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/ SINTESIS EN INGLES DE LA TESIS 

DERECHO EDUCATIVO MEXICANO 

DE 

LIC. GE:EmLA.N CISNEROS FARI AS 

EXP: 7972705. 

THIS IS A RESEARCH WICH HAS THE PURPOSE TO CREATE THE MEXIC AN 
EDUCATIONAL RIGHT. 

IT HAS ITS B!.SE IN THE FOLLOWING HYPOTESIS: 

A) THERE IS PLENTY OF LEGISL f>TION IN EDUC !.TION AL !l!ATTER, V/ICH IS 
DISPERSE,WITHOUT f>RTICULATION AND,IN SOME CASES,IT IS CONTRADIC
TORY.IT LACKS OF GUIDING AXIS TO THE FUTURE GENERATIONS. 

B) THE JURIDIC ORDER IS ESTABLISHED BY THE ARTICLES 3RD,4TH,31ST, 
AND 73RD, FRA.CTIONXXV, THIS ORDER IS INCOMPLETE AN'D, ESPECI ALLY IN 
THE AXIOLOGIC ASPECT,LA.CKS OF A. DOCTRINAL BASIS. 

C) THE ADMINISTR.!.TIVE DECENTRALIZATION OF 1992,WILL .11.FFECT THE 
ST1'TES' LEGISLll.TIONS l\ND THESE,IN THE ABSENCE OF AN 11.XIOLOGICAL 
INTERPET!.TION OF THE 3RD ARTICLE OF THE CONSTITUTION, Y/ILL SET 
INADECU.ATE POLITICAL AND TECNICAL Bll.SIS. 

THIS ACADEMIC WORK,TROUGH THE EXPLANATION OF THE CAUSES THAT 
ORIGINED THE CONSTITUTIONAL PR:SCEPTS, AIMS TO CREATE THE MEXIC AN 
EDUCATIOHAL RIGHTHERE A DEEP ANALISIS OF THE 3RD CONSTITUTIONAL 
ARTICLE IS DON·E,IN ITS AXIOLOGICAL PART ; SO AS IT IS DONE FROM 
EDUCATIONAL Lll.\VS THl\T !1lEXICO HAS HAD IH THE LATEST 150 YEARS 
A!ID FINALLY,THIS WORK ANALIZES THE EDUCllTIOHAL DECENTRALIZATION 
OF 1992, ANA.LIZING THE SPECIFIC CASE IF THE ST·ATE OF 111--UEVO LEON 
WHICH H.AS JURIDIC STRUCTURE VERY SIMIJ,AR TO THE 30 DECENTRALI
ZATION PERFORMED ALL OVER THE COUNTRY AND, IN THE LAST P.ART, THERE 
ARE CONCLUSIONS ABOUT THE DECENTRl\LIZATION OF 1992. 

THE LAW EDUCATION IS INTO THE LAW SOCIAL,THIS CONFIRi\~ATION 
V/E WRITEN IN THE INTRODUTION, CONCLUTIONS AND CONTENTS OF THIS 
DOCTORAL RESEARCH. 
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Introducción. 

la creación no es un 1uego ocioso: todo 
hecho t!sconde una secreta elocuencia, y hay 
que apretarlo con pasión para que s11e/1e su 
jugo jeroglífico. 

Alfonso Reyes. 
La X en la frente. 

¿Es posible la creación del derecho educativo mexicano? El 

cuestionarniento anterior me lo he forni.ulado desde la iniciación de mi cátedra de 

política educativa de México. en distintas escuelas normales del país. Al recorrer 

la historia nacional y su contenido educativo. tratar de explicarlo. obtener 

conclusiones de cada episodio. interpretar las diferentes tesis y políticas que se 

desarrollaron en el sistema educativo mexicano. invariablemente recurri a la 

fundamentación jurídica del hecho educativo en particular. Me he encontrado 

con distintas situaciones académicas. las más de las veces.. con ausencia de 

investigaciones precisas. serias y congruentes. de manera tal que esa 

circunstancia enciende mi entusiasmo por el estudio de las legislaciones. en cada 

etapa histórica de nuestro país. sobre _,¡ tenómeno educativo. 

Cienamente para el análisis del hecho educativo conectado con la 

fundamentación jurídica. se requiere preparación adecuada en las materias 

relativas a la teoría. práctica y fundamentación de las normas legales. Estos 

aspectos me los ha otorgado la docencia en instituciones profesionales 

encargadas de la tomtación de licenciados en derecho. Para la concreción de mi 
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obra necesité también conocer de cerca las actividades de la administración 

pública. relacionadas con la educación. en este caso tuve la responsabilidad de 

dirigir las instituciones formadoras y actualizadoras de maestros. en la Secretaria 

de Educación Pública. Jo que me permitió tener una visión desde adentro de las 

circunstancias particulares de la educación mexicana. 

Con las herramientas anteriores y con la experiencia de más de tres 

décadas. en el manejo de planes. programas y resultados finales de los estudios en 

diferentes niveles de la educación. doy inicio al esbozo. contenido y 

fundamentación del derecho educativo mexicano. 

¿Cuál es el fundamento o hechos que fundamentan la creación del 

derecho educativo mexicano? ¿Cuál su fuente y naturaleza? y ¿Cuál puede ser 

su contenido? 

FUNDAMENTO 

Es inegable que a partir de l., descentralización educativa de 1 992. en la 

que el gobierno mexicano transfirió a las entidades federativas los servicios de 

educación básica y normal. para que éstas iniciaran su operación. se han dado y 

deberán darse nuevos ordenamientos jurídicos en diferentes esferas. atendiendo a 

las circunstancias particulares de cada Estado. El orden jurídico esperado debe 

fündamentarse en las normas constitucionales que regulan la educación y en 

particular en el articulo tercero constitucional. Con lo dicho anteriormente 

podernos aceptar que tanto la descentralización educativa de 1992 como el 

articulo tercero constitucional. su interpretación jurídica. exégesis. explicación 

doctrinal y sobre todo la interpretación pedagógica y jurídica. constituyen dos 

ejes tundarnentales en la creación del derecho educativo mexicano. 
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INTRODUCCION 

A la afirmación anterior. debo agregar los siguientes aspectos que 

conforman el fundamento de la creación del derecho referido. 

Los ordenamientos jurídicos vigentes en materia educativa. -entre ellos el 

programa de desarrollo educativo 1995-2000- que deben derivarse de una norma 

constitucional. se encuentran difusos. desarticulados e inconsistentes. Sus 

objetivos apuntan hacia la práctica de valores y políticas nacionales. distintos a 

los de las fuentes sociales e históricas que les dieron origen. 

Respecto del artículo tercero constitucional. precepto medular del orden 

jurídico vigente. es necesario realizar un estudio sistemático sobre la axiologia 

jurídica y pedagógica que se ha venido recogiendo desde 1824 hasta la última 

reforma de 1993. Para la obra anterior se requieren las herramientas arriba 

mencionadas. siendo éstas: conocimiento de la política e historia educativa del 

país. manejo de la teoría e interpretación de la norma jurídica y conocimiento del 

hecho educativo desde la perspectiva de su operación. 

Entre los efectos programados de la descentralización -que no 

federalización-. de los servicios de educación básica y normal a los gobiernos 

estatales. se encuentra el establecimiento de normas jurídicas administrativas. 

laborales. municipales y de otras materias en todas las entidades que recibieron 

dichos servicios. Resulta entonces impostergable realizar un estudio a fondo 

sobre el artículo tercero constitucional y otros preceptos constitucionales y 

ordinarios relacionados con la educación. a fin de rescatar el verdadero espíritu 

federalista de la Constitución de 1824. 

Desde la Constitución de Cádiz hasta la techa. se han emitido más de 

trescientos ordenamientos jurídicos en materia educativa. Un estudio sistemático 
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sobre dichos ordenamientos nos pern~itirá conocer fundamentos. explicaciones 

sociológicas e históricas y tarnbicén los bienes y valores culturales que se han 

venido recogiendo de la realidad nacional. 

Respecto a los ordenamientos jurídicos vigentes en materia educativa 

podemos afirmar que se encuentran desarticulados. difusos. desprovistos de tesis 

definidas o principios fundamentales que permitan la interpretación lógico

sistemática de todo el sistema jurídico relativo a la educación; la ausencia de un 

estudio metodológico sobre ellos. ha generado un vacio que las más de las veces 

se llena con suposiciones, prejuicios o interpretaciones erróneas alejadas de la 

verdad científica. 

Repito: no existe una investigación exhaustiva sobre la axiologia jurídica 

y pedagógica del articulo tercero constitucional. Es necesario revisar y recoger 

las iniciativas y debates parlamentarios. hasta <'ncontrar el espíritu de justicia que 

dio origen al articulo tercero constitucional. 

NATURALEZA Y FUENTE 

Desde la definición de U/piano respecto a la división de las normas 

jurídicas en dos grandes ramas del derecho en público y privado. con su conocida 

sentencia: Jus pub/icum ese quud ad scawm rei romanae spectat: privatum quod 

ad singu/orum utilitatem. se ha querido encasillar todas las conductas jurídicas en 

la división anterior. Esta distinción ignora los nuevos fenómenos sociales 

particularmente la lucha de los individuos por la igualdad. lo mismo las grandes 

motivaciones de los individuos y de las asociaciones profesionales para 

establecer situaciones de aprecio. dignidad y libertad. Estas circunstancias y 

otras. han originado el nacimiento de un derecho distinto a la división anterior. 
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La creación de un nuevo derecho no debe ser motivo de controversia 

científica. puesto que partimos del sustento académico otorgado por el maestro 

Miguel Acosra Romero. cuando <:n la X Conferencia de Facultades de Derecho de 

América Latina. celebrada en México en 1 984. expresó: 

Estoy convencido de que el Derecho (al menos en su concepción intrinsecamenre 
fiJosófica) no ha sido. ni es. ni seró. jamás un obstáculo al cambio social. pues como 
instrumento que regula basicamente las relaciones inrersubjetivas de los miembros de 
una sociedad. asi como las de esca con otras de la comunidad internacional. no es un fin 
en si .. sino un medio a través del cual Ja sociedad puede alcanzar cada dfa las metas que 
hagan plena de realizaciones la vida humana en lo social y en su entormo con la 
naturaleza. En consecuencia el Derecho deberá cambiar~ transformarse. cuantas veces 
sea necesario cuando así Jo considere la sociedad que Jo creó~ para adecuarlo a Jos 
acontecimientos históricos. a las circunstancias politicas. económicas. sociales y 
culturales que se presenten. Es c:I derecho el que deberá ajustarse. 

Cienarnente épocas hubo <011 que el derecho público reguló todas las 

actividades del quehacer educativo. particularmente en la etapa histórica vivida 

en 1934. También han existido momentos en que las regulaciones en materia 

educativa fueron propuestas por las partes. en el contexto de la libenad de 

enseñanza. En su devenir histórico la educación ha cruzado escenarios de 

distinta índole. a veces tutelada por el derecho público y en ocasiones señalada 

por el derecho privado. Ahora estamos frente a un nuevo derecho de excepción. 

para utilizar la terminología de Ripert cuandq afirma: 

Ha llegado el momento de meditn.r ..;obre el verdadero derecho. pues las leyes llamadas 
de excepción. son tantas que tal ve¿ st::¡in t::llas el derecho común. esto es quizá son el 
anuncio de que ha nacido un nuevo derecho. Se n.bandona en.da vez mas un código civil 
que estableció en Francia la unidad del derecho. Cada prot'Csión demanda su propio 
derecho. Cada corporación arranca a la soberanía del Estado el poder reglamentario. A 
la democracia ya no repugna la ide~1 d..: un derecho de clase. 

En su obra: Le Régime Democratique et le Droit Civil Afoderne. 

encontrarnos la afirmación anterior. 
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Estamos pues frente a un nuevo derecho: el derecho social. El derecho 

educativo no es derecho público ni derecho privado. es un derecho social nuevo: 

difiere esencialmente del derecho privado porque éste es un derecho de las cosas. 

de las obligaciones y de los contratos. en tanto el derecho educativo se enfrenta al 

problema de una vida humana digna con nuevos valores. con igualdad en la 

esperanza de un desarrollo integral que le permita alcanzar situaciones 

espirituales y morales de mayor jerarquia. El derecho educativo no es tampoco 

un derecho público porque cienamente formamos parte del Estado. pero no 

somos súbditos: y por el contrario formamos parte de la soberanía nacional. pues 

ésta reside esencial y originariamente en el pueblo. tal como se lee en los 

anículos 39 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El derecho social se da en el texto de la Constitución Politica de México. 

adelantándose. al decir del maestro Fix Zamudio. inclusive a la prestigiada 

Constitución alemana de \Veimar. En nuestra Cana Magna tienen ese carácter. 

los articulos 3o .. 4o .. 5o .. 27 y 123. que se caracterizan por la intervemción del 

Estado para proteger jurídica y culturalmente a los más débiles. El derecho social 

se basa en la igualdad de los integrantes de la población y en el ejercicio 

democrático como forma de vida. 

Al ubicar el derecho educativo mexicano dentro del derecho social nos 

vemos en la necesidad de dimensionar la función del Estado y las garantias 

individuales. Estas, aquí en este derecho. se han transformado: ya no son dadas 

en contra del poder del Estado absolutista. sino que ahora son derecho que 

impone el individuo como condición para entrar a formar parte de una sociedad. 

Son pues garantías en contra de los habitantes del Estado. t:n su totalidad. 

conceptuados estos habitantes como el pueblo en general. El Estado entonces 

está obligado a asegurar a todos los individuos la circunstancia o valor de la 
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igualdad -evitar los privilegios dicta el articulo 3o. consütucional-. frente a los 

demás componentes humanos que forman parte del Estado. 

El régimen de garantias individuales en el Estado que dio origen a la 

Constitución de 1857. se organizó bajo el principio de la libertad plena es decir 

del derecho natural que corresponde al hombre por el sólo hecho de ser hombre. 

teniendo entonces el Estado la misión de garantizar a cada individuo el máximo 

de libertad. El régimen de garantías individuales facilitó la división social y 

destruyó la unidad del pueblo. sustituyéndola por clases letradas e iletradas. 

Como consecuencia de esa situación empezó a generarse un nuevo movimiento 

social que tuvo como base a los trabajadores del país. exigiendo tainbién sus 

garantias. con la doble finalidad de Jisminuir la explotación de que venían siendo 

victimas por una parte de la sociedad. generalmente más preparada. y se generó el 

propósito también de llegar a la igualdad social. por la educación sistematizada. 

El derecho educativo así creado se entiende que es disünto de las 

garantías individuales. pues bajo esta bandera los individuos imponen su interés a 

la colectividad para que el Estado proteja de manera indiscriminada la libertad 

plena como derecho natural. El derecho educativo vuelve a la idea primaria de la 

sociedad como un todo. de la demo..:racia como un sistema de vida. en donde el 

Estado y las garantias individuales se muevan en la orientación de la igualdad 

social. 

El derecho educativo se desgaja de la naturaleza humana y de él puede 

decirse que es derecho natural. pero no en el sentido de ser normas desprendidas 

de una idea filosófica de la justidu <:n su acepción teórica. sino por cuanto tiene 

un fundaxnento natural que es la naturaleza propia de cada sujeto. La vieja 

escuela de los derechos del hombre creyó que el orden jurídico estaba ünicamente 
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obligado a perpetuar la existencia fisica del hombre y las libertades en general 

pero no entendió que el hombre no solamente tiene derecho a vivir, sino también 

a vivir con dignidad. Así entendido el derecho educativo es el derecho del 

hombre a conducir una existencia digna. 

Respecto a la fuente del derecho educativo. seguimos el criterio 

establecido por Eduardo García ,\1'áyne=. al clasificar las fuentes en formales. 

reales e históricas. En el derecho educativo se presentan con claridad estas tres 

clases de fuentes del derecho. Efectivamente en los países del derecho escrito 

como el nuestro. la legislación es . la más rica e importante de las fuentes 

formales. Es el proceso por el cual uno o varios órganos del Estado formulan y 

promulgan reglas jurídicas de observancia general. a las que se les da el nombre 

específico de leyes. En la creación del derecho educativo mexicano intervienen 

de manera constante. por supuesto con facultades constitucionales expresas. el 

Congreso de la Unión -fracción VIII del articulo 3o .• en concordancia con la 

fracción X.."XV del articulo 73- el Poder Ejecutivo. las legislaturas de los Estados 

y los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión. 

En el proceso de creación del derecho educativo. en particular en la 

formulación de la iniciativa correspondiente. tiene un papel preponderante la 

Secretaria de Educación Pública. por la cual se da y establece el orden jurídico 

del sistema educativo nacional. Tarnbi<ón por conducto de la citada dependencia 

se dan múltiples disposiciones administrativas y técnico-pedagógicas. que si bien 

es cierto no tienen en algunos casos la característica de la formalidad de una ley. 

sí constituyen un ordenamiento normativo de carácter obligatorio para las 

instituciones educativas del país. 
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Se entiende por fuentes reales a los factores y elementos que deteminan el 

contenido de las normas jurídicas. Siendo estos factores y elementos. aquellos 

aspectos de la experiencia en el aula. en las relaciones de los maestros con sus 

alumnos. el manejo técnico de los libros de texto. planes y programas. en suma la 

realidad educativa. la que orienta la creación de una ley. 

Las fuentes históricas que encontrarnos en el derecho educativo son 

numerosas: y van desde las primeras ordenanzas. cédulas. disposiciones. leyes. 

debates parlamentarios. reglamentos. en suma la historia educativa que nuestro 

país ha vivido. 

CONTENIDO 

Para comprender la importancia del derecho educativo mexicano. es 

necesario conocer su devenir histórico desde la Independencia de nuestro pais. 

hasta nuestros días. así se comprenderá que tanto el Congreso como el factor 

soberanía juegan un papel determinante en su creación. No es pues azaroso que 

en el texto del artículo 3o. constitucional aparezcan contenidos relativos a las 

facultades del Congreso de la Unión para unificar y coordinar la educación: así 

como que la educación tenga d criterio orientado a la defensa de nuestra 

independencia política. al aseguramiento de nuestra independencia económica y a 

la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. 

El problema de la libertad de enseñanza establecido en el artículo 3o. de 

1857. que como ya se ha dicho se inscribe en el contexto de los derechos 

naturales del hombre que reconocía t!Sa Constitución. constituye para la mejor 

comprensión de su naturaleza. un aspt!cto relevante en el contenido del derecho 

educativo. La libertad de ensei\anza se explica primeramente en el contexto de 
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los derechos naturales del hombre. como una primera manifestación de igualdad 

por la cultura para posteriormente encuadrarla en el derecho que todo individuo 

tiene de recibir educación y por ella acceder a niveles espirituales más 

trascendentes. 

La Secretaria de Educación Pública constituye en la historia nacional un 

acervo institucional de dimensiones peculiares. Conocer su transición. 

facultades. tesis más importantes sostenidas por sus titulares. desarrollo 

administrativo. congresos. debates académicos. historia particular de las escuelas 

normales. legislaciones administrativas y técnicas. diseno curricular de planes y 

programas de estudio. historia de los libros de texto. líderes de opinión 

pedagógica. elaboración y construcción de aulas y edificios escolares. acervos 

culturales especificas. su papel en la conservación del arte y de la cultura de 

nuestro país. merecen un estudio particular en la construcción de la historia 

nacional y del derecho educativo mexicano. 

Los capítulos IV. VIII. IX y X de esta obra están dedicados al estudio 

particular del artículo 3o. constitucional. en sus diferentes etapas históricas. Los 

dos útlimos capítulos están orientados al encuentro de la axiología pedagógica y 

jurídica de dicho precepto constitucional. Su estudio es de fundamental 

importancia en el diseño y contenido de l«s futuras disposiciones jurídicas que 

habrán de darse en las diferentes entidades del país. con motivo de la 

descentralización educativa. Si "sto no fu<!ra de por si sólo importante. habría 

que agregar la siguiente afirmación: toda la planeación nacional. políticas 

educativas. programas !=le desarrollo educativo. diseno curricular. planes de 

estudio. programas escolares. libros de texto. material educativo. aulas. sistemas 

de información pedagógica. consejos de participación social. programas de 

equidad en la educación. etcétera. deben estar en íntima relación y congruencia 

15 
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con los imperativos políticos. axiológicos e interpretación juridica del artículo 3o. 

constitucional. No hacerlo así. constituye una grave inconsistencia en la 

prestación del servicio publico educativo y en la consecusión de los ideales. fines. 

políticas. principios y valores de la educación. 

Otro de los capítulos de la obra se refiere a la educación superior. 

universidades e instituciones a quienes la ley otorga autonomía. Esta 

circunstancia constituye un evento histórico en la vida de las instituciones de 

educación superior. 

La descentralización educativa es otro de los ejes del derecho educativo 

mexicano. Constituye un parteaguas en la historia nacional. Es necesario decirlo 

desde ahora: los efectos. resultados y propósitos de esta política del Poder 

Ejecutivo no han sido investigados de manera seria. sistemática y profunda. Urge 

realizar los trabajos anteriores afin de establecer las condiciones propicias para su 

mejor establecimiento en todo el pais. Cienrunente se han vertido diferentes 

opiniones sociológicas al respecto pero sigue habiendo un vacío en la 

investigación profesional en esa materia. 

El presente trabajo de investigación está orientado al análisis de la 

estructura juridica que dio origen a la transferencia y recepción de los servicios 

de educación básica y normal en nuestro país. Lleva el propósito de colaborar en 

la parte jurídica a la comprensión de la medida que adoptó el Poder Ejecutivo. 

por conducto de la Secretaría de Educación Pública. en mayo de 1992. 

16 
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N achn.iento del Derecho 
Educativo Mexicano. 
El Factor Soberanía 

1.- Cédulas del Consejo de Indias, relativas a educación 

Las palabras educación. ensefi::mza. aprender. maestros e instrucción 

aparecen por primera vez en el territorio nacional en los siglos XVI y XVII. en el 

texto de las cédulas de la legislación de Indias. Estas palabras dan cuerpo a la 

orientación evangelizadora de las disposiciones legales emanadas de las 

autoridades monárquicas de la península Ibérica. La legislación de referencia 

acudió siempre a realizar las tareas religiosas y civilizadoras con respecto a los 

indios americanos. empezándola por la enseñanza de la fe católica. Al respecto. 

Altamira y Crevea. dice: 

A pesar de todo lo que se ha ~scnto ~· discutido acerca de este punto y,. sobre 
todo. de los resultados obtenidos. fnltil atin la necesaria monografía en que se 
estudie a fondo y con el debido ilnc11isis .. no sólo el alcance de aquella doctrina 
legal y moral; sino también t!l \..·on¡unto y la suma de las realizaciones que 
funcionaron en los tien'lpos del don1111m español. 1 

1 ALTAMIRA y CREVEA,. Rafael. Diccionario C.1stellano de Palabras Iuridicas v Técnicas 
tomadas de la legislación de Indias. UNAM, México: 1987. p.1.1.8. 
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No es este el espacio adecuado para discutir la pertinencia.. eficacia o 

autoridad moral de los colonizadores de la Nueva Espai\a. al imponer su doctrina 

religiosa por medio de la educación a los naturales del continente arnericano. nos 

corresponde por ahora.. mencionar los hechos o disposiciones legales sobre cuyo 

contenido se basó la obra de referencia. 

Las cédulas legislativas más importantes que se ordenaron para la Nueva 

Espai\a.. son las que a continuación describiremos y que aparecen en la 

recopilación de leyes de los reinos de las Indias. compilación efectuada por 

,11/enéndez y Pida/. 

1.1.- Ley 11. Libro l. Título l. ordenada por el Emperador Carlos. en 

Granada. 17 de Noviembre de 1526., 

··Se ordena a capitanes. oficiales. descubridores y pobladores. procuren 

enseñat·/es buenas costumbres. apartnrles de vicios y comer carne humana. 

instruirlos en nuestra santa fé católica y predicarla para su salvación". 

1.2.- Ley 111. Libro l. Título l. ordenada por Felipe IV, en esta 

recopilación. 3 

··Rogarnos y encargarnos a los arzobispos. obispos. curas de almas. 

ministros. predicadores o maestros. que tengan muy particular cuidado. y pongan 

cuanta diligencia sea posible en predicar. i:11señar y persuadir a los indios los 

artículos de nuestra santa fé católica ... 

:: MENENDEZ y PIDAL. Ramón. Compilador. Reconi1adón de Leves de los Revnos de las Indias, 
Ediciones Cultura Hispanica. Madrid: 1973. Tomo l. folio.::. 
~ lbid. tOlio ~-
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Ley XVIII. Libro VI. Título l. ordenada por el emperador Carlos. 7 

de junio y 17 de julio de 1550. • 

.. Que donde fuera posible se pongun escuelas de la lengua castellana. para 

que la aprendan los indios". 

1.4.- Ley IV. Libro l. Título l. ordenada por Felipe 11 en Bosque de 

Segovia. 13 de julio de 1573. ;; 

••ordenamos que cualquier personu que tuviere en su casa y servicio 

indios infieles por jornadas. o por ufio los envíe todas las mañanas. tocando la 

campana. a la iglesia donde se enseña lu Joctrina ... 

J.5.- Ley XIII. Libro l. Titulo VII. ordenada por Felipe 11. en Lisboa. 17 

de mayo de 1582. <• 

"Que los prelados procuren en lns visitas y en todas las ocasiones, la 

educación y enseñanza y buen tratan1iento de los indios". 

1.6.- Ley l. Libro l. Titulo XXII. cédula de fundación de las universidades 

de Lima y México. ordenada por el emperador Don Carlos. 21 de 

septiembre de 1551 y por Felipe 11. el 17 de octubre de 1562. 7 

Pnra servir a Dios nuestro Sei'tor y b11.:11 público de nuestros reynos conviene que nuestros 
vasallos. subditos y naturales tengan ..:n d los universidades y estudios gener'11es donde 
sean instruidos y graduados \!O todas dcncias y facultades. y por el mucho ólmor y 
\"Oluntad que tenemos de honrar y t~l\'orcccr n los de nuestros indios y desterrar de dios 

• Jbid. tomo 11. folio 190. 
'lbid. tomo l. tbiio ::?:. 
"tbid. tomo l. folio 33. 
7 lbid. tomo l. folio 110. 
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las tinieblas de la ignorancia. criamos. fundamos y constituimos en la Ciudad de Lima de 
los reynos de el Peni. y en la Ciudad de México de la Nueva Espana .. universidades y 
estudios generales. y tenemos por bie!n y concedemos a todos (sic) las personas. que en 
las dichas universidades fueron gr¡u.Juados. que gozen en nuestras indias. islas y tierra 
finne del mar oceano. de las 1 ibertadc:s y franquezas de que gozan en estos reynos los que 
se graduan en la Universidad y Estudios d~ Salamanca. 

Si bien es cieno que las disposiciones anteriores no fueron evidentemente 

leyes educativas. debernos aceptar que en el contexto de las mismas. se hacia 

referencia a contenidos específicos de dicha materia. Tales son los casos de las 

leyes XIII. Titulo VII y Ley l. Titulo XXII. en las cuales se refiere a la educación

enseñanza. y la tundación de una institución educativa. como lo es la Universidad 

de la Ciudad de México. 

Los estudios relativos a la cdw.:ación pública en nuestro país. no 

mencionan. en el tiempo comprendido d<> Jos siglos XVI y XVII. disposición 

legal alguna sobre este panicular y . ..:n 0pinión de Raúl Bolaños }vfarrine=: ··La 

conquista española destruyó nuestros estados indígenas y para lograrlo impulsó 

una nueva educación. aunque ¿sta no r..:spondió cabalmente a la política del 

Estado español. sino a los interéses d.: Ja iglesia católica. cuyos miembros. ya 

penenecieran al clero secular o al clero regular. tomaron en sus manos la tarea de 

educar. primero a los naturales y m::is tarde a los mestizos. con el propósito 

fundamental de convenirlos a la r.:Jigión cristiana. por lo que la educación 

colonial. principalmente la de los primeros años de la dominación española. 

asumió el carácter de una verdadera .:ruzada religiosa". 8 

lt SOLANA._ Fernando. Coordinador. Historia de la 1:Uucadón Públic::::i en México, SEP/F.C.E. México: 
1981. p. 13. 

::?! 
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11.- El factor soberanía como antecedente en la creación del derecho 

educativo. en el siglo XIX. 

Hemos afirmado que durante la época colonial hubo escasas disposiciones 

legislativas en esta materia. y las existentes se refieren al establecimiento de 

planteles religiosos de relevancia histórica en nuestro país. No fue sino hasta 

principios del siglo XIX. con d movimiento político de la Independencia 

nacional. cuando se abre un capítulo <.k subrayada importancia en nuestra materia 

objeto de estudio. 

La legislación educativa que se desarrolla en México. desde la 

Independencia nacional hasta 1857. no st! produce de manera aislada sino que se 

da en un contexto socio-jurídico subrcsctiiente. Conviene detenernos en esta 

revisión histórica. ya que el estudio dt! este contexto nos ayudará a una 

interpretación exegética de la ley mús apegada a la verdad que deseamos 

encontrar. 

Después de la invasión de las hthestcs napoleónicas en 1808. los reyes de 

España. Carlos !V y Fernando Vll. se trasladaron a París para dirimir sus 

diferencias sobre el trono español. teniendo como árbitro al emperador Napoleón. 

Curios IV firma los tratados de Bayona. en mayo de 1 808 y cede todos sus 

derechos a los territorios de Espai'ia y de las Indias. al emperador Napoleón: a su 

vez Fernando VII se adhiere al convenio Jlnnado por su padre. y cede igualmente 

sus propios derechos al mismo emperador francés. Todo lo anterior a cambio de 

ciertos privilegios nobiliarios y una fuerte suma de monedas francesas. 
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Firmados los tratados de Bayona que los historiadores han calificado de 

contratos de compra venta de todos los territorios. entre ellos los de la Nueva 

Espai'la y de las Provincias Internas. se desatarían en estos últimos una serie de 

acontecimientos cuyos resultados forman d perfil de la materia objeto de nuestro 

estudio. 

Es la soberanía popular. los .;ongresos. asambleas de diputados y un 

espíritu de rescatar la dignidad del imp<erio <0spañol. los motivos que orientaron a 

los pueblos con jurisdicción territorial <>spañola. a buscar una nueva forma de 

gobierno. 

En efecto. los reyes de Espaiia dispusieron como cosas. tanto de los 

súbditos como de los territorios espaiiol<!s. y debido a los tratados de Sayona. 

todo y todos tienen ya otro dueño: 

·'El soberano de quien dependia Ja organización jurídica y política del 

imperio. fuente última de autoridad y h:gitimidad del orden colonial. está ausente. 

¿En qué se funda ahora t:se orden'.' por primera vez un problema debatido 

teóricamente por los letrados. se convi<:rte <:n el problema real: ¿En quién recae la 

soberanía? ¿A quién debe obediencia ahora el novohispano?." 9 

Será el concepto soberanía. el que a partir de este momento histórico. 

recorra y transite por la sociedad de la Nu<0va España. en su intento de conformar 

una forma de gobierno. llevando en su s<:no d espíritu de la dignidad. zaherida 

por la compra-venta de los tratados de 13ayona. 

9 EL COLEGIO DE MÉXICO. Historia Gc=neral de MC,ico, SEP / México: 1981. p . .317. 
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111.- Escenarios históricos del problema real de la soberanía 

111.1.- Las Cortes de Cádiz. primera institución depositaria de la soberanía. 

Por supuesto que el pueblo espa1'iol se rebeló a la invasión napoleónica y a 

los tratados de Bayona. Desde 1808 hasta 1814. se desató la guerra civil por los 

motivos anteriormente citados y en ese tiempo se desarrollaron acontecimientos 

que tiempos después llegarían con sus ..:foctos inevitables a Ja Ciudad de México. 

A partir del establecimiento de la Junta Suprema Central Gobernat.iva de 

España. en septiembre de 1808. por parte del pueblo español. el emperador 

Napoleón otorgó una concesión politic" importante: dispuso que hubiese Cortes 

en Bayona y que éstas dictasen una Constitución. 

La Constitución de Sayona. primera concesión real a un pueblo. 

establecía entre otros aspectos relevantes. Cortes con tunciones legislativas e 

igualdad de derechos a las provincias de ,\mérica. en relación a la Metrópoli. 

Para impedir la desintegración del imperio colonial. la junta suprema. 

ahora situada en Sevilla. se vió obligada a llamar a representantes de la Nueva 

España y compartir con ellos la responsabilidad política y militar de la guerra 

civil. Esta insólita decisión se debió ..:n parte a que la Constitución de Bayona 

ofrecía a los americanos igualdad ele derechos y un ambiente de libertad que 

empezó a intluir en los hombres letrados de aquella época. 

Al renunciar los integrantes de la Junta Suprema. ésta fue sustituida por 

una regencia de cinco miembros. quienes recibieron el mandato de la Junta. de 

convocar a elecciones de Cortes y elaborar una Constitución. La convocatoria 

:!4 
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para el establecimiento de Cones se tirmó en febrero de 1810 y llegó a la Ciudad 

de México en mayo de ese mismo año. 

Electos los diputados a integrar las Cones de Cádiz. fueron abiertas en 

septiembre de 181 O. Tres meses des pues llegaron los once representantes de la 

Nueva España y los cuatro de las Pnn·incias Internas. entre ellos Don .\-ligue/ 

Ramos Arizpe. Discutieron los contenidos constitucionales. durante casi dos años 

y el 19 de marzo de 181 :::?. fue promulgada solemnemente en Cádiz. España. 

Las Canes de Cádiz constituycron el primer acto representativo de una 

asamblea soberana. Este espíritu de libertad por encontrar la definición cabal del 

concepto soberanía. a partir de esta fecha. habría de iniciar un recorrido histórico 

en el territorio mexicano. pasando sucesivamente por la declaración del 

Ayuntamiento de la Ciudad de Méxi<.:D. por las deliberaciones del Congreso de 

Chilpancingo y encontrar finalmentc una figura jurídica que más adelante 

estudiaremos .. referente a la soberanía-cl'l1grcso-popular. 

111.2.- Tesis del Ayuntamiento de la Ciudad de México. 

En julio de 1808. llegaron a la Ciudad de México. las noticias oficiales de 

la firrna de los tratados de Sayona. 

La historia consigna como h..:cho singular las palabras de Francisco 

Primo a'e Verdad. de que al hallars..: la nación sin su legitimo tnonarca. la 

soberanía había vuelto al pueblo. C, >1Tcsponde el mérito de esta creación 

jurídica. relativa a depositar la soberanÍ<.l 1..:n una estructura jurídica .. en este caso 

el ayuntamiento. al Lic. Francisco Primo de Verdad. al afirmar: ··Dos son las 

autoridades legítimas que reconocemos. la pri1nera es de nuestro soberano y la 
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segunda de los ayuntamientos. aprobados y confirmados por aquél. la primera 

puede faltar. faltando los reyes ... la segunda es indefectible por ser inmortal al 

pueblo".'º 

Luis Vi/loro. en su excelente investigación sobre el ayuntamiento de la 

Ciudad de México. expresa: ·•La respuesta de Primo de Verdad. al oidor Aguirre. 

de que la representación nacional recae en el pueblo que integra los 

ayuntamientos. constituye desde ahora una definición sui géneris de la idea de 

congreso. al considerar a éste como la suma de los ayuntamientos". 11 

Esta tesis histórica. merece un juicio de José Vasconcelos: ·•Hay, no sé 

que ritmo trágico en la historia nacional que entristece al observador y que 

constantemente hace perder a los aptos <.:11 beneficio de los ineptos. abortado el 

intento civilizado del ayuntamiento presidido por el Lic. Verdad: convertido éste 

en víctima de una reacción estrecha y 1°.:roz. no es de extrañar que el próximo 

intento ya no tuviese los caracteres d..: lucha civilizada. sino el tono agrio del 

motín .... 12 

La actitud histórica de Phmo "" 1 ºerdad. es analizada con detenimiento 

por el destacado jurista mexicano Cu1·/us F Quintana Roldán. quien considera: 

Los ayuntamientos coloniales de ..:~t:.1 etapa de nuestra historia jugaron un papel 
imponante en 1a lucha. La tigur~1 Ji:l Municipio revestida del nuevo animo de 
independencia también protagonizó importante papel en las acciones de los principales 
caudillos. 13 

'º lbid. p. 3 19 y 320. 
11 lbid. p. 321. 
i: VASCONCELOS. José. Breve Historia de Méxicn. Pulis. México: 1944. p. 353. 
13 QUINTANA ROLDAN. Carlos F. Derecho ~tunicipul. PurrUa. México: 1995. p. 62-63. 
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111.3.- Las definiciones del Congreso tic Chilpancingo. 

Corresponde a Jos integrantes del Congreso de Chilpancingo. dar plenitud 

y sentido original al concepto de soberania. al redactar Jos anículos 2. 3 y 5 de la 

Constitución de Apatzingán. 

Creemos. con .-llfonso .Voriega. que en la historia constitucional de 

nuestra patria. no existe otro conjunto de principios sobre la idea de soberanía y 

el pueblo y sus efectos. comparable a las reglas y definiciones consignadas en los 

primeros anículos de la Constitucié>n dt: A.paczingán. 

En efecto. al afirmar el Constituyente que: la soberanía reside 

originariamente en el pueblo. y su .:jt:rcicio en la representación nacional 

compuesta de diputados. y que la facultad de dictar leyes. por supuesto por los 

representantes arriba mencionados. y que al establecer la forma de gobierno que 

más convenga a los intereses de la sociedad. constituye la soberanía y que ésta es 

por su naturaleza imprescriptible. inaiknabie e indivisible. nos está entregando 

una definición jurídica trascendente para Ja historia nacional. 

Las reglas mencionadas por d C"ngreso de Chilpancingo. constituyen la 

segunda aponación histórica del conc..:pto soberanía. 

IV.- El Congreso, escenario formal de la soberanía 

El movimiento insurgente que ,·ivió nuestro país a principios del siglo 

XIX. -d agrio motín. en opinión d<.! 1 ·asconcelos- logró llenar de contenidos 

ideológicos el grito de independencia na<.:ional: soberanía. congreso. constitución. 
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son ahora las banderas políticas de todos los planes y acciones militares de 

insurrección, hasta 1857. 

Al recoger e hilar los fragmentos de la historia. nos darnos cuenta de que 

estas tres ideas se convierten en el todo político de aquella etapa social. lo mismo 

de México como de la península española. 

Al regresar en 1814 Fernando VII. a ocupar el trono español. desconoce la 

Constitución de Cádiz y lleva a las cárceles a gran parte de los diputados 

integrantes de aquellas Cortes. 

En 1820. otro movimiento militar lo hace aceptar y jurar la vigencia de la 

Constitución de 1812. 

Aquí en nuestro país en la iglesia de la Profesa se fraguó otro plan: 

desconocer la vigencia de la Constitución de Cádiz: para ello. con indiscutible 

habilidad política, lturbide recaba las firmas militares de Guerrero y O"donoju. 

en los tratados de iguala y Córdoba. y establece en su articulado la obligación 

política de convocar a Cortes y elaborar una Constitución. 

Convocado y reunido el Congreso. en febrero de 1822. éste se declara 

soberano y dicta las Bases Constitucionales. lturbide disuelve el Congreso y 

aparece en el escenario político José Antonio Echávarri. con el Plan de Casa 

Mata. pidiendo la reinstalación del referido órgano de gobierno. 

La bandera política de la reinstalación del Congreso Constituyente, 

originó severas disputas entre las Provincias quienes calificaban al Congreso 

28 
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como convocante. Este se disolvió no sin antes dar a conocer su voto histórico a 

favor del sistema federal. 

V-- La Constitución, obra final de la soberanía 

En opinión de Tena Ramíre=. dl.!sde el año de 1808 hasta 1867. once 

asambleas constituyentes se reunieron y se dio otro número considerable de 

planes que proponían convocar a las priml.!ras o modificar los segundos. '"' 

Hombres hubo de buena fe. que los impulsaban sus nobles ideales por una 

patria mejor. pero también los hubo tirrastrados por la ambición del poder. Fue 

notorio que la trasmisión del poder t"uera causa de inumerables planes y 

programas políticos. Desde el Plan de Casa Mata. Tacubaya y Ayuda. los 

mexicanos de aquellos tiempos escuclmron las palabras: constitución. congreso y 

soberania popular. Así conocimos dit<.:nmtcs documentos jurídicos: 1824. 1836. 

1842 y 1857. 

Podemos afirmar. que el dcre<.:ho educativo mexicano -que en los 

próximos capitulos estudiaremos- es prnducto directo e inmediato del ejercicio de 

la soberania popular. cuyo espíritu d.: libertad transitó por los congresos que la 

historia consigna. y se plasmó. <.:<>mo documento final. en preceptos 

constitucionales. así como también en disposiciones secundarias. emanadas todas 

ellas de los principios recogidos en \ns diferentes movimientos sociales de 

nuestro país. Por ello no es azaroso que aparezcan facultades expresas del 

Congreso de la Unión. en un artkulo <.:onsagrado a las garantías individuales 

como es el caso de la fracción Vll\ dd artículo tercero Constitucional. este 

1
,¡ Leves Fundamentales de México 1808-1971 Porn:w. \.IJxico: 1971. Nota preliminar. pagina XI. 
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contenido tiene su sentido histórico. como más adelante en el capítulo VIII de 

este trabajo lo habremos de detallar. 

VI.- Principios educativos en las Constituciones de Cádiz, 

Apatzingán y 1824 

VI. 1.- Constitución de Cádiz. 

··¿Es posible que se intente ro.:primir las más bellas disposiciones de la 

naturaleza y mantener al hombre en una brutal ignorancia para mas facilmente 

esclavizarlo?" Se preguntaba así mismo. d diputado a las Cortes de Cádiz. 

,\-ligue/ Ramos Arizpe y se contestaba o.:I constituyente coahuilense: "La educación 

pública es uno de los primeros debero.:s de todo gobierno ilustrado. y sólo los 

déspotas y tiranos sostienen la ignorancia de los pueblos para más facilmente 

abusar de sus derechos··. 15 

Las palabras de Ramos .-1.ri=pe. ro.:llejan su experiencia en sus labores de 

cura y maestro en Santa Maria de Aguayo y Real de Bordón. hoy Tamaulipas, de 

donde obtuvo sus punzantes observacioncs educativas. 

Al analizar el documento juridico de Cádiz. encontramos un valor 

pedagógico que es necesario subrayar ahora: 

"A.rticulo 6.- El amor a la patria cs una de las principales obligaciones de 

todos los españoles, y asimismo el ser justo y benéficos". 

1' Tomado del libro: Derechos del Pueblo Mexicnno. \.·1Cxico a era.ves "de sus Constituciones. XLVI 
Legislatura. México: 1967, tomo 111, p. 88. 
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CAP. l.- NACIMIENTO DEL DERECHO EDUCATIVO MEXICANO 

El amor a la patria \o tenemos inserto actualmente en el artículo tercero 

constitucional. desde la reforma de 1946. 

La educación religiosa sigue siendo el contenido educativo de mayor 

fuerza y presencia en la historia de la .edl.tcación mexicana y la encontramos 

llevada a precepto constitucional en el articulo 12. de esa Constitución: .. La 

religión de la nación española es y sera perpetuamente la católica. apostólica 

romana. única verdadera. La nación la protega por leyes sabias y justas. y 

prohibe el ejercicio de cualquier otra.·· 

La Constitución de Cádiz t:stablece facultades para las Cortes. los 

Ayuntamientos y para las Diputaciones provinciales; para las primeras: Art. 131. 

vigésima segunda. establecer el pl::tn general de enseñanza pública en toda la 

monarquía. y aprobar el que se forme para la educación del principe de Asturias; 

para los segundos: Artículo 321. quinto: Cuidar de todas las escuelas de primeras 

letras. y de los demás establecimientos de educación que se paguen de los fondos 

del común; y para las diputaciones: Articulo 335. quinto: La educación de la 

juventud conforme a los planes aprobad''" ... 

Debemos concluir que toda la ..:ducación tenía el carácter de pública y que 

se otorgaban facultades en esta materia a los tres organismos de representación 

ciudadana. ya mencionados. 

En concordancia con lo exprescido por Ramos Ari=pe de que la educación 

pública es uno de los primeros deb.,res de todo gobierno ilustrado. esta 

Constitución consagra un titulo -el IX· de los diez de que se compone. a la 

instrucción pública. 
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CAP.!.- NACIMIENTO DEL DERECHO EDUCATIVO MEXICANO 

Título IX 
De la lnsrrucciún Pública 

Capitulo L·uico 

Disposición constitucional 

Art. 366.- En todos los pueblos de la monarquia 
se establecerán escuelas de primeras letras. en las 
que se enseriarán a los niftos a leer. escribir y 
contar. y el catecismo de la religión católica. que 
comprenderá también una breve exposición de 
las obligaciones civiles. 

Art. 367.- Asi mismo. se arreglará y creará i.!I 
numero competente de Universidades y de otros 
establecimientos de instrucción que se juzguen 
convenientes para la enser'\anza de todas las 
ciencias. literatura y bellas artes. 

Art. 368.- El plan general de ensei\anza sera 
uniforme en todo el reino. debiendo explicarse la 
constitución política de Ja monarquia en todas la 
universidades y establecimientos literarios. 
donde se ensei"len las ciencias eclesiásticas y 
políticas. 

Art. 369.- Habni una dirección general de 
estudios. compuesta de personas de conocida 
instrucción. a cuyo cargo estará.. bajo la 
autoridad del gobierno. la inspección de la 
enser"\anza pública. 

Art. 3'10.- Las Cortes por medio de planes y 
estatutos especiales arreglarán cuanto pertenezca 
al importante objeto de la instrucción pUblica. 
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Principios educativos que contiene 

1 .- Establecimiento de escuelas en todos los 
pul.!blos. de la monarquía. 
:: .. Contenidos educativos: 
.\ 1 Enseilar a leer. escribir y contar. 
b 1 Rt!'ligión católica. 
...: 1 Obligaciones civiles. 

.-: - Establt.!cimiento de Universidades. 

.J..- Un plan general de enserlanza. uniforme. 

..:l.1borado por las Cortes (an. 131 ). 

~ .- Inspección de la enset'lanza pública desde las 
1~r1111eras letras hasta la universidad. por 
..:l•11Uucto de una dirección general de estudios. 

o.- Facultad nonnativa de las Canes para 
r..::;.lamentilr la instrucción pú.blica. 



CAP. I.- NACIMIENTO DEL DERECHO EDUCATIVO MEXICANO 

Art. 371 .. - Todos Jos espai1oles tienen Jibenad de 
escribir .. imprimir y public;ir sus ideas politicas .. 
sin necesidad de licenci~ revisión o aprobación 
alguna anterior a la publicación.. bajo las 
restricciones y responsabilidad que establezcan 
las leyes. 

VI. 2.- Constitución de Apatzing•in. 

'.- Libertad a los nacionales de escribir .. 
imprin1ir y publicar sus ideas polrticas.. sin 
pn.:via censul'ü.: 

Aunque careció de vigencia. la Constitución de Apatzingán es 

considerada el primer documento juridico fundamental redactado en México. 

Emana del Congreso convocado por .Worelos e instalado formalmente en 

Chilpancingo, el 14 de septiembre de 1S13. 

Los problemas de la guerra de Independencia obligaron al Congreso a 

emigrar del lugar de su instalación y durante varios meses de labores errantes. 

ºpreparó su contenido constitucional. Fue sancionada en Apatzingán el 22 de 

octubre de 1814. con el titulo de Decr..:t'' Constitucional para la Libenad de la 

América Mexicana. 

Los ankulos relacionados con d tl!ma educativo, aparecen en el apanado 

l. relativo a los principios o elementos constitucionales. capitulo V, sobre la 

igualdad. seguridad. propiedad y libertad de los ciudadanos; y son los anículos 38 

y 39. dedicados a las libenades del hombre. en los cuales se menciona el tema 

ref"erido. 
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CAP. I.- NACIMIENTO DEL DERECHO EDUCATIVO MEXICANO 

1.- Principios o Elementos Constitucionales 

Capitulo V 

De la Igualdad. Sc:guriOad. Propiedad y 
Libertad de los Ciudadanos 

Disposición constitucional 

Art. 38... Ningún género de cultura. 
industria o comercio puede ser prohibido a 
los ciudadanos. excepto los que forman la 
subsistencia püblica. 

Art. 39.- La instrucción como necesaria ;i 

todos los ciudadanos. debe ser favorecida 
por la sociedad con todo su poder. 

VI. 3.- Constitución de 1824. 

Principio educativo que contiene 

Libre acceso a la cultura general. 

Libenad de instrucción. 

Fue esta la primera Constitución Política formal que estuvo vigente. 

después de la Independencia nacional. Estableció la república popular federal 

corno forma de gobierno para la nación n1t!xicana: dividió para su ejercicio. el 

supremo poder de la federación en legislativo. ejecutivo y judicial y depositó el 

poder legislativo en un Congreso G..:n.,,ral. dividido en dos cámaras una de 

diputados y otra de senadores. 

Los constituyentes de 1 824 sm:aron a la educación del capitulo de las 

libenades del ciudadano -en que la ubicó <!! constituyente de Apatzingán- y la 

pusieron dentro de las facultades del Congreso General. De esta manera le dieron 

competencia a las legislaturas de los Estados. a tono con su política federal. para 

arreglar o reglamentar la educación pública en sus respectivos territorios. Este 
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CAP. I.- NACIMIENTO DEL DERECHO EDUCATIVO MEXICANO 

Este hecho es de singular importancia en la historia de las facultades 

constitucionales de los Estados. en materia educativa. pues permitió que 

Zacatecas. Jalisco. y otros. fueran los primeros en legislar el fenómeno educativo. 

antes que la Federación pudiera hacerlo bajo las reformas constitucionales del 

artículo 73 fracción XXV. que en capítulos subsecuentes habremos de analizar. 

Título lil 
Del Poder Legislativo 

Sección Quinta 
De las Facultades del Congreso General 

Disposición constitucional 

Art. 50.- Las facultades exclusivas del Congreso 
General son las siguientes: 

l. Promover la ilustración: 

Asegurando por tiempo limitado derechos 
exclusivos a los .iutores. por sus respectivas 
obras. estableciendo colegios de marina. artilleria 
e ingenieros: c:rigiendo uno o más establecimien
tos en qut: se c::nsci\en las ciencias naturales y 
exuctas. politicas y morales. nobles artes y 
lenguas: sin perjudicar la libenad que tienen las 
legislaturas para el arreglo de la educoción 
püblica en sus respectivos Estados. 
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Principios educativos que contiene 

1.- Promover la ilustración. 
~-- Asegurar los derechos de autor. 
3.- Establecimiento de colegios de marina. 
artillería e ingenieros._ para la detensa del 
territorio nacional. 
4.- Facultad para establecer planteles. 
5.- La Federación y los Estados tienen 
facultades constitucionales coincidentes para 
legislar en materia educativa. 



Capitillj 
II El artículo 3o. de 1:857 y 

la Libertad de Enseñanza 



Capitulo) 
11 

1.- Contexto Histórico 

El artículo 3o. de 1857 y 
la Libertad de Enseñanza 

La Constitución de l 824 adopta como forn1a de gobierno. para la nación 

mexicana. la estructura política de república tederal. divide los espacios 

territoriales en estados y establece una clara detinición administrativa a su 

división de poderes. 

Al otorgar un peso é:Xcesi,·o -posiblemente justificado por las 

circunstancias históricas- a delimitar 1·unciones. facultades y procesos de elección 

para el acceso al poder. en la parte relativa a los tres poderes de la unión. dejó un 

vacío importante en el capitulo de las libertades o derechos humanos. De esta 

circunstancia se dieron cuenta destac~u..los liberali.!s~ \!ntre ellos. José ;'viaria Luis 

:Y/ora. Lorenzo Zavala y C-"'álentin tió111,.:= Faria.s y prest!ntaron iniciativas legales 

de trascendencia histórica. Este último. vicepresidente de México en el período 

de l 833-1837. al ocupar la jefatura del gobierno libernl por ausencia temporal de 

Antonio Lópe= de Santa Anna. llevó a cabo un programa de refi~rmas liberales. de 

los aspectos eclesiástico. militar y ..:ducativo. cuyas principales ideas eran las 

siguientes: 



11.-

CAP. 11.- EL ARTICULO 3o. DE 1857 Y LA LIBERTAD DE ENSE1"ANZA 

1.1) Ref"orma Eclesiástica. 

• El nombramiento de obispos por parte del gobierno. para las sedes 

vacantes. 

• La libertad en el pago de los dkz1nos. 

• La desaparición de la coucción civif para <'l cumplimiento de los votos 

monásticos. 

• La secularización de las misiones del norte. 

• La incautación del fondo piadoso de las misiones de Calitornia y de 

Filipinas. 

11.2) Reforma Militar. 

• La reducción del ejercico pemrnnente. 

• El establecimiento de las milicins <!Statales. 

La supresión de fueros militares. 

En este contexto. Góme= Farías expresa su posición respecto a la libertad 

de enseñanza. en Jos articulas 24 y ::?.5 de Ja Ley dd '.!J de octubre de 1833. 

Gómez Farías y la Libertad de Enseñanza 

·•Gúme= Furias en d ejt!rcic10 del poc.h.·r. ha hccJ10 :i b m1ción mexicana un servicio que 
lo hará célebre e;:n la pusreridad. l.!'Sl1..' ha sido. d arreglar Jos c:s[udios y sistema de 
ensei1:anza pública. Esre p~so que l...icbió ser d primero . .'.li hacemos independientes. se 
descuidó por doce años:· ni fln puso las bases de dios Don l "alen1in Gúme: Farius ... 16 

16 Citado por REYES HEROLES. Jesús. El Liberalismo 1\.1exicnno. UNAM. 1\lféxico: J 958. tomo 11. p 
::? JI. 
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CAP. 11.- EL ARTICULO 3u. DE 1857 Y LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

Así se expresa José Ramón .V/u/o en Diario de Sucesos Notables. 

Los días 21 y :!3 de octubre doe 1833. Góme= Farías emite los decretos 

relativos a la reforma educativa. En ellos clausura la Real y Pontificia 

Universidad de México. establece la dirección general de instrucción pública. 

reforma la enseñanza superior y estabk..:e la libertad de enseñanza. 

11. 1.- Decreto del 21 de octubre de 1833. 

Articulo t.- Se suprime la Universitlad de México. y se establece una dirección general 
de instrucción pública. por t!I Distrito:- Territorio de la Federación. 

Articulo 2.- Esta dirección se compondrá del Vicepresidente de la República y seis 
directores nombrados por el gobierno. La dirección elegirá. un vicepresidente de su seno. 
para que sustituya en él .11 de la R1.:pública. sit!mpre que se encargue del gobierno 
supremo. o no usistu:re a las sesiones. 

Articulo 3.- La dirección tendr;i .1 ... u curgo todos los ..:stablecimientos pU.blicos de 
ensel'ianza. los depósitos de los monumc-ntos de artes. antigüedades e historia natural. los 
fondos públicos consignados a la i.:n~i:ñanza. :-· codo lo peneneciente a la instrucción 
pública pagada por el gobierno. 

Artículo 4.- La dirección nombrará tl'ldos los proresores de los ramos de ensei'\anza. 

11. ::?-- Decreto del 23 de octubre de 1833. 

Articulo 1.- En el Distrito Federal lrnbr<i por o.horo. seis establecimientos de instrucción 
pública. con las co.1t.:dras siguientes: 

Primer establc:cilnii:nto t.Jc estudios preparatorios; segundo establecimiento 
de estudios i<leolU!.!icos " humanidades: tercer establecimiento de ciencias 
tlsicas y mntemnt1;as: Cl;~1no establc.!cimiento de ciencias médicas; y quinto 
establecimil!ntO de jurisprudencia. 

Articulo:?.- A más de estos cstnblet.:imientos. habrá por separado en el hospicio y 
hucna de Sanro Tomas. las c:ttedrus siguientes: una de botánica. una de 
agricultura. una l.ie química aplicada a las anes. 
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CAP. 11.- EL ARTICULOº"· DE 11157 Y LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

Articulo 23.- En los establec1m1cnt1..h püblicos de qut: se trata esta ley. se sujetará. 
precisamente la t!OS1o!ñ.m.1a a los reglamentos que se dieren. 

Articulo %4.- Fuera de ellos. la t!'llSt,;!':~mza de toda clase de anes y ciencias es libre en el 
Distrito y Territonn::>. 

Ardculo 25.- En uso de esta libe-n.H.i puede toda persona a quienes las leyes no se lo 
prohiban. abrir um1 -=~..:ut.!la pública del ramo que quisiere. dando aviso 
precisamente a la .\ulnridad local.. y :>ujetá.ndose en la ensenanza de 
doctrinas. en los pum..._.,,:'> de polic1a y i:n el orden moral de la educación. a 
los reglamentos gent:r:ik..;, que se dieren sobre \a materia. 

U. 3.- Principios educativos que cunticncn los decretos del 21 y del 23 de 

octubre de 1833. 

Articulo 1..- Se establece una direci:k""n 
general de instrucción pública. 

Articulo 4.- La dirección non,br~"'\r., 

todos los profesores de las ra1nns ... 1~ 
enseñanza. 

Artículo 24.- Fuera de ellus · 1 ......... 
establecimientos y cátedras), 
enseñanza de todas clases de .utc::
ciencias ~s libre en el Distrito 
Territorios. 

Artículo 25.- Puede toda persona ;1br:r 
una escuela. dando nviso a la ."lutorid.hi 
\ocal y sujetándose en \a ensetianz., d~ 
doctrinas_ en los puntos de policia y \..·n 
el orden moral de la educación. ,, l ... '!"' 
reglamentoc; de la n.lateria. 

Establece por primera vez en México, 
una dirección general de estudios, con 
renlenlbranza al articulo 369, de la 
Constitución de Cádiz. 

Facultad (,,le non\bramiento del personal 
.Jocente de ni.anera directa. 

Libertad de enseñanza: facultad de 
~sta blecer ~scuelns que no estén 
prohibidas o reglamentadas. 

Libertad de ~nseflanza. sujeta a 
condiciones adnlinistrativas 



CAP. 11.- EL ARTICULO Jo. DE 1857 Y LA LIBERTAD DE ENSE1'1ANZA 

La historia consigna el regreso de Antonio Lópe= de Santa Anna al poder; 

a partir de esta etapa histórica. Sama A.nna se manifiesta con claras ideas 

centralistas: suprimió el congreso. destituyó gobernadores. desarmó a las 

milicias. expulsó a Góme= Farias y algunos de los liberales. y permitió el regreso 

de los conservadores que habían sido desterrados. 

111-- El Artículo 3o. de 1857 

111. 1.- El anrecedente del Proyccro tic la Minoriu, 1842. 

Los grupos políticos de aqudlu 0poca. anterior a la Constitución de 1857, 

quedaron claramente divididos cn liberales y conservadores. El grupo 

conservador elaboró la Constitución de 1836. que si bien estuvo un breve tiempo 

vigente, nada imponante estableció .:n el capitulo de educación. Los liberales 

estuvieron en franca oposición pública a la Constitución de 1836 y enarbolaron la 

bandera de un nuevo congreso general. Las Bases de Tacubaya dieron orden a 

esta idea. El 1 O de junio de 1 842. en la apertura del Congreso. Santa A.nna 

puntualiza: ··Yo anuncio con absoluta seguridad que la multiplicación de estados 

independientes y soberanos. es la precursora indefectible de nuestra ruina'". 

Espinosa de los ,\ionteros contesta. detendiendo la soberanía del 

Congreso: 

En el convencimiento de qw .. · cn ..:1 :::.btcn1a rcprcscnt:.ittvo popular no hay ni puede haber 
otro órgano legitimo de !u volunrnd nacional que t:I que la nación misma designa y 
autoriza con sias especiales nrnndatos p;;ara represenw.r su soberanía. 

17 

17 Tomado del libro de TENA RAMIREZ. Ft!lipc:. Lt?vc~ Fundamenralc:s Je México. México: 1971. p. 
305. 
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CAP. 11.- EL ARTICULO 3u. DE 1857 Y Lr\ LIBERTAD DE ENSE1'1ANZA 

La Comisión de Constitución presentó a la asamblea su primer proyecto. 

el cual fue declarado sin lugar a votar por lo que volvió a la Comisión. De nueva 

cuenta la Comisión presentó otro proyc<.:to y ¿ste ti.le aceptado para su discusión. 

De inmediato el nuevo proyecto de Constitución ti.le atacado por la opinión 

conservadora. la prensa y el mistno gobierno centralista. por cuanto prohibía el 

ejercicio público de religiones distintas de la católica. declaraba libre la 

enseñanza privada y autorizaba la libertad de imprenta. 

Entre los miembros de la Comisión de Constitución figuraban: Juan José 

Espinosa de los A1'onteros. /vfariano Vtero. Octaviano i'vfuñoz Ledo. Antonio Díaz 

Guzmá_n. Joaquín Ladrón de Guevura . .José Fernando Ramíre= y Pedro Ramíre:::. 

Los tres primeros integrantes de la Comisión formularon mediante un voto 

particular. un proyecto de Constitu<.:iún: en dicho proyecto se consignan los 

artículos 4o. y So .. relativos a los derechos individuales de libertad. propiedad. 

seguridad e igualdad. En el articulo 5o. -sobre el derecho de igualdad- se advierte 

en la fracción XVII: 

Quedan abolidos todos los monopolios relativos a la ~nseñanza y ejercicio de las 
profesiones. la enseñan=a privudu c.:s libra. sin qui: el poder público pueda tener más 
intervención que cuidar no se omqu\! la moral. 

El tema de la educación fue ubicado por primera vez. dentro del orden 

constitucional. en los derechos relati\ "sala igualdad. 

111. 2.- El Artículo 3o. de 1857. 

El proyecto de la Constitu<.:ión Política de la República :Vlexicana. 

consigna como artículo 18, el que posteriormente fue aprobado con el numeral 

tercero. en la sesión del 11 de agosto de 1856. 



CAP. 11.- EL ARTICULO Ju. DE 1857 Y LA LIBERTAD DE ENSE1"ANZA 

Articulo 3o.- La enseñanza t!S libre. La ley determinará que protesiones 

necesitan título para su ejercicio. y con qué requisitos se deben espedir. 

IV.- Principios educativos que contiene la libertad de enseñanza 

en opinión del constituyente " 

IV.1.- Diputado lJ~a11ue/ Fer11a11do Soto. 

El hombre vive en sociedad par.:1 
perfeccionarse. v la perfección se 
consigue por él desarrollo de la 
inteligencia. por el desarrollo de l.1 
moralidad y por el desarrollo del 
bienestar material. 

Señores. cuando la con1isió11 lht 
colocado el principio de libertnd pc-11«1 1.1 
enseñanza ~ntre los derechos dl . .'I 
hombre, ha hecho muy bien. porc..1ut? 1.1 
libertad de la enseñanza entraiia. entre 
si, los derechos de la juventud 
estudiosa. los derechos de los padres de 
familia, los derechos de los pueblos .. 1 1 .. 1 

civilización. 

El hombre se aproxima a Dios por l .. 1 

inteligencia .. y por esto se dice que fut> 
hecho a su imagen y semejanza. Pues 
bien. señores. la libertad de ~nsefl,1nza 
es una garantía para el desarrollo de ese 
don precioso que hemos llo:tnhHill 
inteligencia. 

Facilita la perfección deJ hombre, por el 
desarrollo de la inteligencia, la moral y 
~1 bienestar 111ateriaJ. 

Entro:tfi,"t los derechos del hombre: 
derecho~ .. fe la juventud. padres de 
faniiJia y d~ los pueblos. 

G,1rantía para el desarrollo deJ don de 
Ja inteJigenci.:i .. y vía de aproximación a 
Dios. 

'ªZARCO. Francisco. Historia del Congreso Cl-.ns1iru' 1..•nte Je 1857. Imprenta de Ignacio Cumplido. 
México: 1857. Tomo ll. p. 1::!8 a 143. 



CAP. 11.- EL. ARTICULO 3n. DE 1857 Y LA L.IBERTAD DE ENSEÑANZA 

Seflores.. hay otra razón poderosa qut: mi: 
obliga a defender la 1 ibertad ... 1'! la 
enserlanza. ~xisten muchísimos abog~1du..,; 

sin negocio. muchas personas 1..k 
conocimientos profundos en la filosofía. 
pero que carecen de profesión. Estos 
talentos. se haran los más Utiles a las 
familias y 3 la sociedad. porqut: l!I 
profesorado les abre una carrera muy 
recomendable. 

Toda institución que esté basada sobre 
el principio de inmovilidad social. sobrt
el statu quo. es una institución 
deplorable y funesta. es una instituc1011 
·antinatural. que fatalmente c;susar.i l,1 
desgracia de los pueblos que se rigen 
por ella. Toda institución que se., 
contraria a la ley del desarrollo. es 
contraria a la naturaleza. 

Seamos consecuentes con nuestro~ 

principios. si la tirania pasada procuro 
segar las fuentes de la ilustracion 
cerrando los colegios y acadenlias de 
jurisprudencia. estableciendo "·isitils 
domiciliarias para la requisición de 
libros. prohibiendo la circulación dv 
periódicos extranjeros y sujetando .i lo~ 
estudiantes a un plan de estudio~ 

verdaderamente tiránico. 

IV . .:?.- Diputado /g11acio R<1111ire::.. 

Si todo hombre tiene derecho de hitbl~1r 
para emitir un pensamiento, todo 
hombre tiene derecho de enseñar y de 
escuchar a Jos que enseñen. 

Da acceso a la profesión del magisterio. 

Se opone al inmovilismo social y está a 
favor de la ley del desarrollo. 

Acceso a planes y programas abiertos. 
apertura de colegios, libre circulación 
de libros y periódicos. 

Con1plementa el derecho del hombre a 
111an1festar sus ideas 

.. 
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CAP. 11.- EL ARTICULO Jo. DE J 857 Y LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA 

Objeciones a la libertad de enseñanza, en opinión del 

constituyente 19 

V.1.- Diputado Balcárcel. 

Ataca eJ articulo porque terne que .1br.1 
la puerta aJ abuso y a la charlatanena. ~

los padres de familia pueden ~L"1· 
engai\ados por extranjeros pocu 
instruidos.. por verdaderos trafican tes 
de la ensei\anza. 

Quiere que se generalice Ja instrucción. 
que se remuevan todos los obstáculos. 
pero cree indispensable que l,"l 
enseñanza esté vigilada por el gobierno. 

V.2.- García Granados. 

Se opone a la libertad de ensefianz.1 por 
interés de la cjencia, de la n1ornJ v 1..h.~ Ju~ 

principios democráticos. pue~ k.'lllL' 

mucho a los jesuitas y al clero. tcnlL' 
que .. en lugar de dar una educacion 
católica, den una educación fanátic¡1. 

V.3.- Lafragua. 

Como una garantía contra vi 
charfatanerismo~ desea la vigifonci~1 del 
gobierno. 

Abre la puerta aJ dbuso y la 
chd.rJatanerM de Jos pseudo educadores 
extran1eros. 

Debe Ja enseñanza estar vigilada por el 
gobierno. 

Temor ,"\ que por Ja libertad de 
enseri.1nza, se dé una educación 
fanática. 

Debe 1.1 ~nseñanza estár vigilada por el 
gobierno. 

19 lbid. Tomo 11. p. 128 il 143. 
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VI.- Criterios para el Ejercicio Profesional 

Todo parece indicar que el conccpto de libertad de enseñanza se restringió 

en el capítulo relativo al ejercicio de las profesiones. es decir. el constituyente 

aceptó la libenad de enseñanza. pero no la libertad en el ejercicio profesional. esa 

fue la pinza que cerró los extremos. asi se desprende del debate habido en la 

sesión del 11 de agosto de 1856. 

La inteligencia como cúspide positiva y la charlataneria como abuso de la 

libenad de enseñanza. fueron los '1Spectos más tratados en d debate del 

Constituyente: la inteligencia sin li111ites escolares hasta llegar al ejercicio 

profesional. en cuyo momento se habló de una Ley para determinar las 

profesiones que necesitan título para su ejercicio. y lo más importante, cuáles 

requisitos se deben llenar para expedir los titulas correspondientes. 

El diputado .Vfara. al apoyar cl dictamen del artículo 3o .. '1dvicrte: 

A pesar de todas las leyes hay charlatanes que ejercen las funciones de abogado y hay 
curanderos sin ninguna clase de estuo1us. la Comisión ha cr-eido que no podria tomar más 
precaución que la de exigir titulas par•1 d c:Jerc1cio de ciertas prorCsioncs. 

En el mismo sentido están 1'1s palabras del diputado .-lrandu: 

La vigilancia del mismo gobierno .1par~cc: -::n !os t:xamenes. cuando se trate de ejercer 
una profesión~ v :isi lo que queda :ibrc .:s .a .:1ccc1on de los rncdios de adquirir la 
enseñanza.. 
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l. Contexto Histórico 

La Ley Orgánica de la 
Instrucción Pública 
( del 2 de Diciembre de 1867 ) 

En las sesiones del Congrcsu Constituyente de 1856. dos ternas se habían 

debatido con agitación e importancia: d restablecimiento de la Constitución de 

1824 y las reformas que afectaban al cl..:ro. Entre estos últimos se encontraba el 

artículo 18 del proyecto. que posti-·riurn1ence ocupó t:l 3° constitucional y los 

artículos 2°. 12. 14 ( 15) y 23 todos ..:11,,s del proyecto de la comisión y que füeron 

aprobados finalmente. menos "1 l 5. con los números 13. 5°. 7°. y 27 

respectivamente en la Cana Magna d.: 1 857. 

Las reformas constitucional..:s mencionadas que afectaban al Clero se 

referían a la prohibición de juicios pur tribunales especiales: d sacrificio de la 

libertad del hombre. por causa ck: ,·oco religioso: la libertad de imprenta; 

prohibición de las corporaciones 1.!Cl'2'si~.üai(.!as para adquirir otros bienes raíces y 

el artículo 15 del proyecto. finalmc·ntc cksechado. que se refería a la libertad de 

culto religioso. 

En opinión de T<!na Ramír<!=. respecto a Ja libertad de cultos: 
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Numerosas representacion..:s de diversos lugares del país llegaron al 

Constituyente. pidiendo que se rechazara d articulo. La discusión en periódicos y 

folletos preparó el clima de expectnción en que. se desarrolló la del Congreso. 

desde el 29 de julio hasta el 5 de agosto. En ninguna otra ocasión alcanzó la 

Asamblea quórum tan elevado ni usaron la palabra en tan ilimitado número de 

representantes. :?o 

El 11 de marzo de 1857 se promulgó la Constitución. La Iglesia Católica 

declaró el 15 de marzo de ese a1ill •1ue sus fieles no podrían jurarla. Hubo 

pronunciamientos en contra de dicho documento en casi todo el país. En ese 

contexto Zuloaga proclamó el Plan de l"acubaya. con una bandera históricamente 

conocida: desconocimiento de lu C\.lllStitución y convocatoria de un nuevo 

Constituyente. Se iniciaba la Guena de Tres Años. Al respecto en forma 

ecuánime opina Daniel /vforeno: 

A más de un siglo de distancia Lh: a<.mcllos tremendos sucesos que produjeron la Guerra 
Civil más sangrienta que México !1~1 padecido. puede decirse sin pasión. que las dos 
panes tuvieron culpabilidad en l.!! \:1..•111lic10. porque si por una parte d clero atizaba las 
pasiones desde el pUJpito. un sccto.- d..: 1acobinos lleva la provocación contra la iglesia y 
sus pastores. a los peores extn.:mu~- = · 

Juáre= y los liberales rn~xi1.::111u:, detCndieron la vigencia de la Carta 

Fundamental. hasta lograr su aplica<.:i,>n .:n 1861. En .:ste ::u1o. en un ambiente de 

paz relativa. Juáre= da a conocer la L..:y de Instrucción Públic:i del 15 de abril de 

1861. 

La amenaza de la invasión ..:un >p.::i: mas tarde el desembarco de la alianza 

tripartita; finalmente la presenci:i do.: los ejércitos franceses y la guerra del 

:o TENA RAMIREZ. Op. Cit. p. óO 1 
:i MORENO. Daniel. Derecho Constitucional Me' h.::11_1~. Porrúa. :"v1c!xico: 1993 p. :?O 1. :?02. 
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imperio, hicieron imposible la '1pli<.:a<.:ión de la Ley reterente al tema educativo. 

Gabino Barreda fbrmaba parte de la comisión. además de Francisco Diaz 

Covarrubias. Pedro Contreras Eli=uld<!. lgn<1cio Alvar<1do, Eulaliu :'vi. Ortega y 

el Lic. José Diaz Coi•arrubias. 

El 2 de Diciembre de 1867 ..:1 :'vlinisterio de Justicia e Instrucción Pública 

da a conocer la Ley Orgánica de Instru<.:<.:ión Pública. reglamentaria del artículo 3° 

Constitucional, primer documento _iuridico sobre la materia. Con fecha de enero 

24 de 1868. el Ministerio de rctcn:ncia. hace del conocimiento público el 

Reglamento de la Ley Orgánica de lnstru<.:ción Públi<.:a. 

Con ambos documentos a la vista. iniciaretnos el análisis jurídico 

pedagógico correspondiente. Ne<.:esarm es decirlo. por su relevancia histórica. 

constituyen las primeras ideas sist..:m:iti<.:o legales \!11 el campo educativo 

mexicano. 

11.- Interpretación jurídica y pedagógica de la Ley del 2 de 

diciembre de 1867 y su Reglamento. :?.:? 

De manera casi íntegra se transcribe la pri1neru ley orgánica en materia 

educativa en nuestro país. con \°ig..:n<.:ia y positividad plen'1s. dada su subrayada 

importancia histórica. De su estudio h:.1brc1nos de despn:n~er varias instituciones 

jurídicas y pedagógicas. usadas aun ~·11 nuestros días. por Jo que resulta 

trascendente su análisis. 

==~ DUBLAN. Manuel y LOZANO. José Mnri~1. L~~islación :vtexicuna. Colección Completa y Las 
Disposiciones Legislativas. Imprenta del Comt:r..::io. '\.1Jo.,ico: 1878. Tomo X. p. 193. 205. 242. 254. 
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11. l. De la instrucción primarh1 y normal. 

Diciembre 2 de 1867.- Minist..:rio de .Justicia.- Ley orgánica de instrucción 

pública. en el Distrito Federal. 

Ministerio de Justicia e instnu.:ción pública.- El ciudadano presidente de 

la República ha servido dirigirme el d..:i.:reto que sigue: 

Benito Juáre=. presidenti.: ....:unstitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. a sus habitantes sabed: qu..: "n virtud de las facultades de que me 

hallo investido. y considerando que di fundir la ilustración en el pueblo es el 

medio más seguro y efic= de moralizarlo y de establei.:er de una manera sólida la 

libertad y el respeto a la Constitución y a las leyes. he venido en expedir la 

siguiente: 

Ley Orgánicn e.le la ln,tr11cciltn Pl1blicu 
· en el l>islritu Federal 

C;.ipitulo 1 
De la ins1rucl.:"11111 primaria 

Art .. t. Habrá t:n el Distrito Fc1..kntl ..... 11 ... tcadas por Jos fondos municipales. el número de 
escuelas de instrucción prinrnna .i~ nulos y nif1as que exijan "Su población y sus 
necesidades: l!'ste nilmero ::>e 1..kt..:nninara ~n d reglamento que deberá darse en 
cumplimiento de ta presente l..:~_ : i.1:-. escudas quedaran sujetas •1 ..:1 y a las demás 
disposiciones que sobre ellas dicwn.: ·~·I .\.linistcrio de Instrucción publica. 

Art. 2. Costeadas por los fondos µ..:n.:r•ilcs. habrñ c:n el 1111sn10 Distrito cuatro escuelas de 
instrucción primaria. una de ell<.1:-. ... t..: :111\•\s. 

Art. 3 • .Sn las c;:scuetas de instrucc:1111 primaria de nif'ms de [)istrito_ costeadas por los 
fondos públicos. se enset\arti.n los '>'q.!~11o..:ntes ramos: 

51 
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Lectura. escritura. gramó.tica cas11.:llana. l!stilo 1.!pistolar. aritmetica. sistema metrico 
decimal. rudimentos de tisica. UI.! ~u·11. .. ·~- funda.u.Jos c.:n la 4l1i1nica y l!n la mecánica práctica 
(movimiento y engranes). Jibu10 lineal. moral. urbanidad y nociones de derecho 
constitucional. rudimentos de hislnn;1 ~ :;cografia. 1.!Spec1almente de México. 

Art • .&. En las escuelas de instrw.:cil•ll pnm;,.iria de niñas del Distrito. costeadas por los 
fondos publicos. se enseñaró.n las ~i~t11i.:nt\!s materias: 

Lectura. escritura. gro.má.tica 1,;~1stclluna. las cuatro 1.:>peraciones fundamentales de 
aritmética sobre c.:nteros. frncc1nnc~ Jt:cimales y con"lunes y denominados. sistema 
metrico decimal. moral y urbanidad .•. hbujo lineo.I. rudimentos de historia y geografla. 
especialmente de México. higit:nc prnctica. labores manuales y conocimiento práctico de 
las máquinas que las facilitan. 

Art. 5. La instrucción primaria es graluita para los pobres. y obligatoria en los términos 
que dispondrá el reglamento de t!~l.'.l l..::-. 

Interpretación.- A manera d<.! exordio. Benito Juáre=. comenta que 

difundir la ilustración en !!l pt11 .. :bl1.1 l.!S ~l n1edio n1ás seguro y eficaz de 

moralizarlo y de establecer de una man..,ra sólida la libertad y el respeto a la 

Constitución. La educación <!n opiniún del prócer de la Reforma. se convierte en 

instrumento. camino o vía. para: moralizar al pueblo. establecer la libertad y 

respetar a la Constitución. por ..:uya ,·;g..,ncia y positividad se desató la Guerra 

Civil. 

En el articulo primero ,!<.! la l .ey se establece la competencia de los 

municipios l!n materia educativa. a~p\..!'l!to que después l:!ncontrarernos a nivel 

constitucional. a partir de 1934. Otrn innovación destacada la observamos en el 

Art. :::?º del Reglamento .. al nutoriz~u- :..1 h)s Ayuntatnientos a excitar la filantropía 

de los hacendados para establec<.:r una -·si.:uela de prim.ems letras. en su propiedad 

rústica. Podemos considerar a esta disp.,sición como el antecedente de la fracción 

XII del artículo 123 constitucional. 

En los artículos 3 y 4 de la l . ..:y .:ncontramos el primer plan de estudios de 

la educación primaria nacional. l°<>rmalmente válido. Debemos considerarlo 
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úµico. a pesar de que se encuentrn dh·idido. uno para escuelas de instrucción 

primaria de niños y otro para nifü1s. sin embargo la diferencia entre ellos es 

mínima. dado que la higiene práctica y labores manuales. ambas materias para las 

niñas. hacen la diferencia. 

Es pertinente insertar el l.:0111t.:nlario del n1ismo presidente Benito Juárez: 

En las escuelas de primeras h..·1ra:- .. Je aquella Cpoca no se enset'laba la gramática 
castellana. Leer. escribir y aprcnd~1- ... h.: memoria d c:itecismo del padre Ripalda. era lo 
que entonces formaba el ramo d,,: t1 :n:-.1rucción primaria. Hablaba yo el idioma espatlol 
sin reglas y con todos los vicios cl_m qu~ lo hablaba el vulgo. Tanto por mis ocupaciones. 
como por el.mal método de la cn~cr\~111;:a. apenas escribía. después de algún tiempo. en la 
4° escala en que estaba dividiUa l.1 ~nseñanza de escriturn ~n la escuela a que yo 
concurria. ::J 

11. l. a) Gratuidad y obligatoriclla<I de la insrrucción primaria. 

En el artículo 5o. de la L<:y. e1pan:ct:n los antecedentes constitucionales de 

la educación primaria gratuita y ,lbli~:.uoria. Ciertaniente C"stos antecedentes se 

remontan a la Lt:y "xpedida ..:11 /;i..:atecas por Franc:isco García Salinas. 

considerado por los investigadort:s. "111r..: ,nros por el maestro Jeszís Silva Her=og • 

.. quizá el primero en toda .-\mO:ric.:a. que implantú la enseñanza primaria 

obligatoria en el Estado que gobt:rnaru c.:on tan singular eficacia".~.; 

El Reglamento de la Lt:y ..:n .:<1111t:nto. en sus artículos 5 y 6 estipula que 

dicha obligatoriedad lo será desd..: la "dad de cinco aíios y cierra dicho precepto 

con la obligación de los padres qu..: ti.ent!n sueldo de los fondos públicos de 

::
3 JUAREZ. Benito. Apuntes para mis hijos. 180X- 1 ~~.~. l::Uición conmen1orutivn. :\-lt!xico: 1972. p. 7-8. 

:.a SILVA HERZOG. Jesús. El Pensamiento Econ,\1111~··-"•lcial v Policico Ue México. 1810-1864. México: 
1967. p. 67. 
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conviene en paniculares pero no pri,·a.Jas. El término que tradicionalmente se ha 

utilizado y que se emplea a nivel c<>11:'1i1ucional lo es el de escuelas paniculares. 

Habrá entonces que respetar la trudid,,n jurídica al respecto. 

11. 1- e) De la educación normal. 

E~cuch• Normal 

Art. 17. En esta escuela se l..'11:-..::'nrón los diversos métodos de ensei\anza._ y la 
comparación de sus respt:ct1vas ,....-n1.:1•.1s e: inconvenientes. 

La Educación primaria y nor:o1;il. históric'1mente siempre han ido juntas 

en su evolución. Así se dcsprendl! de :cts ordenanzas del año 1600. giradas por el 

Conde de Monterrey, al considerar ~·n :;i 1 a y 5a orden que hubiese inspecciones y 

exámenes para los maestros. Lo 1nisn-: .. , sucede con la t!ducación lancasteriana ya 

que una de las características de ..:s..: ->1..:ma es la de que funciona. por medio de 

sus profesores como escuela >!nn11:.1~. put!sto que gracias a la supervisión y 

exposición de los monitores estos :-.-~ ..: .... 1nvierten después en maestros. Tal es la 

opinión de Larroyo. al decir: 

Proporcionaban la educación cli:nh:n:al. ul propio tiempo que instruian a algunos jóvenes 
para las tarea.s del profesoraúu .. \ ;.:~~.: s1.:gundo aspecto del sistema puede llamarse. por 
este motivo. i;:scuela norinal 1~1m:a:--h.::·:;u1a. ;{J 

La ley del :! de Diciembn: d..o · X67. ordena el establecimiento oficial por 

pane del gobierno federal .Je las .:scuelas normales. Este aspecto no fue 

,. lbid, p. 181. 
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contemplado en el reglamento yu qt1<.: trasladó dichos <:!Studios a la escuela 

preparatoria. disponiendo que la junltl directiva reglamentara dichos estudios. 

El espacio correspondiente a la creación de las escuelas normales no fue 

contemplado en la Ley del 9 de no,·i..::nbre de 1869. Este ordenamiento jurídico 

reformó en algunos aspectos a la k~ d..:I 2 de dicie1nbre de 1867. 

De la instrucción secundaria y preparatoria 

Capítulo 11 1 De la ley) 

De la ins1rm .. ·1o..·iün secundaria 

ArL 6. Para la instrucción secundaria s..:: establecen en el Distrito Federal las siguientes 
escuelas: 

De instrucción secundaria de pi:r-.. ·n~h dd st:xo fem..:nino 
De estudios preparmorios 
De jurisprudencia 
De medicina. cirugiil y farmacia 
De agricultura y veterinaria 
De ingenieros 
De natural is tas 
De bellas anes 
De músic::i y declamación 
De comercio 
Nonnal 
Deanes y olicios 
Para la enseñanza de sordon1ut.10~ 
Un observatorio ilStronómico 
Una academia nacional de cit!nci~1 :- lil..:ratura 
Jardín botanico 

En la escuela de instrucción <Sccum.1;1na para personas del sexo femenino. se ensei'lar.in 
los siguientes ramos: 

Ejercicios -.h: lectura. de mu..i\..·I'-'"" ..:scogidos en español. idem de escritura y 
correspondencia epistolar. g.rnmat i..:.1 .:::tstellana. rudiinemos de álgebra y geometrfa. 
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cosmogratla y geografia tisica :- puliticn. especinlmcnte de México. elementos de 
cronologia e historia general. hisrPri..1 d..: i\1éxico. tent!duria Ue libros. medicina. higiene y 
economia domésticas. deberes Ú\! la mujer en sociec.Jad. idem de la madre con relación a 
la familia y al Estado. dibujo lineal. de· figura y ornato. frnnces. inglés. italiano. música. 
labores manuales. anes y oficios t.JU\.!' "'t! puedan ..:jerccr por las mujeres. nociones de 
honicultura y jardineria. métodos '-¡,_. 1.:11 ... eñanza comparados. 

E:i..cucl~• prepur~atoriu 

8 .. En la escuela de estudios prep:.1n1tl1nos se enseñaran los siguientes ramos: 

1. Gramática espailola 
2. Latin 
3. Griego 
4. Francés 
5. Inglés 
6. Alemán 
7. Italiano 
8. Aritmética 
9. Álgebra 
1 O. Geometria 
11. Trigonometria rectilínea 
12. Trigonometria esférica 
13. Geometria analítica 
14. Geometría descriptiva 
15. Cálculo infinitesimal 
16. Mec:inica racional 
J 7. Física experimental 
18. Química general 
19. Elementos de historia narnr;.il 
:?O. Cronología 
2 t. Historia general 
22. Historia nacional 
23. Cosmología 
24. Geografia tisica y política. l.!Sp1..·t.:ial111ente de MC-.xico 
25. Ideología 
26. Gramática general 
27. Lógica 
28. Metafisica 
29. Moral 
30. Literarurn. poéticn. clocuc:r.ci<i :~ 1.h..·clamación 
31. Dibujo de figuras. dr.: pnb•ilr.:!'>. lin..:~11 y de ornato 
32. Taquigratia 
33. Pakografla 
34. Tened-uria de libros 
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Interpretación.

comprendían: 

Básic;.u111...·1H1...• Jos estudios de \.!ducación secundaria 

a) Escuelas de instrucciún s~cundaria para mujeres 

b) Escuela preparatoria 

c) Estudios profesional cs 

d) La academia nacionul di.! l.:iencias y literatura 

En la ley y el reglamento ...:orri.:spondientl.! encontraremos los primeros 

planes de estudio. de manera intc:,,,r;il. .Je la escuela secundaria. preparatoria y 

estudios profesionales especificns. 

Aqui conviene resaltar la impnnancia histórica del positivismo mexicano. 

en los planes de estudio. implcm~·ntados por cjahino Barreda. quien fuera 

reclutado para participar en la reua..:..:i,.,11 de la ley del ::? de diciembre, después de 

su discurso conocido como Oraciú11 t ·;dc:a. quien al <lecir de Jorge L. Tamayo: 

Es muy importante sei'íalar .¡u..: Barreda logra en su Oración. para luego 

plasmarlo en la Ley mexicana de .. 1 d"ctrina positiva. i\1it:ntras Comte ve en el 

liberalismo europeo una fuerza n .... :::,:at1\·.'.:1. Barreda t:ncuencra en eJ liberalismo 

mexicano una expresión deJ t!Spiritu r'l11 .... itivo . .:!":" 

Para comprender la importam:ia científica de esta ley, es necesario 

mencionar el orden o seriación de 111at..:rias propuestas por los redactores de la ley 

y del reglamento. en particular. la partidpación de Gahino Barreda. ya que va de 

Jo simple u lo ..:omplejo. Poniendo ... J...: i¡1s 1natemüticas. Sl! t:ontinúa con la fisica .. 

~7 TAMAYO. Jorge L. L~v Orgánica de lnstnr1.:cit1n Pública en el J>istriro Federal 1867-1967 UNAM. 
México: 1967. p. 17. 



IV. 

CAP. III.- LA LEY ORGA!'.:ICA DE LA INSTRUCCION PUBLICA (1867) 

cosmografía. historia. geografia y qui mica. para tenninar con la lógica y no con la 

sociología. que en todo caso seria la prupuesta original de Augusto Comre. 

En los artículos 12. 13. 14 ~· 1 5 del reglain.:nto. encontramos el plan de 

estudios de la escuela preparatoria. '""' las variacion.:s correspondientes según la 

profesión. El plan de estudios b:isic". ~·s d siguiente: 

Primer año: aritmética. álg~hra. geometrin. gramácica española .. francés 

y taquigrnlia. 

Segu11du a1io:Trigununa.:Lri~1. \.:osmografía. raíces griegas .. latín e inglés. 

Tercer año: fisica .. geografía. latín t! inglés. 

Cuarto año: química. his1<•riu . .:ronología. latín y teneduría de libros. 

Quinto año: historia nniural. lúgica. ideología. moral. gramática general 

y literatura. 

Plan de estudios de jurisprudencia 

En la ley del 2 de diciembn.: d..: 1 867 y en d reglamento de enero 24 de 

1868. se presenta el que puede ..:on~itkr'1rse el prin1er plan de estudios formal de 

la carrera profesional de la aboguci" . ..:11 nuestro país. 

A.rt. 9 de la ley. Escuekt Ji.: _iu1·i-.pn1Jencia. En ~srn. escuda se ense"arán los ramos 
siguientes: 
Derecho natural. idem romano. 1J.::11 pacrio. civiL penal. idem eclesiástico. idem 
constitucional y administrathu. 1~:. ¡)..._·gentes\! inti:rnacional y marltimo. principios de 
legislación civil. penal y i:1.:om11ll·,.-,, - política. rroct:dimicncos civiles y crimmaJes. 
legislación comparada. sobre h.H.i• •• ·n .:1 Liercc.:ho mercantil. en d penal y en d régimen 
hipotecario. 

Art. 17 det reglamenro. En !.:i 1: .. ..._-w.:1a e.Je jurispruc.Jencia se estudiarán las niaterias de 
que se habla en d art. 9 de la l.~Y- ._.n la tbrma siguiente: 
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Primer atlo: Derecho nuturnl. prim..:r curso de Derecho Romano. 
See;undo ailo: Segundo curso d1..• 01.:rc:cho Romano. 1 º de Derecho Patrio. 
Tercer ano: ::?:ºcurso de Den.:cho Patrio. Derecho Eclesitlstico. 
Cuano afto: Derecho Cuns111ucional v Administrativo. Derecho Internacional. 
Derecho Marítimo. • 
Quinto ano: Procedimientos Civiles. Principios e.Je Lt!'gislación, primer afio en la 
academia teórico-práctica. 6 111lt!'~1..·s .. h..· r>rüctica con un :Jbogado o juez de Jo civil. 6 
meses de práctica en un juzgado ..:n1n111¡1f. 

Arr. 24 de la Ley. Para obtenc.:r ... :1 1i1uJo de nbngndo se 11eccsit0. haber sido examinado y 
aprobado conforme a esta ley y n .. ·;._;l.m11:11tos que;: :>e: t.•Xpidic:ren. i::n los siguientes ramos: -
Estudios preparatorios: - Grammu.:;1 • .- ... pa1lola. !aun griego. francés. inglés. aritmetica. 
álgebra. geometr1a. trigonoml!cria l'1.."i..·1i1int:a y 1.!sl'Crica. física general. elementos de 
historia natural. cronología. historia ~t.:ni.!'ral y nacional. cos1nograt1a. geogratla. tlsica y 
política. especialmente la di! .V'JC.:·,1~~1. 10gic'1. mecntisic¡i_ ideología. gramática general. 
moral. literatura. elocuencia y d...:d;11n~11.:ión. taquigrnlia y ft!neduria de libros. - Estudios 
profesionales: - Los enumeraUo:-. ~·n ,,.¡ .1rtículo 9. hnbcr practicado t!O el estudio de un 
abogado. y t:n juzgados civíh:s :· .:r1111inales. y hab~r concurrido a las academias de 
jurisprudencia del colegio <le ~1bo!!.1do-. por d tit:mpo que Llcsignan sus estatutos. 

Interpretación.- Es relevante la importancia que se otorga en esta ley a 

dos aspectos: 

a) Al derecho natural 

b) A la fase práctica del dcn:cho 

Un año escolar al .:studio ch: JcTccho namral y dos años a la práctica del 

derecho. tamo en su fase teórico-p1·:1~tic~1 como a la .:xperiencia obtenida en los 

juzgados y despachos de prol.,siunaks del derecho. n1erecen un comentario 

adicional. Influidos notablemente pnr ..:! articulo 1 o. de la Constitución de 1857. 

que prescribia: .. El pueblo mexicano r..:conoc.:. que los derechos del hombre son 

la base y el objeto de las institucion..:s sociales·· . ..:n obvia referencia a los 

derechos naturales del hombre. lo:- lll'h.:stros de la Escuela de Jurisprudencia le 

dieron peso y fuerza a este capitulo. 

, .. ., 
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Este es el espacio adecuado pura resaltar el olvido programático que 

tenemos en las escuelas de derecho del país. a los contenidos del derecho natural. 

siendo como lo es la base de lo:-< .... ·:-.tudios sistenuiticos de la carrera de la 

abogacía. En opinión de Garcfo .1'/ú1"11c=: 

Problema muy debatido por los 1 uris1a~ es el concernicnce aJ llamado derecho natural. 
Suele darse es[a dominación ~1 un l)nh.:n incrínsecamt:nte justo. que t:Xiste aJ lado o por 
encima deJ positivo. EJ muurnl -. ~1 lc por sí mismo. t:n cuanco intrinsecamenre justo. eJ 
positivo es caracterizéldo arencJicndo a ->U valor tOrmal. sin tomar en cuenta la jllsricia o 
injusticia de su contenido. ;x 

El derecho positivo sólo pu~·d" i usti ficarse en tanto respete la naturaleza 

del ser hwnano y pueda garantizar l<>s .dtos valores del espíritu. Por ello resulta 

interesante saber que la form:.icit.111 di.!' los abogados4 t!n esta ley,, se da en 

consonancia con el estudio del dcrcL'110 nutural. 

Por supuesto que la relac1011 i..:uría y práctica debe ser consistente y 

profunda. en la formación de los prol;,sionales del derecho. En este apartado 

mencionaremos que la ley del 2 de tlici..,mbre de l 867. reglamenta al anículo 3°. 

de 1857. en su parte relativa a la obliga..:iún que tiene d Estado de deterininar las 

profesiones que necesitan título parn "" c,iercicio y por consiguiente. dar peso a 

los exántenes profesionales. medbnt<: !a reglamentación respectiva; por ello la 

ley del :? de diciembre en comento :· ,;u r.:glamento. dedican la mayor parte de su 

articulado a los detalles de los pbm:,- d<! estudios de exámenes profesionales. 

A.qui conviene destacar que ~st;.1 k·:·. i..:s [ambi~n ~I prirner antecedente del 

ordenamiento jurídico reluth·o "I '-'l'-'1''-'icio profesio1rnl. qut: a partir de 1917 se 

estableció en el articulo 4o. de la C,>11s1i1ución. 

za GARCIA MA YNEZ. Eduardo. fntroducción .11 1: !ill!il, Jel Derecho. Porrlla. ~léxico: 1993. p. ~O. 

ni 
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CAP. III.- LA LEY ORL.\f"_JCA DE LA lNSTRUCCION PUBLICA (1867) 

política.. cronologia e historia. hi'.,!1-..·1h .. " doméstica. metodos e.Je t:nseflanza. sus respectivas 
ventajas e inconvenientes. 

P::ira obtener el titulo de proli.:stll" ~•~ mstnu.:'-"ión primari~1 de tercera clase. se necesita 
haber probado en la misma for111<1. : .. ·n~1· 111strucciün en lus siguientes ramos: 

Espai'lol. teneduria de libros. an1111cu..:¡1. rudirnentos de- j(gebra. de fisica. de historia 
natural. de geogratla. de cronolui!1a ... h! historia. de ~gricultura. de higiene doméstica. 
métodos de ensei'\anza. sus n:spccttvu~ 'cntajus e inconvenientes. 

Interpretación.- El afio ..:scDlur se iniciaba ~n t!l mes de febrero y 

concluía en noviembre. Los ~xünh:nc.:s se t:fectuaban t:n un sólo acto todas las 

materias; y los exámenes prok~iun"lces se realizaban de acuerdo a los 

reglamentos de cada escuela. El r'-'glamento utiliza también en las escuelas de 

instrucción secundaria .. los conccpl( 1:-.: ~:--cuelas federales y escuelas nacionales. 

Los aniculos 41 de la k~ , "~ del reglum<.:nto. estipulan que deberán 

sujetarse a un doble examen los LJll'-' sin huboer cursado en las escuelas nacionales 

deseen obtener un título profesionul. sin t~ner titulo dt.! escuela extranjt!ra: si tiene 

titulo de escuela t!Xtranjera .. sólo su:-.h..·nt.:.ir un ~xan1cn ::;.eneral. 

En el reglamento aparec<.:n ¡.,~ ;'lunes de estudio de jurisprudencia. -por 

cieno ya mencionado- medicin:.1. :1~rnno111ía. ingeniería civiL profesor de 

farmacia. arquitectura y 1naestro dl.!' ,1b1-:.1:-.. 

Comentarios generales sobre la ley 

La Ley del ~ de dicien1brc .:1.-· : X67. i.:onstitu: ~ 1..!l primer intento pUblico 

por definir la educación de 111aner:i int..:grul. es decir desde las primceras letras. 

escuelas de instnicción primaria !1;,.1sta la t:nseñanza profesional. Pretende así 

mismo .. establecer unidad. ho111ug1..::11..·i'-.aú t:n IO!J sist\.!'ma educativo nacional. aJ 

··.l 
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ofrecer planes generales únicos purn la <!ducución. pues la mayoría de las 

entidades federativas lo aceptaron '-.:lllllu suyo. 

El impacto de la reforma ..:n las .:scuelas preparatorias fue profundo. ya 

que ese modelo positivista tue uprohuc.lu en la casi totnlidad e.le los Estados. en los 

institutos de educación superior. L.us ,i1umnos del nivel de preparatoria llegaban. 

-al decir de los historiadores- con l11u1 preparación l.!nciclopt!dica .. que permitía a 

los maestros de educación supt:rior. ah•rdar las disciplinas científicas a niveles 

de excelencia. 

En los años posteriores. .:n particular el 1 5 de mayo de 1869. se 

expidieron las reformas a la l.:y d..:I :: e.le diciembre en las cuales con ligeras 

adecuaciones se conserva el andun1ia.i1..· .h: 1867. 

En el terreno del ejercicio ¡'rnl;.:sional se acotó con éxito los temores de 

los constituyentes del 57. respt:clo .1 ia ..:harlatuneria profesional. pues el prestigio 

de las instituciones educativas pt.•r L'l rigor de su asistencia .. cátedra .. método 

científico. exámenes parciales y pr,>1'-·~ionales. desp..:jó toda duc.la respecto a la 

adquisición de un título profesionai. 

Deben mencionarse tres ucontc!i.:ilnientos previstos en la ley: 

a) El establecimit:nto J..: una junta directiva.. <.:ompuesta por 

directores y mul.:!stro ..... pan.1 la instn.1ccic...·1n primaria y secundaria. 

b) El establecimiento ck la 01cademia nacinnal de CÍt!ncias y literatura. 

c) El establecimit!ntn d-: !a a..:udemia de bdlas artes . 

.,.¡ 
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Estos establecimientos Jan 1'k11i1uJ al sentido organice "°' integral de la 

educación. pues así se da cobc.:rtura d..: aprt!ndizajc.:. no tan sólo a las ramas 

científicas sino <!Stéticas. con lo qm: se pl.!rrnite desarrollar con plenitud la 

conducta humana. 



El Artículo 3o. 
Constitucional de 1917 



El Artículo 3o. Capitulj 
IV 

Constitucional de 1:917 

l. Contexto Legal. Las leyes de 1888 y 1908 

El proyecto de la Constitución de 1917 presentado por Venustiano Carranza 

a la Convención de Querétaro. en su parte relativa al tema de la educación -artículo 

3o.· corresponde en cuanto a su contenido a las leyes de 1888. 1 908 y a las 

conclusiones del Primer Congreso Nacional de Instrucción Pública de 1889. 

Ciertamente la ley de 1888. establecía bases generales en materia de educación 

primaria. pero el titular de la Secretaria de Justicia e Instrucción Pública. prorrogó 

su aplicación por la vía reglamentaria. hasta esperar los debates y conclusiones del 

congreso reforido. Finalizados los trabajos de las mesas correspondientes. por 

cierto históricamente brillantes. se procedió a plasmar las recomendaciones de los 

congresistas en la ley reglamentaria de marzo de 1891. 

Conviene resaltar la atmósfera educativa que se respira en la década de 

1880-1890: Alvarez Barrer opina al respecto: 
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Puede decirse que Jos estudios pedagógicos propiamente dichos comienzan en México .. 
durante la restauración de la República . .!'> 

Es en esta época donde empieza a descollar la figura de Justo Sierra. en 

particular después de su nombramiento como presidente del congreso de instrucción 

pública del año citado. 

En la ceremonia de inauguración del congreso. llamado por el propio 

Baranda: ·•congreso Constituyente de la Enseñanza"'. el titular de la Secretaria de 

Justicia e Instrucción Pública manifestó: 

Por fortuna en México no está a discusión el principio de la ensei\anza laica .. obligatoria y 
gratuita .. está conquistado .. y esperamos muy pronto se consignará en la ley fundamental. 
como un elocuente y Ultimo testimonio de que la obligación de aprender no es inconciliable 
con la libenad de enseilar. El caracter laico de la ensei\anza oficial es el consiguiente 
forzoso de la independencia de la iglesia y del estado. Jo 

Durante más de tres meses los congresistas discutieron los temas básicos de 

la educación de aquella época. entre los que destacan la enseñanza laica. 

obligatoriedad de la educación primaria. gratuidad. educación de párvulos. de 

adultos. escuelas rurales. formación de maestros. intervención del Estado en las 

escuelas particulares. educación secundaria. etc.. sobresale en sus resoluciones la 

parte relativa a la enseñanza laica: 

La ensef\anza laica es aquélla en que la instrucción es absolutamente independiente de las 
confesiones religiosas. es decir. aquélla en que en la organización de la escuela. en d 
programa. en c:l maestro. en el ayudante. en el inspector. en el celador. no intervienen ni se 
mezclan para nada los ministros de cultos ni sus representantes. y!!" que las asignaturas que 
en las escuelas se ensel'\an queda excluida toda idea de religiónn. ' 1 

,. Tomado de SOLANA. Femando Op. Cit. p. CJO. 
'º HERMIOA RUIZ. Angel H. Primer Congreso Nacional de Instrucción 1889-1990, SEP. México: 1976. 
~- 85. 

1 lbid. p. 95. 
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Así mismo es importante la resolución del congreso sobre la enseñanza 

elemental obligatoria. al pedir un sistema nacional de educación popular bajo los 

principios de uniformidad, obligatoriedad. gratuidad y laicismo. 

A los nombres de Joaquín Baranda y Justo Sierra. habrá que agregar a 

Enrique C. Rébsamen. Luis Ruiz, Cervantes Jmaz y lvliguel F. A-fartíne=. quienes 

desempeñan importante papel en las resoluciones del congreso. 

Como veremos más adelante. muchas de las recomendaciones del congreso 

de instrucción pública de 1889, se insertaron como preceptos legales en diferentes 

documentos juridicos, tales como el reglamento de 1891. la ley de 1908 y el artículo 

3o. constitucional de 1917. 

l. 1.- Ley de 1888 y Ley de 1908. 

Principios educativos que contienen.- En 1905. al decretarse la creación 

de la Secretaria de Instrucción Pública y Bellas Artes. es designado Justo Sierra 

titular de la dependencia. Personalidad vigorosa y poliédrica la del maestro Sierra. 

señoreaba la escena política de su tiempo con extraordinario brillo y notable 

solidez. Bajo sus auspicios se expidió la ley del 15 de agosto de 1908. que recoge 

las grandes inquietudes y testimonios de los educadores de finales del siglo XIX en 

nuestro país: es un documento jurídico y pedagógico sin duda alguna de los inás 

bellos y trascendentes de la educación nacional. 

l. l. a. Ley de 1888. Principios educativos. 

Articulo L- El Ejecutivo de la Unión 
organizará la instrucción primaria oficial en el 
Distrito y Territorios Federales. sobre las bases 
siguientes: 
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A.- La instrucción primaria se dividirá. en 
elemental y superior. 

F.- Todas las escuelas de instrucción primaria 
serán gratuitas. 

G.- En las escuelas oficiales no pueden 
emplearse ministros de culto alguno. ni personas 
que hayan hecho voto religioso. 

Articulo 2.- La instrucción primaria elemental 
es obligatoria en el Distrito y Territorios. para 
hombres y mujeres de seis allos cumplidos a 
doce también cumplidos. 

Articulo 6.- En cada municipio habrá un 
consejo de vigilancia. su organización. el 
nUmero de sus miembros. y las atribuciones y 
responsabilidades de estos últimos serán fijados 
en los reglamentos. 

Primer intento por establecer la 
educación secundaria en nuestro país. 

Confinna la gratuidad. 

Garantiza -al excluir a los ministros y 
personas con voto religioso- el laicismo 
en las escuelas oficiales. 

Obligatoriedad 
primaria. 

de la educación 

Panicipación del municipio. vía padres 
de familia y ciudadanos en la vigilancia 
de la educación. Antecedente del 
anículo 70 de la Ley General de 
Educación de 1993. 

l. l. b.- Ley de 1908. Principios educativos. 

Articulo t.- Las escuelas oficiales primarias 
serán esencialmente educativas. la 
instrucción en ellas se considerará sólo 
como medio de educación. 

Artfculo :2 .. - La educación primaria que 
imparta el Ejecutivo de la Unión será 
nacional- esto es. se propondrá que en todos 
los educandos se desarrollen el amor a la 
patria mexicana y a sus instituciones y el 
propósito de contribuir para el progreso del 
pais y el perfeccionamiento de sus 
habicantes: será integral. es decir. tenderá a 
producir simultáneamente el desen
volvimiento moral. fisico. intelectual y 
estético de los escolares. st:ni laica .. o lo que 
es to mismo neutral respecto de todas las 
creencias religiosas. y se abstendrá en 
consecuencia de enseflar. detCnder o atacar 
ninguna de ellas. seni además gratuita. 
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Establece la diferencia entre la instrucción 
y educación. considera ésta como 
esencialmente fonnativa. 

Educación primaria nacional. desarrollará 
en los educandos el amor a la patria. 
Educación integral. procurando el 
desenvolvimiento moral. fisico y estético 
de los educandos; define el laicismo como 
neutral. Debe considerarse como el 
antecedente del criterio inseno en el inciso 
b) fracción 11 del aniculo 3o. constitucional 
vigente. 
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Articulo 4.- El fin de Ja educación primaria 
elemental consistirá en realizar el 
desenvolvimiento del niilo dando vigor a su 
personalidad. creando en él hábitos que los 
hagan aptos para el desempeflo de sus 
futuras funciones sociales y fomentando su 
espíritu de iniciativa. Esta educación 
abrazará. 1 o: la cultura moral. que se llevará 
a cabo suscitando la fonnación del carácter 
por medio de la obediencia y la disciplina. 
así como por el constante y racional 
ejercicio de sentimientos. resoluciones y 
actos. encaminados a producir el respeto a si 
mismo y el amor a la familia. a la escuela. a 
la patria y a los demás; .20 la cultura 
intelectual. que se alcanzará por el ejc::rcicio 
gradual y metódico de los sentidos y de la 
atención. eJ desarrollo deJ lenguaje. la 
disciplina de la imaginación y la progresiva 
aproximación a la exacutud del juicio~ 3o. la 
cultura tisica. obtenida por las medidas de 
profilaxis indispensables. por ejercicios 
corporales apropiados y por la formación de 
hábitos de higiene: y 4o. La cultura estética. 
que se efectuará promoviendo la iniciación 
del buen gusto y proporcionando a los 
educandos t!mociones de ane adecuadas a 
su edad. 

Articulo 1.5.- La educación primaria 
elemental será obligatoria para los nülos que 
tengan de 6 a 14 arlas cumplidos. 

Articulo 16.- El ejecutivo est:iblecerá 
escuelas o ensei'lanzas c:speciales para los 
nii'los.. cuyo deficiente desarrollo fisico. 
intelectual o moral requiera medios de 
cultura diversos de los que se prescriban en 
las escuelas primarias. 
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Gratuidad Educativa. 

El desenvolvimiento armónico del nifto 
como fin de la educación. 
Descubre la personalidad como concepto 
educativo. 

Define los conceptos educativos de cultura 
moral. cultura intelectual. cultura tlsica y 
cultura e;:stética. 

EducD.ción primaria obligatoria. 

Establece la educación especial en nuestro 
país. 
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11.- La Iniciativa del presidente Carran:a en esa materia 

¿Cómo y cuándo nació la idea de crear una nueva Constitución para el país? 

Sobre este parecer existen ideas encontradas. no existe punto de referencia 

histórico que confirmen o den respuesta a esta interrogante. Jorge Carpi=o afirma: 

En el transcurso del tiempo que comprende \os primeros aftos (\913-\916) de nuestro 
movimiento social. no encontramos ningún plan. manifesto o proclama donde se hable de 
reformar la Constitución de 1857 o de crear una nuev~ salvo el ya mencionado discurso de 
Hennosi\lo. 32 

El 23 de septiembre de 1913 en la citada población. Carranza habló de crear 

una nueva Constitución; ese hecho es subrayado por Carpi=o. como antecedente de 

la pregunta en cuestión; por supuesto. otros autores citan diferentes acontecimientos 

como los origenes de la Carta Fundamental. La pregunta en si no es ociosa. De 

encontrarse la respuesta servirla para otorgar la dimensión política al documento 

debatido por la Convención de Querétaro y orientaría la exégesis de varios 

preceptos constitucionales. entre ellos el articulo tercero constitucional. 

Continúa diciendo Carpizo que la causa de convocar al Constituyente de 

1916 se encuentra en los argumentos de Romero Flores: 

La rozón de una nueva Constitución estriba en que las leyes expedidas por Carranza en uso 
de \as facultades extraordinarias de que había sido investido. se cumplian porque el pueblo 
con las armas ..:n !a mano \as hacia cumplir .. pero tratar de encuadrarlas dentro de la 
Constitución de \ 857 no era posible. por el cone liberal e individualista de esta. 33 

3~ CARPIZO. Jorge. La Constitución Mexicana de 1917, UNAM .. México: \973~ p. 67. 
" !bid. p. 68. 
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Carranza convocó en el mes de septiembre de 1916. al Congreso 

Constituyente; se efectúan las elecciones para diputados. éstos revisan las 

credenciales y el lo. de diciembre de 1916 en Querétaro. el varón de Cuatro 

Ciénegas. Coahuila. leyó un discurso y entregó el Proyecto de Constitución. 

11. 1.- Proyecto del artículo 3o. constitucional. 

Articulo 3o.- Habni plena libertad de ense1'.anza. pero será laica la que se dé en los 
establecimientos oficiales de l!ducación. y gratuita la cnsenanza primaria superior y 
elemental. que se imparta l:!O los mismos establecimientos. 

11. 2.- Articulo 3o. propuesto por la Comisión de Constitución. 

La Comisión compuesta por Francisco J. lvliíjica. Alberto Román. Enrique 

Recio. Luis G. :wonzón y Enrique Colunga. no aceptó el proyecto constitucional 

relativo al capitulo de educación. presentado por Carranza y emitió un dictamen 

con la propuesta correspondiente. 

La historia consigna la discusión. debate y polémica del articulo 3o. 

constitucional como uno de los cuatro artículos más discutidos en la convención de 

Querétaro; los otros artículos fueron: '27. 1'23 y 130. 

Articulo 3o.- Habra libertad de enseñanza. pero será laica la que se dé: en los 
•!stablecimientos oficiales de educación. lo mismo que la ensef\anza primaria elemental y 
superior que se impana en los establecimientos paniculares. 

~ ig.una corporación religiosa. ministro de alglln culto o persona pertenenciente a alguna 
asociación semejante. podrá establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria .. ni impartir 
ensef\anza personalmente en ningún colegio. Las escuelas primarias paniculares sólo 
podr.in establecerse sujet3.ndose a la vigilancia del gobierno. la ensedanza primaria sera 
obligatoria para todos los mexicanos y en los establecimientos oficiales será. impartida 
;;ratuitamente. 
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11. 3.- Articulo 3o. aprobado por el Congreso Constituyente de 1917. 

Tras prolongado debate. que más adelante analizaremos y, teniendo como 

testigo a Venusfiano Carranza. fue aprobado el dictamen de la Comisión. -después 

de haberse reformado su propuesta original- por 99 votos contra 58 para quedar 

como sigue: 

Articulo 3o. de 1917.-

Articulo 3o.- La enseilanza es libre. pero será laica la que se dé en los establecimientos 
oficiales de educación. lo mismo que la enseftanza primaria. elemental y superior que se 
impana en los establecimientos paniculares. 

Ninguna corporación religiosa. ni ministros de ningún culto. podrán establecer o dirigir 
escuelas de instrucción primaria. 

Las escuelas primarias paniculares sólo podrán establecerse sujetándose a la vigilancia 
oficial. En los establecimientos oficiales se impanirá gratuitamente la enseilanza primaria. 

11. 4.- Similitudes y diferencias entre el proyecto, dictamen y articulo 3o. 

constitucional aprobado. 

11. 4. a.- Similitudes. 

• La enseñanza es libre. 

• Laicismo en las escuelas oficiales. 

Gratuidad en la educación oficial. 
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11 . .a. b.- Diferencias. 

• Laicismo en escuelas primarias elementales. como superiores. tanto en 

planteles oficiales como particulares (artículo final). 

• Prohibición a establecer. dirigir y enseñar personalmente a corporaciones 

religiosas como ministros de culto (dictamen). 

• Prohibición a establecer o dirigir escuelas a corporaciones religiosas o 

ministros de culto (artículo final). Se elimina la prohibición de enseñar a 

dichas corporaciones o ministros. 

• Sujeción de las escuelas primarias a la vigilancia oficial (dictanten y artículo 

final). 

• Obligatoriedad de la enseñanza primaria (sólo el dictamen). 

• La redacción del artículo tercero aprobado. elimina el carácter obligatorio de 

la educación primaria. En el debate se acordó pasar esta obligación al 

artículo 3 1 constitucional. 

111.- Estudio particular del articulo 3o. constitucional de 1917 

Con la presencia de Venustiano Curranza. se inició el debate sobre el 

articulo tercero. el día 13 de diciembre de 1916. El dictamen de la Comisión de la 

Constitución fue adverso al proyecto carrancista. ··Estamos en el momento más 
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solemne de la revolución''. acotaba Mújica. se trata nada menos que del porvenir de 

la patria. continuaba diciendo. Después de dos sesiones intensas de cuyos debate 

más adelante daremos cuenta. fue aprobado el dictamen de la Comisión. con 

algunas retbrrnas, para quedar en los términos arriba señalados. 

111. 1.- Principios básicos del articulo 3o. constitucional. 

a) Libertad de enseñanza. con restricciones constitucionales. 

b) Laicismo en las escuelas oficiales. 

c) Laicismo en las escuelas primarias particulares, elemental y superior. 

d) Prohibición de ministros de culto y corporaciones religiosas. para 

establecer o dirigir escuelas primarias. 

e) Vigilancia oficial a escuelas primarias particulares. 

f) Gratuidad en la enseñanza primaria oficial. 

En el dictamen de la Comisión. se lee: 

La enser'\anza religiosa at'"ecta. ademas bajo otra fase. el desarrollo de la sociedad mexicana. 
no siendo asimilables por la inteligencia del nirlo las ldeas abstractas contenidas en 
cualquier dogma religioso. quedan ~n su espiritu en la categoría de sentimientos. se 
depositan allí los génnenes prontos a d(!sarrollarse en un violento fanatismo. 

Esta idea recorre el tema Cl!ntral en el debate de las restricciones 

constitucionales al artículo tercero. estableciendo el laicismo en las escuelas 

primarias, tanto oficiales como particulares y prohibiendo a los ministros de algún 

culto y corporaciones religiosas. establecer o dirigir escuelas primarias. 

76 



CAP. IV.- EL ARTICULO 3o. CONSTITUCIONAL DE 1917 

Acorde con esta tesis. se manifiesta Carpizo. al afirmar: 

La comisión tuvo toda la razón para pedir una enseftanza a-religiosa. ya que los primeros 
conocimientos que recibe el nii\o son decisivos en su vida. y la religión en todo caso debe 
ser ensenada en el hogar. ,_. 

IV.- Debate parlamentario 35 

Corno ya se ha escrito. este artículo fue uno de los más discutidos en la 

convención de Querétaro: en dos sesiones, los días 13 y 14 de diciembre 

participaron más de veinte oradores. unos en pro y otros en contra del dictamen para 

dar a conocer sus reflexiones. Sobresalen los oradores y tesis que a continuación se 

describen. bajo dos criterios generales: criterio juridico y criterio pedagógico. 

Frente a cada uno de ellos hago puntual referencia al concepto que desde mi punto 

de vista se quiso desarrollar. 

IV. 1.- Criterios .Jurídicos. 

Del dictamen 

Francisco J. 
i\1újica 

,. lbid. p. 99. 

Criterio 

La tendencia manifiesta del clero a subyugar la 
ensei\anza no es sino un medio preparatorio para 
usurpar las funciones del Estado. 36 

Estamos en t!l :nomento mas solemne de la 
revolución ... se trata nada menos que del porvenir 

Concepto 

Defensa de la 
soberanía del 
Estado. 

:is CAMARA DE DIPUTADOS. XLVI LEGISLATURA. Derechos del Pueblo Mexicano. México n través 
de sus Constituciones, México: 1967. tomo lll. p. 105 a 224. 
,. lbid. p. 106. 
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Luis M. Rojas 

Luis M. Rojas 

Luis M. Rojas 

Luis. 1W. Rojas 

Luis M. Rojas 

37 !bid. p. 109. 
'ª Jbid. p. 112. 
,. !bid. p. 112-113. 
'º !bid. p. 1 19. 
" !bid. p. 120 . 
.&l Jbid. p. 12 J. 
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de la patria... que debe engendrarse en los 
principios netamente nacionaJes. n 

Para ellos -se re_Jiere lJ los E. U . .-1.- es tradicional 
también que la libenad religiosa. en cualquiera de 
sus manifestaciones. i;!S una de las más interesantes 
y fundamentales del hombre. Ja 

Por ejemplo. c:n el caso de México. es 
extemporánea la fórmula intolerante y agresiva que 
nos propone Ja comisión para el articulo Jo .• 
después de haberse dado las leyes de retbnna y de 
realizada la independencia de la iglesia y del 
Estado. 39 

Meditando serenamente. como yo he meditado 
sobre la fonna presentada por la respetable 
comisión dictaminadora. para el anfculo Jo. que 
sólo se trata en d fondo de una verdadera 
tempestad en un vaso de agua . .io 

Repito que. en la sección de garantías individuales 
lógico.mente se trata de limitaciones al poder y no 
del individuo. es c:nterumente impropio y fuera de 
Jugar que se hable allí Je Ja t!nsei'lanza obligatoria. 
por eso el C. Primer Jete. ha decidido que esa 
obligación sea designada en su puesto. en donde se 
hallan las demás obligaciones. _, 1 

Porque t!S una de <.tquellas cosas que seria 
imposible restringir en la vida del hombre. aunque 
lo quisiera esta asan1blea y todas las asambleas del 
mundo. siempre habría modo para que el católico. 
el protestante o d filósofo pudiesen ensel'\ar 
privadaJllente. "2 
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La religión. 
derecho natural. 

Restringue la 
libenad 
religiosa. esa 
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problema de 
fonna legal. 

La 
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fuera del 
artículo 3o .• y 
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Alfonso 
Cravioto 

Alfonso 
Cravioto 

Alfonso 
Cravioro 

Luis iV. ,\-lacias 

Chapa 

Fé/i:c F. 
Pa/avicini 

-IJ lbid. p. 127 . 
.. !bid. p. 127. 
,. !bid. p. 128 . 
•• !bid. p. 148. 
., !bid. p. 159. 
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El pensamiento sacude nuestra bestialidad y nos 
enaltece; pensar más que un derecho. es una ley 
natural. un resultado irrebatible de nuestra 
constitución orgánica . ..i

3 

Y si en las sociedades modernas el padre tiene 
obligación de alimentar. de vestir y de educar a su 
familia. si nadie niega al padre su derecho legitimo 
para que él personalmente instruya o eduque a su 
familia. entonces el padre. tiene indiscutible 
derecho para escoger maestros y ensef\anza para su 
hijo.u · 

El Estado debe suplir la deficiencia de la iniciativa 
privada abFiendo el numero de establecimientos 
suficientes para satisfacer la difusión de la cultura; 
el Estado que es neutral en asuntos de iglesia. debe 
permanecer neutral en cuestiones de enseftanza. y 
por lo tanto. puede y debe impartir enseftanza 
elemental y que ésta debe ser en los 
establecimientos oficiales. laica y gratuita .. u 

Desde la Constitución de l 857 hasta la fecha. no se 
ha dado en todo el pais una ley de instrucción que 
permita al gobierno vigilar a todos los 
establecimientos de enseftanza privada. ""' 6 

Y no contento aún con todas estas violaciones a la 
libenad de ensei"lanza. imposibilitan a los 
miembros de sociedades religiosas. aunque no sean 
ministros de cultos. para que ensenen en cualquier 
fonna que sea; como ven sus se1'orias. se coartan 
los más elementales derechos del hombre: el de 
enseftar y el de aprender lo que se desee. -' 7 

El 1nimetismo del sacerdote protestante es 
admirable ... aprovechando todos los elementos que 
paga el catolicismo mexicano. cobra con la mano 
derecha el sueldo de profesor laico. mientras con la 

La libertad de 
ensenan za. 
derecho natual. 

Derecho de los 
padres para 
educar a los 
hijos. 
escogiendo 
maestros y 
escuelas. 

Estado 
educador; la 
educación 
oficial: laica y 
gratuita. 

Vacío legal en 
la vigilancia de 
los planteles 
particulares. 

Enseñar y 
aprender son 
derechos 
elementales del 
hombre. 

El aniculo 3o .• 
restringe al 
catolicismo y 
facilita la 
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JoséMa. 
Truchuela 

mano izquierda recibe el dinero de las m1s1ones 
protestantes. que es el precio para la 
evangelización de la república mexicana y que es 
una aspecto de la conquista. "'ª 

¿Cómo emancipar la inteligencia de la nii'te~ si no 
es precisamente estableciendo esos colegios laicos. 
ya sean paniculares u oficiales. para dejar a toda la 
sociedad e;:n la más absoluta Jibenad para que 
adopte el credo que mejor le parezca? "'9 

IV. 2.- Criterios Pedagógicos. 

El dictamen 

Luis G. 
A1onzón 

Francisco J. 
A1iíjica 

JB !bid. p. 172. 
,. !bid. p. :?04. 
'º!bid. p. 105. 
" !bid. p. 108 . 
., !bid. p. 1 10. 

No siendo asimilable por la inteligencia del nii\o las 
ideas abstractas contenidas en cualquier dogma 
religioso. quedan en su espíritu en la categoria de 
sentimientos. se depositan allí como gérmenes 
prontos a desarrollarse en un violento fanatismo. 'º 

Nuestro principal deber es destruir las hipócritas 
doctrinas de la escuela laica. de las (;!Scuelas de las 
condescendencias y las tolerancias inmorales. y 
declarar vigente en México la escuela racional. que 
destruye la mentira. el error y el absurdo. doquiera se 
presenten. ' 1 

La enseflanza es indudablemente el medio más eficaz 
para que los que la impanan se pongan en contacto 

~~in d~a:ir~~~1i!~~des::b;:;n~~e~~~e;~~ =~~~:i~;;· ,~or 
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conquista 
protestante. 

Las escuelas 
garantizan la 
libertad de 
creencias. 

La educación 
religiosa dada 
en la etapa 
infantil. es 
contraria a la 
educación 
para la 
libenad. 

Educación 
racional~ 
concepto más 
preciso que 
educación 
laica. 

Familia y 
educación. 
binomio 
social. 



A(ronso 
Cravioto 

Alfonso 
Cravioto 

Francisco J. 
,\l/újica 

José Afa. 
Truchuela 

53 !bid. p. 129. 
, .. lbid. p. 132. 
,. lbid. p. 179. 
56 lbid. p. 203. 
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El foco real de la enset\anza religiosa está en el hogar 
y no en la escuela. L1 intluencia de la escuela no 
basta para contrarrestar la de la familia. 53 

El verdadero triunfo liberal sobre ta enseflanza 
religiosa está en combatirla en su terreno mismo. 
multiplicando las escuelas nuestras. H 

La comisión sintió que no estaba alH. en ese proyecto. 
todo el radicalismo que necesita la Constitución para 
salvar al país. porque la comisión vió en esa plena 
tibenad de enserlanza que presentaba el aniculo del 
primer Jefe. no había suficiente garantía. no para la 
libertad. que no ha querido atacar. ni permitirá que se 
ataque jamas; sino que la comisión vio un peligro 
inminenre porque se entregaba el derecho del hombre 
al clero. proque se le entregaba el derecho de las 
masas y porque se le entregaba. sen.ores. algo mas 
sagrado. algo de lo que no podemos disponer nunca y 
tenemos necesidad de defender: La conciencia del 
niilo. la conciencia inenne del adolescenre. 55 

¿Cuál es la desvenraja que presenta el establecimiento 
de colegios particulares y de instrucción laica? 
¡Ninguna! ¿Cuáles son las ventajas? Inmensas. Todo 
d mundo irá a la escuela como un centro de 
ilustración y de educación. ¿Se quiere .. además dar al 
niilo instrucción religiosa? A.lit están los templos. 
tienen su casa. 56 
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V.- Laicismo: defensa de la soberanía 

El artículo 3o. de 191 7. constituyó un avance muy significativo en la historia 

del país. y en particular en la historia de la educación nacional. Todos los 

principios ahí contenidos son trascendentes. pero merece especial subrayado el tema 

del laicismo. 

Frente a una iglesia poderosa. bien organizada. existía un estado nacional en 

proceso de desarrollo; era menester. dadas las asimetrías existentes entre ambas 

instituciones. presentar una tesis política para evitar la expansión social de la iglesia 

corporativa. que atentaba contra la soberanía del Estado. Esta tesis fue el laicismo 

educativo. La defensa de la soberanía fue y no otra. la razón fundamental que 

tuvieron los Constituyentes de Querétaro. para restringir la libertad de enseñanza. 

imponiendo de manera ta.xativa el concepto mencionado; de no haberse puesto esa 

prohibición expresa -la del laicismo-. no habría podido desarrollarse el Estado 

mexicano y alcanzar con el transcurso del tiempo la madurez política y social para 

dar cumplimiento a las garantías sociales enumeradas en la Constitución. 

A la luz de la verdad. de la ciencia y del derecho no podemos justificar en 

los tiempos actuales un Estado limitativo de los derechos humanos. Las 

circunstancias sociales. culturales. científicas y políticas han cambiado de manera 

tal que hoy existe un Estado pleno. diferente. maduro por lo cual debemos presentar 

otro andamiaje jurídico en los procesos educativos del hombre que deseamos 

formar. 

El tema religioso es de suyo delicado. de ahí que las normas jurídicas deben 

ser muy sensibles para equilibrar los espacios del hombre. de la sociedad civil y del 
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Estado. Cualesquier declive en la balanza de esos derechos. constituirá en el largo 

plazo. un factor de desequilibrios individuales o sociales graves que nos regresarán 

a la época de los fanatismos y de las intolerancias. de cuyos ejemplos están llenas 

las páginas de la historia. 
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La Secretaría de 
Educación Pública 

1.- ¿Debe desaparecer la Secretaría de Educación Pública? 

Desde d establecimiento de la primera oficina para atender asuntos 

educativos que lo fue la Dirección de Instrucción Pública creada por Gómez 

Farías en octubre de 1833. hasta la creación de una Secretaria de Estado para los 

asuntos educativos en 1905. excepto el periodo de 1921 a 1992. este organismo 

con sus diferentes denominaciones ha tenido jurisdicción territorial únicamente 

sobre el Distrito Federal y los ya desaparecidos territorios de la República 

Mexicana. Excepción hecha del periodo sefialado, desde sus orígenes los 

organismos responsables del servicio educativo, creados por la Federación se han 

limitado al Distrito Federal. Los Estados del país han tenido facultades legales 

para operar y normar la educación. Desde la Constitución de 1824_ la educación 

pública es materia reservada a los Estados y no expresamente concedida a la 

Federación. Fue necesaria una reforma Constitucional. la del articulo 73 fracción 

X.."XVII para que la Federación tuviera facultades constitucionales con las 

entidades federativas. Posteriormente esta fracción pasó a ser la fracción X.,"'(V. 

Ahora en que desde mayo de 1992 se ha regresado a la posición inicial. 

dejando a los Estados la operación del servicio educativo y teniendo la Secretaria 

de Educación Pública funciones normativas y reguladoras a nivel nacional y 
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funciones de operación en el Distrito Federal conviene hacer los siguientes 

cuestionamientos: ¿Debe desaparecer la Secretaría de Educación Pública? 

¿Deben sus funciones ser asimiladas por el gobierno del Distrito Federal? 

Al quedar las entidades federales con el peso de la responsabilidad 

operativa del servicio educativo y tener la Secretaria de Educación Pública. como 

organismo administrativo centralizado. facultades exclusivas de carácter 

normativo. con escasas funciones operativas. debemos preguntarnos: ¿Es 

conveniente mantenerla como Secretaria de Estado? 

Para dar una opinión al respecto es necesario dar a conocer la evolución 

j uridica que ha tenido la Secretaria desde 1 921. hasta la Ley General de 

Educación de julio de 1993 incluyendo la publicación de su Reglamento Interior 

de marzo de 1 994. su Manual General de Organización de diciembre del mismo 

año y el Programa de Desarrollo Educativo. 1995-2000. 

11. Evolución Legal de la Secretaría de Educación Pública 

Teniendo co1no marco Constitucional los artículos 11 O. 1 17 y 161 y en 

particular el articulo 50 fracción I de la Constitución de 1 824. en la cual las 

facultades ,,:;xclusivas del Congreso General fueron: promover la ilustración: 

establecer colegios de marina. artillería e ingenieros y erigir establecimientos de 

educación rnedia superior. ··todo esto sin perjudicar la libertad que tienen la 

legislaturas para el arreglo de la educación pública en sus re~pectivos Estados··. 

Va/entín Gáme= Farias creó la dirección general. ya que no existía la ley 

secundaria que determinara el número de secretarias para el despacho de los 

negocios del gobierno de la república. <-n concordancia con el artículo 1 1 7 de esa 
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Constitución. Fue esa la primera oficina administrativa de educación en México 

con jurisdicción territorial para el Distrito Federal. 

El primt!r ministerio relativo de la educación pública. fue t!Stablecido en el 

Proyecto de Reforma constitucional de 1840. en su artículo l 01. que prescribía: 

Para el despacho de los asuntos del resane (sic) del Supremo Poder Ejecutivo. habrá 
cinco Ministros: uno de Gobernación. Justicia y Negocios eclesiásticos; otro de 
Instrucción pUblica. policia e industria: el de Hacienda: C"l de Guerra y Marina: y el de 
Relaciones exteriores. 

Posteriormente las Bases Organicas de junio de 1843. determinaron en su 

artículo 93: 

El despacho de todos los negocios del Gobierno est01ra a cargo de cuatro ministros. que 
se denominaran. de relaciones exteriores. gobernación y policía: de justicia. negocios 
eclesiásticos. instrucción público. e industria: de hacienda. y de guerra y marina. 

La Constitución de 1857 en su articulo 86. detem1inó: .. Habrá el número 

de secretarias que establezca el Congreso por una ley": por lo cual en 

concordancia con el precepto anterior ./uáre=. en la ley de febrero de l 8 61 separa 

los asuntos eclesiásticos del ministerio de justicia e instrucción pública. para 

quedar esta Secretaría con jurisdicción sobre las materias restantes. Fue hasta el 

16 de mayo de 1905 en que se separaron dichas funciones para quedar la materia 

de educación como objeto exclusivo de la Secretaria de Instrucción Pública y 

Bellas Artes. siendo esta la primera oficina con el rango de Secretaria de Estado. 

El Constituyente de 1917. suprimió -en el articulo 14 transitorio- las 

Secretarias de Justicia e Instrucción Pública y Bellas Artes. por considerar que el 

espacio de acción de la Secretaria de instrucción pública deberia de ser el Distrito 
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Federal y los territorios de la República Mexicana. por carecer la tederación de 

facultades constitucionales para operar y norrnar el servicio educativo en las 

demás entidades. 

111.- Secretaría de Educación Pública: facultades constitucionales 

coincidentes 

La Federación nunca tuvo facultades constitucionales para operar la 

educación básica del país. pues la facultad que le concedía el artículo 73 fracción 

X.."XVII al Congreso General. estaba circunscrita a la educación superior. Por eso 

el Constituyente del l 7 al carecer la Federación con facultades constitucionales 

reservó. en una interpretación lógico-jurídico del articulo l '.!4. la 1nateria 

educativa para los Estados: por ello suprimió a la Secretaria de Instrucción 

Pública y Bellas Artes. en d articulo 14 transitorio. Fue necesario promover y 

realizar la primera reforma a la Constitución de Querétaro para que la Federación 

tuviera facultades constitucionales en 1nateria educativa. al igual que los Estados. 

Ahondemos al respecto. La actual secretaria de educación pública fue 

creada por decreto pub! icado en el Diario Oficial. el 3 de Octubre de 1921. Su 

establecimiento obedece al abandono en que los municipios y las entidades 

federales. tenían al servicio público educativo al negarse a tundar. organizar y 

prestar el servicio correspondiente: lo mismo a la apatía de la iniciativa privada 

por esta materia. Los argun~tentos esgrimidos para tal irresponsabilidad variaron 

desde la ausencia de rt:cursos t:conómicos de los municipios y estados de la 

Federación. hasta las limitaciones jurídicas expresas en el articulo tercero 

Constitucional de 191 7. al prohibirse a las corporaciones religiosas y ministros de 
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algún culto. a establecer o dirigir instituciones educativas así como también al 

laicismo obligatorio tanto para las escuelas oficiales como para las particulares. 

El Congreso General no tenía facultades constitucionales para establecer o 

intervenir en educación primaria y norn1al. pudiéndolo hacer. de acuerdo con el 

artículo 73 fracción XXVII. en otros espacios tales corno escuelas profesionales. 

investigación científica. enseñanza técnica. agricultura. museos y demás 

institutos concernientes a la cultura superior. Al no reservarse para sí las 

facultades legales necesarias para intervenir en la t!ducación basica. sólo la 

superior. trasladó estas facultades a los _Estados: y éstos. en la mayoría de los 

casos las trasladaron a los municipios. La educación primaria y normal. como ya 

hemos vistos. era "ntonces función administrativa reservada a las entidades 

federativas y a los municipios del país. 

Los Estados y municipios de la república mexicana. no cumplieron con 

las funciones federales c1ue en materia educativa les reservaron las Constituciones 

de 1857 y 1917. En algunos casos. no tan sólo dejaron de atender el servicio 

educativo sino que lo abandonaron a su suerte. permitiendo la supresión de 

escuelas al no ..:ubrirse los sueldos a los maestros. Este vacío social y sus 

consecuencias negativas para el país. fueron certeramente dimensionados por 

José Vczsconcelos. Desde la rectoría de la Universidad Nacional de México. 

protagonizó una ..:ampafia general a favor de la educación popular. pidiendo a las 

legislaturas de los estados su beneplacito a la reforma de la Carta de Queretaro 

que dieran cabida al restablecimiento de la Secretaria de Educación Pública. Para 

ello era necesario solicitar la modificación de la fracción X.."XVU del articulo 73 y 

suprimir una parte del articulo 14 transitorio de la Constitución. 
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Por ocro lado debemos señalar que el primer proyecco de reformas a la 

Carta Magna lo fue la iniciaciva enviada por Carranza. el 20 de Noviembre de 

1918. para reformar el artículo cercero Conscicucional. solicicando regresar a la 

redacción de su proyecto original. por cierto no aceptado y sí modificado como 

ya lo hemos visto: proponiendo ocra vez que Ja educación particular esmviese al 

margen del laicismo. Esca iniciaciva no prosperó y preparó el ambience político 

en contra de Venustiano Carranza. 

La iniciativa de reformas al articulo 73 fracción X.,"XVII y la supresión de 

Ja parte c~rrespondience del articulo 14 cransitorio. fue enviada por Ado(fo de la 

Huerta, el 22 de occubre de 1920. a la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión. En ella se solicita conceder al Congreso. por lo tanto a la Federación. 

fücultades para establecer. organizar y sostener en toda la República escuelas 

rurales. elementales. superiores. secundarias y profesionales. -debiéndose 

considerar en escas últimas a las escuelas normales- con esta medida se daba 

maceria al establecimienco de un organismo adnlinistradvo centralizado. 

Después de aprobarse. y cumplidas las formalidades del articulo 135 

Constitucional. las reforn1as arriba mencionadas aparecen publicadas en el Diario 

Oficial el día 8 de julio de 1921. El Presidente Alvaro Obregón. vencidos los 

obstáculos legales. acuerda el establecimiento de Secretaria de Educación 

Pública. con techa 25 de Julio de 1 921. Este hecho debe considerarse como la 

anuencia hiscórica para d establecimiento administrativo de una dependencia con 

rango de Secretaria. mas no como el establecimiento jurídico formal de la 

Secretaría de Educación Pública. pues ésto ocurrió hasta el 3 de octubre de 1921, 

en que se publica el decreco correspondiente. en el Diario Oficial de la 

F"'deración. 
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La primera reforma que sufrió la Constitución de 191 7. fue entonces la 

del artículo 73 fracción XXVII. relativa a las facultades del Congreso para 

intervenir en materia educativa. 

Veamos el artículo aprobado. 

Artículo 73; (en 1917). El Congreso tiene facultad: 

Fracción XXVI 1.- Para establecer escuelas profesionales de investigación científica. de 
bellas artes. de ensei'lanza técnica. escuelas prácticas. de agricultura. de artes y oficios. 
museos. bibliotecas. observatorios y dem<is instituciones concernientes a la cultura 
superior general de los habitantes de la República. entretanto dichos establecin1ientos 
puedan sostenerse por la iniciativa de los particulares. sin que esas facultades sean 
exclusivas de la federo1ción. Los títulos que se expidan por los establecimientos de que 
se trata. sunirtln sus efectos en toda la República. 

Artículo 73 ;(en julio de 1921). El Congreso tiene facultad: 

Fracción XXVII.- Para establecer. organizar y sostener en toda In República. escuelas 
rurales. elementah:s. superiores. secundarias y profesionales: de investigación cientifica. 
de bellas artes y de \!nsei\anza técnica: escuelas prácticas de agricultura. de artes y 
oficios. museos. bibliotecas. observatorios y demás instituciones concernientes a la 
cultura general de los habitantes de la Nación y legislar en todo lo que se refiere n dichas 
instituciones. 

L;;i Federación tendrá jurisdicción sobre los planteles que ella establezca. sostenga y 
organice. sin menoscnbo de la libertad que tienen los estados para legislar sobre el 
mismo ramo educacional. Los titulas que se expidan por los establecimientos de que se 
trata. surtirán sus efectos en coda la República. 

De la redacción tinal de la fracción XXVII del artículo 73. se desprenden 

las siguientes conclusiones que nos permiten afirmar que la Federación y los 

Estados tienen facultades constitucionales coincidentes. 57 

" INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. UNAM. 
Editorial Porrua. UNAM. México: 1990. p. 1416. 
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a) La Federación puede establecer. organizar y sostener en todo el país 

instituciones de cualquier tipo. grado o nivel de la materia educativa. 

b) La Federación puede legislar y en su caso reglamentar todos los tipos. 

grados y niveles educativos. 

c) La Federación tiene jurisdicción en los planteles de cualquier tipo. grado o 

nivel educativo en todo el país. de las instituciones que establezca. 

sostenga y organice. 

d) La Federación y los Estados tienen facultades constitucionales 

coincidentes en materia educativa. pues también los estados tienen 

libertad para legislar en este tema. 

e) Los títulos expedidos por instituciones educativas con jurisdicción 

federal. establecidas en cualquier entidad tienen validez en toda la 

República. 

IV.- Por la Secretaría de Educación Pública: dualidad de 

funciones orgánicas del Poder Ejecutivo Federal 

En opinión del maestro Gabino Fraga. 58 el Presidente de la República 

Mexicana. único titular del Poder Ejecutivo. tiene en nuestra organización 

jurídica un doble carácter: de órgano político y de órgano administrativo; su 

carácter de órgano político se deriva de la relación directa e inmediata que guarda 

51 FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo Editorial Porrüa. vigésima octava edición. México: 1989. p. 
173. 
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con el Estado mexicano y con los otros dos órganos representativos del mismo 

Estado. como son los poderes judicial y legislativo; el carácter de órgano 

administrativo. se configura al realizar esta función bajo el orden legal 

establecido por el poder legislativo. es decir. ejecutando las leyes. pero no como 

una simple tarea mecánica sino como una tarea más amplia y generaL 

En otras palabras. cuando el titular del poder ejecutivo obra como 

autoridad administrativa está realizando o siguiendo la voluntad del legislador. en 

tanto cuando obra como órgano político. el Poder Ejecutivo es unipersonal y 

como órgano administrativo. es multidimensional. 

Sobre el mismo tema Serra Rojas 59 afirma que 1.':S dificil precisar el 

campo de acción de la política y de la administración. de ahí que para fines 

prácticos y técnicos. propone distinguir la política desde dos puntos de vista: 

formas de organización política y fom1as de organización administrativa. 

Las primeras consideran al Estado en unidad. y a los medios de 

organizarse respecto a sus elementos básicos; las segundas se refieren a uno de 

los poderes del Estado o sea al Poder Ejecutivo. que es el órgano al que le 

corresponde la función de gobierno y la administración. 00 

Entre las subdivisiones de la primera.. como organización política 

aparecen el estado central y el estado federal; se define al primero como un sólo 

poder que manda y actúa con lo> elementos que le están directamente 

subordinados: en tanto el segundo. >e define como un Estado compuesto por 

varios centros de dirección. coordinación y sanción. pero el órgano principal que 

'
9 SERRA ROJAS. Andrés. Derecho Administrativo. Editorial Porrüa. México: 1988. p. 490. 

60 Ibídem. 
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es la Federación. aparece como una fuerza determinante. continua diciendo Serra 

Rojas: '· ... como una organización uescentralizoda creando otros centros de 

impumciónjuridica. como las .:ntidades federales y los municipios ... " 1 

En tanto como tbrma de organización administrativa. el poder ejecutivo 

tiene octividades de política administrativa en dos grandes ramas: centralizada y 

paraestatal. La primera se subdivide en centralización y desconcentración. 

administrativos: y la segunda .:n descentralización administrativa. Aún cuando 

existen diversas subdivisiones de esta última. la mayoría de los tratodistos 

coinciden en las siguientes clases de descentralizaciónes administrativos: por 

servicio~ región y colaboración. 

Respecto al concepto de centralización administrativa debemos 

entenderlo en las palabras de ,\iiguel .-lcosta Romero: 

Es Ja forma de organización administrativa en la cual. las unidades. órganos de la 
administración pública se ordenan y acomodan articulándose bajo un orden jerárquico a 
panir del presidente de la repúblic<l. con el objeto de unificar las decisiones. el mando. la 
acción y la c::jecución. 

La centralización administrativa implica la unidad de los diferentes órganos que la 
componen y entre ellos existe un acomodo jerárquico. de subordinación frente al titular 
del Poder Ejecutivo. de coordinación entre las Secretarias. Depanamentos de Estado y 
Procuraduria General de la Republicil. v de subordinación en el orden interno. por lo que 
respecta a los órganos de cada secretari;.. departamento de estado y procuraduría. "2 

Por su parte el maestro Serra Rujas. apunta que la desconcentroción 

administrativa: 

ttl lbidem. p. -492. 

s~ caracteriza por la existencia de organos administrativos que no se desligan del poder 
central y a quienes se les otorgan ciertas facultades exclusivas para actuar y decidir. pero 

62 ACOSTA ROI\.1ERO. Miguel. Teoria Genern.1 de Derecho Administrativo. Editorial Porrú.a.. México: 
1990. p. 116. 
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dentro de limites y responsabilidades precisas. que no los alejan de 1a propia 
administración. La competencia que se;: les confiere no llega a su autonomía. "3 

En cuanto al concepto de descentralización administrativa.. apunta Serra 

es la técnica de organización jurídica de un ente público. que integra una 
personalidad a la que se le asigna una limitada competencia territorial o aquélla que 
parcialmente administra asuntos especiticos. con determinada autonomía o 
independencia. y sin dejar de formar pane del estado. el cual no prescinde de su poder 
politico regulador y de tutela odministrativa··. c..i 

Por ahora nos quedaremos con el concepto mencionado. en vinud de que 

en el capitulo XII -de este trabajo- habremos de desarrollar el contenido del 

Decreto para la celebración de convenios entre la Secretaria de Educación 

Pública y las entidades federativas. en el marco del Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica del l 9 de mayo de 1992. En este Acuerdo 

y en los convenios se califica a la transferencia y recepción de los servicios de 

educación básica. como Federalización Educativa que nosotros consideramos 

corno un acto administrativo de descentralización. 

En este escenario podemos afirmar que el Poder Ejecutivo Federal. a 

través de la Secretaria de Educación Pública. realiza una dualidad de funciones 

órganicas referentes a actividades políticas del Estado Federal Nlexicano y 

actividades administrativas de organismo centralizado. ¿En qué consisten las 

actividades educativas que desarrolla la Secretaria de Educación Pública como 

órgano político federal? y ¿En qué consisten las actividades básicas de 

administración educativa que realiza la Secretaría de Educación Pública como 

organismo de administración pública centralizado? Al dar respuesta a estas 

03 SERRA ROJAS. Andrés. Op. Cit .. p. ~OO . 
... !bid. p. 500. 
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interrogantes estamos transitando en uno de los valores del derecho como lo es el 

orden jurídico que el Estado tiene en materia educativa en nuestro país. 

V.- Orden jurídico, por la Secretaría de Educación Pública 

Para dar respuesta a los dos cuesrionamientos que cierran el número 

anterior es necesario especificar las normas jurídicas básicas que constituyen la 

materia de la Secretaria. Es menester recordar que los funcionarios del poder 

público ejercen sus funciones tomando en cuenta las facultades que en forma 

expresa les otorga algún ordenamiento jurídico. Bajo esra premisa. tanto el 

funcionario. en este caso Secrerario de Educación Pública. como la propia 

Secretaria del ramo. deben regir sus actividades tanro políticas como 

administrativas en el marco expreso de la ley. Así tenemos. en opinión de A.::osta 

Romero que al Secretario de Estado se le atribuye carácter político y 

administrativo a la vez. 

V. 1.- De carácter constitucional. 

V. l. a) Del titular de la Secretaría. 

El Secretario del Despacho debe cubrir los requisitos establecidos en el 

articulo 91 constitucional. relativos a la ciudadanía mexicana por nacimiento. 

estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años como mínimo. Dar cuenta 

al Congreso de la Unión. del estado que guarden sus respectivos ramos. !o 

anterior de acuerdo con el artículo 93 de la Constitución. Refrendar con su firma. 

junto con el Presidente. reglamentos. decretos y órdenes de este funcionario. 

relativos a ramos de su Secretaria.. con base en el articulo 92 de la Constitución. 
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El Secretario tiene también el carácter de funcionario político porque forma parte 

de los funcionarios que en consonancia con el artículo 29 de la Carta Federal 

pueden decretar la suspensión total o parcial, de las garantías individuales. en 

casos graves que pongan a la sociedad en grave peligro o cont1icto. Por último. 

el Secretario. en los limites de su actividad da sentido político a sus principios de 

gobierno .. en concordancia con las políticas generales tjue sustenta el titular del 

Poder Ejecutivo. 

V. l. b) De la propia Secretaría. 

El Estado mexicano ha otorgado facultades constitucionales de gran 

envergadura a la Secretaría de Educación Pública.. pues con10 habremos de 

puntualizarlo en el capítulo IX de este trabajo. tiene bajo su responsabilidad la 

interpretación axiológica del articulo tercero constitucional. que es sin lugar a 

dudas. u.no de los preceptos de mayor fuerza filosófica y contenido ideológico en 

nuestro pais. La interpretación axiológica y pedagógica de este precepto. 

justificaría de por si sola la presencia administrativa de este organismo público. 

Sin embargo a sus funciones de órgano político -derivadas del artículo 3o. 

constitucional-. debemos agregarle el campo constitucional de otros preceptos 

como son: la protección de la cultura indígena. la información de la planificación 

familiar. el ejercicio profesional y los Tratados intemacionales celebrados por 

nuestro país. en concordancia con el artículo 133. Respecto a los Tratados. debe 

considerarse a la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 

diciembre de 1 946. en particular el artículo 26 de dicha declaración: asi como la 

parte relativa al ejercicio profesional del Tratado de Libre Comercio celebrado 

entre México. Estados Unidos y Canadá. publicado en el Diario Oficial el 20 de 

diciembre de 1 993. 
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De ese Tratado. el capitulo XII. aniculo 121 O relativo al otorgamiento de 

licencias y cenificados. su anexo correspondiente ( 1210.5). nos habla en el 

párrato dos de la elaboración de normas profesionales. relacionadas con el 

otorgamiento de licencias y certificados a los prestadores de servicios 

profesionales entre las cuales pueden incluirse las normas de acreditación de 

escuelas o programas académicos. que deberá hacerse por la Secretaria de 

Educación Pública. ya que el articulo 13 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° 

Constitucional, ordena que sea dicho organismo el encargado de regular el 

otorgamiento de patentes. licencias o cédulas profesionales. El anículo 1603 del 

capitulo XVI. de ese mismo Tratado. relativo a la entrada temporal de personas 

de negocios en cuyo anexo sección D. 1 relativo a los profesionales. se autoriza a 

más de 60 profesiones que pueden ingresar a Canadá y los Estados Unidos a 

prestar servicios profesionales. entre ellas anotamos las siguientes: agrónomo, 

biológo, químico. abogados. contador. economista. médico (sólo enseñanza o 

investigación), enfermera registrada y profesor de educación superior. 

Cada una de las funciones políticas de la Secretaría tienen sustento en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. que si bien es cieno que 

la mayoría se encuentran insertas en el articulo tercero .. también están presentes 

otras en el articulado general de la misma. Tal es el caso del anículo -+o. para la 

cultura indígena y la información sobre el número y espaciamiento de los hijos; 

del articulo So para tener acceso a una .;ultura profesional y su ejercicio; y en 

concordancia con el artículo 133 deben considerarse Ley Suprema de toda la 

Unión. los Tratados celebrados por nuestro país. en materia educativa. 

V. 2.- De carácter administrativo. 

Después de estimar al contenido de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. como el ordenamiento jurídico fundamental de la Secretaria 
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de Educación Pública. -como órgano político- debemos considerar a los demás 

ordenamientos legislativos. como el andamiaje que la Secretaria tiene como 

órgano administrativo. 

Desde 1917 a la focha. se han publicado en el Diario O!icial de la 

Federación. más de 120 resoluciones jurídicas para ser ejecutadas por la 

Secretaría de Educación Pública. Podemos clasificarlas señalando en cada una de 

ellas las más importantes. de la siguiente forma: 

V. 2. a) Leyes 
Ley orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
Ley General de Profesiones 
Ley Federal de Derecho de Autor 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
Ley para la Coordinación de Ja Educación Superior 
Ley Orgánica del Instituo Politécnico Nacional 
Ley sobre el Escudo. la Bandera y el Himno Nacionales 
Ley General de Educación 

V. ::?. b) Tratados 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre 
Convenio para reestructurar d Instituto Latinoamericano de la 
Comunicación Educativa 
Tratado de Libre Comercio entre México. Estados Unidos y Canadá 

V. 2. e) Reglamentos 

Reglamento para t:I uso del Teatro del Palacio de Bellas Anes 
Reglamento de la Ley del aniculo 5o Constitucional. relativo al ejercicio 
de las profesiones t:n el Distrito Federal 
Reglamento del capitulo IX de las escuelas primarias. artículo 123 
Constitucional. <le la Ley Orgánica de la Educación Pública 
Reglamento del Consejo Nacional Consultivo de Educación Normal 
Reglamento para la Organización de Servicios de Educación General 
Básica para Adultos 
Reglamento de Asoci..ic1ones de Padres de Familia 
Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas 
Reglamento para la Educación Comunitaria 
Reglamento Interior de l<.1 Secretaria 

V. 2. d) Decretos 
Decreto que declara ·•Día del Maestro .. el día 15 de mayo. debiendo 
suspenderse en l!sa fecha las labores escolares 

99 

Expedición 
3-11-1939 
26-V-1945 

2 l-Xll-1963 
29-Xll-1976 
29-Xll-1978 
29-Xll-1981 

8-11-1984 
13-Vll-1993 

Expedición 

1 O-Xll-1948 
28-111-1979 

20-Xll-1992 

Expedición 

2 8-Xll-1 944 
1-X-1945 

29-1-1958 

10-1-1979 
2-l-Xll-1979 

2-IV-1980 
l 3-Vll-1981 

21-Vlll-1981 
26-111-1994 

Expedición 
3-Xll-1917 



CAP. V.- LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Decreto por el cual se establece una Secretaria de Estado denominada 
Secretaria de Educación Pública 
Decreto que crea la Orden Mexicana y Condecoración ••Maestro 
Altamiranon 
Decreto que crea la Universidad Pedagógica Nacional 
Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Cultura. y las 
Anes. como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaria de 
Educación Pública que ejercerU las atribuciones de promoción y difusión 
de la Cultura y las Anes 
Decreto por d que se crea la Comisión Nacional de Deportes. como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación 
Pública 
Decreto para la celebración de convenios en el marco del Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la Educación Básica 
Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de Desarrollo Social. 
tra.nst'"erir en favor de los Gobiernos de las Entidades Federativas. los 
inmuebles en los que se ubican las escuelas en las que prestan servicios 
de educación preescolar. primaria. secundaria y especial 
Decreto por el que se crea el organismo descentralizado Fondo de 
Cultura Económica y se ordena la disolución y liquidación de la empresa 
de panicipación estatal mayorito.ria del mismo nombre 

V. 2. e) Acuerdos Presidenciales 

Acuerdo por el que se instituye la medalla .. Maestro Rafael Ramirez•~ 
Acuerdo que establece que la Educación Normal en su nivel inicial y 
cualesqiera de sus cipos y especialidades tendrá el grado académico de 
licenciatura 
Acuerdo por el que se estableced Sistema Nacional de Investigadores 
Acuerdo por el que se escablecc d S iscema Nacional de Orientación 
Educativa 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 
Acuerdo por el que se instruye el reconocimienco .. Ignacio Manuel 
Altamirono" al desempefto de la carrt:ra magisterial 

V. 2 .. O Acuerdos Secretariales 

Acuerdo nümero J 1000. por el que se establece que la educación 
secundaria que imparte la Secretaria de Educación Pública por televisión. 
fonna pane del Sistema Educativo Nacional 
Acuerdo número 76. por el que se crea la Escuela Normal Superior 
Federal para cursos intensivos 
Acuerdo número 9 t. por el que se ól.utoriza el Plan de Estudios de 
Bachilleroto Internacional 
Acuerdo número 1 70. por el que se autoriza la ciculación expedita de los 
maestros en servicio 
Ac\..i.t::rdo número 177. por el que se establece un nuevo plan de Estudios 
de Educación Secundaria 
Acuerdo nümero 181. por el que se 1::stablece el plan y los programas de 
estudio para la Educación Primaria 
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Acuerdo número 182. por el que se establece los programas de estudio 
para la Educación Secundaria 

V. 2 .. g) Convenios con entidades federativas. 

3-IX-1993 

Convenios que de conformidad con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica celebran el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos de los Estados Libres y 
Soberanos de los Estados Unidos Mexicanos: 

Campeche. Chiapas. Chihuahua. CoahuHa y Durango 
Hidalgo. Michoacdn. Quint.ana Roo y San Luis Potosí 
Sinaloa., Tabasco .. Tamaulipas. Yucatíin y Zacatecas 
Aguscalientes. Sonora. Tlaxcala y Veracruz 
Colima. Guerrero. Nayarit y Nuevo León 
Jalisco. Estado de México. More los. Puebla y Queretaro 
Baja California. Baja California Sur. Guanajuato y Oaxaca 

V.2.h) Disposiciones técnico pedagógicas. 

20-V-1992 
2!-V-1992 
22-V-1992 
25-V-1992 
26-V-1992 
27-V-1992 
28-V-1992 

La Secretaria de Educación Pública emite una gran cantidad de disposiciones técnico 
pedagógicas relativas a planes. programas. libros de texto. evaluaciones. cenificación de 
documentos. recursos y 1nalerial didá.ctico. técnicas de trabajo en el aula. métodos de estudio. 
concursos académicos. mobiliario escolar. etcétera. que resulta dificil concentrar en un 
documento adminbtrativo. Estas disposiciones ciertamente proceden de un órgano formalmente 
administrativo pero que genéricamente llmnamos disposiciones técnico pedagógicas. 

VI.- Actividades que desarrolla la Secretaría de Educación 

Pública, como órgano político federal 

Hemos mencionado que la parte fundamental de las funciones que tiene la 

Secretaría de Educación Pública como órgano político_ se encuentran manifiestas 

en el artículo tercero constitucional. Debemos hacer algunas precisiones relativas 

a este precepto de gran importancia_ todas ellas con la característica de constituir 

las funciones que tiene la Secretaría de Educación Pública como órgano político 

federal. 
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VI. 1.- Actividades que desarrolla la Secretaría de Educación Pública como 

órgano político federal, derivadas del artículo tercero constitucional. 

V.I. a) Garantizar el derecho que tiene todo individuo a recibir educación. 

b) Impartir la educación "scolar. primaria y secundaria. 

c) Tener como fines de la educación: desarrollar armónicamente todas las 

facultades del ser humano. fomentar el amor a la patria. la conciencia de 

la solidaridad internacional. en la independencia y en la justicia. 

d) Garantizar que la educación será laica. 

e) Mantener a la educación. por completo. ajena a cualquier doctrina 

religiosa: 

t) Cumplir el imperativo político de orientar la educación bajo los siguientes 

criterios: científico. democrático. nacional y de contribución a la mejor 

convivencia humana. 

El criterio científico en la educación. como imperativo politco se basará 

en los resultados del progreso científico. 

Con los resultados científicos. la educación luchará contra la ignorancia y 

sus efectos. las servidumbres. los fanatismos y los prejuicios. 
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El criterio democrático en la educación como imperativo político. 

considera la democracia como un sistema de vida fundado en el 

mejoramiento económico. social y cultural del pueblo. 

El criterio nacional en la educación. sin hostilidades ni exclusivismos. 

como imperativo político. atender la comprensión de nuestros problemas. 

aprovechar nuestros recursos. defender nuestra independencia política. 

asegurar nuestra independencia económica .. conservar y acrecentar nuestra 

cultura. 

El criterio de contribución " la mejor convivencia humana. por la 

educación. como imperativo político. Dar educación que robustezca en el 

educando el aprecio por la dignidad de la persona. la integridad de la 

familia y la convicción del interés general de la sociedad. 

Dar educación que sustente ideales de fraternidad e igualdad de derechos 

de todos los hombres. evitando privilegios de razas. sectas. grupos. sexos 

o individuos. 

g) Plasmar en documentos técnico-pedagógicos y normas administrativas 

reglamentarias los fines y los criterios arriba señalados. 

h) Darle sentido nacional a la .educación al considerar la opinión de los 

gobiernos federales. en los documentos técnico pedagógicos relativos a 

planes y programas de estudio de educ:ición primaria. secundaria y normal 

para toda la República. 
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i) Integrar, mediante su opinión en la elaboración de los documentos 

pedagógicos arriba señalados. a los diversos sectores de la sociedad. 

j) Definir la formación profesional del maestro mexicano. 

k) Garantizar la gratuidad de toda la educación que el Estado impana. 

1) Promover y atender todos los tipos y modalidades educativos. 

m) Promover y atender la educación superior. 

n) Apoyar la investigación científica y tecnológica. 

ñ) Alentar el fonalecimiento y difusión de la cultura mexicana. 

o) Otorgar reconocimiento de validez oficial a los estudios hechos en 

planteles particulares. 

p) Retirar el reconocimientode validez oficial a los estudios hechos en 

planteles particulares. dentro de la legalidad. 

q) Vigilar que los planteles particulares de educación primaria. secundaria y 

normal impartan la educación con apego a los fines y criterios de este 

precepto constitucional. 

r) Vigilar que los planteles particulares de educación primaria. secundaria y 

normal. cumplan con la normatividad técnico pedagógica determinada por 

la Secretaría de Educación Pública. 
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s) Autorizar. previrunente a los planteles particulares a impartir educación 

primaria. secundaria y normal. a impartir educación. 

t) Respetar el derecho que tienen los particulares a impartir educación en 

todos sus tipos y modalidades. con las condiciones legales impuestas a 

los planteles de educación primaria. secundaria y normal. 

Vl.l.u) Respetar la autonomía de las universidades y demás instituciones de 

educación superior. 

VII.- Actividades de la Secretaría de Educación Pública, como 

organismo administrativo centralizado 

Hemos seiialado el orden jurídico de carácter administrativo que tiene la 

Secretaria de Educación Pública. Todas las disposiciones jurídicas que tiene 

obligación de ejecutar dicha dependencia. son importantes; sin embargo debernos 

seiialar los ordenrunientos y el contenido de las disposiciones de uso frecuente y 

de mayor relevancia. 

VII. 1.- De la Ley Orgánica de la Administración Pública. 

La Ley Orgánica expedida en diciembre de 1 976. estipula en su artículo 

38. que corresponde a la Secretaría de Educación Pública el despacho de los 

siguientes asuntos: 

l.- Organizar. vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales incorporadas o 
reconocidas: 
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a) La enseftanza preescolar. primaria. secundaria y normal. urbana. semiurbana y 
rural. 
b) La ensellanza que imparta en las escuelas. a que se refiere la fracción XII del 
articulo 123 constitucional. 
e) La ensellanza técnica. industrial. comercial y de artes y oficios. incluida la 
educación que se imparta a los adultos. 
d) La ensellanza agricota. con la cooperación de la Secretaria de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos .. 
e) La enseftanza superior y profesional. 
O La ensellanza deportiva y militar. y la cultura fisica en general. 

JI.- Organizar y desarrollar la educación anisrica que se impana en las escuelas e 
institutos oficiales. incorporados o reconocidos para l::i enser'lanza y difusión de las bellas 
anes y de las artes populares. 

111.- Crear y mantener las escuelas oficiales en d Distrito Federal. excluidas las que 
dependen de otras dependenccias. 

IV.- Crear y mantener. en su caso. escuelas de todas las clases que funcionen en la 
RepUblica. dependientes de la Federación. exceptuadas las que por ley estén adscritas a 
otras dependenciaas del Gobierno Federal. 

V.- Vigilar que se observen y cumplan las disposiciones relacionadas con la educación 
preescolar. primaria. secundaria. técnica y normal. t:stablecidas en Ja Constitución y 
prescribir las normas a que deben ajuscarse Ja incorporación de las escuelas particulares 
al sistema educativo nacional. 

VI.- Ejercer la supervisión y vigilancia que proceda en los planteles que impartan 
educación en la República. conforme a lo prescrito por el artículo 3o. constitucional. 

VII.- Organizar. udministrar y enriquecer sisteniaticamente las bibliotecas generales o 
especializadas que sostenga la propia Secretaria o que fonnen parte de sus dependencias. 

VIII.- Promover la creación de institutos de investigación científica y técnica. el 
establecimiento de laboratorios. observatorios. planetarios y demás centros que requiera 
el desarrollo de la t:ducación primaria. secundaria. normal. técnica y superior. orientar en 
coordinación con dependencias competentes del Gobierno Federal y con las entidades 
pú.blicas y privadas el desarrollo de la investigación científica y tecnológica. 

IX.- Patrocinar la realización de congresos. asambleas y reuniones. eventos. 
competencias y concursos de caracter cientitico. cultural. educativo y artístico. 

X.- Fomentar las relaciones de orden cultural con los paises extranjeros. con la 
colaboración de l.:i Secretaria de Relaciones Exteriores. 

XI.- Manetencr al corriente el escalafón del 1nagisterio y el seguro del muestro .. y 
crear un sisremu Ue compensaciones y eslimulos para el profesorado .. arendiendo a 
las directrices <1ue emita la Secretaría de Hacienda y Crédilo PUblico sobre el 
sisrema general de administración y desarrollo de personal. 
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XII.- Organzar .. controlar y mantener al corriente el registro de la propiedad literaria y 
anística. 

XIII.- Otorgar becas paro que Jos estudiantes de nacionaJjdad mexicana puedan realizar 
investigaciones o completar ciclos de estudio en el extranjero. 

XIV.- Estimular el desarrollo del teatro en el país y organizar concursos para autores y 
escenógrafos y en general promover el mejoramiento. 

XV.- RevaJidar estudios y tirulos. y conceder autorización para el ejercicio de las 
capacidades que acrediten. 

XVI.- Vigilar con auxilio de las asociaciones de profesionistas. el correcto ejercicio de 
las profesiones. 

XVII.- Organizar misiones cuUurales. 

XIX.- Formular el catálogo del patrimonio histórico nacionaJ. 

XX.- Organizar. sostener y adminis1rar museos históricos. arqueológicos y anísticos. 
pinacotecas y gaJerias. a efecto de cuidar Ja integridad. mantenimiento y conservación de 
tesoros históricos y <trtísticos del patrimonio cuJtural del país. 

XXI.- Proteger los monumentos nrqueológicos. los objetos históricos y ilrtísticos. Jas 
ruinas prehispti.nicól.s y coJoniales. y Jus lugares históricos o de interés cultural. 

XXII.- Organizar ~xposiciones anísticóls. ferias. cenámenes~ concursos. audiciones. 
representaciones teatrales y exhibiciones cinematográficas de intéres cultural. 

XXIII.- Determinar y organizar la panicipación oficial del país en competencias 
deponivas inetemacionales. organizar desfiles atléticos y todo género de eventos 
deportivos. cuando no corresponda hacerlo t!'Xpresamente a otra dependencia de 
Gobierno Federal. 

XXIV.- Cooperar en las tareas que desempeile la confederación deportiva y 
mantener la escuela de educación física. 

XXV.- (DerogadaJ. 

XXVf.- e Derogada). 

XXVII.- Ori:anizar. promover y supervisar programas de capacitación y 
adiestramiento en coordinación con las dependencias del Gobierno Federal. Jos 
gobiernos de los estados y de Jos municipios. las entidades públicus y privadas. IJSÍ 

como los fideicomisos creados con tal propósito. A este nn organizará igua•mente. 
sistemas de orientación "'ocacional de enseilanza abierta y de acreditación de 
estudios. 

XXVUI.- Orientar las actividades artistic~s. culturales. recreativas y deponivas que 
realice d sector público federal. 
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XXIX.- Promover la producción cinematográfica. de radio y televisión y la industria 
editorial. 

XXX.- Organizar y promover acciones tendientes al pleno desarrollo de la juventud y a 
su incorporación a las tareas nacionales. estableciendo para ello sistemas de servicio 
sociat centros de estudio. programas de recreación y de atención a los problemas de los 
jóvenes. Crear y organizar a este fin sistemas de ensei'lanza especial para niilos~ 

adolescentes y jóvenes que lo requieran. y: 

XXXI.- Los demás que le fijen c:xpresamente las leyes y reglamentos. 

Después de la celebración de los convenios de transferencia y recepción 

de los servicios de educación básica entre la Secretaria de Educación Pública y 

los gobiernos de las entidades federativas. en los cuales la Secretaria se quedó 

con funciones de nonnatividad y regulación de dichos servicios y con la 

operación de ellos. únicamente en el Distrito Federal. resulta indispensable 

adecuar el articulo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública. pues 

resulta evidente que dicho precepto regula otra realidad anterior a la celebración 

de los convenios mencionados. Las fracciones que se encuentran ya fuera de 

contexto son las siguientes: l. XI. XVII. XXIV. XXVII. (Con letras negrillas en 

el texto del artículo 38). Hagamos la explicación correspondiente: 

Resulta que de acuerdo con la fracción I a la Secretaria de Educación 

Pública le corresponde organizar. vigilar y desarrollar en las escuelas oficiales. 

incorporadas o reconocidas. la enseñanza. en todas y cada una de las 

instituciones que los incisos del ··a·• al "f'" mencionan. El término enseñanza es 

vago e impreciso y se usa en el vocabulario pedagógico como sinónimo de 

aprendizaje. debiendo en todo caso utilizarse otro concepto más completo como 

el de educación. desarrollo de la educación. etc. Además le corresponde la 

operación de esos servicios en el Distrito Federal. en donde no hay instituciones 

semiurbanas o rurales. Por otra parte. la Ley General de Educación estipula que 

·las llamadas Escuelas Artículo 123. deben ser operadas por las autoridades 
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educativas locales. en concordancia con planes y programas de estudio uniformes 

para toda la educación nacional. no habiéndo ya alguna diferencia en los 

contenidos de dichas instituciones con otras de igual naturaleza. 

En lo que respecta a la fracción XI que se refiere mantener al corriente el 

escalafón del magisterio. este rubro deberá en todo caso indicarse que se refiere 

al Distrito Federal porque ya no tiene competencia para ese efecto en toda la 

República. 

En cuanto a organizar misiones culturales. Este es un resabio histórico 

que ya no tiene trascendencia en las épocas actuales en que los medios masivos 

de comunicación han postergado esa actividad que en otros momentos fue 

trascendente para el país. 

La fracción XXIV nos habla de mantener la Escuela de Educación Física, 

que por otra parte es del conocimiento general que ésta es una institución 

formadora de docentes en el área especifica. 

En el tema referente a la fracción XXVII se recomienda sacar los 

contenidos de orientación vocacional. enseñanza abierta y acreditación de 

estudios, de dicha fracción y ponerlos en otra fracción dada la importancia que 

este tema tiene en el campo educativo. 

VII. 2.- De la Ley General de Educación. 

Corresponde a la autoridad educativa federal, en este caso a la Secretaría 

de Educación Pública. de acuerdo con la Ley General de Educación expedida el 

13 de julio de 1993. lo siguiente: 
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Ardculo 12.- Corresponden de manera exclusiva a Ja autoridad educativa federal las 
atribuciones siguientes: 

1.- Determinar para toda la. Repúblicn los planes y programas de estudio para la 
educación primaria. la secundaria. la nonnal y demás para la formación de maestros de 
educación básica. a cuyo efücto se considerará la opinión de las autoridades educarivas 
locales y de los diversos sectores sociales involucrados en la educación. en ténninos del 
articulo 48; 

11.- Establecer el calendario escolar aplicable en toda la República para cada ciclo lectivo 
de la educación primaria. secundaria. la normal y demás para Ja formación de maestros 
de educación básica: 

111.- Elaborar y mantener actualiz;idos los libros de texto gratuitos. mediante 
procedimientos que permitan la panicipación de los diversos sectores sociales 
involucrados en la educación: 

IV.- Autorizar el uso de libros de texto para la educación primaria y la secundaria.; 

V.- Fijar lineamientos generales para el uso de material educativo para la educ<ición 
primaria y la secundaria: 

VI.- Regular un sistema nacional de formación. actualización. capacitación y superación 
profesional para maestros de educación básica; 

VII.- Fijar Jos requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación inicial y 
preescolar que. en su caso. formulen los particulares: 

VIII.- Regular un sistema nacional de créditos. de revalidación y de equivalencias. que 
fhciliten el tránsito de educandos de un tipo o modalidad educativo a otro: 
IX.- Llevar un registro nacional de instituciones penenecientes al sistema educativo 
nacional. 

X.- Fijar los lineamientos generales de carácter nacional a los que deban ajustarse la 
constitución y el funcionamiento de los consejos de participación social a que se refiere 
el capitulo VII de esta ley: 

XL- Realizar la planeación y Ja programación globales del sistema educativo nacional. 
evaluar a éste y fijar los lineamientos generales de la evaluación que las autoridades 
educativas locales deban realizar: 

XII.- Fomentar. en coordinación con las demás autoridades competentes del Ejecutivo 
Federal. las relaciones de orden cultural con otros paises. e intervenir en la formulación 
de programas de cooperación internacional en materia educativa. tecnológica. artistica. 
cultural. de educación fisica y deporte. y; 

XIII.- Las necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica. la 
normal y demás para la formación de maestros de educación básica. asi como las demás 
que con tal caracter establezcan esta ley y otras disposiciones aplicables. 
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Estas facultades tienen como antecedente el espíritu del Acuerdo Nacional 

para la Modernización de la Educación Básica y los convenios celebrados con las 

entidades federativas en el marco del Acuerdo arriba mencionado. en cuyo 

contenido se estipula que la Secretaria tendrá facultades normativas y reguladoras 

de la educación básica y normal. También se precisan las facultades exclusivas 

que tienen los Estados y los municipios. En los artículos 13 y 15 de esta Ley se 

enumeran las atribuciones exclusivas de las autoridades educativas locales que en 

forma genérica se refieren a ""prestar los servicios de educación inicial. básica. 

indígena. especial. así como la normal y de más para la formación de maestros ... 

En el articulo 14 del ordenamiento jurídico que estamos comentando se 

mencionan once atribuciones concurrentes para las autoridades educativas 

federal y locales y que en forma genérica se refieren a ·'promover y prestar 

servicios educativos distintos a los servicios de educación básica y normal.,. 

VIII.- Los organismos desconcentrados en la Secretaría de 

Educación Pública 

Gabino Fraga. explica: 

Para atenuar los inconvenientes de la centralización se ha recurrido a la delegación de 
facultades administrativas. a la desconcentración y a los convenios de coordinación con 
las entidades federativas. t.

5 

En efecto esta disposición la encontramos en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. que en su articulo 17. indica: 

Para la más eficaz atención y suficiente despacho de los asuntos de su competencia. Jos 
Secretarios de Estado y los Depanamemos .-\d1ninistrativos podrán contar con órganos 

65 FRAGA. Gabino. Op. Cit. p. 195. 

111 



CAP. V.- LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

administrativos desconcentrados que les estanin jerárquicamente subordinados y tendrá.n 
facultades especificas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se 
determine en cada caso .. de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

La subordinación y las facultades especificas sobre determinada materia y 

el ámbito territorial o circunscripción de su esfera. constituyen las características 

de los órganos desconcentrados. 

VIII. 1.- Instituto Politécnico Nacional. 

Faltaría espacio para escribir sobre la transendencia histórica del Instituto 

Politécnico Nacional en materia educativa. Constiruye ·uno de los centros de 

educación superior con dependencia de la Secretaria de Educación Pública. con 

altos índices de calidad. mayor cobertura de servicios educativos en particular en 

el área técnico industrial que junto con la Universidad Pedagógica Nacional 

prestan servicios de preparación. estudio. certificación. titulación y desarrollo de 

la investigación científica. en sus respectivas áreas. de alta calidad. 

En los siguientes renglones mencionaremos los objetivos y funciones de 

cada uno de ellos. sin entrar en las particularidades de sus ordenamientos 

juridicos. Su Ley Orgánica vigente fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. con fecha 29 de diciembre de 1981. 

Objetivo 
Contribuir a través del proceso t:ducntivo a la transformación de la sociedad en un 
sentido democrático y de progreso social. para lograr la justa distribución de los bienes 
materiales y culturales dentro de un regimen de igualdad y libert;:id. 

Realizar investigación cientifica y tecnológica con vista al avance del conocimiento. al 
de:iarrollo de la enseftanza tecnológica y al mejor nprovechamiento social de los recursos 
naturales y materiales. 

Formar profesionales e investigadores en los diversos campos de la ciencia y la 
tecnologia._ de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico. político y social 
del pais. 
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Coadyuvar a la preparacjón técnica de los trabajadores para su mejoramiento económico 
y social. 

Funciones 
Impartir educación de tipo medio superior. de licenciatu~ maestría y doctorado. cursos 
de capacitación técnica y de actualización. especialización y superación académicas. en 
sus modalidades escolar y extra.escolar. y establecer opciones terminales previas a la 
conclusión de cada tipo educativo. 

Establecer y desarrollar los medios y procedimientos que pennitan a los estudiantes 
incorporarse a los programas de investigación cientifica y tecnológica. 

Organizar los planes y programas de estudio mediante la creación de una estructura 
académica flexible. que permita al educ:mdo. en cualquier tiempo y nivel de estudios. 
incorporarse al sistema productivo del pais. 

Revalidar y reconocer· estudios y establecer equivalencias en relación con los tipos 
educativos que se impanan. 

Expedir constancias. cenificados de estudio y otorgar diplomas. títulos profesionales y 
grados académicos. 

Prestar servicios de asesoría a los sectores público. social y privado. y a los estados y 
municipios que lo soliciten. en la elaboración y desarrollo de planes y programas de 
investigación cientifica y tecnológica. para la capacitación del personal de dichos 
sectores y entidades. asi como para la solución de problemas especificas relacionados 
con los mismos y a Jos problemas concretos de la actividad tecnológica en lo general. 

Promover la creación de industrias y servicios que lo vinculen al sistema nacional de 
producción y le permitan coadyuvar o.I desarrollo de la comunidad. 

Programar y promover las o.ctividades culturales. recreativas y deportivas que coadyuven 
al desarrollo annónico de Ja personalidad del educando. asi como aquellas de interés 
para la comunidad politécnica y para la sociedad en general. 

Patrocinar y organizar la realización de congresos. asambleas. reuniones. competencias. 
concursos y otros eventos de carácter educativo. científico. tecnológico. cultural y 
deponivo. 

Promover y editar obras que contribuyan a la difusión de la cultura y del conocimiento 
cientfflco y tecnológico. 

Capacitar y procurar el mejoramiento profesional de su personal docente. técnico y 
administrativo. 

Promover el intercambio cientifico. tecnológico y cultural con instituciones educativas y 
organismos nacionales. extranjeros e internacionales. 

Establecer comunicación pennanente con sus i:gresados y promover su participación en 
las actividades del Instituto. para afinnar su vinculación con la comunidad politécnica. 
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Organizar el serv1c10 social que deben prestar sus alumnos y pasantes. mediante el 
establecimiento de un sistema integral y permanente. con programas unidisciplinarios y 
multidisciplinarios. 

Otorgar becns y otros medios de apoyo a estudiantes de escasos recursos económicos que 
cumplan con los requisitos de escolaridad y procedimientos acordados por el Consejo 
General Consultivo. 

VIII. 2.- Universidad Pedagógica Nacional. 

La ley que le dio origen fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 29 de agosto de 1978. 

Objetivo 
Prestar. desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior. encaminados a la 
formación de profesionales de la educación de acuerdo a las necesidades del país. 

Funciones 
Organizar. dirigir. controlar y evaluar la prestación de los servicios educativos de tipo 
superior. encaminados a la tbrrnación de profesionales de la educación. de acuerdo a las 
necesidades del pais. 

Realizar investigación científica en materia educativa y disciplinas afines. y difuni:iir los 
resultados obtenidos y los conocimientos relacionados con la educación y cultura en 
general. 

Expedir constancias y certificaciones de estudios y otorgar diplomas. titulas 
profesionales y grados académicos a quienes cumplan con los requisitos establecidos por 
la institución y por las disposiciones aplicables en materia de educación y ejercicio 
profesional. 

Proponer al Secretario de Educación Pública las modalidades académicas y de 
organización que requiera la Universidad Pedagógica Nacional y establecer tas 
aprobadas. 

Panicipar en el estudio de las propuestas de creaclon de instituciones similares a 1.l 
Universidad y que c:stt!n encaminadas a satisfacer las necesidades del país. 
Administrar. confonne a las disposiciones legales aplicables. el presupuesto y los 
ingresos que se deriven de los convenios lmicos de coordinación que se celebran con las 
entidades federativas. de los servicios que preste la institución y de otras fuentes y 
organizaciones que deseen apoyar sus actividades. 
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IX.- Justificación de la Secretaría de Educación Pública 

Como hemos visto en el desarrollo de este capítulo. la Secretaría de 

Educación Pública tiene imperativos políticos. como órgano político federal que 

cumplir. que de por sí solos justificarían su presencia como Secretaría de Estado: 

amén de las inumerables disposiciones técnico-administrativas que tiene la 

obligación de reglamentar. Empero. es necesario destacar ciertos valores de 

política nacional que son de su competencia, para que la nación mexicana exista 

como tal. entre ellos merecen especial subrayado el de la identidad nacional. la 

cohesión histórica de los mexicanos. la conservación de la cultura. e/ uso de un 

lenguaje común, el desarrollo integral de la personalidad. el ejercicio de la 

democracia como sistema de vida. la unidad política de los mexicanos en 

defensa de su soberanía y la definición misma del concepto hombre por caminos 

del quehacer educativo. 

Cada uno de los imperativos políticos arriba mencionados. la mayor parte 

de ellos en correspondencia con el articulo tercero constitucional. constituyen un 

acervo político de incalculable riqueza para el Poder Ejecutivo quien a través de 

la Secretaría de Educación Pública. puede establecer la interpretación filosófica 

del Estado l'Vlexicano. 

Las políticas arriba señaladas tiene que hacerlas realidad de manera 

directa. la Secretaría de Educación Pública.. en todo el universo de la población 

escolar nacional que corresponde a un total aproximado de veintidós millones de 

mexicanos inscritos como alumnos en el sistema educativo. sin embargo sus 

políticas también inciden en padres de familia.. asociaciones. municipios y 

organismos descentralizados, por lo que podemos asegurar que la Secretaria de 
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Educación Pública. es fuente del derecho educativo y por ella se da el orden 

jurídico nacional en esa materia. 

La Secretaría de Educación Pública es ti.lente del derecho educativo 

mexicano. pues todas las políticas arriba mencionadas se plasman en 

disposiciones técnico administrativas y técnico pedagógicas que se refieren a la 

regulación de planes. programas. recursos didácticos. libros de texto. métodos de 

enseñanza. evaluaciones. certificaciones de estudios. diplomas. títulos, 

realización de investigaciones educativas: además de tener la responsabilidad 

directa en las remuneraciones económicas del personal docente del Distrito 

Federal y solidaria en las entidades federativas. reponsabilidad nacional de la 

movilidad del personal docente. regulación del sistema nacional escalafonario y 

las responsabilidades inherentes al sistema de seguridad social. también tiene 

responsabilidad en la construcción de aulas. laboratorios. materiales y 

herramientas en el proceso educativo. así como la responsabilidad de eventos 

académicos. reuniones técnicas. grupos de trabajo. seminarios. congresos y por 

supuesto los resultados académicos de los mismos. podemos entonces obtener la 

conclusión directa e inmediata de que la Secretaría de Educación Pública es un 

organismo administrativo indispensable para la vida de nuestra sociedad. 
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Capitulj 
VI 

Legislación de las 
Escuelas. N.ormales. 

1.- La formación profesi~nal del maestro mexicano, imperativo 

político 

La formación profesional del maestro mexicano corresponde al Estado. 

La premisa anterior constituye un imperativo político a cumplir a través de la 

Secretaría de Educación Pública. utilizando todas las disposiciones emanadas del 

poder legislativo para el cumplimiento de sus actividades. El imperativo de 

referencia se fundamenta en las fracciones Ill y VI del artículo tercero 

constitucional. al preceptuar la primera de ellas que: 

..... El Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudio de la educación 
primaria. secundaria y normal para toda la repUblica. Para tales efectos. el Ejecutivo 
Federal considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de los 
diversos sectores involucrados ~n la educación. en los términos que la ley sertale; ..•.. 

Por su parte la fracción Vl indica: 

..... En el caso de la educación primaria. secundaria y normal. los paniculares deberim: a) 
lmpanir la educación con apego a los mismos lines y criterios que establecen el 
segundo párrafo y la fracción n. asi como cumplir los planes y programas a que se 
refiere la fro.cción 111. y b) Obtener previamente. en cada caso. la autorización expresa 
del poder püblico. en los términos que establezca la ley; ..... 
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El imperativo político referente a la formación profesional del maestro 

mexicano, tanto de instituciones educativas oficiales como de particulares. se 

mueve en el escenario de las siguientes facultades y obligaciones 

constitucionales: 

a) El Ejecutivo Federal determinará -emitirá la normatividad técnico 

pedagógica- los planes y programas de estudio. 

b) El Ejecutivo Federal debe considerar. en la elaboración de la 

normatividad técnico-pedagógica relativa a los planes y programas de 

estudio. la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y de los 

sectores involucrados en la educación. en los términos de una ley 

secundaria. 

c) El Ejecutivo Federal tiene competencia para otorgar autorización a los 

particulares. a fin de que puedan formar profesionales de la educación. 

d) Los particulares deberán obtener previamente. la autorización del poder 

público para formar maestros. 

e) Las instituciones educativas particulares autorizadas para formar 

profesionales de la docencia. deberán impartir esa educación. con apego a 

fines y criterios del artículo tercero constitucional y la normatividad 

técnico-pedagógica. es decir. planes y programas del Ejecutivo Federal. 

t) El Ejecutivo Federal está facultado para intervenir en la supervisión y 

debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales establecidas 
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para los particulares autorizados. en el proceso de formación profesional 

de los usuarios correspondientes. 

g) El Ejecutivo Federal tiene competencia para otorgar reconocimiento de 

validez oficial o retirarlo. a los estudios hechos en planteles particulares 

autorizados para impartir educación de formación profesional docente. 

h) El Ejecutivo Federal está obligado a ceñirse en el marco de la legalidad. 

en el caso de retirar reconocimiento de validez oficial a los estudios 

hechos en planteles particulares. 

i) El Ejecutivo Federal. en el caso de las instituciones oficiales. garantizará 

la gratuidad de la educación normal. 

En la materia relativa a la formación de profesionales de la educación. que 

generalmente se le ha llamado educación normal. también tienen las entidades 

federativas facultades constitucionales coincidentes para legislar sobre dicha 

materia. excepción hecha del espacio reservado para la federación relativo al 

establecimiento de la normatividad de planes y programas de estudio. 

De las facultades y obligaciones constitucionales arriba señaladas. 

sobresalen los imperativos políticos establecidos en el artículo tercero 

constitucional y que ya mencionamos en el apartado VI del capítulo refen:nte a la 

Secretaria de Educación Pública. siendo estos los incisos c. f. g, h. i. relativos a 

fines. criterios. senlido federal e integración de la opinión de los diversos 

sectores de la sociedad. en planes y programas. El Constituyente ha querido 

elevar a rango constitucional estas condiciones a fin de que la formación del 
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maestro mexicano tenga homogeneidad. cohesión y congruencia para que en el 

momento educativo de participar en la formación de la personalidad del 

educando mexicano. se dé este proceso de manera uniforme. Si los fines y 

criterios de la educación básica están establecidos a nivel constitucional. como 

imperativos políticos. debe entenderse entonces que no puede haber dos clases de 

maestros para el encuentro de la identidad nacional. Luego. estas instituciones 

formadas de maestros mexicanos. deben ceñirse a la misma normatividad 

técnico-pedagógico en todo el país. 

11.- Evolución legal del normalismo mexicano 

La historia consigna que la primera disposición administrativa que se dió 

a conocer en nuestro país. en materia de educación normal. fue Ja ordenanza de 

los maestros del nobilísmo arte de leer. escribir y contar. en el año 1600. por 

Gaspar Zúñiga de .Acevedo -Conde de !Vlonterrey- y que consistía en las 

siguientes diez disposiciones: 

1 a.- La ciudad. justicia y regimiento nombraran dos maestros. los tTiás peritos y 
ex.penos que hubiere. para que visiten todas las escuelas y examinen a los 
maestros de las mismas. a fin de otorgarles. caso de merecerla. su cana de 
examen. 

:!a.- El que hubiere de ser maestro. no ha de ser negro. ni mulato. ni indio: y siendo 
espaftol .. ha de dar información de vida y costumbres y de ser cristiano viejo. 

3a.- Los maestros han de saber: leer romance en libros y cartas misivas y procesos; y 
escribir las fonnas de letras siguienes: redondillo grande y mas mediano y 
chico: bastardillo grande y más mediano y chico. 

4a.- Han de saber también las cinco reglas de cuenta guaris1na. que son: sumar. 
restar .. multiplicar. medio partir y panir por entero: y ademas sumar cuenta 
castellana. 

5a.- Si alguno se pusiese a ensef\ar sin ser examinado. que se le cierra la escuela .. 
mandándole con pena de veinte pesos oro comün. no la use hasta ser visto y 
exruninado. porque <ilgunos han procurado con siniestras relaciones. licencias .. 
diciendo que son hábiles. no lo siendo. 
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6a.-

7a.-
8a.-

9a.-

IOa.-
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Que las escuelas deberían quedar. una de otra. por lo menos a dos cuadras en 
cuadro. 
Que hubiere amigas donde se recibiesen nin.os. 
Que e!l maestro poseedor de carta de examen. enseñe personalmente y no se 
valga de persona alguna que lo haga c:n su lugar. 
Que las personas que tuvieren tiendas de legumbres o mercaderia no debían 
tener escuela. 
Enseñanza de la doctrina cristiana. y modo y orden de ayudar a misa. 

Las anteriores disposiciones constituyeron las normas mínimas 

obligatorias para fungir como maestros en aquella <Ópoca. 

La maestra lvfartha Eugenia Curie/ }vfénde=. afirma que: ··.A pesar de su 

importancia. la concepción y sistematización modema en lo referente a la 

formación de profesores en nuestro país es relativamente reciente'". 66 

En efecto, fue la compañia lancasteriana. fundada en Inglaterra por Bel/ y 

Lancaster la primera institución que tuvo a su cargo la formación de maestros. 

En 1823 se funda en la Ciudad de México. la primera escuela normal de 

enseñanza mutua y rápidamente en otras entidades se multiplican las escuelas 

normales lancasterianas. Por decreto. el 30 de diciembre de 1824. el Congreso 

Constituyente de Oaxaca. establece la escuela normal: al año siguiente, el 4 de 

marzo de 1825. el Congreso de Zacatecas funda otra escuela normal. con el 

nombre de Escuela de la Constitución: y en 1828. se abrió otro plantel semejante 

en Guadalajara. Jalisco. Todas funcionaron bajo el sistema lancasteriano de 

enseñanza mutua. que ..:onsistía en seleccionar al alumno más aventajado de un 

grupo de 10. para convertirlo en monitor o repetidor de las enseñanzas del 

maestro titular. Posteriormente. los monitores eran capacitados como maestros 

66 SOLANA. Femando y Otros. Op. Cit. p. 426. 
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bajo el sistema lancasteriano y así sucesivarnente. Este sistema se multiplicó de 

manera rápida en nuestro país hasta l 890. en que fue suprimido. 

La Ley Orgánica de l 867 disponía en su articulado. la fundación de una 

escuela normal para el Distrito Federal. sin embargo en la modificación que 

sufriera esa ley en 1869. fue suprimido el articulo relativo a estas instituciones. 

Lo anterior se debió sin duda alguna a que las escuelas normales lancasterianas 

estaban resolviendo el problema del mercado profesional de maestros. 

Con fecha 1 7 de diciembre de 1885. por decreto nÚillero 9363 del 

Congreso de la Unión. se establece la escuela normal de profesores en la Ciudad 

de México. 

El decreto de referencia no contiene exposición. considerando o 

comentario alguno en los cuales podamos hacer alguna interpretación técnica 

sobre dicha fundación. Se concreta a mencionar que el Ejecutivo establecerá en 

la Ciudad de México. una escuela de profesores de instrucción primaria y que en 

el próximo periodo de sesiones el Ejecutivo dará cuenta de las disposiciones que 

haya dictado para el cumplimiento de esta ley. 

Fue asi corno en el mes de octubre de l 886. se expide por el Congreso de 

la Unión. el reglamento de la escuela normal. Esta institución fue inaugurada 

solemnemente por el Presidente de la República. Porfirio Diaz. el 24 de febrero 

de 1887. 

La primera ley constitutiva de las escuelas normales primarias se dio a 

conocer el 12 de noviembre de 1 908. estando al frente de la Secretaria de 
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Instrucción Pública y Bellas Artes. el maestro Justo Sierra. Además de contener 

el plan de estudios básicos de dichas instituciones. prescribe el establecimiento 

de escuelas primarias anexas a las normales. la duración de 5 años para la carrera 

y también la formación de educadoras de párvulos. a partir de la fecha referida. 

A partir de 1 91 7. y en particular desde la creación de la Secretaria de Educación 

Pública en 1921. las disposiciones legales en materia de educación normal se 

presentan en el articulado de las leyes orgánicas respectivas. de manera tal. que a 

partir de esta fecha. los estudios comparativos en esta materia deberán hacerse en 

cada una de las leyes orgánicas de educación pública. en los diferentes periodos 

donde éstas aparezcan. 

Estudiaremos en los puntos siguientes. las disposiciones legales vigentes 

en la materia de formación profesional de maestros. 

111.- Nuevo contexto legal a partir de la descentralización 

educativa de 1992 

En mayo 19 de 1992. el Poder Ejecutivo Federal publicó en el Diario 

Oficial de la Federación. el Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación Básica. y con fecha :w del mismo mes y año. se publicó el decreto 

para la celebración de convenios en el marco del Acuerdo Nacional arriba 

mencionado. entre el Ejecutivo Federal y las entidades federativas. 

En dichos instrumentos que estudiaremos con detenimiento en el capitulo 

relativo a la descentralización. se autoriza al Poder Ejecutivo a través de la 
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Secretaria de Educación Pública. a realizar las transferencias de los servicios de 

educación básica y normal a las entidades del país. 

La medida de referencia traslada a las autoridades locales la operación de 

los servicios de educación básica y normal de todo el país. quedándose en 

consecuencia el órgano central con funciones de normatividad y regulación 

nacionales. 

Al dejar de prestar la Secretaria de Educación Pública el servicio referido 

y dejar de tener competencia administrativa sobre más de 100.000 planteles 

educativos y cerca de l "200,000 maestros y empleados, trabajadores todos ellos 

de la educación. su ámbito de competencia se constriñe y deja de ser el 

organismo gigantesco más grande de la burocracia nacional, para convertirse en 

una dependencia con timciones normativas especificas y bien limitadas. 

Con motivo del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica. se han dado en nuestro país una serie de modificaciones jurídicas 

sustanciales que van desde el articulo tercero constitucional. hasta la Ley General 

de Educación. y por supuesto. el Reglamento Interior de la Secretaria de 

Educación Pública. 

Estudiaremos en los puntos siguientes. las modificaciones sustanciales de 

que ha sido objeto la Ley mencionada. en el tema referente a la formación y 

desarrollo del magisterio y dejaremos para otros capítulos de este trabajo. los 

temas restantes. 

125 



CAP. VI.- LEGISLACION DE LAS ESCUELAS NORMALES 

IV.- La formación del maestro en la Ley General de Educación 

vigente 

Las distintas leyes orgánicas de educación pública. desde 191 7. 1 941. 

1973 y la actual, publicada con fecha 13 de julio de 1993. dedican espacios 

importantes al tema relativo de la formación profesional del magisterio. 

El artículo 11 de la Ley General de Educación vigente. estipula que la 

aplicación y vigilancia del cumplimiento de este ordenamiento jurídico 

corresponden a la autoridad educativa federal. a la autoridad educativa local y a la 

autoridad educativa municipal. Es de señalarse la importancia de la jurisdicción 

que se otorga a los municipios en virtud de que esto constituye un aspecto 

relevante en las leyes educativas. Para efectos de la ley en comento. se entenderá 

por autoridad educativa federal. a la Secretaría de Educación Pública; como 

autoridad educativa local. al Poder Ejeculivo de cada Estado; y corno autoridad 

educativa municipal al Ayuntamiento de cada municipio. 

En los artículos 12. 13. 14 y 15, se especifica la distribución de la función 

social educativa para las tres autoridades arriba mencionadas. así tenernos que. el 

artículo 12 determina la competencia de la Secretaría de Educación Pública en 

materia de educación normal. formación de maestros en educación básica. 

regulación del sistema nacional de formación. actualización. capacitación y 

superación profesional para maestros de educación básica.. así corno también el 

carácter nacional de estos tipos de educación. en las fracciones l. VI. y XIII de 

dicho numeral. 
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De lo arriba mencionado. podemos obtener una conclusión: corresponde 

de manera exclusiva a la Secretaria de Educación Pública determinar. regular y 

garantizar para toda la República Mexicana. los planes y programas de estudio 

para la educación primaria. secundaria y normal. Le corresponde también la 

normatividad para regular un sistema nacional de formación. actualización. 

capacitación y superación profosional para maestros de educación básica. 

A las autoridades educativas federales les corresponde emitir la 

normatividad en materia de educación normal y también en cuanto al sistema de 

formación y desarrollo profesional del magisterio: y a las autoridades educativas 

locales les corresponde. según el artículo 13. prestar los servicios de educación 

normal y los relativos al desarrollo profesional del magisterio. lo anterior se 

encuentra indicado en las fracciones 1 y IV de dicho artículo. 

El artículo 14. estipula que de manera concurrente ambas autoridades 

podrán: Fracción IV: 

..... otorgar. negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a estudios distintos de los 
de primaria. secundaria.. nonnal y demá.s para la t'Ormación de maestros de educación 
básica que imparten los paniculares. 

Sin perjuicio de la concurrencia de las autoridades educativas federal y 

locales. dice el artículo 15. que el ayuntamiento de cada municipio podrá 

promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad. lo 

anterior significa que los municipios. por acuerdo del ayuntamiento. podrán 

prestar el servicio relativo a la formación de maestros. es decir. pueden establecer 

alguna escuela normal relacionada con cualquier tipo o modalidad. 
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Sistema nacional de formación y desarrollo del magisterio -

De manera reiterada la ley vigente expresa su intéres jurídico en crear un 

sistema nacional de formación. actualización. capacitación y superación 

profesional para maestros de educacic;)n básica. En este tema comprendemos con 

los conceptos de formación y desarrollo profesional del magisterio. los rubros 

de formación. act..;alización. capacitación y superación profesional. considerando 

que el concepto formación tiene un sentido unívoco relativo a los estudios 

iniciales para acreditar la profesión. en este caso. la licenciatura de maestro de 

algún tipo o modalidad: y entendemos por desarrollo, los aspectos relativos a la 

actualización. capacitación y superación profesional del trabajador en el servicio 

docente. que siendo o no maestro titulado. desea integrarse al sistema de 

actualización. capacitación y superación profesional. 

El sistema nacional de formación y desarrollo profesional del magisterio. 

estará integrado por la norrnatividad técnico administrativo emanada de la 

Secretaria de Educación Pública. como órgano regulador del sistema. y las 

distintas instituciones locales o municipales que tengan como actividad la 

formación de maestros. -en su mayoría escuelas normales. unidades de la 

Universidad Pedagógica Nacional. centros de actualización del magisterio. y 

otros-. así como las licenciaturas. especializaciones. diplomados o grados 

académicos que se otorguen a los maestros en servicio. 

Estipula el anículo '.?.O de la Ley General de Educación. que el sistema 

nacional de referencia. tendrá las finalidades siguientes: 
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l.- La t'Ormación con nivel de licenciatura. de maestros de educación inicial básica. 
incluyendo la de aquéllos para la atención de la educación indigena. especial y 
de educación tlsica; 

11.- La actualización de conocimientos y superación docente de los maestros en 
servicio citados c:n la fracción anterior; 

111.- La realización de programas o especialización. maestría y doctorado. adecuadas 
a las necesidades y recursos educativos de la entidad. y; 

IV.- El desarrollo de la investigación pedagógica y la difusión de la cultura 
educativa. Las autoridades educativas locales podnin coordinarse para llevar a 
cabo actividades relativas a las finalidades previstas en este anlculo. cuando la 
calidad de los servicios o la naturaleza de las necesidades hagan recomendables 
proyectos regionales. 
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La Autenomia 
Universitaria 

1.- Antecedentes de las Universidades y Estudios Generales 

En la palabra autonomía está encerrada la historia plena de la universidad. 

Ella recoge en sus distintos momentos. las vicisitudes de las instituciones 

universitarias. Repasar en estos espacios académicos su evolución legislativa.. 

equivale a comprender la dimensión correcta de sus tareas y el horizonte de sus 

extensos fines sociales. Cada dato que a continuación se menciona. por ocioso 

que parezca. tiene aguda correlación con problemas. luchas. valores y funciones 

sustantivas de la universidad. Demos una ojeada histórica a la evolución jurídica 

de las instituciones universitarias. 

En sus orígenes el vocablo universitas. significaba corporación de 

maestros y escolares y también el sitio donde los estudiantes de diversas partes 

de mundo eran recibidos. Con el nombre de studium genera/e se llamaba a la 

institución de enseñanza superior para la teología. derecho y medicina. A medida 

que los estudios generales fueron adquiriendo interés. necesitaron de la sunción 

de una instancia que autorizara su creación. El derecho a fundación quedó 

vinculado a las dos autoridades cabeza de gobierno en la época medieval: El 

Papa o el Emperador: más tarde a los reyes de cada una de las monarquías que se 
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iban organizando. La Universidad de México fue fundada por el Emperador de 

España. D. Carlos. el 21 de septiembre de 1551 y confirmada mediante bula 

papal el 7 de octubre de 1597. declarándola pontificia; a partir de tal 

confirmación el maestre-escuela. representó al pontífice y confirió los grados en 

la catedral; y además se le confirió el carácter de canciller o cancelario. Esta 

figura tuvo relevante trascendencia en las universidades de aquella época. por lo 

que es pertinente el siguiente comentario: Las catedrales y monasterios 

necesitaron preparar convenientemente a los sacerdotes y frailes que debían 

ejercer su ministerio. para ello fundaron escuelas episcopales o catedrales. dichos 

estudios eran autorizados por el maestre-escuela de la catedral. Esta autoridad 

expedía una licencia. después de un examen. para enseñar lo que habían 

aprendido en las escuelas. La autoridad eclesiástica tenia que intervenir por ley, 

en la concesión de las licencias y el encargado de esa función lo era el maestre

escuela. representante episcopal ante la nueva institución que comenzaba ya a 

funcionar como un organismo no eclesiástico. El maestre-escuela también era 

llamado canciller o cancelario. Es importante mencionar que una de las primeras 

conquistas que obtuvieron los maestros de París. fue conseguir que la licencia no 

quedara al arbitrio del canciller o maestre-escuela catedralicio sino que la 

concediera un jurado paritario. tres miembros nombrados por el canciller y tres 

nombrados por el claustro de la universidad. Esta fue la primera nota de 

autonomía de una universidad. tratando de independizar sus actos de otra 

autoridad. en este caso eclesiástica. 

11.- Evolución de los Estudios Generales en México 

Veamos la evolución de los Estudios Generales en ~;léxico. 
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Los primeros en establecer instituciones educativas en la Nueva España. 

fueron los franciscanos. ellos fundaron los colegios de San Juan de Letrán y de 

Santa Cruz de Tlatelolco. este último en opinión de ,\eféndez Arcea: 

...... debe considerarse un antecedente real de la universidad. ya que fue el primer esfuerzo 
organizado de estudios superiores y un laboratorio intelectual de primer orden .. un puente 
precioso entre las dos culturas ... 67 

Por su parte los dominicos que arribaron a nuestro país, después de los 

franciscanos tenían tres clases de estudios: Conventuales. los Solemnes y los 

Estudios Generales o Universidades. Esta orden funda el convento de Santo 

Domingo. en la Ciudad de México. en el cual se instala la Primera Biblioteca de 

América. Con la fundación del Colegio de Tiripitío. Michoacán. por los 

agustinos y el Colegio de San Nicolás. en Valladolid por el obispo Vasco de 

Quiroga. se completa el ambiente intelectual y académico, para recibir a la 

universidad. como tal. en nuestros territorios. En Europa los estudios 

catedralicios fueron cima de las universidades. así en México. podernos 

considerar que las instituciones episcopales o conventuales fueron el asiento de 

nuestra universidad. 

111.- Cédula de fundación de las Universidades de Lima y México_ 

Otras leyes relativas a la Universidad 

Mediante la Ley Primera del titulo veintidós. de las universidades y 

estudios generales y particulares de las Indias. se establece la fundación de las 

universidades de Lima y México: 

ª 7 MENDEZ ARCEO. Sergio. La Real v Pontificia Universidad de México9 UNAM. volumen XII. 
México: 19S2. p. 53. 
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... conviene que nuestros vasaUos. súbditos y naturales tengan en ellos universidades y 
estudios generales. donde sean instruidos y graduados en todas ciencias y facultades y 
por mucho amor que tenemos de honrar y favorecer a los de nuestras indias. y desterrar 
de eJJas las tinieblas de la ignorancia. criamos. fundamos y constituimos en la Ciudad de 
Lima de los Reynos del Perü. y en la Ciudad de México de la Nueva Espai'la. 
universidades y estudios generales. y tenemos por bien y concedemos á todas las 
personas. que en las dichas universidades fuesen graduados. que gozen de nuestras 
indias. islas y tierra finne del mar ~. de las libenades y franquezas de que gozan 
en estos Reynos los que se graduan en la universidad y estudios de Salamanca. asi en el 
no pechar como en todo lo demás: y en cuanto a la jurisdicción se guarde la ley J 2 de 
este titulo••. El emperador O. Carlos y la Reyna de Bohemia. en valladoUd á :21 de 
sepdembre de ISSI. 

De dicho título (XXll), damos a conocer las siguientes leyes: Ley X. 

relativa al establecimiento del decanato. '"Ordenamos y mandamos que el Doctor 

más antiguo en la facultad de cánones sea decano de las universidades de Lima y 

México"; ley XII. de la jurisdicción: ·•ordenamos y mandamos que los rectores 

tengan jurisdicción en todos los delitos. causas y negocios criminales que se 

cometiera y hizieren dentro de las escuelas de las universidades"; ley XVI. ·'que 

los grados de las universidades. se den en la Iglesia mayor de aquellas ciudades. y 

los den los maestre-escuelas en nuestro nombre. á los que por ahora nombramos 

por cancilleres." 68 

De las leyes anteriormente mencionadas podemos obtener las siguientes 

afirmaciones: 

a) El nombre completo de la institución fundada es el de Universidad y 

Estudios Generales. 

b) Se otorgan a los que se gradúen en dichas instituciones las libertades y 

franquezas que gozan los graduados en la Universidad y Estudios de 

Salamanca. 

68 MENENDEZ Y PIDAL. Ramón I et. al. Op. Cit. Tomo l. folio 110. 
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c) El doctor más antiguo en la Facultad de Cánones será el decano en la 

Universidad. 

d) Se otorga a los rectores jurisdicción en todos los delitos causas y negocios 

criminales ejecutados dentro de la Universidad. 

e) Los grados de las universidades se daban en la Catedral. 

t) Los grados de la universidad los otorgaba el maestre-escuela o canciller. 

IV.- Vicisitudes de la Real y Pontificia Universidad de México 

Excepción hecha de las constituciones que elaboró Don Pedro Farfán. 

similares a los estatutos de las Universidad de Salamanca. en los cuales se dan a 

conocer las normas generales de la vida universitaria. que conocemos gracias al 

trabajo histórico realizado de manera extraordinaria por Julio Jiméne= Rueda. no 

existen datos sobresalientes dignos de un análisis particular. Ninguna legislación 

importante se da durante dos siglos y medio de existencia académica de la 

misma. 

Al consumarse la independencia de México en el año de 1821. 

desaparecieron buena parte de las instituciones virreinales. 

México fue primero monarquía. después república federal. mas tarde 

central. volvió a ser federación. fue imperio en una región. república en otra. y 

por fin en 1867, república federal nuevamente. La universidad sufrió todas las 

consecuencias de estas transformaciones políticas. Su existencia fue el centro del 

debate ideológico de los partidos que se disputaban el ascenso al poder. El 

conservador la defendió hasta donde pudo: el partido liberal se empeñó en 
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destruirla mediante el decreto del 21 octubre de 1833. que dispuso la supresión 

de la Universidad de México y el establecimiento de una dirección general de 

educación pública; después restablecida para ser definitivamente extinguida de 

jure por el emperador Maximiliano. en noviembre de 1865. Sobre Jo anterior. 

habla Jiméne= Rueda: 

La verdad de las cosas es que la universidad. en todos estos avatares. perdía solamente 
el nombre. unas cuantas cátedras se suprimían. desaparecian los doctores y se quedaba 
sin rector: pero seguía subsistiendo en sus escuelas de derecho. de medicina. de 
ingeniería. incorporada a ella .. y en los colegios máximos de San Pedro y San Pablo. 
San Gregario y San Juan de Letrán. que supUan una enset'lanza completamente 
desorganizada en el siglo XIX. 69 

Suprimida la universidad. Ja Escuela Nacional Preparatoria se convierte 

en el centro de los debates académicos. Unos a favor de su redefinición 

ideológica y otros dirigían sus criticas a suprimirla. En este escenario aparece 

por vez primera la figura de Justo Sierra que en 1 881 . en Ja Cámara de Diputados 

pedía el restablecimiento de la universidad. Finalmente. cuarenta y cinco años 

después de su cancelación. se expide el 26 de mayo de 191 O. el decreto 

correspondiente a su restablecimiento. 

Restablecimiento de la Universidad Nacional de México ---

Todos los historiadores coinciden al afirmar que el acto de inauguración 

de Ja Universidad Nacional de México. el 22 de septiembre de 1910. fue uno de 

los acontecimientos más relevantes de tas fiestas del centenario de Ja 

Independencia de nuestro país. El discurso pronunciado en esa fecha por Don 

Justo Sierra. Secretario de instrucción pública y bellas artes. ha sido una de las 

69 JIMENEZ RUEDA .. Julio. Historia Jurídica de la Universidad de México. UNAM .. México: 1955 .. p. 9. 
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oraciones académicas más notables que se hayan dado en México. Sierra había 

cuidado bien de expresar en su discurso que la Real y Pontificia no era el pasado 

de la recién nacida. y había hecho la crítica de los métodos de enseñanza que se 

seguían en la universidad virreinal. No todo el mundo podía comprender esta 

sutil diferencia entre el pasado y lo antepasado. La Universidad Nacional quedó 

integrada por la Escuela Nacional Preparatoria. la de Jurisprudencia. Ingenieros, 

Bellas Artes y de Altos Estudios. El gobierno de la universidad estarla 

constituido por el rector y el consejo universitario. 

La Universidad Nacional füe inaugurada casi _al momento mismo del 

estallido de la Revolución. En esos momentos también la universidad fue 

escenario de agudos debates sobre su finalidad social. 

Muchos de los pedagogos que militaron en el campo revolucionario se 

habían educado en los Estados Unidos de América. Sabían que allí no existía 

una secretaría de educación pública que diera carácter federal a la enseñanza. ni 

una secretaría de justicia que sirviera de puente entre los poderes Ejecutivo y 

Judicial de la Nación. En el mes de febrero de 1 91 7. en una de las últimas 

sesiones del Congreso Constituyente de Querétaro. de una manera drástica con 

efectos políticos claros. se suprimieron en su artículo 14 transitorio las 

Secretarias de Justicia y de Instrucción Pública y Bellas Artes. Esta decisión que 

bien pudo darse en el espacio de la Ley Orgánica de las Secretarias de Estado. 

tuvo consecuencias sociales que ya estudiamos en el capítulo V de esta obra: y en 

el terreno de la administración de justicia. consecuencias graves en el orden 

administrativo que se han corregido en parte con el recién creado Consejo de la 

Judicatura Federal. 
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Suprimida la Secretaría de Estado en cuya jurisdicción estaba inserta la 

Universidad Nacional, surgía la pregunta ¿De cuál dependencia formaba parte 

ahora la Universidad? La decisión se dio en la nueva Ley de Secretarias de 

Estado, expedida el 25 de diciembre de 1 91 7. al crearse un Departamento 

Universitario y Bellas Artes, dependiente directamente del Ejecutivo Federal. 

En el artículo 19 de dicho ordenamiento jurídico se incorporaron al 

gobierno del Distrito Federal, entre otros establecimientos, la Escuela Nacional 

Preparatoria., el Internado Nacional y las Escuelas Normales. Los universitarios 

no estuvieron de acuerdo en que les cercenaran la institución que ell_os 

consideraban básica para los estudios profesionales. Por esta época surge el 

primer intento de realizar la autonomía universitaria. Alma de este movimiento 

lo fue el maestro Antonio Caso y un numeroso grupo de sus discípulos. El 

Rector de la Universidad Don José Natividad ,\llacías, diputado al Congreso 

Constituyente, hizo suyo el proyecto que fue enviado a la Cántara. Ahí fue 

derrotado el proyecto bajo el argumento de que no era posible crear un poder 

dentro de otro poder. Lo anterior se dio durante la época de Carranza. Cae 

Carranza a consecuencia del movimiento armado de Agua Prieta. Organizado el 

gobierno provisional ocupa la rectoría Don José Vasconce/os . Desde ahí lanza 

un vasto plan educativo tendiente a reinstalar la Secretaría de Educación Pública 

y deja las funciones de la Universidad a sus amigos •. entre ellos Pedro Henríquez 

Ureña. El Congreso hace realidad el proyecto vasconcelista y decreta la creación 

de la Secretaría de Educación Pública., en octubre de 1921, y con ello la 

reincorporación de la Universidad Nacional a la nueva Secretaría de Estado. 
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VI.- Contexto de la Autonomía Universitaria 

Nuevos tiempos. nuevas autoridades. La Universidad adscrita ahora a la 

Secretaría de Educación Pública. empieza a ser vista con desdén. se piensa: no 

tiene contacto con el pueblo. El presidente de la república ha sido en su juventud 

maestro de educación primaria. y no ve con buenos ojos a la Universidad. 

Moisés Sáenz Garza. subsecretario de educación. crea mediante decreto 

promulgado el 3 1 de diciembre de 1925. el sistema de ensei\anza secundaria y 

con ello disloca el sistema tradicional de la escuela preparatoria. cercenándole sus 

tres primeros años. para constituir el sistema de segunda enseñanza. Los 

universitarios pegan el grito en el cielo, como es lógico. La Escuela Nacional 

Preparatoria. institución sui géneris eminentemente nacional, era de golpe 

dividida. Sus tres primeros años pasaban a la Secretaria de Educación, sus dos 

restantes quedaban sin rumbo ni orientación. La high school americana sustituía 

a la tradición. ciertamente marchita del positivismo. El ideal acariciado por 

Antonio Caso, de transformar a la Preparatoria en un liceo tipo francés, se veía 

ahora frustrado por una reforma educativa que en el fondo constituía una 

verdadera revolución. Esta decisión, de absorver tres de los cinco ai\os de la 

escolaridad de la Escuela Nacional Preparatoria. tuvo profundas implicaciones en 

la vida universitaria. pues la Universidad se vio en la necesidad de agregar un año 

más. a los dos que le quedaban. para quedar en tres ai\os los estudios de 

preparatoria. 

En la escuela de jurisprudencia se ordenaron exáJnenes trimestrales en 

lugar de anuales. Los estudiantes protestaban. Estalló la huelga. Ante la 

posibilidad de que una huelga iniciada por meras cuestiones académicas se 

convirtiera en una motín de trascendencia política y social. el gobierno de Emilio 

Portes Gil concedió el 1 O de julio de 1929 una autonomía que no se había pedido 
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en el conflicto. La autonomía de la universidad se publicitó en el Diario Oficial 

de la Federación el 26 de julio de 1929. 

VII.- Ley del 26 de julio de 1929, sobre la Autonomía Universitaria 

De esta ley debemos resaltar los siguientes considerandos: 

60.-

80.-

120.-

uQue la autonomía debe significar una más amplia facilidad de trabajo. al 
mismo tiempo que una disciplinada y equilibrada libenadu. 

06Que es indispensable que. aunque autónoma. la universidad siga siendo una 
universidad nacional y por ende una institución de Estado. en el sentido de que 
ha de responder a los ideales del Estado y contribuir dentro de su propia 
naturaleza al perfeccionamiento y logro de los mismos ... 

••Que no obstante las relaciones que con el Estado ha de conservar Ja 
universidad. ésta en su carácter de autónoma tendrá que ir conviniéndose a 
medida que el tiempo pase. en una instiwción privada. no debiendo. por lo 
mismo. tener derecho para imponer su criterio en la clasificación de las 
instituciones libres y privadas que impanan enseflanzas semejante a las de la 
propia universidad nacional". 

De la lectura de los considerandos podemos obtener las siguientes 

conclusiones: 

Primero: Autonomía es amplia facilidad de trabajo y libertad 

equilibrada y disciplinada. 

Segundo: La universidad nacional. aunque autónoma debe ser y es una 

institución de Estado. 

Tercero: La universidad en su carácter autónomo, se irá convirtiendo 

con el tiempo en una institución privada. 
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De los artfeufos de la Ley. debemos resaltar los siguientes: 

Artfeulo 2o.- La universidad nacional de México. es una coorporación pública. 
autónoma... con pJena personalidad jurídica y sin mas limitaciones que Jas seftaJadas por 
Ja Constitución GeneraJ de la RepU.blica. 

Artfculo 6o.- Companirán al gobierno de la universidad: EJ Consejo Universitario,. eJ 
Rector. Jos Directores de las facultades. escuelas e instituciones que Ja fonnan. y las 
Academias de profesores y alumnos. en Jos ténninos que establece esta ley. 

Anfculo 7o.- Dentro de los términos de esta ley. el consejo universitario es la suprema 
autoridad. sus resoluciones de acuerdo con las atribuciones que ella marca. son 
obligatorias y no pueden ser modificadas o alteradas sino por el mismo consejo. 

Artfculo 14.- EJ rector de Ja universidad será nomórado por eJ consejo universitario. 
eJigiéndolo de una terna que le propondrá directamente el Presidente de la República. 

, Artfculo 34.- EJ Ejecutivo de la Unión queda facultado para designar. con cargo a su 
presupuesto._ profesores extraordinarios y conferenciantes en las diversas facultades e 
instituciones universitarias . 

• ~rtfculo J§.- Queda facultado igualmente eJ Ejecutivo de la Unión para interponer su 
veto. si así lo estima conveniente. a las resoluciones del consejo universitario. 

Artfculo 43.- El patrimonio de la universidad nacionaJ se constituirá con los bienes y 
recursos que a continuación se enumeran: ... d) Con el subsidio gJobal que le asignará el 
Estado. en eJ presupuesto anual de Egresos. en Jos ténninos que serl.aJa esta ley. 

Del articulado anterior se desprenden las siguientes conclusiones: 

Primero: La universidad nacional de México. es una corporación 

pública. autónoma con plena personalidad jurídica. 

Segundo: El consejo universitario es la suprema autoridad de gobierno y 

lo compartirá con el rector, directores y las academias de 

profesores y alumnos. 
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Tercero: El rector será nombrado por el consejo universitario de una 

terna propuesta por el Presidente de la República. 

Cuarto: 

Quinto: 

Sexto: 

El Ejecutivo Federal podrá designar prot'esores 

extraordinarios. 

Se faculta al Ejecutivo de la Unión para interponer su veto. a 

las resoluciones del consejo universitario. 

El patrimonio de la universidad dependerá del subsidio global 

que le asigna el Estado. 

El nombramiento del rector fue el talón de aquiles de la ley de julio de 

1 929, pues era nombrado por el consejo. mediante terna originada por el 

Presidente de la República. Mediante la ley del 1 7 de octubre de 1933, se 

modifica en el artículo So. esta situación, para ser designado por el Consejo 

Universitario y durará en su cargo cuatro años. Este hecho ocasionó divisiones 

políticas en la propia universidad pues estudiantes y maestros hicieron de esta 

facultad electoral de nombramiento. terreno fénil a sus contiendas políticas. Tal 

situación fue despolitizada en la ley del treinta de diciembre de 1 944, al otorgar 

la facultad de nombramiento del rector a una junta de gobierno. compuesta por 15 

personas. Con esta figura jurídica, la de la Junta de Gobierno. se inicia otra etapa 

en la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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VIII.- La Autonomía Universitaria a rango Constitucional 

Con fecha 10 de octubre 1979. el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos. José López Portillo. envió a la Cánlara de Diputados. una iniciativa 

para adicionar la fracción VIII al artículo tercero constitucional y cambiar el 

número de la última fracción del mismo artículo. Para tales efectos en la 

iniciativa de referencia se expresa en la Exposición de Motivos. que: 

La autonomia universitaria es una institución que hoy es familiar a la nación mexicana. 
Es compromiso permanente del Estado respetar irrestrictamentc la autonomía para que 
las instituciones de cultura superior se organicen~ administren y funcionen libremente9 y 
en sustento de las libcnades. jamas como formula de endeudamiento que implique un 
derecho territorial por encima de las facultades primigenias del Estado. Fortalecer estas 
instituciones arraigadas y obligadas a la colectividad nacional e independiente entte si. es 
requisito indispensable para el cumplimiento de su objeto. Las universidades e 
instituciones de educación superior que derivan su autonomia de la ley., deberán 
responsabilizarse primeramente ante las propias comunidades y en última instancia ante 
el Estado .. del cumplimiento de sus planes .. programas. métodos de trabajo y de que sus 
recursos han sido destinados a sus fines. 

Con fecha 9 de junio de 1980. se publica en el Diario Oficial de la 

Federación la adición mencionada y el cambio en el numeral correspondiente. 

para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 3o.- ...........................................................................................•............................ 

1 a VII.· ····························································································································-

VIII.- Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la ley 
otorgue autonomía.. tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas; 
realizarán sus fines de educar. investigar. y difundir la cultura de acuerdo con los 
principios de este aniculo. respetando la libenad de catedra e investigación y de libre 
examen y discusión de bs ideas; determinarán sus planes y programas: fijarán los 
términos de ingreso. promoción., permanencia de su personal académico: y 
adiministranin su patrimonio. Las relaciones laborales .. tanto del personal académico 
como del administrativo. se nonnarán por Apartado A del Articulo 123 de esta 
Constitución. en los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del 
Trabajo conforme a las características propias de un trabajo especial. de manera que 
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concuerden con la autonomia. la libenad de cátedra e investigación y los fines de las 
instituciones a que esta fracción se refiere. 

IX.- El Congreso de la Unión. con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República. expedirá las leyes necesarias. destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación. los Estados y los Municipios. a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a sei1alar las sanciones aplicables a 
los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas. lo 
mismo que a todos aquéllos que las infrinjan. 

Con la reforma del 5 de marzo de 1993. la fracción VIII del artículo 

tercero constitucional se cambió a la fracción VII del artículo mencionado. Esta 

circunstancia se precisa en el capitulo IX de esta investigación. 

IX.- Análisis de la fracción VII del artículo tercero constitucional 

de 1993 

En 1954 en su tesis para obtener la Licenciatura en Derecho. Jorge 

Siegrist Clamont. escribía: 

Es necesario hacer hincapié en lo complejo de la naturaleza jurídica de la universidad. 
situación derivada a su vez del estado moderno del que forma pane .. que ha traído 
consigo la evolución del derecho administrativo como rama del derecho pUblico. 70 

Con fecha 9 de junio de 1980 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la fracción VIII del articulo tercero constitucional. la que en la 

reforma de marzo de 1 993 pasó a ser la fracción VII de dicho artículo. 

70 El Sistema Jurídico de la Universidad Mexicana~ Tesis. tomo 11 .. UNAM -México: 1954. p. 6. 
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Los principios y conclusiones que podemos obtener del análisis 

correspondiente. a la fracción VII, del artículo tercero constitucional. son los 

siguientes: 

a) Las universidades e instituciones de educación superior con autonomia. 

tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a si mismas. 

b) Realizarán la educación. investigación y difusión de la cultura de acuerdo 

con los fines y criterios del articulo tercero constitucional. (Más abajo, 

interpretación particular de este inciso). 

c) La educación. investigación y difusión de la cultura se hará respetando la 

libertad de cátedra. el libre examen de las ideas y libre discusión de las 

ideas. 

d) Determinarán sus planes de estudio y programas. 

e) Fijarán la normatividad de ingreso. promoción y permanencia de su 

personal académico. 

f) Administrarán su patrimonio. 

g) Las relaciones laborales del personal académico y administrativo. se 

normarán por el apartado A) del articulo 123 Constitucional. 

h) La Ley Federal Del Trabajo en el titulo sexto relativo a los trabajos 

especiales. en su capitulo XVU regula las relaciones laborales de los 
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trabajadores de las instituciones universitarias e institutos de educación 

superior con autonomía otorgada por la ley. 

IX-1-- Interpretación particular de los fines y criterios de la educación, 

investigación y difusión de la cultura que realicen las universidades e 

instituciones de educación superior. 

a) Fines propios 

a.l Educar 

a.2 Investigar 

a.3 Difundir la cultura 

b) Fines generales 

b. l Desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano 

b.2 Fomentar en el ser humano el amor a la patria. en la independencia y en la 

justicia 

b.3 Fomentar en el ser humano la conciencia de la solidaridad internacional. 

en la independencia y en la justicia. 

e) Criterio básico 

c. l Se basará en los resultados del progreso científico 

c.2 Será democrático 

c.3 Será nacional. y 

c.4 Contribuirá a la mejor convivencia humana 

De tal manera. la interpretación de la fracción VII. debe quedar en los 

siguientes términos: Las universidades y las demás instituciones de educación 

superior. a las que la ley otorgue autonomía. tendrán la facultad y la 
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responsabilidad de gobernarse a si mismas. realizarán sus fines propios de 

educar. investigar y difundir la cultura de acuerdo con los principios (fines 

contenidos en el párrafo segundo de este precepto) y (criterio contenido en la 

fracción II) respetando (condición obligatoria) la libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas. 

X.- Es necesario crear una ley general de la educación superior 

Ciertamente el 29 de diciembre de 1978 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación la Ley para la Coordinación de la Educación Superior. por lo que 

aparentemente resulta innecesario el establecimiento de una nueva ley sobre la 

materia. 

Sin embargo. debo mencionar que la ley de referencia no abarca los 

aspectos relativos a la educación superior y sus problemas. enfocándose casi en 

su totalidad a tratar el tema de los recursos económicos. Por otra parte. la 

descentralización educativa realizada en el marco de los convenios de 

transferencia y recepción de los servicios de educación básica y normal, regulan 

ya aspectos relacionados con este último servicio educativo por lo que en la 

práctica están derogado su operación. Tal es el caso de los artículos 6. 14. 19 y 

20. 

Es necesario recordar que la Ley General de Educación en su artículo 1 o 

manifiesta que quedan exceptuadas de esta ley las universidades e instituciones 

de educación superior a quienes la ley les reconoce su autonomía: por lo mismo 

no existe legislación alguna de carácter federal que trate los temas relativos a su 

definición general; por lo cual consideramos que los siguientes aspectos 
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particulares de la educación superior en México. pueden constituir capítulos 

especiales o contenidos a tratar en una nueva legislación federal sobre la materia. 

siendo éstos: 

1. Definición general de la educación superior. 

:!. Definición de las funciones sustantivas de Ja educación superior. 

3. Finalidades y objetivos de las instituciones. 

4. Condiciones generales para el ejercicio de la docencia. 

5. Características y condiciones particulares de Ja licenciatura. 

6. Características y condiciones del posgrado en general. 

7. Lineamientos generales de la investigación. 

8. Sistemas de acreditación y evaluación institucional. 

9. Lineamientos generales de las equivalencias y revalidaciones. 

1 O. Lineamientos generales para los exámenes profesionales. 

11 . Lineamientos generales para becas y becarios. 

12. Fiscalización administrativa interna y externa. 
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Capítulo 
VIII 

El Articulo 3o. de 1934 
La Educación 

Socialista en México 

1.- Contexto político y contenido del artículo tercero de 1.934 

Es necesario precisar de inmediato el contenido del artículo tercero 

constitucional reformado en diciembre de 1 934, para comprender los alcances 

históricos de dicho precepto. Cienamente también conviene dar a conocer el 

contexto en que se generó dicha reforma para entender el marco ideológico de sus 

impulsores. 

A partir de la vigencia del artículo Jo. de 1917, que como ya hemos visto 

en el capítulo IV de esta obra. establecía el laicismo de Ja educación primaria. así 

como la vigilancia oficial en la establecimientos particulares y la prohibición 

expresa para participar en las instituciones educativas a las corporaciones 

religiosas o ministros de algún culto. se desarrolló en nuestro país un clima social 

adverso a esta cultura anticlerical. También hubo. hay que manifestarlo, quienes 

impulsaron medidas extremas tanto a favor de las limitaciones clericales como en 

contra de dichas prohibiciones. La guerra cristera. así llaniado este episodio en Ja 

historia mexicana; la muene de Alvaro Obregón en manos de un fanálico 

religioso: la ponenecia de Lombardo Toledano pidiendo que la Universidad 
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Nacional Autónoma y las instituciones de educación superior, .. deberian de 

contribuir a la sustitución del régimen capitalista por un sistema que socialice los 

instrumentos y los medios de la producción económica"; la defensa de Antonio 

Caso. impugnando dicha ponencia en cuanto constreñía la libenad de cátedra a 

una sola tendencia doctrinaria; el extremismo de Calles en el ·•Grito de 

Guadalajara". al decir que la Revolución debía apoderarse de las conciencias de 

la niñez y de la juventud; el discurso de Lázaro Cárdenas como candidato a la 

presidencia de la república. en Gómez Palacio. Durango, al opinar que no 

permitirla que el clero intervenga en forma alguna en la educación popular. Así 

en este contexto se discutió y aprobó el articulo tercero de 1934. en los siguientes 

términos: 

l. 1.- Artículo 3o. constitucional de 1934. 

Articulo 3o.- La c:ducación que impana el Estado será socialista. y además de excluir 
toda doctrina religiosa combatirá el fanatismo y los prejuicios para lo cual la escuela 
organizará sus ensei\anzas y actividades en fonna que permita crear en la juventud un 
concepto racional y exacto del universo y de la vida social. 

Sólo el Estado -Federación. Estados. Municipios·, impanirá educación primaria. 
secundaria y nonnal. Podnin concederse autorizaciones a los paniculares que deseen 
impanir educación en cualquiera de los tres grados anteriores. de acuerdo en todo caso 
con las siguientes nonnas: 

J.- Las actividades y enserlanzas de los planteles paniculares deberán ajustarse. sin 
excepción alguna. a lo preceptuado en el párrafo inicial de este aniculo. y 
estarán a cargo de personas que en concepto del Estado tengan suficiente 
preparación profesional. conveniente moralidad e ideología acorde con este 
precepto. En tal vinud. las corporaciones religiosas. los ministros de los cultos. 
las sociedades por acciones que exclusiva o preferentemente realicen 
actividades educativas. y las asociaciones o sociedades ligadas directa o 
indirectamente con la propaganda de un credo religioso no intervendrán en 
fonna alguna en escuelas primarias. secundarias o nonnales. ni podrán 
apoyarlas económicamente: 

11.- La formación de planes. programas y métodos de ensei'lanza corresponderá en 
todo caso al Estado;. 
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111.- No podrán funcionar los planteles paniculares sin haber obtenido previamente. 
en cada caso. la autorización expresa del poder plablico .. y 

IV.- El Estado podrá revocar. en cualquier tiempo. las autorizaciones concedidas. 
Contra la revocación no procederá recurso o juicio alguno. 

Estas mismas nonnas regirán la educación de cualquier tipo o grado que se imparta a 
obreros o campesinos. 

La educación primaria sera obligatoria y el Estado la impanirá gratuitamente. 

El Estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier tiempo el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios hechos en planteles paniculares. 

El Congreso de la Unión. con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República. expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación, los Estados y los Municipios. a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a seftalar las sanciones aplicables a 
los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo 
mismo que a todos aquéltos que las infrinjan. 

l. 2.- Principios contenidos en el artículo 3o. constitucional de 1934. 

a.- La educación que imparta el Estado será socialista. 

b.- La educación que imparta el Estado, además excluirá toda doctrina 

religiosa. combatirá el fanatismo y los prejuicios. 

c.- Las escuelas organizarán sus enseñanzas y actividades para crear en la 

juventud un concepto racional y exacto del universo y de la vida social. 

d.- Sólo el Estado impanirá educación primaria. secundaria y normal. 

e.- La educación que impartan los particulares autorizados por el Estado, 

también será socialista y el Estado otorgará dichas autorizaciones. a los 
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particulares que tengan suficiente preparación. conveniente moralidad e 

ideología acorde con la educación socialista. 

f.- Se conserva la prohibición a las corporaciones religiosas y ministros de 

algún culto a intervenir en forma alguna en escuelas primarias. 

secundarias o normales. 

g.- La nonnatividad a planes. programas y métodos de enseñanza 

corresponde al Estado. 

h.- Se condiciona el funcionamiento de los planteles particulares a la 

obtención previa de la autorización expresa del poder público. 

i.- Se faculta al Estado para revocar las autorizaciones concedidas sin que 

contra tal acción administrativa proceda recurso o juicio alguno. 

j.- Estos principios también regirán la educación de cualquier tipo o grado 

que se imparta a obreros y campesinos. 

k.- Se conservá la obligatoriedad y la gratuidad en la educación primaria 

impartida por el Estado. 

l.- Se faculta al Congreso de la Unión para unificar y coordinar la educación 

en toda la república. 

El articulo tercero constitucional retorni.ado en 1934. tiene su antecedente 

en el plan sexenal aprobado por la segunda convención ordinaria del PNR. 

reunida en Querétaro en diciembre de 1933. En dicho plan propusieron sustituir 
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la educación primaria laica por educación socialista. los delegados de V eracruz y 

de Tabasco. Apenas tue conocida la propuesta. provocó fuerte conmoción social 

en todo el país. 

El Socialismo Científico 

El concepto que más controversia causó lo fue el socialismo científico. 

Desde la iniciativa formal hubo discrepancias sobre dicho concepto. En 

septiembre de 1934, el comité ejecutivo nacional del P.N.R. presentó la iniciativa 

de reforma constitucional correspondiente. En octubre de ese mismo año. el 

bloque nacional revolucionario de la Cánlara de Diputados. presentó otra 

iniciativa de ley modificando la propuesta anterior. y clarificando el concepto de 

educación socialista en los siguientes términos: 

La cultura que ella proporcione estani basada en la doctrinas del socialismo científico y 
capacitara a los educandos para realizar la socialización de los medios de producción 
económica. 

Finalmente la Comisión conformada por las comisiones unidas 1 a. y 2a. 

de puntos constitucionales y 1 a de educación pública. presentó el dictamen 

correspondiente que suscitó el debate parlamentario. En el tomo lll de la obra Los 

Derechos del Pueblo Mexicano. se transcribe el debate correspondiente. De él 

obtenernos las siguientes conclusiones: 

r"\.utor 

Iniciativa del 
comité 
ejecutivo 
nacional del 
PNR 

Tesis 

Entendemos por servicio público el conjunto de 
disposiciones y practicas regidas por el Estado. que 
tienden a satisfacer una necesidad social. cuyo 
cumplimiento no puede quedar al arbitro de los 
particulares. "1 

Concepto 

La educación 
como servicio 
público. 

" 1 CAMARA DE DIPUTADOS. XLVI LEGISLATURA. Derechos del Pueblo Mexicano. México a 
rraves de sus Constituciones México: 1967~ Tomo 111. p. 228. 

154 



Bloque 
nacional 
revolucionario 
de la cámara 
de diputados 

Dictamen 
comisiones 
unidas 

Dictamen 

Dictamen 

Dictamen 

n Ibid. p. 228. 
73 tbid. p. 234. 
7 .a lbid. p. 243. 
"." 5 tbid. p. :!43. 
76 lbid. p. :?45. 
" !bid. p. :?46. 
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Que pugnará por fonnar el concepto de solidaridad 
necesario por la socialización progresiva de los 
medios de producción económica. e~ 

El socialismo cientifico por el que nos pronunciamos 
desea la supresión de la propiedad privada por medio 
de la colectivización de esta. 73 

Es necesario afirmar que la cultura superior y la 
posesión de los diversos conjuntos de conocimientos 
que formaran las profesiones. son un privilegio de 
clase de la burguesia. 1 "" 

La secundaria. el bachillerato y la carrera requieren 
un promedio de diez ai'los de estudios. veremos que 
la obtenciónde un titulo profesional está reservada a 
quienes disponen de la holgura económica suficiente 
para sustraerse a la necesidad de trabajo hasta los 23 
ai\os. 15 

Desde un punto de vista socialista. la cuestión 
educativa presenta dos grandes grupos de problemas. 
Primero. abrir todas las oponunidades de la cultura 
paro obreros y campesinos; segundo. organizar las 
ensei\anzas con un sentido definido en materia social. 
76 

La enseftanza impanida por el Estado. ha venido 
careciendo de una estructura interna. La posrulación 
del credo socialista viene a suministrar esta síntesis 
moral necesaria .. 77 
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Educación 
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socialismo 
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La cultura 
superior. 
privilegio de 
la burguesia. 

La selección 
económica 
agente de 
exclusión en 
la ense"-anza 
superior. 

Educación 
socialista: 
igualdad de 
oportunidades. 

La educación 
socialista: 
síntesis moral 
necesaria de la 
educación 
impanida por 
el Estado. 



Dictamen 

Gilberto 
Bosques 

A1anlio Fabio 
.rtltamirano 

Luis Enrique 
Erro 

, \bid. p. :!46. 
~ lbid. p. :?53. 
ao lbid. p. ::!54. 
SI lbid. p. ::!57. 
S! lbid. p. ::59 . 
., \bid. p. :!64. 
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Es importante sei\alar que no se espera realizar la 
revolución social mediante la escuela. Lo que se 
requiere es que los nii\os formen su mente 
nutriéndose en la verdad hasta donde la ciencia la 
posee. ':"a 

No es verdad que haya otros fanatismos: hay otros 
fanatismos en sentido figurado. pero en México y 
hasta en el diccionario no hay mas que un fanatismo. 
que es el fanatismo religioso. 79 

Y no solamente se concreta a dejar bajo el dominio 
del Estado la determinación de programas y métodos. 
sino ha querido también se determinen las 
actividades escolares en forma que compongan un 
todo."ª 

¿,Nuestro régimen es socialista? indudablemente que 
no: nuestro régimen es capitalista y burgués ... en 
consecuencia. no podremos implantar una escuela 
verdaderamente socialista. porque la escuela 
socialista es. como decía yo. la que implanta los 
principios del socialismo científico. 81 

Sentado aquí con toda claridad que un régimen social 
que no es socialista no puede implantar una escuela 
absolutamente socialista. tenemos que pensar en que 
nuestra escuela va a ser una escuela transitoria. 82 

La com1s1on ha abordado el tema que estaba 
sometido a su estudio: t..Oué es y cómo puede ser una 
escuela socialista?: pero definir el socialismo. 
señores~ es una cosa mucho más seria de lo que 
parece. 83 
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educativo. 

Escuela 
socialista la 
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los principios 
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socialista 
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Definir el 
socialismo 
científico .. 
tarea dificil. 



Roque Estrada 

CAP. VUI.- EL ARTICULO 3o. DE 1934 

Et socialismo cientifico sen.ores diputados. tomado 
en \a expresión tal como es. quiere decir el 
comunismo ... si alguno de ustedes quiere atar a los 
pies del General CLirdenas un griUete comunista. que 
lo haga: pero no con mi asentimiento. 84 

Aqui en el dictamen se nos dice esta frase: ºCrear en 
la juventud un concepto racional y exacto del 
universo y de \a vida". A mi me bastaría. para mi 
criterio. que se dijera: ·•racionar• y se quitara 
.. exacto"; pero no estoy proponiendo que se quite: 
nada mas voy a justificar esta digresión. porque si la 
ciencia es relativa. si siempre \a ciencia tiene en su 
frontispicio una interrogación. es decir. que hay más 
allá de \o que conocemos. ¿cómo podemos tener el 
valor de afirmar que en un momento dado podemos 
dar si.empre una contestación exacta sobre todas \as 
preguntas que se nos hagan? 85 

Socialismo 
ci.entifico 
igual a 
comunismo. 

La ciencia ~s 
relativa nos da 
un concepto 
relativo del 
universo y de 
\a vida. 

111-- La educación en México: un todo coherente y orgánico 

Como era de esperarse por lo delicado y trascendente del tema. la 

educación socialista suscitó polémicas encendidas entre los diputados. La nación 

estuvo al pendiente de dichos debate y por supuesto de las resoluciones ahí 

tomadas. Los otros aspectos del artículo tercero constitucional lo mismo que la 

fracción XXV del artículo 73. no tuvieron fuencs discusiones. más no por ello 

dejan de tener una significativa relevancia. en cierta manera. nos atrevemos a 

afirmar que esta parte que en seguida mencionaremos. de las reformas propuestas 

al articulo 3o. constitucional. son de gran trascendencia histórica. pues 

permitieron a partir de 1934 que la educación en México. tuviera coherencia 

interna y aunque no se pretendía también la federalización de la misma. lo cieno 

.. \bid. p. 265-266 . 

.. !bid. p. 289. 
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es que en la práctica la educación en el país era unitaria. homogénea y con un 

fuerte grado de cohesión que nos permitió avanzar con mas prisa en el desarrollo 

de nuestra conciencia nacional. 

La iniciativa del comité ejecutivo nacional del PNR. mencionaba que para 

cumplir con el objetivo de tener en nuestro país un sistema educativo .. coherente 

y orgánico capaz de consolidar nuestra nacionalidad y homogeneizar nuestra 

actuación hacia una mejor organización social. que tendrá corno antecedente la 

escuela y como posiciones de lucha y de realización. la vida misma. la 

i":terdependencia colectiva". "6 Se estatuye .. por lo que respecta a las actividades 

y enseñanzas de la educación no oficial. primaria. secundaria y normal. y de 

todos los grados que se imparta a obreros o campesinos. se sujetará a las 

siguientes normas". 87 La iniciativa se refiere a las cuatro fracciones del artículo 

tercero constitucional por reformar y que en forma sintética son: 

1.- Los planteles particulares no podrán funcionar sin haber obtenido 

previamente la autorización oficial. 

2.- La educación que se imparta en los planteles particulares será con 

sujeción a planes. programas. métodos. orientación y tendencia que 

adopte el Estado. 

3.- Los directores. gerentes y profesores de los planteles particulares tengan 

suficiente capacidad. moralidad e ideología acorde con la educación que 

imparta el Estado. 

56 Derechos del Pueblo Mexicano7 Op. Cit .. p. :!29. 
17 lbid. p. 229. 

158 



CAP. VIII.- EL ARTICULO 3o. DE 1934 

4.- Y no podrá intervenir en la educación particular las corporaciones 

religiosas. ministros de cultos. ni las sociedades anónitnas que se 

dediquen a la educación ni las asociaciones ligadas directa o 

indirectamente con la propaganda de un credo religioso. 

El diputado .-lrnuifo Pére=. llamó la atención a la asamblea legislativa. 

sobre la supresión de una parte de la fracción XXV del artículo 73. que decía: 

"La Federación tendrá jurisdicción sobre los planteles que ella establezca. 

sostenga y organice. sin menoscabo de la libertad que tienen los Estados para 

legislar sobre el mismo ramo educacional". 88 

La comisión. -continúa diciendo d diputado-. suprime este párrafo. suprime la libenad 
que tienen los gobiernos de los Esrados para legislar en materia de educación y como 
esto implica una federaJización. una centralización completa en materia de enserlanza.. la 
reprcsenración de Tabasco se pem1ite solicitar a la Asamblea se acepte la modificación 
que sugiere la Comisión. adicionando este párrafo en lugar de suprimirlo. 89 

Debemos mencionar que las Comisiones unidas habían expresado en su 

dictamen: 

•• !bid. p. 30 ( . 
•• !bid. p. 300. 
"" !bid. p. 248. 

Nada mas lejos del ánimo de las Comisiones Unidas que formulan este dictamen. que el 
hecho de pretender llevar a cabo una federaJización en materia educativa. Entendemos 
por federalización el paso que consiste en quitar a los gobiernos de los Estados un 
renglón cualquiera de facultades legislativas. judiciales o de administración. para 
incluirlo entre las marerias que la Constitución Federal atribuye a la competencia de los 
órganos del Gobierno General. '10 
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IV.- Por el párrafo último del artículo 3o. constitucional de 1934. 

nuevo sistema intermedio entre federalización y centralización _ 

El Congreso de la Unión. con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República.. expedirá las leyes necesarias. destinadas a distribuir la función social 
educativa entre la Federación. los Estados y los Municipios. a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio pú.blico y a seftalar las sanciones aplicables a 
los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas. lo 
mismo que a todos aquellos que las infrinjan. 

Es importante dar a conocer la respuesta de Luis Enrique Erro. por 

entrañar una postura difen;nte entre centralización y la distribución de las 

actividades educativas entre las entidades federativas. 

Veamos su punto de vista. 

La com1s1on se ha preocupado por presentar al criterio de los sei'\ores diputados un 
sistema nuevo que sea intennedio entre una centralización y una distribución de las 
actividades educativas entre las distintas entidades que forman la RepU.blica Mexicana. 
Este sistema consiste en establecer desde esta ca.mara .. nonnas generales de acción y de 
conducta. mediante leyes. no una sola lev reglamentaria sino una serie de leyes que 
periódicamente se vayan expidiendo .. que regulen la acción en materia educativa. que 
seilalan primero que nada. porque esto es fundamental. la aponación económica con que 
cada quien tiene que contribuir para el desarrollo de la obra. •.i:i 

Luis Enrique Erro manifiesta de manera enfática que no trata de llevar a 

cabo ··ni se debe llevar a cabo una federalización de la enseñanza"' sino que se 

trata de resolver el problema de integrar nuestra nacionalidad. mediante leyes que 

sean herramientaS de la obra educativa . 

•• lbid. p. 302. 
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V.-

CAP. VIII.- EL ARTICULO 3o. DE 1934 

Aprobado el artículo 3o. constitucional se pasó a la aprobación de la 

fracción XXV del artículo 73 constitucional. para quedar en los siguientes 

términos: 

Para establecer. organizar y sostener en toda la RepUblica escuelas rurales. elementales. 
superiores. secundarias y profesionales: de investigación cientifica. de bellas anes y de 
ensei\anza técnica: escuelas prácticas de agricultura y de mineria. de anes y oficios. 
museos. bibliotecas. observatorios y demas institutos concernientes a la cultura general 
de los habitantes de la Nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones. 

Asi como para dictar leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la 
Federación. los Estados y los Municipios el ejercicio de la función educativa y las 
aponaciones económicas correspondientes a ese servicio público. buscando unificar y 
CO<;"'rdinar la educación en toda la RepUblica. 

Los tirulos que se expidan por los establecimientos de que se trata. surtirán sus efectos en 
toda la República. 

De esta manera se completaba la facultad del Congreso de la Unión para 

dictar leyes encaminadas a unificar y coordinar la educación en el país. aspecto 

que fue considerado por el legislador como un sistema intermedio entre 

federalización y centralización. 

Reflexiones en torno al artículo tercero constitucional de 

1934 y su educación socialista 

Se ha dicho y con razón que los pueblos que olvidan su historia. están 

condenados a repetir los mismos errores. Tal puede ser el caso de la 

implantación juridica de la educación socialista en nuestro pais. en que la actitud 

beligerante y autoritaria del partido en el poder. llegó al extremo de implantar en 

el cuerpo constitucional una filosofía política. un sistema de vida adverso a las 

condiciones sociales y a la idiosincracia del pueblo mexicano. 
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La historia nos demuestra que en materia educativa se deben perseguir 

fines. valores, principios, ideales eminentemente relacionados con la ciencia 

educativa y no fines. valores o ideas de partidos políticos. Debo aclarar que el 

tema central de este trabajo. me limita a los puntos relacionados con el hecho 

jurídico de la educación. por lo que me veo imposiblilitado para entrar en 

aspectos relacionados con política educativa. Sin embargo. afirmo que este tema. 

la educación socialista en México. es de suma imponancia. inédita y sin 

antecedentes en la educación comparada; lo anterior me obliga como educador. a 

hacer algunas reflexiones de carácter general y otras íntimamente relacionadas 

con el aspecto jurídico. en lo particular. 

Primera: Los fines. valores, principios o ideales de la educación 

deben estar en íntima correlación con la ciencia educativa y no con la ciencia 

política o la filosofia propuesta en objetivos de partidos políticos. 

Segunda: La educación socialista en México. fracasó porque se 

pretendió establecer el socialismo en una sociedad con estructuras capitalistas. 

Tercera: Los maestros no fueron preparados adecuada ni 

previamente para tales propósitos. 

Cuarta: No es posible técnicamente enseñ.ar o proponer un 

conocimiento exacto del universo o de la vida social. 

Quinta: Se dejó a un lado los derechos y obligaciones de los padres 

de familia. frente a sus hijos. en materia educativa. 
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Sexta: Entre los aspectos positivos sobresale la presencia del 

Estado como elemento estructural de la educación. La rectoría del Estado en 

materia educativa se insena por vez primera en el orden constitucional. 

Séptima: La educación pasa a ser de un derecho natural a una 

garantía constitucional para conseguir a través de ella. un sistema de igualdad 

entre los miembros de la sociedad. 

Octava: El Congreso de la Unión se constituye en el foro ideológico 

para unificar y coordinar la educación en toda la República. 
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Capthtlj 
IX 

Axiología Pedagógica 
del Articulo Tercero 

Constitucional Vigente 

1.- Iniciativa de reformas al artículo tercero constitucional de 

1946. Estudio comparativo con el articulo tercero de 1993. 

Durante casi cincuenta años en que estuvo vigente la reforma del artículo 

tercero de 1946. se generó una cultura permeada por la interpretación jurídica y 

pedagógica sobre este precepto: sin embargo. es necesario precisarlo que hubo 

algunos aspectos. que más adelante mencionaremos, en los que por razones 

políticas la literatura oficial elaborada fue siempre superficial. Ahora en la época 

de la modernidad nos toca a los mexicanos vivir con un nuevo precepto 

constitucional al que estamos obligados a presentar nuestra colaboración al 

descubrimiento de su plena axiologia. 

Con fecha 18 de noviembre de 1992. el Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos. envió al H. Congreso de la Unión una iniciativa de 

reforma a los artículos 3o. y 3 1 de la Constitución Política de México. vigentes 

desde el 3 O de diciembre de 1946. 

La iniciativa de reformas propuestas a los artículos constitucionales 3o. y 

3 1. se dan en el contexto de la necesaria competencia comercial que habrá de 
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presentarse con el Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos y Canadá. 

Es obvio que los aspectos técnicos. culturales. científicos y por ende educativos. 

en general. deben sujetarse a nuevos estándares o reglas de aplicación. La 

obligatoriedad de la educación secundaria. que en esta iniciativa se propone. es 

prueba de la imponancia que reviste al grado de escolaridad necesaria para los 

niveles mundiales de producción . 

La iniciativa se presentó en el momento histórico en que se han definido 

las reglas del juego entre la Iglesia y el Estado. Se han hecho ya las modifica

ciones al anículo 130 cons~itucional. en el cual se le da claro reconocimiento 

juridico a las iglesias que funcionan en nuestro país; antes. -obvio es decirlo- no 

se les reconocía personalidad jurídica y. por ende. carecían de funciones sociales 

que ahora se les acepta. 

Con fecha del 5 de marzo de 1993. se publicaron las reformas al anículo 

3o. constitucional. después de haber sido aprobados por las legislaturas de los 

Estados. tal como lo ordena el artículo 13 5 de nuestro máximo ordenamiento 

jurídico. 

El presente capitulo tiene varios propósitos: difundir las reformas y 

adiciones hechas al precepto indicado. conocer y examinar iniciativa. discusión y 

debate correspondiente. hacer un breve estudio comparativo entre el anículo 3o. 

de 1946 y el actual. y por último perfilar una teoría axiológica. tanto pedagógica 

como jurídica del precepto constitucional invocado. 

Esta última tarea es de suyo dificil. pues implica caminar sobre un terreno 

aún no explorado en la materia. Con humildad doy a conocer mis puntos de vista 

sobre la axiologia pedagógica y jurídica que se encuentra en el riquísimo 
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contenido de este precepto. La mayoría de esos valores son explícitos en el texto 

sujeto a análisis y otros han sido recogidos de la tradición histórica de la 

educación mexicana. Hay aseveraciones riesgosas en el tema axiológico de este 

trabajo. sin embargo me mueve el convencimiento de que ta educación 

mexicanos está permeada por esos valores que de manera sabia el legislador 

plasmó en el ordenamiento jurídico en mención. 

Con motivo de ta firma de los convenios de transterencia y recepción de 

tos servicios de educación básica y norrnal que anteriormente operaba la 

Secretaría de Educación Pública y que a partir del 20 de mayo de 1992 están bajo 

la operación de los gobiernos de los Estados, se han desencadenado nuevos 

ordenamientos jurídicos en materia educativa en dichos Estados por lo que se 

hace necesario fundamentar los propósitos. metas y objetivos de la planeación 

nacional educativa. Resulta también impostergable encontrar los valores y 

principios fundamentales inmersos en el artículo tercero constitucional. a fin de 

que dicha a.xiologia se derrame en los planes de estudio, programas y actividades 

educativas en todo el país. 

La Iniciativa presidencial reformó sustancialmente el contenido del 

articulo tercero constitucional aprobado en diciembre de 1 946. Hagamos un 

estudio comparativo entre el articulo tercero vigente desde 1 946 hasta 1992. con 

la iniciativa de reformas propuestas a dicho precepto. 

La siguiente gráfica comparativa está tomada de la iniciativa presidencial. 

En negrillas aparecen las modificaciones hechas por el Poder Legislativo. 
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Texto de 1946 

Articulo 3o.- La educación 
que impana el Estado-
Federación., Estados. 
Municipios. tendeni a 
desarrollar armónicamente 
todas las facultades del ser 
humano y fomentará en él .. a la 
vez. el amor a la patria y la 
conciencia de la solidaridad 
internacional en la 
independencia y la justicia. 

1.- Garantizada por el aniculo 
24 la libenad de creencias. 
dicha educación será laica y, 
por tanto. se mantendrá por 
completo ajena a cualquier 
doctrina religiosa: 

II.- El criterio que orienta.ni a 
esa educación se basará en los 
resultados del progreso 
cientffico. luchará contra la 
ignorancia y sus etC:ctos. las 
servidumbres. los fanatismos y 
los perjuicios. 
Además: 

Observaciones 

Pasa a ser segundo párrafo. 
sin modificación alguna. 

Se mantiene como fracción 
l. sin modificación alguna. 

Se mantiene como fracción 
11. sin modificación alguna. 
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Texto publicado el 
5 de marzo de 

1993 
(Diario Oficial de la 

Federación) 

Articulo 3o.- Todo 
individuo tiene derecho 
a recibir educación. El 
Estado -Federación. 
estados y municipios-. 
impanirá educación pre
escolar. primaria y 
secundaria. La 
educación primaria y la 
secundaria son 
obligatorias. 

La educación que 
impana el Estado 
tendera a de sarro llar 
annon1camente todas 
las facultades del ser 
humano y fomentará en 
t!I. a la vez. el amor a la 
Patria y la conciencia de 
la solidaridad 
internacional en la 
independencia y en la 
justicia. 

I.- Garantizada por el 
anfculo 24 la libenad de 
creencias. dicha 
educación será laica y, 
por tanto. se mantendrá 
por completo ajena a 
cualquier doctrina 
religiosa; 

11.- El criterio que 
orientará a la educación 
se basará en los 
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a) Será democnitico. 
considerando a la democracia 
no solamente como una 
estructura juridica y un 
régimen politico. sino como un 
sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento 
económico. social y cultural 
del pueblo; 

b) Será nacional. en cuanto -sin 
hostilidades ni exclusivismos
atenderá a la comprensión de 
nuestros problemas. el 
mejoramiento de nuestros 
recursos. a la defensa de 
nuestra independencia poUtica .. 
al aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a 
la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra 
cultura. 

e) Contribuirá a la mejor 
convivencia humana .. tanto por 
los elementos que apone a fin 
de rebustecer en el educando. 
junto con el aprecio para la 
dignidad de la persona y la 
integridad de la familia. la 
convicción del interés general 
de la sociedad. cuanto oor el 
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resultados del progreso 
cientifico. luchará 
contra la ignorancia y 
sus efectos. las 
servidumbres. los 
fanatismos 
prejuicios. 
Además: 

y los 

a) Será democrático. 
considerando a la 
democracia no 
solamente como una 
estructura juridica y un 
régimen poHtico. sino 
como un sistema de 
vida fundado en el 
constante mejoramiento 
económico. social y 
cultural del pueblo; 

b) Será nacional.. en 
cuanto -sin hostilidades 
ni exclusivismos-
atenderá a la 
comprensión de 
nuestros problemas. al 
aprovechamiento de 
nuestros recursos. a la 
defensa de nuestra 
independencia política. 
al aseguramiento de 
nuestra independencia 
económica y a la 
continuidad y 
acrecentamiento de 
nuestra cultura. y 

el Contribuirá. a la 
mejor convivencia 
humana. tanto por los 
elementos que aporte a 
fin de robustecer en el 
educando .. junto con el 
aprecio para la dignidad 
de la persona y la 
intei!ridad de la f'amilia. 
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cuidado que ponga en sustentar 
los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos 
los hombres. evitando los 
privilegios de razas. Ja religión. 
de grupos. de sexos o de 
individuos; 

111.- Los paniculares podrán 
impanir educación en todos sus 
tipos y grados. Pero por lo 
que concierne a la educación 
primaria. secundaria y nonnal 
(y a la de cualquier tipo o 
grado. destinada a obreros y n 
campesinos) deberá.n obtener 
previamente .. en cada caso. la 
autorización expresa del poder 
público. Dicha autorización 
podrá ser negada o revocada. 

Pasa a ser fracción VI. Se 
habla de modalidades en 
lugar de grados. Se 
unifonna al régimen 
general el aplicable a la 
educación destinada a 
obreros y campesinos. La 
autorización expresa a 
paniculares gueda como 
inciso b). Se suprime la 
improcedencia del juicio o 
recurso contra la negativa 
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la convicción del interés 
general de la sociedad. 
cuanto por el cuidado 
que ponga en sustentar 
los ideales de 
fraternidad e igualdad 
de derechos de todos los 
hombres. evilando los 
privilegios de razas. de 
religión. de grupos. de 
sexos o de individuos~ 

111. Para dar pleno 
cumplimiento a lo 
dispuesto en el segundo 
párrafo y en la fracción 
11. el Ejecutivo Federal 
determinará los planes y 
programas de estudio de 
la educación primaria. 
secundaria y nonnal 
para toda Ja RepUblica. 
Para tales ..:fectos. el 
Ejecutivo Federal 
considerará la opinión 
de las entidades 
federativas y de los 
diversos sectores 
involucrados en la 
educación .. 
términos que 
seilale; 

en los 
la ley 

IV. Toda la educación 
que el Estado impana 
será gratuita; 

v. Además de 
impartir la educación 
preescolar. primaria y 
secundaria.. seftaladas 
en el primer párrafo. 
el Estado promoverá y 
atenderá todos los 
tipos y modalidades 
educacivos -incluyendo 
la educación superior
necesarios para el 
desarrollo de la 
nación.. a novará la 
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sin que contra tales 
resoluciones proceda juicio o 
recurso alguno. 

IV. Los planteles particulares 
dedicados a la educación en los 
tipos y grados que especifica la 
fracción anterior. deberán 
impanir la educación con 
apego a los mismos fines y 
criterios que establecen el 
primer párratb y la fracción n 
del presente artículo: además 
cumplirán los planes y 
programas oficiales y se 
ajustarán a lo dispuesto en la 
fracción anterior. 

V. El Estado podrá retirar 
discrecionalmente. en cualquier 
tiempo. el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios 
hechos en nlanteles 

o revocación de 
autorización. 

Pasa a ser inciso a) de la 
fracción VI. 

Pasa al primer párrafo de 
la fracción VI. Se suprime 
la discrecionalidad para 
retirar el reconocimiento 
de validez oficial. La lev 
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inveslig:ación cientiOca 
y tecnológica y 
alentará el 
fortalecimiento y 
difusión de nuestra 
cultura. 

VI. Los paniculares 
podrán impartir 
educación cm todos sus 
tipos y modalidades. 
En los témiinos que 
establezca la ley. el 
Estado otorgará y 
retirará el 
reconocimiento de 
validez oficial a los 
estudios que se realicen 
en planteles 
particulares. En el caso 
de la educación 
primaria. secundaria y 
nonnal. los paniculares 
deberán: 

a) Impartir la educación 
con apego a los mismos 
fines y criterios que 
establecen el segundo 
párrafo y la fracción 11. 
así como cumplir los 
planes y programas a 
que se refiere la 
fracción 111. y 

b) Obtener previamente. 
en cada caso. la 
autorización expresa del 
poder público. en Jos 
ténninos que establezca 
la ley; 

VI 1. Las universidades 
y las demás 
instituciones de 
educación superior a las 
aue la lev otorl!ue 
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paniculares. 

VJ. La educación primaria será 
obligatoria. 

seftalará los casos en los 
que proceda su 
otorgamiento o retiro. 

Se adiciona la secundaria y 
pasa al primer párrafo del 
aniculo. 
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autonomía. tendrán la 
facultad y la 
responsabilidad de 
gobernarse a si mismas; 
realizarán sus fines de 
educar. investigar o 
difundir la cultura de 
acuerdo con los 
principios de este 
articulo. respetando la 
libenad de cátedra e 
investigación y de libre 
examen y discusión de 
las ideas: detenninarán 
sus planes y programas; 
fijarán Jos ténninos de 
ingreso. promoción y 
permanencia de su 
personal académico: y 
administrarán su 
patrimonio. Las 
relaciones laborale~ 
tanto del personal 
académico como el 
administrativo. se 
normarán por el 
apanado A del artículo 
123 de esta 
Constitución. en los 
términos y 
modalidades 
establezca 
Federal del 
conforme 

con las 
que 

la Ley 
Trabajo 

a las 
características propias 
de un trabajo especial. 
de manera que 
concuerden con la 
autonomía. la libenad 
de cátedra e 
investigación y los fines 
de las instituciones a 
que esta fracción se 
refiere. y 
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Vil. Toda la educación que el 
Estado impana será gratuita. 

VIII. Las universidades y las 
demás instituciones de 
educación superior a las que la 
ley otorgue autonomia. tendrán 
la facultad y la responsabilidad 
de gobernarse a si mismas: 
realizaran sus fines de educar. 
investigar o difundir la cultura 
de acuerdo con los principios 
de este aniculo; respetando la 
libenad de cátedra e 
investigación y de libre examen 
y discusión de las ideas: 
detenninarán sus planes y 
programas; fijarán los ténninos 
de ingreso. promoción y 
permanencia de su personal 
académico: y administrar.in su 
patrimonio. Las relaciones 
laborales.. tanto del personal 
académico como del 
administrativo. se normaran 
por el apartado A del antculo 
123 de esta Constitución. en 
los ténninos y con las 
modalidades que establezca la 
Ley Federal del Trabajo 
contbnne a las características 
propias de un trabajo especial .. 
de manera que concuerden con 
la autonomia. \a libertad de 
catedra e investigación y los 
fines de las instituciones a que 
esta fracción se refiere. 

IX. El Congreso de la Unión 
con el fin de unificar y 
coordinar la educación en toda 
ta repüblica. expedirá las leyes 
necesarias. destinadas a 
distribuir la función social 
educativa entre la Federación. 
los Estados y los Municipios .. a 
fijar las aportaciones 
económicas corresoondientes a 

Pasa a ser fracción lV. sin 
modificación alguna. 

Pasa a ser fracción VII. sin 
modificación alguna. 

Pasa a ser fracción Vlll. 
sin modificación alguna. 
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VIII. El Congreso de la 
Unión con el fin de 
unificar y coordinar la 
educación en toda la 
república. expedirá las 
leyes necesarias. 
destinadas a distribuir \a 
función social educativa 
entre la Federación. los 
Estados y los 
Municipios. a fijar las 
aponaciones 
económicas 
correspondientes a ese 
servicio püblico y a 
seftalar las sanciones 
aplicables a 1os 
funcionarios que no 
cumplan o no hagan 
cumplir las 
disposiciones relativas. 
lo mismo que a todos 
aquéllos que las 
infrinjan. 



CAP. IX.- AXIOLOGIA PEDAGOGICA / GERMAN ClSNEROS FARIAS 

ese servicio pUblico y a seftalar 
las sanciones aplicables a los 
funcionarios que no cumplan o 
no hagan cumplir las 
disposiciones relativas. lo 
mismo que a todos aquéllos 
que las infrinjan. 

11.- Axiología general del artículo tercero constitucional 

México es uno de los pocos países en el mundo que tiene en su 

Constitución Política. un ideario filosófico. axiologia a cumplir y proyecto de 

Nación a realizar. Esta política ha sido imitada por otros pueblos. tal es el caso 

de España. que en su Constitución de 1978 consagra en su artículo 27 dos 

aspectos relevantes en la educación mexicana como lo son: el pleno desarrollo de 

la personalidad humana y los principios democráticos de convivencia. 92 

De los anículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. el tercero encierra aspectos valorativos de profundo significado 

social. algunos de ellos se recargan en la rica tradición de la pedagogía mexicana. 

en la praxis del magisterio nacional. en la penetración de la escuela rural 

mexicana y en la doctrina ideológica de sus grandes pensadores. Cienamente 

encierra también aspectos jurídicos relevantes. dignos de una exhaustiva 

investigación sobre este tema. Desde ahora hago el siguiente señalamiento: la 

axiologiajuridica que en las próximas páginas habremos de encontrar. se refieren 

precisamente a los valores jurídicos que considero están insenos en el precepto 

constitucional aquí mencionado y no se refieren a un estudio jurídico de dicho 

" 2 Artículo 27. ·· ..... (::!. )- La educación tendr.:i por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en 
el respeto a los principios democráticos de convivencia .... :· 
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numeral. por lo que debe entenderse como apreciaciones personales respecto a 

los valores que estimo encierra el artículo en cuestión. 

En el análisis que en páginas posteriores encontrará el lect:or, he t:omado 

en cuenta la literatura pedagógica de nuestro país, discursos de los más célebres 

educadores nacionales y las conclusiones. decisiones. debates. que se han dado en 

los congresos. seminarios y reuniones pedagógicas a lo largo del territorio de 

nuestro país. 

A continuación present:o la descripción del artículo tercero constitucional 

y a su lado. el valor o valores tanto pedagógico como jurídico que contiene dicha 

parte del artículo en cuestión. En capítulos separados hago el análisis o la 

interpretación de cada uno de ellos. según corresponda. 

Axiología general del artículo tercero constitucional vigente. 

Contenido del Valor Pedagógico Valor 
articulo tercero Jurídico 
constitucional 

Articulo Jo.- Todo individuo Educere humanitas Recibir educación. derecho 
tiene derecho a recibir natural. 
educación. 

El Estado -Federación. Estado educador: garantia 
estados y municipios-, de igualdad. 
impan:ini educación 
preescolar. primaria y 
secundaria. La educación 
primaria y la secundaria son 
obligatorias. 
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La educación que impana el 
Estado tenderá a desarollar 
annónicamente todas las 
facultades del ser humano. 

Y fomentará en él. a la vez. el 
amor a la Patria y la 
conciencia de la solidaridad 
internacional. en la 
independencia y en la 
justicia. 

l. Garantizada por el anfculo 
24 la libenad de creencias. 
dicha educación será laica y. 
por tanto. se mantendrá por 
completo ajena a cualquier 
doctrina religiosa. 

11. El criterio que orientara a 
esa educación se basará en 
los resultados del progreso 
cientitico. 

Luchará contra la ignorancia 
y sus efectos las 
servidumbres. los fanatismos 
y los prejuicios. 

Ademas: 
a) Será democrático. 
considerando a la democracia 
no solamente como una 
estructura j uridica y un 
régimen político. sino como 
un sistema de vida fundado 
en el constante mejoramiento 
económico. social y cultural 
del pueblo. 

b) Seni nacional. en cuanto -
sin hostilidades ni 
exclusivismos- atenderá a la 

Desarrollo de la 
personalidad. como fin 
educativo, 

Amor a la Patria: 
educación para la 
identidad nacional. como 
fin educativo. 

Educación cientifica: La 
verdad como paradigma. 

Educación 
libenad. 

para la 

La democracia. como un 
sistema de vida. 

Educación nacionalista. 
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Laicismo educativo: 
defensa de la soberanfa. 

La democracia como 
sistema de vida fundado en 
la igualdad económica. 
social y cultural del pueblo. 

Educación para la defensa 
de nuestra soberania. 
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comprensión de nuestros 
problemas. al 
aprovechamiento de nuestros 
recursos. a la defensa de 
nuestra independencia 
polftica. al aseguramiento de 
nuestra independencia 
económica y a la continuidad 
y acrecentamiento de nuestra 
cultura. y 

e) Contribuirá a la mejor 
convivencia humana. tanto 
por los elementos que apone 
a fin de robustecer en el 
educando. junto con d 
aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la 
familia. la convicción del 
interés general de ta sociedad. 
cuanto por el cuidado que 
ponga en sustentar los ideales 
de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos 1 os 
hombres. evitando los 
privilegios de razas. de 
religión. de grupos. de sexos 
o de individuos; 

111. Para dar pleno 
cumplimiento a lo dispuesto 
~n el segundo párrafo y en Ja 
fracción 11. el Ejecutivo 
Federal determinará los 
planes y programas de 
esrudio de la educación 
primaria. secundaria y nonnal 
para toda la reptiblica. 

Para tales efectos. el 
Ejecutivo Federal considerará 
la opinión de los gobiernos de 
las entidades federativas. 

V de los diversos sectores 
involucrados en la educación. 

Educación 
igualdad. 

para 
en 

convivencia humana. 

Aprecio por la dignidad. 

la 
la 

Aprecio por la integridad 
familiar. 

Amor al prójimo. 

Educación 
igualdad. 

para la 

Educación unificada. en 
la diversidad. 

Panicipación social. 
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en los términos que la ley 
seftale. 

lV. Toda la educación que el 
Estado imparta será gratuita. 

V. Ademas de impartir la 
educación preescolar. 
primaria 
seftalados 
parra fo. 
promoverá 
los tipos 
educativos 

y secundaria. 
en el primer 

El Estado 
y atenderá todos 

y modalidades 
-incluyendo la 

educación superior
necesarios para el desarrollo 
de la Nación. 

Apoyará la investigación 
cientifica y tecnológica y 
alentará el fortalecimiento y 
di fusión de nuestra cultura. 

VI. Los paniculares podrán 
impanir educación en todos 
sus tipos y modalidades ..... 

En los términos que 
establezca la ley.. el Estado 
otorgara y retirará. el 
reconocimiento de validez 
oficial a tos estudios que se 
realicen en planteles 
particulares. 

En el caso de la educación 
primari~ secundaria y 
normal.. los particulares 
deberlin: :i) Impartir la 
educación con apego a los 
mismos fines v criterios aue 

Educación uniticr&d~ en 
la diversidad. 

Educación unificada. en 
la diversidad. 
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Por la gratuidad. igualdad 
de oportunidades en el 
acceso a la cultura. 

Estado educador. 

Garantía de libertad que 
tienen los padres de familia 
para escoger tipo y 
modalidades de educación 
para sus hijos. 

Garantia de legalidad al 
otorgar y retirar 
reconocimiento de validez 
a los estudios hechos l!n 
planteles particulares. 
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establece el segundo párratb 
y la fracción ll. asi como 
cumplir los planes y 
programas a que se refiere la 
fracción 111. y; 

b) Obtener previamente. en 
cada caso. la autorización 
expresa del poder público. en 
los términos que establezca la 
ley. 

VII. Las universidades y las 
demás instituciones de 
educación superior a las que 
Ja JCy otorgue autonomía. 
tendrán la facultad y la 
responsabilidad de gober
narse a si mismas. 

Realizarán sus fines de 
educar. investigar y difundir 
la cultura de acuerdo con los 
principios de este aniculo •... 

Respetando la libenad de 
cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de 
las ideas. 

Determinarán sus planes y 
programas •... 

Fijarán los términos de 
ingreso. promoc1on y 
permanencia de su personal 
académico •... 

y administrarán su 
patrimonio. 

Concordancia de los fines 
de la educación 
universimria.. con los 
principios deJ aniculo 3o. 
constitucional. para la 
educación básica. 
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Autonomía universitaria. 
libertad de cátedra. libre 
examen y discusión de las 
ideas. 
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Las relaciones laborales. 
tanto del personal académico 
como del administrativo. se 
nonnarán por el apartado A 
del aniculo 1 :?.3 de esta 
Constitución. en los ténninos 
y con las modalidades que 
establezca la Ley Federal del 
Trabajo confonne a las 
caracteristicas propias de un 
trabajo especial. de manera 
que concuerden con la 
autonomfa. la libenad de 
cátedra e investigación y los 
fines de las instituciones a 
que esta fracción se refiere. 

Fracción VIII.- El Congreso 
de la Unión. con el fin de 
unificar y coordinar la 
educación en toda la 
repUblica. expedirá las leyes 
necesarias. destinadas a 
distribuir la función social 
educativa entre la Federación. 
los estados y los municipios. 
a fijar las aponaciones 
económicas correspondientes 
a ese servicio pUblico y a 
sel'lalar las sanciones 
aplicables a los funcionarios 
que no cumplan o que no 
hagan cumplir las 
disposiciones relativas. lo 
mismo que a todos aquellos 
que las infrinjan. 
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111.- Axiología pedagógica del artículo tercero constitucional de 

1993 

111. J.- Educere humanitas. 

Art . .30.- Todo individuo tiene derecho a recibir educ~ción. 

Por educabilidad se entiende la posibilidad de educar. es decir de formar. 

modificar o desarrollar la vida humana. De ahí que se afirme que el supuesto de 

toda pedagogía es la educabilidad. 

La palabra educación fue usada de manera inicial por Cicerón, al 

proclamar educere humanitas: conducir al hombre. Antes, históricamente es 

conocido el hecho de que la palabra educere, significaba de por si sola la 

conducción de los animales al campo. Cicerón encontró en esta palabra el 

sentido de conducir al hombre. de manera metatorica. a alimentarse de ,;abiduria. 

A partir de entonces se afirma que sólo el hombre es educable. 

El hombre requiere para estar y pertenecer a una sociedad. de ser educado. 

Sólo mediante este proceso es dable conocer su status cultural. Marginarlo. 

aislarlo, discriminarlo. mantenerlo analfabeto es una f'orma de violencia social de 

caras consecuencias políticas. En palabras de Paulo Freire: 

Si admitimos que existen hombres .. fuera de" o "marginales a" la realidad 

estrUctural. podemos legítimamente preguntar: ¿Quién es el autor de este 

movimiento desde el centro de la esctn1ctura a su periferia?. Los así llamados 

marginales. entre los que se encuentran los analfabetas. ¿Toman ellos mismos la 
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decisión de desplazarse hacia la periferia de la sociedad?. Si esto es así. la 

marginación es una opción con todo lo que implica: hambre. enfermedad. 

raquitismo. dolor. deficiencia mental. muene en vida. crimen. promiscuidad. 

desesperación. la imposibilidad de ser. 03 

El hombre requiere de ser llevado al seno de la sociedad. mediante la 

educación: sólo mediante ella el hombre puede perfeccionar sus condiciones 

naturales. Por la educación se desarrollan todas las potencialidades y 

características inherentes del individuo. Así entendida la definición de hombre es 

de un camino. un ente en constante proceso de des.arrollo en todos los órdenes. 

El problema de la acción pedagógica es decir. del trabajo docente estriba 

en entender a penetrar la intimidad de los bienes culturales. en sus valores 

intrínsecos y hacer de ellos por medio de la educación la pane moral de una 

sociedad. 

De esta manera. el primer párrafo del anículo tercero. encierra el valor 

supremo de la pedagogía: Educere humanilas. 

111. 2.- Desarrollo de la personalidad, como fin educativo. 

La educación que imparta el Estado. tenderá a desarrollar annónicamente todas las 
facultades del ser humano ..... 

La tesis pedagógica relativa del desarrollo de la personalidad. es una de 

las grandes contribuciones de la educación mexicana a la pedagogía universal. 

qJ FREIRE. Paulo. La Naturaleza Política de la Educación7 Editorial Planeta Agostini. México: J994. p. 
68. 
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Es de sobra conocido el pensamiento de que la educación es una función 

generalizada en todos los pueblos. pero la realización no puede ser la misma. en 

medios y fines. en todos los tiempos y en todos los lugares. La educación 

depende esencialmente de la concepción de la vida y del mundo de cada tiempo. 

En nuestro país durante varias generaciones se estudió y defendieron las 

tesis de diferentes pedagogos sobre los fines de la educación. Conocimos la 

definición de Platón: "'La educación consiste en proporcionar al cuerpo y al alma 

toda la perfección y belleza de que son susceptibles'". de Pesca/ozzi: "La 

educación verdadera y natural conduce hacia la perfección, la gracia y la plenitud 

de las capacidades humanas". Ovidio Decroly: '"El fin de la educación es 

desarrollar la vida. ya que el destino de todo ser es ante todo vivir'". de John 

Dewey: •"La educación consiste en una constante reorganización y reconstrucción 

de la experiencia". Dilthey: ··La educación es la actividad planeada mediante la 

cual los adultos tratan de formar la vida anímica de los seres en desarrollo"', 

Gentil e: '"La educación es formación. dice espíritu y nada más", Spranger: "La 

educación es la formación especial del individuo capaz de desarrollo. adquirida 

por int1ujos culturales unitaria y estructurada. que le hace capaz para la actuación 

culturalmente valiosa. sensible e inteligente para los valores culturales objetivos··. 

Bertrand Russell: ··Los cuatro objetivos de la educación son la vitalidad. la 

intelectualidad. la sensibilidad y el valor". 

En tanto en las escuelas normales de nuestro país se estudiaban en las 

clases de pedagogia las definiciones y conceptos anteriores. poco a poco se fue 

gestando en las aulas. mediante el diario contacto con la realidad mexicana. 

plural, disímbola. hererogénea. un concepto de unidad en torno a la tesis que en 

su momento se plasmó en el texto constitucional: El respeto al desarrollo de la 
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personalidad del educando mexicano. Esta tesis proviene de la ley de l 908. ya 

estudiada aquí en el capítulo IV de esta obra y que fue gestada por Justo Sierra. 

Las líneas marcadas para el desarrollo de la personalidad como fin 

educativo. se encuentran en la ley arriba mencionda. siendo éstas: 

1.- Cultura moral. 

2.- Cultura intelectual. 

3.- Cultura fisica. 

4.- Cultura estética. 

Jaime Torres Bodet. en el discurso pronunciado en la sesión del Consejo 

Técnico de la Educación, en julio de 1 959. expresó su tesis sobre el desarrollo de 

la personalidad. de la manera siguiente: 

Al considerar las metas educativas que la Constitución sei1ala. pensamos en el tipo de 
mexicano que habremos de preparar en nuestros planteles. Un mexicano en quien la 
enseftanza estimule armónicamente la diversidad de sus facultades: de comprensión. de 
sensibilidad. de carácter. de imaginación y de creación. ~~ 

111. 3.- Amor a la Patria: educación para la identidad nacional. como fin 

educativo • 

..... y fomentará en él. a la ve~ el amor a la patria ..... 

q4: Discurso pronunciado el 29 de julio de 1959. en la sesión del Consejo Nacional Técnico de la 
Educación. México. D.F. 
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El segundo fin educativo expreso en el artículo tercero es el amor a la 

patria .. El tercero es fin jurídico relativo a la solidaridad internacional. que en 

páginas posteriores atenderemos. en el tema del Estado Educador. 

Aquí es pertinente aclarar que los dos únicos fines expresos del artículo 

tercero. en materia educativa. se refieren al desarrollo de la personalidad y el 

amor a la patria. Son fines porque el mismo precepto constitucional así los 

define. En efecto. en la fracción VI. inciso a) al otorgar el derecho a las 

particulares de impartir educación en todos sus tipos y modalidades. condiciona 

di~ha facultad o derecho: .. a) Impartir la educación con apego a los mismos fines 

y criterios que establecen el segundo párrafo señalado en la fracción 11". De lo 

anterior se colige que desde el punto de vista teleológico y axiológico. el párrafo 

señalado en la fracción citada. prescribe valores y -nosotros agregarnos que 

también las demás fracciones-, prescriben fines. valores y principios. que orientan 

la planeación y la práctica educativa en nuestro pais. 

Pero la elaboración y aplicación de fines. valores y criterios corresponden 

a la pedagogía. ésta es la que explica los fundamentos teóricos de la educación. 

En nuestro país. la planeación educativa nacional debe colgarse. sujetarse, 

del contenido del articulo tercero Constitucional. Hacerlo de otra manera implica 

entrar en el terreno de las inconsistencias. presunciones e inspiraciones 

mesiánicas. de alto riesgo para el proyecto de nación al que aspiramos todos los 

mexicanos. 

Por constituir un aspecto relevante en las tareas educativas. me permito 

exponer la interpretación pedagógica del amor a la patria. Este valor implica el 
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desarrollo de Jos siguientes valores educativos trascendentes para la lonnación 

del ciudadano mexicano. 

111. 3. a) Identidad nacional 

La identidad puede ser entendida como un proceso de continuas 

interacciones que se dan a lo largo de Ja historia. en relación con Jos otros grupos. 

Se trata de un proceso simultáneo y sistemático que intenta reunir en una sola 

alternativa todas las imágenes y valores que un grupo tiene de sí mismo. Se 

construye desde la primera infancia. teniendo como contexto a Ja familia y a Ja 

comunidad. desde ahí se moldea una identidad elemental acotada por diversas 

acciones de Jos individuos dentro de su entorno. 

La identidad "es", Jo que nos lleva al mundo de las ideas al mundo de Ja 

acción. Los hombres actúan dentro de sus identidades. En ellas existen bienes y 

valores culturales. Por eso el concepto identidad hay que tomarlo como acción y 

no en el restringido sentido de la idea. 

EspecialistaS en este tema hablan de tres características propositivas para 

el análisis de la identidad: 

Es atributo de todo ser social. 

Es penenencia. 

Implica conciencia de sí mismo y en tal sentido expresión singular. 

Con la identidad no se nace. se ::iecesita un proceso de aprendizaje y de 

asimilación y en ocasiones es n=esario confrontarla en luchas ideológicas o 

sociales con otros grupos hasta lograr su pleno reconocimiento-
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¿Por qué nuestro país necesita de la identidad nacional? ¿Por qué la 

educación debe luchar para que a través de ella podamos los mexicanos encontrar 

elementos que nos identifiquen como nacionales?. 

La respuesta es sencilla. 

México es un mosaico de Méxicos. en donde las realidades económicas. 

sociales, geográficas y demográficas son diversas en su estructura y dinámica 

propias. Las regiones del Pacífico. del Golfo. del Atlántico. del Occidente y del 

Sureste tienen su propio desarrollo. criterio regional. peculiaridades artesanales. y 

diferentes manifestaciones artísticas. Asimismo hay que considerar la idiosin

cracia de las fronteras Norte y Sur de nuestro país para que. respetando su 

diversidad regional. podamos integrarlas a la cultura nacional. 

En esta abigarrada problemática. México busca su modernización. 

enfrenta la compleja tercera revolución industrial o tecnológico cientifica y se 

pregunta de dónde venimos. qué somos y a dónde vamos. o ¿cuáles son los 

valores que conforman nuestra identidad? Porque la identidad no es única. ni 

eterna: ni la del indígena. ni la del español o la del mestizo: por lo que ¿cuál es la 

identidad fisica. regional. étnica. urbana. de clase. grupo social o de tipo nacional. 

para configurar en un todo la pluralidad o la heterogeneidad?. 

En el año de 1521 se encuentran dos culturas en un mismo escenario 

geográfico. A partir de entonces la mezcla inductiva de sus bienes y valores 

culturales se va realizando mediante diversas combinaciones y procesos 

educativos que configuran finalmente la identidad nacional. 
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Los valores de convivencia común se van enhebrando por Ja vía de 

tradiciones familiares y comunitarias. Es así como de padres a hijos. de adultos a 

jóvenes. de comunidad en comunidad. se transmiten los bienes culturales de 

ambos pueblos. Cultos religiosos. artesanías. alimentación. danzas rituales. 

historias. mitos. anecdotarios. cuidados de la salud. lenguaje. organización y 

valores familiares. arquitectura civil y religiosa. música. en fin toda la gama de 

tradiciones culturales fueron entregadas de padres a hijos desde la conquista hasta 

la Independencia Nacional. 

La educación pública mexicana a panir de la consumación de la 

Independencia. asumió Ja responsabilidad de conservar y transformar los bienes y 

valores del pueblo mexicano. Escuela. libros y maestros fueron las estructuras 

capaces de definir el carácter integrador de nuestra nacionalidad. Dieron 

identidad cultural a los mexicanos. fomentaron el amor y la fidelidad a Ja patria. 

enaltecieron la historia común que nos liga como pueblo y fincaron la seguridad 

de nuestro destino. preservando desde entonces nuestros valores. riquezas 

espirituales y recursos naturales. 

En otro trabajo afirmé que: 

Hay algo que es necesario resaltar en el devenir histórico de la educación nacional: el 
humanismo trascendente. Los maestros de México desecharon por inconsecuente el 
enfrentamiento emre hennanos. Hicieron a un lado diferencias ideológicas. 
revanchismos históricos y sobrevaloraciones culturales. bien de la cultura indígena o bien 
de la cultura espai'lola y tomaron de ellas lo más trascendente para nuestra convivencia 
futura. El humanismo cultural que se filtró por los poros del alma nacional llega hasta 
nuestros dfas fuene. luminoso y claro para darnos la esperanza de la integración. desde 
una cultura nacional. a la cultura universal de los tiempos modernos. "5 

95 CISNEROS FARIAS, Germán. Consolidar la Identidad Nacional Misión de las Escuelas Nonnales. 
DGENAM-México: 1992. p. 10. 
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111.3.b) Conservación y transmisión del acervo histórico. 

La enseñanza de la historia asegura el sentido de nacionalidad al 

compartir todos los integrantes de una sociedad. un peso propio. 

La elevación de la calidad de hombres comunes a héroes. a quienes se les 

rinde pleitesía. constituye en el proceso educativo paradigmas de conducta y 

motivos comunes de orgullo e identidad simbólica. 

Al transmitir.los hechos históricos. se hace comprender al alumno lo que 

constituye su nación y lo familiariza con los principales fenómenos sociales. 

adaptándolo para formar pane de la vida pública. 

Junto a la fuerza de los acontecimientos relevantes es necesario encontrar 

en los hechos heroicos: actitudes. valores. aspectos morales de la conducta 

humana que sirvan de enlace a los hombres de ayer. con las generaciones 

presentes. 

Los héroes han de ser para cada uno de nosotros. punto de encuentro con 

lo más alto. noble y desinteresado de nuestra historia. En las batallas o en las 

justas civiles. nuestros héroes han de ser para todos memoria que solicite nuestro 

homenaje. y presente que nos diga todos los días cómo actuar por la grandeza. la 

libenad y la soberanía de nuestro país. Es éste el más imponante objetivo de la 

historia: integrarnos con el pasado en un proyecto histórico común. 

Bien decía Alfonso Reyes: 

Yo me niego a aceptar la historia como una mera superposición de azares 
mudos. Hay una voz que viene del fondo de nuestros dolores pasados..... Buscar el 
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pulso de la patria c::n todos 1os momentos y en todos los hombres en que parece haberse 
intensificado: pedir a la brutalidad de 1os hechos un sentido espiritual: descubrir la 
misión del hombre mexicano en la tierra. interrogando peninazmente a todos los 
fantasmas y las piedras de nuestras tumbas y nuestros monumentos. Un pueblo se salva 
cuando logra vislumbrar el mensaje que a traido al mundo: cuando logra electrizarse 
hacia un polo. bien sea real o imaginario. porque de lo real y lo imaginario está tramada 
lavida. 96 

111.3.c) De!larrollo del ceremonial nacional. 

El símbolo posibilita la presentación relativa de un hecho o un conjunto 

de ellos. Cuando es compactado puede comunicar dicha representación como un 

todo. 

La enseñanza de los símbolos patrios. a través de la práctica de 

ceremonias civicas: honores a la Bandera, celebración de dias conmemorativos, 

canto del Himno Nacional y veneración a los héroes. posibilita la incorporación 

del educando al ceremonial nacional: por medio del cual. a través de signos y 

ritos uniformes se comunique y reitere solemnemente el sentimiento de identidad 

Nacional. Así al señalar el respeto a los símbolos patrios. se fortalece el amor a 

las tradiciones e instituciones de su nación y se alientan nuevas manifestaciones 

de afirmación nacional. ratificando en el educando el sentimiento de devoción 

hacia lo que es exclusivo y propio de la nacionalidad mexicana. 

En tal sentido y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley sobre el Escudo. 

la Bandera y el Himno Nacional. las autoridades educativas vigilarán que en las 

instituciones de enseñanza elemental. media y superior se rindan honores a la 

Bandera con el fin de consolidar la identidad Nacional a través de su culto y 

devoción. 

Q,, La X en la frente. México: 1989. p. l 19. 
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La tarea de las Escuelas Normales es crear conciencia en el tinuro 

educador de que la práctica y la introducción al ritual patrio constituye un 

elemento fundamental en el desarrollo de la Identidad Nacional, así como una vía 

de integración a ésta por pane de las próximas generaciones. 

111.3.d) El lenguaje: instrumento de comunicación humana. 

Desde un enfoque occidental el vehículo por excelencia para la 

integración de las nacionalidades, ha sido la imposición de la lengua. en este 

sentido el aprendizaje y uso correcto del idioma como tarea del maestro 

constituye una defensa contra la transculturalización. además de ser el elemento 

más significativo de una de las grandes fuentes de nuestro culto, es también una 

de las raíces indiscutibles que forjan el sentimiento de identidad. 

Debemos fomentar la expresión oral y escrita. el anecdotario familiar y de 

la comunidad y por supuesto el significado correcto de nuestro lenguaje. Las 

lenguas autóctonas, de nuestro pasado indígena. deben ser también arraigadas en 

nuestro contexto cultural. 

Los libros de texto deben rescatar las expresiones familiares. coloquiales 

y utilizarlas también en forma estética. de manera tal que el lenguaje se conviena 

en el vehículo de expresión de los sentimientos humanos. 

111.3.e) Habitat y entorno ecológico. 

Cada día nuestro medio ambiente se constituye en ··eJ hogar de todos"". 

Desde el punto de vista psicológico. vamos siendo pane de las circunstancias y 

del entorno. Hay pues necesidad de crear conciencia para proteger el medio 
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ambiente que nos rodea. bien por la salud o bien porque es un elemento de 

identificación regional que no es prudente destruir. 

Somos aún. un pueblo en vías de desarrollo, es necesario hacer énfasis en 

la ciencia y en la tecnología como parte de la herramienta humana necesaria para 

su crecimiento. y no como medio de destrucción del hombre y de los grupos 

sociales. 

En este sentido. es importante que la escuela ejerza el liderazgo para 

conservar la naturaleza ambiental y la limpieza de nuestras comunidades en las 

que el hombre se identifica con su medio. 

111.3.f) Integridad familiar. 

La educación debe desarrollar todos los aspectos potenciales del 

individuo. Por la educación nos liberamos de prejuicios, dogmas. fuerzas 

instintivas. complejos psicológicos. ataduras culturales. Por la educación 

transformamos al hombre hacia fines espirituales más sobresalientes: por la 

educación reencontramos el camino hacia la realización de los valores 

trascendentales del género humano como son la verdad. !ajusticia y la libertad. 

La primera educación se recibe en la familia. Es allí donde se moldea el 

aspecto elemental de la futura personalidad del ser social. En la familia 

recibimos las sólidas bases de la seguridad afectiva y de los valores inmanentes 

de nuestra moral. La familia es el primer escenario espiritual del niño. 
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Una familia bien integrada con padre. madre. hermanos y parientes 

consanguíneos forman el contexto adecuado para el mejor desarrollo del la 

personalidad de los seres humanos. 

Cada familia bien debe transmitir a sus congéneres lo mejor de sí misma 

y de los valores por los cuales durante varias generaciones ha luchado. La 

escuela debe afianzar los de la familia mexicana. 

Son nuestros valores y de ninguna manera debemos aceptar la ruptura de 

la integridad familiar por otros ajenos a nuestra idiosincrasia soci~l. 

La identidad se constituye desde la primera infancia. teniendo como 

contexto a la familia y desde ahí. el niño recibe las impresiones más profundas 

que le son válidas para toda su existencia. 

111.3.g) Difundir expresiones artisticas y artesanías populares. 

Es la cultura el lazo más vigoroso con nuestro pasado. el rostro de 

nuestras tradiciones y la expresión anistica de nuestro presente. La cultura es la 

cualidad esencial del ser humano pero es también la nota definitiva de cada 

pueblo. de cada civilización. de cada nación. En el curso de miles de años. 

México ha labrado una identidad propia y un lugar en el mundo gracias a su 

cultura. Por ello. debemos esforzarnos por inculcar en cada niño y en cada joven 

mexicano el conocin1iento y estimación por nuestra cultura. Sólo una persona 

formada en la maravillosa cultura universal. tamizada por su herencia nacional y 

regional. podrá discernir lo que es bello. bueno y justo. valores inherentes a toda 
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tarea educativa. En éstos términos se expresó el Doctor Ernesto Zedilla Ponce 

de León. en su toma de posesión corno Secretario de Educación Pública. 

Una de las funciones sustentivas de las escuelas normales. corno 

insthuciones de educación superior es la difusión de la cultura. 

En los espacios curriculares o cocurriculares debemos dar cabida a las 

expresiones artísticas de nuestro pueblo tales como danza. música. pintura. 

certámenes literarios. teatro popular. escultura. poesía: en fin. alentar las 

manifestaciones estéticas de nuestra sociedad. 

Uno de los aspectos en los cuales nuestro país tiene perfil propio es el de 

las artesanías populares; algunos mexicanos encuentran en ellas formas de 

subsistencia. y a otros les sirve de medio para comunicarse con su comunidad. 

111.4.- Educación científica: la verdad como paradigma. 

11. El criterio que orientará. a esa educación se basara en 1os resultados del progreso 
cientifico ..... . 

Aquí utiliza por primera vez el legislador la palabra criterio. la volverá a 

usar en los artículos 25 y 26 de la Constitución Federal. En estos dos últimos 

casos el vocablo criterio está orientado hacia el establecimiento de políticas "·de 

equidad social y productividad se apoyará e impulsará a las empresas del sector 

social y privado de la economía"". y las políticas ""para la formulación. 

instrumentación. control y evaluación del plan y los· programas de desarrollo". 

Aquí en estos preceptos la palabra criterio es sinónimo de políticas. lo cual no 

acontece en la fracción ll. del articulo tercero. sino que más bien la palabra 
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criterio se utiliza como principio o valor. Esta deducción lógica-sistemática se 

toma del articulo 130 de la Constitución Federal. cuando dice: "'el principio que 

orientará". lo que se puede traducir a .. el valor que orientará"' o ··el paradigma que 

orientará" a la educación se basará en los resultados del progreso científico. 

La modernidad se desenvuelve dentro de una voluntad de progreso. 

Tenemos la arraigada creencia de que la hwnanidad ha progresado y seguirá 

progresando. Pero ¿qué entendemos por progreso? Progresar es encaminarse 

hacia un término. Sin movimiento no hay progreso. Moverse implica un estadio 

anterior y .una meta. Todo cambio o movimiento se dirige hacia el futuro. Sin 

embargo el futuro no es fin. sino dirección. Para que haya meta es preciso una 

actuación inteligente que se proponga un fin o fines preferidos y que seleccione 

los medios adecuados. La verdad surge así como el medio. resultado del 

progreso científico idóneo. ético. para alcanzar los fines educativos. entre ellos 

abatir la ignorancia y los prejuicios. La verdad es entonces un medio eficaz para 

alcanzar o realizar otros valores. Esta tesis educativa la encontramos en las 

palabras del maestro Justo Sierra. en su discurso en la inauguración de la 

Universidad Nacional: 

Nos envanecemos con razón de nuestros maravillosos inventos. de nuestros 
descubrimientos de inimaginable trascendencia: nos estamos encarando con eJ universo 
en todas sus sombras: perseguimos el misterio de todas las cosas. hasta en los circulas 
más retirados de Ja noche del ser: pedimos a Ja ciencia la Ultima palabra de lo real. y nos 
contesta y nos contestará siempre con la penUltima palabra. dejando entre dio y la 
verdad absolura que pensamos vislumbrar. roda la inmensidad de lo relativo. ~7 

En la aceptación del progreso científico como medio o movimiento para 

avanzar hacia un fin. hay riesgos de ceguera ideológica. La pseudoctrina del 

progreso diviniza el futuro y espera el advenimiento de un estado perfecto. '"Es 

97 Citado por OCHOA CAMPOS. Moisés en su libro ··La Oratoria en México'\ Editorial Trillas. México: 
1963. p. 177-178. 
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un error monstruoso hacer de las generaciones presentes un simple instrumento 

para formar las generaciones futuras. Si el destino humano tiene que resolverse 

en la eternidad. hemos de considerar a la historia como un camino que nos ha de 

conducir a otro mundo. a nosotros y a los que vengan después. sin esperar lograr 

ningún estado perfecto en el proceso histórico'". 98 

111.5.- Educación para la libertad. 

..... 1 uchará contra la ignorancia y sus efectos. las servidumbres. los fanatismos y los 
prejuicios. 

Marginación social. analfabetismo. explotación laboral. complejos de 

inferioridad. imposibilidad de acceder al desarrollo humano son efectos. directos 

e inmediatos de la ignorancia. Erradicarlos. disminuirlos hasta su mínima 

expresión social. es tarea de la educación popular que se lleva a cabo en nuestra 

nación. desde la implantación de las misiones culturales. escuelas rurales. 

campañas de alfabetización para adultos. cursos de capacitación laboral y ante 

todo intensificar con mayor cobertura la educación básica en nuestro país. 

La educación de adultos es el problema fundamental de los paises en vias 

de desarrollo. una educación que. liberada de todos los rasgos alienantes. 

constituye una fuerza posibilitadora del cambio y sea impulso de libertad. 

La educación en todos sus tipos y modalidades. teniendo como principio 

la verdad. el progreso cientifico. luchará contra la ignorancia y sus efectos; 

luchará también contra las servidumbres. entendidas éstas. como una derivación 

''ª BASAVE FERNANDEZ. Agustin. Filosofia del Hombre. Colección Austral. nümerol336. Espasa. 
México: 1990. p. :?:!9. 
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de la esclavitud. Entendida ésta como una derivación de la propiedad al tratar a 

los seres humanos como cosas; 99 entendida también en el sentido expresado en 

el artículo 4o. de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre. al 

afirmar: "Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la 

trata de esclavos están prohibidos en todas sus formas". 

Luchará contra Jos fanatismos. Esta lucha debe entenderse en un contexto 

religioso. pues asi lo interpretó el legislador GUberto Bosques, al afirmar que el 

fanatismo es tan sólo el fanatismo religioso. (Ver capítulo VIII de este trabajo). 

Respecto al concepto prejuicios no existe interpretación legislativa 

derivada de algún debate parlamentario. por lo que debemos entender esta 

palabra en la definición del Diccionario de la Lengua Española: .. Juzgar de las 

cosas antes del tiempo oportuno o sin tener de ellas cabal conocimiento." 

Educación para la libertad del ser humano. liberándolo. educándolo, 

otorgándole dimensión humana. es el valor que encierra esta parte del precepto 

constinicional. 

111.6.- La de1Docracia, como un sistema de vida. 

Ademas: 

a) Será democrático .. considerando a la democracia no solamente como una estructura 
juridica. y un régimen poHtico. sino como un sistema de vida ti.mdado en el constante 
mejoramiento económico. social y cultural del pueblo; ...... 

99 Las servidwnbres son gravámenes reales que se imponen en favor del dueilo t.Je un predio y a cargo de 
otro feudo de propiedad de distinto duel'lo. Derecho Civil 11. ROJINA VILLEGAS. Rafael. Porrúa, 
México: 1994. p. 136. La palabra servidumbre está usada en similitud a la c;:i.rga o servicio que presta 
una persona a otra. 
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Lo imponante en este concepto es que la democracia se practique y se 

viva. pues la explicación que debemos dar de ella no es en los conceptos de una 

estructura jurídica. y un régimen político. sino como un sistema de vida lleno de 

actitudes de respeto humano. de tolerancia. de diálogo. de trato igualitario. 

La tbrma más general de aplicación de la democracia en la educación 

consiste en la igualdad de oportunidades educativas para todos. Esta igualdad no 

es la puramente legal contenida en los textos oficiales. sino la real. facilitando el 

acceso a la ensei'ianza básica y superior no sólo de los más capaces. sino de todos 

los alumnos normales que lo deseen. Con tal fin se establecen la gratuidad de la 

ensei'ianza. la creación de becas y subsidios de estudio. etc. Pero la democracia 

en la educación no tiene sólo un aspecto político. sino que es una tbrma de vida. 

un ambiente y una orientación. La democracia supone la participación de todos. 

maestros y alumnos en la obra educativa. El maestro no es el ser autoritario. que 

dicta reglas y normas de conducta. sino el líder. el director que las hace vivir en 

Ja escuela. Por esto los alumnos no son seres pasivos. receptivos. sino seres 

humanos que piensan. hablan y discuten cuando la ocasión se presenta. Por ello 

no son muy eficaces los libros de texto <!n los que se trata de educación 

democrática. como tampoco lo eran los clásicos textos de la instrucción cívica. 

que no pasaban de la superficie y de la memoria. Lo importante es que la 

democracia se practique y se viva. Para ello hay muchas oportunidades. En 

primer lugar, como se ha dicho. debe <!nseñarse a pensar y discutir 

independientemente, criticainente. para llegar a formar personalidades 

autónomas. que es el fin de toda educación. En segundo lugar, está el respeto y 

tolerancia a los individuos y las minorías disidentes. En tercer lugar, hay medios 

especiales de educación democrática. como son las discusiones y debates sobre 

temas señalados de antemano: la formación de sociedades y clubes juveniles: la 

autonomía de los alumnos. etc. En cuarto lugar, Ja democracia. debe extenderse 
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al mismo personal docente. dándole participación en el régimen de la enseñanza. 

En quinto lugar. las familias deben también tener parte en el régimen 

democrático de la enseñanza. Frente a la democracia en la educación está el 

adoctrinamiento y la indoctrinación. la propaganda. la imposición de ideas y 

opiniones controvertibles y no discutidas. propias de otras épocas y otros paises. 

y contrarias a la esencia de la educación misma. 

Aquí es oportuno mencionar. que el sexenio de Jaime Torres Bodet en la 

Secretaria de Educación Pública. se caracterizó por una política educativa 

orientada hacia la paz y la democracia. Por ello estableció el principio educativo 

de que era necesario formar un mexicano dispuesto a enfrentar la prueba moral 

de la democracia. 

111.7.- Educación nacionalista. 

b) Será nacional.. en cuanto -sin hostilidades ni exclusivismos- atenderá a Ja 
comprensión de nuestros problemas. al aprovechamiento de nuestros recursos. a la 
defensa de nuestra independencia política. al aseguramiento de nuestra independencia 
económica y a Ja continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. 

Esta educación se desarrolla a lo largo del siglo XIX en todo el mundo y 

da lugar a la creación de los grandes sistemas nacionales escolares hoy existentes. 

Tal educación es dictada por los representantes del pueblo mediante leyes 

adecuadas. y a los gobiernos sólo corresponde su cumplimiento. En la educación 

nacional intervienen los partidos políticos. cada uno de los cuales tiene su 

programa educacional que tratan de aplicar cuando llegan al poder. Pero está 

sometido a la critica de los demás partidos y de la opinión general. debiendo ser 

así una resultante de la voluntad de todos y de la mayoría de los ciudadanos. La 

educación nacional podria identificarse así con la educación democrática. aunque 

hay algunos aspectos en que difiere de ella. En el segundo aspecto. la educación 
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nacional se refiere a la formación del ciudadano. a su preparación para la vida 

pública. y en este sentido puede interpretarse como la educación cívica. 

Frente al peligro que el nacionalismo agresivo r_epresenta para la paz y el 

bienestar del mundo se han realizado varios intentos internacionales para intluir 

en la educación en una forma pacifica y comprensiva. Pero más imponante que 

esto seria la actuación de los educadores de todo el mundo. que deberán unirse 

para difundir las ideas de la concordia y la comprensión entre los pueblos y evitar 

los nacionalismos agresivos. Algo de esto se ha realizado aqui con el intento de 

revisar los textos de historia para eliminar de ellos todo _lo que pudiera herir la 

sensibilidad de los pueblos y algo también vienen realizando las principales 

asociaciones de maestros y profesores de Europa y América Latina para servir de 

contrapeso al nacionalismo extremo de cienos partidos y personalidades 

políticas. 

En nuestro país la propia Constitución. además de excluir en el 

nacionalismo las hostilidades y exclusivismos. establece que la educación 

nacional atendera los siguientes imperativos políticos: 

1.- A la comprensión de nuestros problemas. 

2.- Al aprovechamiento de nuestros recursos. 

3.- A la defensa de nuestra independencia política. 

4.- Al aseguramiento de nuestra independencia económica. 

5.- A la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. 
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UI.8.- Convivencia humana. 

e) Contribuirá a la mejor convivencia humana.. ..... 

Contribuirá la educación a mejorar las relaciones de comunicación 

personal. las relaciones intratamiliares. la convivencia pacifica de la sociedad. a 

tolerar nuestras diferencias. respetar la disidencia. considerar que desde nuestra 

perspectiva la verdad es una. entre muchas. 

La educación es un proceso socializante y es también una práctica 

amorosa a los integrantes de nuestra civilización. Por la convivencia humana. la 

educación debe contribuir a la paz social. 

La convivencia humana hará posible desterrar las actitudes de 

animadversión hacia nuestros semejantes y así poder desarrollar actitudes de 

respeto. tolerancia. amor. en suma una convivencia civilizada entre los hombres. 

111.9.- Aprecio por la dignidad . 

..... tanto. por los elementos que aporte a fin de robustecer en el educando. junto con el 
aprecio para la dignidad de la persona ..... 

La dignidad es el primer espacio de la convivencia humana. que bajo ese 

principio descansan las posibilidades de convivir. desarrollarse. promover 

bienestar individual y mediante la suma del bienestar social. permite a su vez 

reconocer derechos. aceptar límites a nuestros deseos. establecer el diálogo como 

forma civilizada para encontrar soluciones a nuestras necesarias diferencias 

fundamentando en general. relaciones sanas. En suma convivir dentro de la 
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tolerancia a nuestras virtudes y defectos. 

nuestros congéneres. 

111.10.- Aprecio por la integridad familiar . 

..... y la integridad de la familia . .... . 

respetando situación y status de 

El :,egundo espacio de convivencia humana. es la familia. Es éste el 

espacio original y privilegiado de convivencia y núcleo social que reclama 

atención de los planes y programas educativos. Una planeación nacional para 

construir procesos persistentes debe mirar hacia el ámbito en el que aparece la 

familia como parte esencial de la vida; ámbito en el que de tantas maneras puede 

lesionarse o acrecentarse. que puede ser cimiento para el futuro de la convivencia 

en grupos sociales mas amplios y abiertos. 

Por otra parte. dentro de la historia y cultura mexicana. la familia ha sido 

un valor de nuestra tradición y de nuestra identidad como pueblo. Los mexicanos 

hemos encontrado en la familia un centro importante de vida; un motivo de 

nuestro diario quehacer; una fuente de apoyos emocionales y un espacio 

permanente de aprendizaje. Esto nos lleva a que quienes se eduquen en la 

escuela. reciban en ella orientaciones sistemáticas y bien informadas. sobre el 

fomento. práctica y aprecio de la relación familiar. 

111.11.- Amor al prójimo . 

..... la convicción del interés general de la sociedad. cuanto por el cuidado que ponga en 
sustentar los ideales de fraternidad . .... . 
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Podremos. tal vez. dominar el discurso de la educación. Podremos tener 

buenos planes de estudio; programas completos. unificados. establecer su 

dosificación; actividades escolares amplias: métodos activos. personales y 

dinámicos; técnicas de aprendizaje integral: edificios escolares amplios. bellos e 

higiénicos; aulas lujosas; material didáctico modemo; sistemas de computación e 

informática eficaces; medios de comunicación modema vía satelital al servicio de 

la educación: en fin. todo el proceso educativo perfecto a nuestro alcance. pero si 

no está presente el valor del amor en ese proceso. nada vale. 

Si yo hablase lenguas humanas y angélicas y no rengo amor. vengo a ser como metal que 
resuena o cimbalo que retifte. ( 1 a. Corintios 13: l) 

La educación es necesariamente un acto de amor. de entrega, de 

compromiso. Es la recreación afectiva e intelectual del hombre por el mismo 

hombre. Es la reconstrucción emotiva de nuestro pasado y es la presencia 

amorosa del espíritu nuevo en la formación del hombre del mañana. 

La educación es esencialmente una vía de comunicación amorosa entre 

una generación adulta que trasmite el acervo cultural a una generación joven que 

recibe la cultura de las generaciones adultas. 

Los afectos abarcan a toda la vida psíquica. hay sentimientos de 

excitación y de calma. de tensión y distensión. de placer y dolor. de agrado o 

desagrado. y a su vez pueden ser también sensoriales. intelectuales. morales. 

etcétera. En el niño la vida afüctiva es particularmente importante. Desde su 

nacimiento está sometido a sentimientos encontrados de satisfacción o 

insatisfacción. de agrado o desagrado. A medida que avanza en edad. estos 

sentimientos se complican. y a su vez pueden ser dominados o controlados por el 

medio social. La afectividad desempe:1a hoy un papel importante en la psicología 
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moderna. La conducta general del niilo está por lo general determinada por su 

vida afectiva. y aún el mismo aprender. de carácter intelectual. depende en gran 

pane de ella. Por ello. el educador. el maestro debe facilitar la actitud 

sentimental. afectiva del niño. sus relaciones en la familia. con los amigos. con 

los compañeros de la clase. El tono sentimental varia grandemente de unos niños 

a otros. y la educación tiene que tratar de encaminarlo hacia situaciones objetivas 

y valiosas. La educación estética se basa esencialmente en la vida afectiva. y lo 

mismo se puede decir de la moral. Claro es que los sentimientos. los afectos. las 

pasiones en su carácter subjetivo tienen que ser sometidos o dirigidos. no tanto en 

forma directa de advenencia. consejos o admoniciones. sino en _situación 

indirecta del juego. del trabajo. de la solidaridad. de la creatividad. competencia o 

en última instancia de la disciplina personal al servicio de la mejor convivencia 

humana. 

111.12.- Educación para la igualdad . 

..... e iguaJdad de derechos de todos los hombres. !!Vitando los privilegios de razas. de 
religión. de grupos. de sexos o de individuos: ..... 

Este concepto se encuentra en armonía con otros aspectos del artículo 3o. 

Constitucional tales como: la gratuidad de la educación oficial. que debemos 

interpretar como un proceso para igualar por la vía cultural a los mexicanos: 

también deben tomarse en cuenta la parte relativa de la democracia como un 

sistema de vida orientado al mejoramiento económico. es decir. hacia la igualdad 

económica o redistribución de la riqueza entre todos los ciudadanos: asi como 

también el mejoramiento social y cultural del pueblo. La igualdad consagrada en 

este precepto debe entenderse que tiene como base a la educación recibida por 
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cada mexicano que le permitirá. teniendola como sopone. evitar los privilegios 

de razas. de religión. de grupos. de sexos o de individuos. 

Aunque el concepto igualdad de derechos de todos los hombres es 

desarrollado en la parte jurídica correspondiente. aquí es imponante establecer 

que es la hipótesis condicionante de la prohibición de los privilegios de razas. 

religión. grupos. sexos o individuos. que encierra el principio pedagógico de la 

igualdad. No puede ser de otra manera tal conexión entre el amor al prójimo y su 

resultado de igualdad en el amor. 

111.13.- Participación social. 

111 . ..... Para tales efectos (determinación de planes y programas de estudio .. de la 
educación primaria. secundaria y normal para toda la república)~ el Ejecutivo Federal 
considerara la opinión de los 0 obiemos de las entidades federativas y de los diversos 
sectores involucrndos en la educación en los ténninos que la ley senale: ..... 

Desde las sociedades históricas primitivas hasta las actuales sociedades 

complejas. la educación ha sido un factor necesario en ellas. Por la educación. la 

sociedad asimila las nuevas generaciones: las induce en sus usos y costumbres: 

les transmite su técnica. su lenguaje. su cultura. Así la educación constituye el 

medio de realizrtr la continuidad de la sociedad: es pues un factor necesario para 

ella. Pero a la vez la educación necesita de la sociedad: aún la educación más 

individual necesita un maestro o preceptor que en cieno modo representa a la 

sociedad. 

La educación ha estado siempre unida a la sociedad y en cierto modo ha 

sido un producto de ella; lo mismo en los pueblos orientales. que en Grecia o 

Roma.. que en la Edad Media. la educación ha sido una resultante de la sociedad. 
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En nuestro tiempo lo es en forma diferente por lo complejo de la sociedad. En 

etecto hoy existen multitud de grupos sociales cada uno de los cuales tiene una 

forma de educación o aspira a dominar en ella. cierto tipo de educación. 

La educación dice Dilthey, se halla en íntima relación con los elementos 

que constituyen la vida social: familia. comunidad local. iglesia y Estado. y 

añade: "La regla suprema aquí es: Todo cuerpo social tiene que participar en la 

educación en la medida que representa un elemento del objetivo supremo en 

ella". Para Dewey la educación es : ··La suma total de procesos por medio de los 

cuales una comunidad o grupo social. grande o pequeño. transmite sus poderes y 

fines adquiridos. con el fin de asegurar su propia existencia y su desarrollo 

continuo". En suma. podemos decir. que la educación es una función esencial y 

originaria de la sociedad que ésta necesita para su subsistencia. y que la sociedad 

es la base que la educación precisa para realizarse y de la que en cierto modo 

procede y se nutre. 

La sociedad. sin embargo no es un todo homogéneo y continuo. sino que 

está formada por grupos y entidades diversos; entre ellos están: la familia. la 

comunidad local. la comunidad nacional. los grupos profesionales. la iglesia y el 

Estado. La sociedad tampoco es una entidad estática. inmóvil. sino que está 

sometida al proceso histórico. que hace que la educación de una misma sociedad 

sea diferente en una época que otra. La educación tiene que tomar en cuenta 

todas l!stas circunstancias sociales. Pero. por otra parte. la educación no es una 

mera adaptación o acomodación a la sociedad. sino que aspira a mejorarla. a 

perfeccionarla; esta aspiración le viene de otra fuente: la cultura y los ideales 

pedagógicos que tienden a superar el estado actual de la sociedad. Por ejemplo. 

si existen diferencias sociales agudas. la educación tiene que tender a vencerlas, 

facilitándola al mayor número posible de individuos; si existen antagonismos 
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religiosos y políticos acentuados. la educación debe tender a su desaparición o 

disminución. Se ha discutido el papel que cada grupo social debe desempeñar en 

la educación. Aunque en diversos apanados se trata este problema. diremos aqui 

que la familia es el hogar originario de la educación. y aún debe desempeñar un 

papel imponante en ella. siempre que no sea movida por móviles ajenos a la 

educación: la iglesia ha sido también uno de los centros originarios de la 

educación. y aún lo sigue siendo. pero debe hacerlo en su seno. no en la escuela. 

dada la diversidad de opiniones y confesiones: el Estado es hoy el factor decisivo 

en la educación y debe serlo como representante de la voluntad nacional. pero sin 

que lo sea con carácter exclusiyo. monopolizador. ni trate de imponer una 

concepción panidista. dada también la multiplicidad de concepcio'les políticas. 

Pero hay un último factor. que no se debe olvidar. y es que la educación no se 

hace para la sociedad. sino para la personalidad. y que ésta debe ser atendía 

primordialmente para igualar a los hombres por la vía del desarrollo educativo. 

111:14.-Educación unificada, en la diversidad. 

111 ...... Para tales efectos (determinará los planes y programas de estudio. de la 
educación primaria. secundaria y normal para coda la república. Siendo este un valor 
jurídico que se da ttn la recroria dt!I Estado. al cumplirse se persigue otro valor. ahora 
de c..·arác1er pt?dagógico re/i?rido u la educación unificada. en la diversidad). el 
Ejecutivo Federal considerara la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y 
de los diversos sectores involucrados en la e!ducación en los Eénninos que la ley 
sei'lale: ..... 

VI. ..... en el caso de la educación primaria. secundaria y normal los paniculares 
deberán al lmpanir la educación con acego a los mismos fines v criterios que 
esrablecen el segundo párratb v la frncción JI asi como cumplir los planes v programas a 
que se refiere la fracción 111. 

En México. a partir de las reformas Constitucionales de marzo de 1993. 

este objetivo se cumplirá con apego también a la Ley General de Educación. pues 

las instituciones paniculares tanto en la educación básica como en la formación 
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de maestros. deberá cumplir con los objetivos de la educación unificada. en estos 

niveles. 

Las finalidades de la educación unificada pueden expresarse en forma 

sintética del modo siguiente: l.- Establecer una relación orgánica. una unidad 

pedagógica y no sólo administrativa. entre la educación básica y la universitaria; 

2.- Facilitar el paso administrativo de los alumnos de unas instituciones a otra; 

->.- Hacer posible el acceso a la enseñanza media y superior al mayor número de 

alumnos. independientemente de su posición económica y social; 4.- Suprimir 

en todas las instituciones educativas las separaciones por sexo. confesión 

religiosa. raza. etnias.; 5.- Lograr que los educadores de todos los grados de la 

enseñanza obtengan una preparación.. una consideración y una remuneración 

semejantes. sin establecer en ellos más diferencias que las que surjan de su labor 

educativa; 6.- La escuela unificada admite la pluralidad de instituciones públicas 

y privadas: pero no quiere que de ellas quede eliminado nadie por 

consideraciones económicas o sociales. Para ello pide no sólo la gratuidad total 

de la enseñanza oficial. sino la concesión de subsidios a los que los necesiten 

para completar su educación; 7.- La educación unificada exige cienos 

porcentajes nacionales de homogeneidad en planes. programas. evaluaciones. 

cenificados. exámenes profesionales y nomenclatura nacional en las profesiones. 

111.15. Concordancia de los fines de la educación universitaria con los 

principios del artículo 3o. constitucional para la educación que 

imparta el Estado. 

Deberán estar en concordancia con los principios (fines. fines propios y 

criterios) del anículo 3o. constitucional. 
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VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior. a las que la ley 
otorgue autonomía. reaJizarán sus tines de educar. investigar y difundir la cultura. de 
acuerdo con los principios de este artículo . .... . 

El legislador utiliza las palabras fines. fines propios. criterios y principios. 

como premisa fundamental del quehacer educativo. Sin embargo. él mismo 

establece el orden jerárquico. al englobar los fines del párraf"o segundo. criterio 

de la fracción 11 y fines propios de la fracción VII. con la generalización de la 

palabra principios. contenidos en este articulo. 

Por lo anterior podemos resumir: 

Fines de las Universidades e Instituciones de Educación Superior. 

a) Fines propios 

a.! Educar. 

a.2 Investigar. 

a.3 Dif"undir la cultura. 

b) Fines generales 

b. l Desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano. 

b.2 Fomentar en el ser humano. el amor a la patria. en la 

independencia y en !ajusticia. 

b.3 Fomentar en el ser humano. la conciencia de la solidaridad 

internacional. en la independencia y en !ajusticia. 

c) Criterio básico 

c. I Se basará en los resultados del progreso científico. 

c.2 Será democrático. 
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c.3 Será nacional. y 

c.4 Contribuirá a la mejor convivencia humana 

De tal manera. la interpretación de la fracción VII. debe quedar en los 

siguientes ténninos: Las universidades y las demás instituciones de educación 

superior. a las que la ley otorgue autonomia. tendrán la facultad y la 

responsabilidad de gobernarse a sí mismas. realizarán sus fines propios de 

educar. investigar y dif"undir la cultura de acuerdo con los principios (fines 

contenidos en el párraf"o segundo de este precepto) y (criterio contenido en la 

fracción Il) respetando (condición obligatoria) la libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas. 

Tendrán autonomía para determinar sus planes y programas: para fijar los 

términos de ingreso. promoción y permanencia de su personal académico y para 

administrar su patrimonio. 

111.16 Autonomía y libertad de cátedra. 

Estos aspectos particulares de la fracción VI del artículo 3o. 

constitucional son tratados en un capitulo por separado. siendo este el capítulo 

VII de esta obra. 
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Axiología Jurídica 
en el Artículo Tercero 

Constitucional Vigente 

1.- Disertación sobre los valores jurídicos 

Ciertamente el valor es aquéllo que vale. es decir. el encuentro de cierto 

grado de utilidad o aptitud de las cosas. para satisfacer las necesidades o 

proporcionar bienestar o deldte; por eso afirmamos que el valor o los valores en 

la conducta humana se refieren a la apreciación que tenemos de que una actividad 

humana tiene valor. Cuando la sociedad encuentra utilidad en una conducta 

individual. señala sus características especificas. las repite y las eleva a la 

categoría de un bien social o cultural. Los bienes culturales asi concebidos son la 

objetivación de un espiritu humano individual que se ha repetido en la conducta 

de un pueblo y que éste tinalmt:nte aconseja su tnultiplicación y lo conserva 

como parte de su identidad social. El problema de la acción pedagógica. es decir. 

del trabajo docente. estriba en entender la t<:>rrna de penetrar a la intimidad de los 

bienes culturales. en sus valores intrínsecos. y hacer de ellos la parte moral de 

una colectividad. 
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Los bienes culturales requieren para su inserción en la estructura de una 

sociedad, de la protección que las normas jurídicas otorgan mediante su imperio 

o coercibilidad. 

Así tenernos que la norma jurídica interviene con sus características de 

generalidad y de obligatoriedad para asegurar la permanencia de un bien cultural 

o de una conducta humana que tiene valor. En t:ste sentido el Derecho también 

es un bien cultural que intrínsecamente tiene sus propias notas de valoración. 

¿Qué es el Derecho? y ¿Cuáles son los valores generales que el Derecho tutela? 

Dar respuesta a estos cuestionarnientos irnpHca adentrarnos en los terrenos de la 

filosofia del derecho. 

En opinión de Rolando Tamayo y Salmarán. la filosofia jurídica aborda 

cuestiones tales corno: la --naturaleza'" y funciones del derecho. sus relaciones de 

.óste con la moral: los valores que le son inherentes: la eficacia del orden 

jurídico: la obediencia al derecho. t:tc. En este sentido. la filosofia jurídica se 

relaciona tanto con la filosofia moral como con la lilosofia política.'ºº 

¿Cuáles son los valores que le son inherentes al Derecho'? 

Desatortunadamente los justilosótos no se han puesto de acuerdo en relación a 

este cuestionarniento. No obstante existen cienos rasgos ampliamente 

companidos por lo cual es posible establecer una coincidencia generalizada de 

que los valores tutelados por el Derecho son: 

El orden. 

La seguridad. 

100 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURJDICAS~ UNAM. Dicciomirio Juridico Mexicano, 
Porrua-UNAM. México: 199:?. p. 1450. 
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La igualdad. y 

La libertad. 

Respecto al orden jurídico. dice Kelsen: 

Una pluralidad de normas forma una unidad: un sistema. un orden. cuando su validez 
puede ser atribuida a una norma única como fundamento último de esa validez. En 
cuanto fuente común. esta nonna fundamental constituye la unidad en la pluralidad de 
todas las nonnas que integran un orden. Y el que una norma pertenezca a un orden 
determinado deriva sólo del hecho de que su validez pueda ser referida a la norma 
fundamental que constituye a ese orden. 101 

El orden jurídico 11acional se encuentra unificado en una norma 

fundamental que llamamos Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. y el orden jurídico educativo encuentra su unidad en los artículos 3o .• 

4o .. 31. 73 Fr. XXV. 123 Fr. XII: las leyes del Congreso de la Unión. en materia 

educativa y los Tratados celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República. con aprobación del Senado. constituyen el orden jurídico nacional en 

la materia mencionada. De esa unidad bajamos a la diversidad de disposiciones 

secundarias emanadas de la autoridad formalmente competente en su elaboración 

hasta las disposiciones reglamentarias que operan d servicio educativo. Existe 

entonces. un orden jurídico establecido en materia educativa. dinámico. que 

regula todo el fenómeno social relacionado con la educación. 

En particular. en el texto del articulo 3o. constitucional encontramos el 

orden jurídico en la fracción VIII. al otorgársele al Congreso de la Unión. la 

facultad de unificar y coordinar la educación en toda la república. para lo cual 

expedirá las leyes necesarias. En esta facultad encontramos el valor jurídico del 

101 Teoria Pura del Derecho. Trad. VERNENGO. Roberto J. UNAM. México: 1983. p. 44-45. 
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orden ya que todas las leyes en materia educativa expedidas por el Congreso 

deben encontrarse unificadas y coordinadas. 

Kelsen, al instituir como uno de los aspectos esenciales de .. teoría pura 

del derecho". que la norrna constitucional constituye el fundamento de validez de 

todas las norrnas de un ordenamiento jurídico, estableció como un corolario a 

este principio la necesidad de un organismo estatal que decidiera todas las 

controversias. dando nacimiento al "derecho procesal constitucional". en opinión 

del eminente constitucionalista mexicano. Héctor Fix Zamudio. 102 

Respecto a la seguridad jurídica. puede entenderse desde dos puntos de 

vista. uno objetivo y otro subjetivo. desde el punto de vista subjetivo. la 

seguridad equivale a la ceneza moral que tiene el individuo de que sus bienes le 

serán respetados; pero esta convicción no se produce si en la práctica no existen 

en la comunidad las condiciones civilizadas requeridas para tal efecto, como son: 

la organización judicial. el cuerpo de policía. leyes adecuadas. aparatos de 

investigación policiaca. etc. Desde el punto de vista objetivo, la seguridad 

equivale a la existencia de un orden justo y eficaz cuyo cumplimiento está 

asegurado por el imperio de la ley. 

Es evidente que para que exista seguridad jurídica en materia educativa. 

es necesaria la presencia de un orden jurídico que regule las conductas de los 

individuos y de todas las organizaciones sociales y que ese orden se cumpla. es 

decir. que sea positivo. Seguridad jurídica en materia educativa y orden jurídico 

educativo. son dos elementos correlativos que como ya veremos. se encuentran 

presentes en el sistema educativo nacional. 

rn: FIX ZAMUDlO. Héctor. Los tribunales constitucionales v Jos derechos humanos. Pornía.. México: 
1985. p. 44. 
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En cuanto a la idea de igualdad. ha sido desde tiempos remotos una 

exigencia moral fundamental, que ha preocupado seriamente a la ciencia jurídica. 

a la filosofía moral. a la filosofía política. así como a la dogmática jurídica y a la 

filosofía del derecho. 

Los dogmas del cristianismo: '"todos los hombres son iguales ante Dios .. , 

"el hombre está hecho a imagen y semajanza de Dios,.. ha penneado la historia de 

los tiempos modernos. hasta llegar a la revolución francesa en que se afirma que 

los hombres nacen libres e iguales en derechos. Sin embargo. es notorio que la 

debilidad evidente de tal exigencia estriba en la inexistencia de instituciones que 

puedan garantizar la igualdad juridica. Sólo la escritura.. es decir la palabra 

escrita.. podía dar a las formas jurídicas la fuerza necesaria para la defensa de la 

igualdad de los hombres. De ahí que muchas constituciones modernas 

establezcan de manera escrita el ideal igualitario. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. consagra de 

manera relevante la igualdad de los hombres. en el texto del artículo 3o. 

constitucional. Esta tesis se encuentra robustecida por el establecimiento de 

instituciones republicanas y democráticas. en las cuales la participación 

igualitaria de los ciudadanos es condición indispensable. 

Uno de los valores jurídicos con mayor presencia en el contenido del 

articulo 3o. constitucional, es sin lugar a dudas, el valor de la igualdad. Este 

valor se encuentra presente en las siguientes garantías constitucionales: 

Derecho de todos los individuos a recibir educación. 
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Obligación del Estado de que la educación desarrolle armónicamente 

todas las facultades del ser humano. Con esto se logra la finalidad de que 

todos adquiramos el mismo desarrollo educativo_ 

La democracia como un sistema de vida, fundada en la igualdad 

económica, en la igualdad social y en la igualdad cultural. 

La convivencia humana basada en la igualdad de derechos de todos 

los hombres, evitando privilegios de razas, religión, grupos, sexos o 

individuos. 

La gratuidad de la educación. Entendida esta como igualdad de 

oportunidades mediante el acceso al sistema de desarrollo humano por la 

educación. 

Trunbién se encuentra en la Ley General de Educación. el capitulo 

destinado a la equidad en la educación. orientado a establecer sistemas 

compensatorios para los habitantes de entidades federativas con grave atraso 

educativo. Esta disposición legal encuentra su fundrunento en el espíritu de 

igualdad inserto en el inciso c) fracción 11 del articulo 3o Constitucional. al 

establecer que el criterio de la educación contribuirá a la mejor convivencia 

humana. cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 

igualdad de derechos de todos los hombres evitando los privilegios de 

individuos. 

Respecto a la libertad podemos decir lo siguiente: La libertad es una 

consecuencia de la naturaleza racional del hombre. La libertad de querer o sea la 

libertad humana. se funda en la capacidad de la razón para conocer distintos 

bienes y se ejerce la libertad en Ja elección de ellos. La elección entonces supone 
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un juicio previo. Lo diremos con las siguientes palabras: Si la razón juzga que 

un bien determinado es el mejor y libremente la voluntad lo quiere. se puede 

afirmar que ese hombre actuó libremente porque lo hizo conforme con el 

principio de su naturaleza o sea la razón. Por eso podemos afirmar que la 

libertad humana en sentido estricto. consiste en la posibilidad de preferir el bien 

que considere mejor. 

En sentido jurídico. la libertad es la posibilidad de actuar contorme a la 

ley. La libertad jurídica comprende: obrar para cumplir las obligaciones. no 

hacer lo prohibido. y hacer o no hacer lo que no está ni prohibido ni ordenado. 

Ciertamente los teóricos del Derecho. omiten el concepto de libertad por 

no considerarlo un valor tutelado por la norma jurídica y que las más de las veces 

son conceptos considerados antinómicos. Empero estoy convencido de que la 

libertad es un valor esencial en la consideración de la conducta humana que el 

derecho debe tutelar. 

En este contexto se inserta la libertad que tienen los padres para escoger el 

tipo de educación que habrán de darle a sus hijos. Esta disposición se encuentra 

en el artículo 3o. constitucionul al ofrecerse instituciones educativas públicas e 

instituciones educativas particulares. 

En el estudio de la axiologia jurídica que se encuentra presente en el 

articulo 3o. constitucional. habremos de analizar aquellas conductas que de 

acuerdo con nuestra tesis personal. tienen valor, amén de que se inserten a su vez 

en los valores que el derecho tutela y que arriba hemos mencionado. En esta 

perspectiva el estudio axiológico que a continuación mencionaremos no es muy 

ortodoxo. dado que no sigue las líneas universalmente conocidas de los valores 
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del derecho. Sin embargo. considerarnos que este precepto constitucional, en su 

devenir histórico ha recogido valores o bienes culturales que algunos de ellos se 

encuentran expresos y otros implícitos en el espíritu de su formulación 

legislativa.. por lo que es necesario apretar las palabras para obtener de ellas los 

signos. jeroglíficos. exégesis o interpretaciones que nos hablen de la 

trascendencia que en la historia nacional ha tenido. 

11.- Axiología jurídica del artículo tercero constitucional 

11.1.- La educación, derecho natural del hombre. 

Articulo Jo.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación. 

La reforma de 1993 precisa una garantía individual que se encontraba 

implícita. con cierta atnbigüedad en el articulo tercero de 1946: La de acceso a la 

educación. 

A diferencia de los demás derechos garantizados por la llrunada parte 

dogmática de la Constitución. la educación no aparecía corno un mandato de la 

autoridad para ejecutar o permitir que se dectúe una conducta determinada. 

Tampoco se señalaba al beneficiario de la obligación del Estado. Así pues. se ha 

<>stablecido de manera explicita en el articulo tercero. quién es el beneficiario de 

la obligación del Estado. en materia educativa. A partir de ahora. el Estado. 

01dernás de promover la impartición de 101 educ01ción en los términos claramente 

establecidos. debera abstenerse de expedir resoluciones o realizar actos que 

impidan a los individuos. tener las mismas oportunidades de acceso a la 

educación. 
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Es importante mencionar que d artículo 3o. constitucional. consagra el 

derecho (reconocido por la ley), pero también aceptado en el derecho natural de 

que el hombre debe recibir educación al considerarla ésta como un bien cultural. 

Este derecho es extensivo a todos los individuos ya que la ley no distingue ni 

califica si son o no mexicanos o ciudadanos. Esto es pertinente mencionarlo en 

virtud de que los hijos de los inmigrantes que habiten en el territorio nacional. 

independientemente de su situación legal administrativa. ellos y sus hijos deben 

recibir educación y ésta debe ser otorgada por el Estado mexicano. La 

circunstancia anterior no se presenta en la Ley 187 vigente en California.. E. U .A .. 

la cual discrimina a los inmigrantes y a sus hijos al negarles el acceso a la 

educación pública. 

A lo dicho anteriormente debemos agregar que al consumarse el 

imperativo político constitucional de recibir educación. por este hecho, los 

mexicanos adquirimos la primera nota de igualdad ante los otros hombres. 

ll.2.- Estado cdu.:ador: garantía de igualdad . 

..... E\ Estado -Fedt!ración. estados y municipios-. impartirán ..:ducación preescolar .. 
primaria y secundaria. La educación primaria y la secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará t!O el. a la vez. el amor a la patria y la conciencia 
de ta solidaridad internacional. en la independencia y en la justicia. 

Frncción V.- Ademas de impartir la l!ducaci.ón preescolar. primaria y secundria. 
se1,aladas en el primer pürraio. el Estado promoverá y atenderá todos los tipos y 
modalidades educativos -incluyendo la educación superior- necesarios paro el desarrollo 
de la nación. apoyara la investigación cientifica y tecnológica. y alentará e\ 
fortalecimiento >' difusión de nuestra cultura. 

Una de las grandes aportaciones de \u Constitución de lvléxico. consiste 

en d c:stablecimicnto jurídico de un Estado Educador. De por si sola esta tesis 
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mexicana tiene peso suficiente como para dar origen al Derecho Educativo 

l'vlexicano. 

Ciertamente no es un valor jurídico en srrictu sensu pero encierra un bien 

cultural producto de la Revolución Méxicana de 191 O. 

¿Por qué aparece la institución jurídica denominada Estado en el capitulo 

de las garantías individuales. tutelando los derechos en materia educativa? 

Ciertamente no es el único articulo constitucional en el cual se menciona a la 

Federación o al Estado mexicano con responsabilidades en el capítulo de las 

garantías individuales; esto sucede también en los artículos 25. 26 y 27 en el 

capítulo mencionado. pero tambi<ón aparece. entre otros. con la fuerza j uridica 

que le da su poder o imperio. en los artículos 123 y 130 de la Constitución. 

A las garantías individuales. derechos subjetivos públicos. parte 

dogmática que toda constitución moderna debe poseer. la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos agregó la parte relativa a las garantías sociales 

insertas en los artículos 3o .• 27 y 123 de la Constitución. lo que la ubica como 

una Constitución original. por los aportes arriba mencionados. El Estado 

Educador es uno de ellos. El uso de esta denominación la inicié en otro trabajo 

académico que ahora me permito ampliar. 103 

No obstante la enorme importancia que parece tener el Estado. sus 

tratadistas no se han puesto de acuerdo sobre su naturaleza. origen. funciones y 

fines. Muchas son las disciplinas que se ocupan del Estado. Algunas lo 

consideran una comunidad política desarrollada. consecuencia natural de la 

'°3 CISNEROS FARIAS. G.:rmá.n. El articulo 3o. Constitucional, Editorial Trillas. México: 1970. 
capitulo 8. 
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evolución humana; otras como la estructura del poder político de una comunidad; 

otras ven en el Estado el cuadro geográfico donde se escenifican las aspiraciones 

nacionales. Unas veces se le identifica con la sociedad. como la totalidad del 

fenómeno social: otras se le contrapone a la sociedad. Unas veces se le equipara 

con la nación. otras. con el poder. 

Básicamente se concibe al Estado como una corporación.. como una 

persona jurídica: esta corporación es una corporación territorial. esto es. actúa y 

se manifiesta en un espacio .. en una determinada circunscripción territorial. Otra 

de las características del Estado. igualmente esencial. es que actúa. se conduce. 

de forma autónoma e independiente. este último dato se describe como poder 

originario. autoridad soberana o. simplemente. como la soberanía. De ahí Ja 

ampliamente compartida noción del Estado como corporación territorial dotada 

de un poder de mando originario. 

Para los juristas el imperio es la clave para explicar el Estado. el imperio 

no es una monarquía mundial. sino la universitas .. (cil•itas. 1nunicipia. co/legia. 

socierales), que unifica el complejo de comunidades políticas y sus órdenes 

jurídicos. 

La unidad del Estado es una unidad artificial constituida por el conjunto 

de normas que regulan el comportamiento de los individuos que se encuentran 

sujetos a dichas normas. La afirmación de que los individuos sean miembros de 

una comunidad política. esto es. de un Estado. es sólo una metáfora que indica 

que ciertos individuos están sometidos al orden normativo de dicha comunidad. 

Ciertas corrientes sociológicas sostienen que la interacción es el elemento 

que constituye la unidad política del Estado. sin embargo. cuando el Estado es 
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considerado como una unidad. el criterio de unidad es. sin duda. muy diferente al 

criterio de la interacción social. Individuos de diferentes Estados pueden tener un 

contacto económico o cultural que supone una interacción más intensa que la que 

puede darse entre los indivuduos de un mismo Estado. 

Otras corrientes sociológicas sostienen que la unidad del Estado descansa 

en la existencia de intereses comunes .. tradiciones comunes, creencias comunes, 

ideología común. etc. Aunque las creencias comunes así como una ideología 

común. se encuentran presentes -como .. también un mínimo de interacción-~ no 

constituyen empero. conditiones per quam de la estabilidad. De hecho. intereses 

comunes.. comunes creencias y tradiciones comunes en la sociedad son 

generalmente impuestos. El único elemento que los indivuduos comparten en 

común es el sistema normativo al cual se encuentran sometidos .. aun así no 

comparten intereses. creencias. ideologías o credos. La institución del Estado 

aparece. de esta suerte. justificada por el hecho de ser una organización de 

seguridad jurídica. al declarar ésto. estamos entendiendo con Herman Hel/er: 104 

Que el Estado sólo puede ser consagrado por su calidad de organismo para la seguridad 
juridica en cuanto sirva a la aplicación y ejecución de los principios morales del derecho. 
son estos principios los que en determinadas circunstancias reclaman del Estado, 
actividades culturales de tipo económico. actividades educ:itivas o de otra índole. 

Esta tesis nos parece fundamental para justificar la presencia del Estado 

mexicano como institución de orden y de igualdad en el sistema educativo 

nacional. Ademas del concepto teórico anterior. la presencia del Estado en la 

educación. panicularmente en nuestro pais. se explica desde dos puntos de vista. 

a saber: 

1°"' HELLER. Hernian. Teoria del Estndo, Fondo de Cultura Económica. México: 1987. p. 242. 
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a) Una política en defensa de nuestra soberanía nacional. 

Como hemos visto en el desarrollo histórico de la educación en nuestro 

país. ésta ha sido utilizada como instrumento para establecer condiciones 

sociales. culturales e incluso económicas de una clara desigualdad entre los 

mexicanos. Ha sido instrumento. así lo consideró el constituyente de 1916. de 

sojuzgamiento social por parte de la Iglesia Católica. En efecto. gran parte del 

universo educativo nacional ti.te manejado por esta institución. hasta llegar a 

constituir casi un monopolio cultural. De ahí que desde el Dictamen de la 

Comisión responsable del estudio del artículo 3o. constitucional. incluyendo las 

ideas de Luis G. 1Vlonzón. Francisco J. 1Vlújica~ se escucharon conceptos 

tendientes a luchar por la soberanía del Estado mexicano frente a la iglesia 

católica mexicana. Parecidos razonamientos ti.teron expuestos en el debate 

parlamentario de la reforma del artículo 3o. de 1 934. 

Ha sido entonces una razón histórica. la defensa de la soberanía nacional. 

la razón de más peso para explicar la presencia del Estado mexicano en el 

articulo 3o. constitucional. 

b) Con un propósito de igualdad social. 

Al analizar con detenimiento las ideas expuestas en el debate 

parlamentario sobre este tema en 1 934. se obsen;a la preocupación del legislador 

por igualar las condiciones sociales. económicas y culturales de los trabajadores y 

de los campesinos. Recordemos que ti.te en ese momento histórico en el cual 

aparece el interés por tutelar a las clases más desprotegidas de nuestra sociedad 

que no tenían acceso a los niveles culturales optimos. incluyendo los grados de 

protesionalización. y que incluso se escucharon ideas extremas en contra de la 
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universidad -aún no se había creado el Instituto Politécnico Nacional-. al 

considerarla una institución para la burguesía de nuestro país. 

Las ideas anteriores dan sustento a la tesis del Estado educador en la 

redacción actual del artículo 3o. constitucional. Esca tesis la del Estado educador 

conlleva en si misma varios valores jurídicos que a continuación presento en el 

cuadro siguiente: 

Arriculo 3o. constitucional. 
parte relativa. 

El Estado -Federación. estados y 
municipios- impartir::i educación 
preescolar. primaria y secundaria. La 
educación primaria y secundaria son 
obligatorias. 

Fracción V.- Además de impanir la 
educación preescolar. primaria y 
secundaria. sei'laladas en el primer 
párrafo~ el Estado pron1overá y atenderá 
todos los tipos y modalidades educutivos -
incluyendo la i::duc<ición superior
necesarios para el desarrolJo de la nación. 
apoyará la investigación cientificil y 
tecnológica. y alentara cJ fortalecimiento y 
difusión de nuestra 1.:ultura. 

La educación que impnrr::i d Esrn.do 
tenderá a desarrollar armónicamente todas 
las r:icultades del ser humano. 

Y fomentará en ¿J a la vez.. el amor a la 
patria. 

Y la conciencia de la solidarid;id 
internacional- en la independencia y en la 
justicia. 

Valor jurídico que protege. 

El Estado educador garantiza la 
igualdad de los mexicanos. por 
la educación. 

Por la educación. el Estado 
garantiza la igualdad cultural 
del hombre. 

Educación para la identidad 
nacional. 



CAP. X.- AXIOLOGIA JURIDICA / GERMAN CISNEROS FARIAS 

11.3.- Laicismo educativo: defensa de la soberanía. 

l.- Garantizada por el anículo :::?4 la libenad de creencias. dicha educación será laica v. 
por tanto. se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina reJigiosa. · 

Hemos dado a conocer en el contenido de este trabajo. la lucha social que 

la nación me"icana ha tenido. en d conte"to de su edu~ación para llevar a niveles 

juridicos la libertad del ser humano respecto a sus creencias religiosas. En el 

capítulo IV de esta obra. e"presamos que la presencia del laicismo obedece más a 

razones de carácter histórico que a razones jurídicas. Este fenómeno se presentó 

en diferentes latitudes del mundo occidental por lo que nuestro país y en 

particular los paises latinoamericanos. no tueron la excepción de esta lucha. 

En sentido general. laicismo significa la independencia de la ensenanza 

respecto a la iglesia. En este sentido. puede decirse que el laicismo comenzó con 

el establecimiento de la escuela pública del Estado. a partir del siglo XVII. En un 

sentido más estricto el laicismo significa la abstención de la enseñanza religiosa 

en las escuelas. Sus orígenes están en la época de la ilustración. 

En favor y en contra del laicismo se han manif"estado muchas opiniones. 

los que la apoyan creen que en la escuela no debe darse una educación que separe 

a los alumnos de las diversas creencias a los que no pertenezcan a ninguna de 

ellas. También sostienen que la educación religiosa es asunto de las familias y de 

las iglesias respectivas. Finalmente. advierten que es prematuro dar una 

educación religiosa cuando aún no se tiene conciencia propia y que es preferible 

dar una instrucción religiosa histórica de las-diversas contl:.siones para que en su 

día el alumno pueda optar por la que crea mejor. Los ad,·ersarios del laicismo 

afirman que no se puede dar una educación compkra sin incluir en ella la 
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religiosa. que la religión constituye una parte de nuestra cultura y que d alumno 

que no recibe una educación religiosa en la escuela está expuesto a no tener 

después religión alguna. En realidad. este problen1a se resuelve según la 

concepción de la vida y del mundo que tenga la sociedad en que se vive. 

En la redacción actual del articulo 3o. constitucional se afirma que 

garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias. dicha educación será laica 

y. por tanto. se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa. 

Debemos entonces entender que la educación como fenómeno social. en cuanto a 

sus contenidos será laica. es decir. ajena a cualquier doctrina religiosa ya que ésta 

puede ser impartida en el seno del hogar. de la familia. 

Con la ampliación que ahora se otorga a los particulares para impartir 

educación en todos sus tipos y modalidades. los padres de familia tienen opciones 

más claras respecto a la filosofía de las instituciones educativas particulares que 

ofrezcan impartir educación. Debemos recordar que la fracción IV del artículo 

3o. vigente desde 1946. estipulaba que: 

IV.· Las corporaciones religiosas. los minisrros de Jos cuhos. las sociedades por 
acciones. que exlusiva o predominanremente. re~iJicen actividades cduc;:uivas~ y las 
asociaciones o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier credo religioso. no 
intervendrán en forma alguna en planteles t!O que se impana t!ducación primaria. 
secundaria y nonnat y Ja destinada a obreros o a campesinos. 

Ahora todas las instituciones reconocidas por la ley. independientemente 

de su situación o denominación religiosa. en el marco de la legalidad estipulada 

por la Ley General de Educación tienen acceso a las tareas educativas. 
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ll.4.- La democracia como sistema de vida. fundado en la igualdad 

económica, social y cultural del pueblo. 

11. El criterio que orientara a la educación ..... 
a) Será democrático. considerando a la democracia no solamente como una estructura 
jurídica y un régimen politice. sino como un sistema de vida fundado en eJ constante 
mejoramiento económico. social y cultural del pueblo. 

¿Por qué el criterio que orientará a la educación. además de basarse en los 

resultados del progreso cientifico. será democrático. considerando a la 

democracia no sólo como una estructura jurídica y un régimen político. sino 

como un sistema de vida? ¿Qué entendemos por democracia como una 

estructura jurídica y democracia como un régimen político? ¿Por qué el artículo 

3o. constitucional quiere una democracia como sistema de vida y no únicamente 

como estructura juridica y régimen político? 

En una interpretación lógico-juridica de los conceptos insertos en la 

fracción II del articulo 3o. constitucional. relativos a la democracia. debemos 

entender que la educación no tan sólo debe estar orientada a explicar la 

democracia en los amplios conceptos de Estado. Confederación de Estados. 

Estado Federal, Federalismo. 1vlonarquía. República y otros conceptos relativos a 

la estructura juridica del Estado y a sus formas de gobierno. entre cuyas 

expresiones políticas se encuentran las palabras voto. votación, mayoría absoluta, 

mayoria relativa, representación proporcional. diputados. senadores. congreso. 

partidos políticos. etcétera. sino como una forma de vida. es decir. con una 

actitud <le igualdad. de respeto. tolerancia. convivencia humana. 

La democracia como sistema de vida inserta en el artículo 3o. 

constitucionaL t!S de suyo un concepto de aguda trascendencia educativa y 
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polltica. Es una contribución que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos ha presentado al universo de las ciencias jurídicas y en particular al 

derecho constitucional. 

La democracia como sistema de vida. tiene sustento en cinco grandes 

valores, que también están presentes <!n la redacción del artículo 3o. 

constitucional. siendo éstos: 

a) La igualdad que otorga la educación a los mexicanos. al recibir o 

estar en posibilidades de recibir, educación básica. Primer párrafo 

del articulo. 

b) La igualdad de todos los mexicanos al tener una educación que 

tienda a desarrollar armónicamente toda5 las facultades del ser 

humano. Párrafo segundo. 

c) Una educación que se mueva en el valor de la convivencia humana 

y en la convicción del intéres general de la sociedad. Inciso c). 

fracción II. 

d) La igualdad en el acceso de oportunidades educativas. establecida 

en la fracción IV. 

e) El respeto a la libertad de cátedra e investigación y de libre 

<!Xamen y discusión de las ideas. establecidos en la fracción VII. 

Efectivamente. siguiendo la tesis de Kdsen: 

Se ha dicho acertadamente que la democracia es discusión. Por eso. el proceso 
formativo de la voluntad política es siempre la transacción. d compromiso ... Todas las 
constituciones democráticas están inlbrmadas por ese espíritu que. por lo que se refiere a 
la ciencia. es el de aquél tipo de hombre que hemos descrito como específicamente 
demócrata. 10

' 

•u5 KELSEN. Hans. Esencia v valor de la Democracia. Editora Nacional. Mt!xico. p. 141-142. 
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De ahí que. las universidades e instituciones de educación superior que 

como ya hemos apuntado, están obligadas a respetar fines y criterios de este 

precepto constitucional. tienen un papel prot::igónico en Ja conservación de la 

democracia como sistema de vida. ya que Ja verdad científica. la investigación, el 

libre examen y discusión de las ideas. nos permitirá a los mexicanos. conocer la 

verdad en que circunscribimos nuestra conducta. siendo por lo tanto más 

objetivos. libres de prejuicios. fanatismos. e independientes de Jos resultados de 

la ciencia de otros paises. Además de tener fuertes responsabilidades en el 

ejercicio de la democracia. las universidades tienen otro valor que alcanzar y es el 

que se refiere a la defensa de nuestra soberanía nacional. al permitirnos menos 

ataduras o dependencias tecnológicas del exterior. 

Es prudente también aseverar que hasta hoy ningún pueblo registra un 

sistema democrático perfecto y que incluso . .Osta sigue siendo un bello ideal por 

alcanzar. La democracia tiene así severas debilidades. errores y crisis que 

conviene. en un af"án de objetividad. dar a conocer. 

Ciertamente. se afirma que Ja democracia es un mito. por que se apoya en 

una falsa soberanía del pueblo. ya que los Estados se gobiernan por simples 

minorías privilegiadas. La democracia directa sigue siendo un mito. porque 

frente a ella. "xisten muchedumbres con baja t!scolaridad. dominadas por la 

pasión y el sentimiento de sus grandes carencias económicas. Se vota pero no se 

gobierna. porque los integrantes de la sociedad t!stán ausentes en las grandes 

decisiones de Ja política social y porque los partidos políticos ejercen claro 

monopolio t!n los procesos electorales. 

Debemos en consecuencia aceptar que la democracia como sistema de 

vida. se da teniendo presentes t!n Ja educación. los siguientes aspectos: 
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Convivencia humana. 

Discusión de las ideas. 

Tolerancia. 

Igualdad económica. 

Igualdad social y cultural. 

No es suficiente. afirma Serra Rojas: 

Consagrar Ja democracia formal. l!S necesario el proceso adecuado para su más autentica 
expresión. Lól. estructura del Estado. la composición de la sociedad. son factores que 
determinan la validez de un sistema democrático ..... La autentica democracia .. la que 
ex.halla la libenad y la igualdad. la que se propone atenuar las desigualdades sociales. la 
que pretende d desarrollo de la personalidad del hombre. la que no tiene otra 
justificación del poder que la panicipación del pueblo .. con1inUa su lucha para mejorar 
sus tecnicas. depurar sus ideales. precisar y defender los derechos sociales. los intereses 
colectivos y suburdinar siempre al interés social a cualquier otro interes egoista. 106 

11.5.- Educación para la defensa de nuestra soberanía. 

b) ...... .:i la defensa de nuestra independencia politic:a. al ase~uramiento de nuestra 
independencia econom1ca y :i la conrmuidad y acrecentamiento de nuestra cultura. y ..... 

La soberanía nació como un concepto polémico. contencioso. es decir de 

lucha. Fue la necesidad que tuvo d Estado de soste!ler su independencia ante 

otras corporacior.-es que le discutian el poder. En la Edad :vledia se fragua este 

concepto de soberanía.. por la necesidad que tuvieron Ios Estados de t:niíentarse: 

primero: a l::i iglesia: segunáo: :?. ios señores !eudales: :·· !.:!rce:-o: a los restos del 

imperio. que pretendió desconoce:- la :iutonomia de ios ~st.ados y considerarlos 

como pro,·incias. ?or lo :a.nto. ia 5obe:-aI1ia nact: Je Jna lucha. de una 

-=ontención: ;Jrime:--o: ~iene un .::!.Specro ne;;arivo. !''~:-ar ~a independencia del 
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Estado. demostrar que el Estado no debe quedar suspendido ni a la iglesia, ni al 

imperio, ni a los señores teudales. que tienen un poder suficiente y originario. Ya 

después, la soberanía tiene un contendio positivo. ya no sólo es un caracter del 

Estado para establecer su independencia respecto a otras corporaciones. sino que 

posteriormente. una vez que el Estado logra triunfar en la lucha emprendida. se 

elabora el concepto positivo. para darle facultades en el exterior y con un poder 

para n.utolirnitarse en el interior. 

Je/linek señala tres fases en las cuales primero. la iglesia domina al 

Estado. segundo. la iglesia tiene un poder igual que el Estado, y tercero, la iglesia 

es dominada por el Estado. 

No fue sino hasta Badina. cuando se define ya el concepto de soberanía 

como característica del Estado. Badina define al Estado independiente y 

supremo. tanto en el interior como en el exterior. Para que surja el concepto de 

sobernía. principalmente con un contenido negativo. la preocupación de los 

gobernantes. en ese tiempo. era lograr la independencia del Estado con respecto a 

otros poderes. Posteriormente con la ideología que precedió a la revolución 

francesa. ya se le da un contenido positivo a la soberanía se define ésta como un 

poder absoluto, ilimitado e ilimitable. para la organización interior del Estado y 

se le caranteriza en las constituciones francesas. diciendo que la soberanía es 

indivisible. inalienable e imprescriptible. 

En nuestro pais la soberanía tiene claras \'ivencias históricas. Somos un 

pueblo que en diferentes ocasiones ha sido conquistado. La historia consigna la 

lucha de los héroes nacionales que enarbolaron la bandera de la independencia en 

diterentes momentos y épocas. De ahí que el concepto soberanía tiene fuerte 

vinculación con nuestro pasado histórico. En los tiempos presentes si bien es 
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cierto que este concepto no es tangible también es cierto que las intenciones de 

expansión económica. sumisión política y globalización cultural. están presentes 

en los medios masivos de comunicación. en los tratados internacionales de 

comercio y en los resultados de la investigación tecnológica. Por ello. sigue 

siendo válido el que desde la educación se luche en contra de los intentos 

transculturales de los tiempos presentes. 

11.6.- Igualdad jurídica. 

e) ..... e igualdad de derechos de todos los hombres. evitando los privilegios de razas. de 
religión. de grupos. de sexos o de individuos. · 

El reclamo de igualdad jurídica ti.te una tesis considerada moralmente 

incontrovertible durante la Edad Media (mantenida en ocasiones por los dogmas 

del cristianismo: .. todos los hombres son iguales ante Dios", ''el hombre está 

hecho a imagen y semejanza de Dios". La debilidad fundamental de tal exigencia 

estribaba c:n la inexistencia de instituciones que ·•garantizaran"' la igualdad 

jurídica. Muchos ti.teron los intentos para garantizar este anhelo de igualdad. bajo 

la influencia decisiva del jusnaturalis1no racionalista. la Revolución Francesa 

buscó su consagración definitiva: en la Declaración Francesa de los Derechos del 

Ciudadano: .. Los hombres nacen ... libres e iguales en derechos"'. 

Sólo la escritura podría ciar a las formas jurídicas la tuerza y. aún. la 

rigidez muchas veces indispensable para su defensa. De ahí el nuevo dogma del 

constitucionalismo: consignar dentro de la Constitución escrita el ideal 

igualitario. Las conquistas del constitucionalismo tenían que ser sancionadas 

solemnemente en un documento. el cual seria considerado la garantía de la 

igualdad de todos los hombres. 
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La libertad y la igualdad son valores incompatibles con el despotismo, y el 

género humano no disrutaril de ellos mientras que los hombres no encuentren un 

sistema social congruente con la participación de todos ellos. 

El ideal igualitario se traduce así en un dogma del constitucionalismo 

moderno: el derecho de todos los hombres para ser juzgados por las mismas 

leyes. por un derecho común aplicable a todos, un derecho compuesto por reglas 

generales anteriores y no por tribunales ni leyes creados exclusivamente para el 

caso. 

El valor de la igualdad es uno de los que más fuerza tienen dentro de la 

axiología pedagógica y jurídica del artículo 3o. constitucional. Está presente. 

además de la expresión inserta en el inciso c) de la fracción II. en otros espacios 

del artículo mencionado. siendo éstos: 

a) La igualdad para recibir educación básica; 

b) El desarrollo de la personalidad armónica de todas las facultades 

del ser humano, 

e) La identidad nacional que se pretende alcanzar por el amor a la 

patria. 

d) El sistema de vida que se pretende en la democracia; 

e) El mejoramiento económico. social y cultural de todo el pueblo; 

t) El acceso a las oportunidades educativas estableciendo la 

gratuidad en la educación: 

g) La educación unificada al obligar a los particulares a impartir 

educación contbrme a planes y programas comúnes; 

h) La facultad del Congreso de la Unión para expedir leyes que 

unifiquen y coordinen la educación en el país. y por último 
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i) Los sistemas compensatorios -equidad en la educación

cstablecidos en el capitulo tercero de la Ley General de 

Educación. 

11.7.- Rectoría del Estado en educación básica y normal. 

111.- Pnra dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en Ja fracción 
11. el Ejecutivo Fc:deral detenninará. los planes y programas de estudio de la educación 
primaria. secundaria y normal para toda la repUblica. 

El valor jurídico que encierra este precepto es el de orden. Debemos 

entender que toda la norrnatividad nacional en materia educativa proviene del 

Estado a través de la Secretaría de Educación Pública. es decir. la norrnatividad. 

regulación. establecimientos de principios en planes y programas de educación 

básica y normal es un imperativo político a cumplir por parte de la Secretaria 

mencionada. 

La formación del 1naestro mexicano es una facultad del Estado que se 

cumple por conducto de la Secretaria de Educación Pública. Este aspecto es 

esencial para lograr los fines de la educación. establecer los criterios que como 

imperativos políticos se encuentran presentes en la Ley Fundamental y cumplir 

con los valores explícitos e implícitos en el articulo 3o. constitucional. Frente a 

la tesis del Estado educador se otorga la facultad al Estado de la rectoría en 

planes y programas de educación básica y normal. 

11.8.- Por 111 gratuidad, igualdad de oportunidades en el acceso a la cultura. 

IV .• Toda la educación que el Estado irnpana sc;:r6 gratuita. 
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La educación ejerce de por si sola. una profunda movilidad social. En los 

países pobres o en desarrollo es la esperanza de condiciones humanas de mayor 

rango. de ahí que una de las formas de hacer tangible la democracia. lo es 

mediante el acceso gratuito a Ja educación. Por eso el legislador ha tenido 

cuidado de preservar Ja gratuidad de toda Ja educación que el Estado imparta. 

desde la preescolar hasta Ja Universitaria. En efecto las universidades e 

instituciones de educación a las que Ja ley otorga autonomía. son entes jurídicos 

descentralizados y pertenecen por lo mismo a la administración pública. de ahí 

que también Ja educación en ellas sea gratuita. 

El derecho de los 1nexicanos para recibir t!ducación. exige como garantía 

constitucional. Ja obligación de Jos padres para enviar a sus hijos a recibir 

educación básica y Ja gratuidad de toda Ja educación impanida por el Estado. 

cierra la norma jurídica y Ja hace perfecta: Derecho. obligación y sanción. 

La "ducación representa un acceso a Ja esperanza. Los padres de familia 

ven en ella un mejor futuro para sus hijos. Ha sido. a no dudarlo. uno de los 

grandes factores de la paz y estabilidad social con que contamos los mexicanos. 

Por experiencia personal afirmamos que los padres de familia. comunidades 

aisladas. pueblos marginados. y en general los ciudadanos de !\.'léxico. sabemos 

qu" la educación representa Ja via de acceso para mejores condiciones de vida. 

Desde el establecimiento de la gratuidad en la educación pública en la ley 

del 2 de diciembre de 1867. hasta la época presente. ésta ha representado la gran 

palanca del desarrollo familiar. el factor decisivo de la igualdad entre los 

mexicanos y la esperanza de mejores oponunidades para las generaciones 

presentes. 
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11.9.- Garantía de la libertad que tienen los padres de familia para escoger 

tipo y modalidades de educación para sus hijos. 

VI.- Los paniculares podrán impanir educación en todos sus tipos y modalidades. 

El concepto paniculares se refiere a las personas fisicas o morales. en su 

primera acepción. Desde aquí es necesario puntualizar que el legislador utiliza el 

vocablo ··paniculares"' para referirse a las instituciones educativas distintas a las 

oficiales. públicas o nacionales. 

El concepto paniculares fue introducido por el constituyente del 17. en el 

artículo tercero. y desde entonces se ha respetado su significado semántico. 

Este derecho natural la ley lo reconoce. es obvio afirmar que los padres de 

familia. la familia en sí. es la primera instancia de educación en los seres 

humanos. es el necesario origen y desarrollo de nuestras relaciones emotivas. 

Él artículo :!6 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

establece en su tercer apanado que: ··Los padres tendr:in derecho preferente a 

escoger el tipo de educación que habr:i de darse a sus hijos'". 

De esta manera al abrirse la educación a las fuerzas concurrentes del 

mercado. existirán múltiples opciones (tipos). que el legislador prevee. para 

escoger la educación que los padres desean para sus hijos. 

Ya hemos explicado t:n d tema referente al laicismo que en los países 

donde ésta se presenta. existen facilidades para la creación de planteles 

particulares. Aquí es pertinente mencionar que los padres de familia además de 
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tener la posiblidadad de seleccionar la educación religiosa o laica que se dé en los 

establecimientos particulares y estatales. según el caso. pueden escoger métodos 

de aprendizaje. técnicas de estudio, sistemas administrativos o acentos culturales 

que sean de su preferencia. 

Esta fracción en consecuencia, protege el valor de la libertad que tienen 

los padres para seleciconar el tipo y modalidad de educación para sus hijos. 

11.10.- Garantía de legalidad al otorgar y retirar reconocimiento de validez 

a los estudios hechos en planteles particulares. 

Fracción VI.- ..... En los términos que establezca la ley .. el Estado otorgará y retirará el 
reconocimiento de validez oficial a los t:studios que se realicen en planteles paniculares. 

El valor que consagra esta fracción se refiere a la seguridad jurídica y en 

particular al concepto de legalidad en que toda autoridad debe establecer sus 

actos de gobierno. Es también un principio de orden jurídico pues a partir de esa 

premisa constitucional todas las demás disposiciones legislativas ordinarias. 

reglamentarias o de simple trámite administrativo deben estar en la unidad del 

concepto relativo a la legalidad. 

En el capitulo XI de esta obra. señalamos con detenimiento los recursos 

·administrativos .. visitas de inspt!cción y demás aspectos relacionados con la 

garantía de ...iudiencia que ahora tienen las instituciones paniculares. 

11.11-- Autonomía universitaria, libertad de cátedra, libre examen y 

discusión de las ideas. 
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En un capítulo por separado. estarnos tratando con intensidad las 

vicisitudes que han tenido estos conceptos. en particular el de la autonomía 

univesitaria. 

11.12. Por el Congreso de la Unión, orden jurídico en materia educativa. 

Fracción VIII.- El Congreso de la Unión. con el fin de unificar y coordinar la educación 
en toda la república. expedirá las leyes necesarias. destinadas a distribuir la función 
social educativa entre la Federación. los estados y los municipios. a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar tas sanciones aplicables a 
los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas. lo 
mismo que a todos aquellos que las infrinjan. 

Hemos expresado que la Federación y las entidades federativas tienen 

facultades constitucionales coincidentes en materia educativa. También es 

preciso puntualizar que esas facultades coincidentes son restringidas en virtud de 

que la Federación absorve las facultades normativas para establecer las 

precisiones políticas. valorativas. normativas en planes y programas. Estas 

facultades generales se encuentran presentes en la fracción VIII al determinar que 

con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la República. el Congreso 

de la Unión expedira las leyes necesarias. Lo anterior se encuentra también 

establecido en la fracción X.."XV del articulo 73 de la Constitución. 

De esa manera teniendo como fines unificar y coordinar la educación. el 

Congreso de la Unión establece el orden jurídico en materia educativa. lo que ha 

su ,·ez se traduce en el establecimiento de la seguridad jurídica. de la legalidad y 

de la transparencia en el desarrollo de la educación. 
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111.- Axiologia general del artículo tercero constitucional de 1993 

Contenido 

Articulo 3o.- Todo individuo tit:ne 
derecho a recibir educación. 

Et Estado -Federación. estados y 
mun1c1p1os-. impartirá educación 
preescolar. primaria y secundaria. 
La educación primaria y la 
secundaria son obligatorias. 

La educación que imparta el Estado 
tenderá a desarollar annónicamente 
tOdas las facultades del ser humano. 

Y fom~ntani en él. a la vez. d amor 
a la Patria y la conciencia de la 
solidaridad internacional. en la 
independencia y en la justicia. 

Fracción V.- Ademas de itnpa.rtir la 
educación preescolar. primaria ~ 

secundaria. señaladas en d primer 
párrrafo. d Estado promovera y 
atenderá. todos los tipos y 
moaalidades educativos -incluyendo 
la educación superior- necesarios 
para d desarrollo de la nación. 
apoyará. la investigación científica y 
tecnológica y alent01rá. el 
fortulecimiento y difusión de 
nuestra cuhura. 

L Garantizada por d articulo ::?4 la 
libertad de creencias. dicha 
educ:ición sera laica y. por tanto. se 
1nantendrtl por completo ajena a 
cualquier doctrina religiosa. 

Valor 
Pedagógico 

Educere hu1nanitas 

Desarrollo de la 
personalidad. 

Amor a la Patria: 
Educación para la 
identidad nacional. 
e; orno rln 
educativo. 
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Valor 
Jurídico 

La educación derecho 
natural del hombre. 

Estado educador: garantfa 
de igualdad. 

Laicismo educativo: 
defensa de la soberania. 



CAP. X.- AXIOLOGIA JURIDICA / GERMAN CISNEROS PARIAS 

11. El cricerio que orientará a la 
educación se basará en los 
resultados del progreso cientitico. 

Luchará contra la ignorancia y sus 
efectos ... las servidumbres. los 
thnatismos y los prejuicios. 

Además: 
a) Será democnitico. considerando a 
la democracia no solamente como 
una estructura jurídica y un régimen 
político. sino como un sistema de 
vida fundado en eJ constante 
mejoramiento económico. social y 
cultural del pueblo. 

b) Será nacional. en cuanto -sin 
hostilidades ni exclusivismos
utendcra a la comprensión de 
nuestros problemas. al 
aprovechamiento de nuestros 
recursos. a la defensa de nuestra 
independencia política. aJ 
aseguramiento de nuestra 
independencia económica y a la 
continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cuJtura. y 

c) Contribuirá. a la mejor 
convivencia hu1nana. mnto por los 
elementos que aporte a fin de 
robustecer en el educando. junto 
con d a.precio para la dignidad de la 
persona y Ja integridad de la familia. 
la convicción del imeres gent:raJ de 
la sociedad. cu<J.nto por el cuidado 
que ponga en .sustentar los ideales 
de fraternidad e igualdad de 
derechos de todos los hombres. 
evitando los privilegios de razas. de 
religión. de grupos. de sexos o de 
individuos~ 

Educación 
científica: 
verdad 
paradigma 

La 
como 

Educación para Ja 
libenad 

La democracia. 
como un sistema 
de vida. 

Educación 
nacionalista. 

Educación para la 
iguald<ld. en la 
convivencia. 

:\precio por la 
dignidad. 

Aprecio por 1 a 
integridad famiJiar. 

.-\n1or al prójimo. 

Educ<Jción para la 
igualdad. 
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La democracia como 
sistema de vida fundado en 
la igualdad económica. 
social y cultural del pueblo. 

Educación para la defensa 
de nuestrn soberanín. 

lgualdild jurídica. 



CAP. X.- AXIOLOGIA JURIDICA / GERMAN CISNEROS FARIAS 

111. Para dar pleno cumplimiento a 
lo dispuesto en el segundo pó.rrafo y 
en la fracción ll. el Ejecutivo 
Federal detenninani los planes y 
programas de estudio de \a 
educación primaria. secundaria y 
normal para toda la República. 

Para tales efectos. 
Federal considerara 
los gobiernos de 
federativas. 

el Ejecutivo 
la opinión de 
las entidades 

Y de tos diversos sectores 
involucrados en la educación. t::n los 
términos que \a ley sen.ale. 

IV. Toda la educación que d 
Estado imparta será. gratuita. 

VI. Los particulares podriln 
imp:inir ..:ducación en todos :sus 
tipos y modalidades ..... 

En los ténninos que establezca la 
ley. el Estado otorgará y retirará I!\ 
reconocimiento de validez oficial a 
los ...:studios que se realicen en 
planteles paniculares. 

En el ~aso de la educación primaria. 
secundaria v normal. los 
particulares deberan: a) Impartir la 
educación con apego a los mismos 
tines v criterios que establece d 

Educación 
unificada. 
diversidad. 

en 

Participación 
social. 

la 

Educación 
unific:ida.. en la 
diversidad. 

Educación 
unificada en la 
diversid;;id. 
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Rectoria del Estado. en 
educnción básica y nonnal. 

Por la gratuidad. igualdad 
de oportunidades en el 
acceso a la cultura. 

Garantía de la libenad que 
tienen los padres de 
fümi lia. para escoger tipo y 
modalidades de educación 
para sus hijos. 

Garantia de legalidad al 
otorgar y retirar 
reconocimiento de validez 
a los estudios hechos en 
planteles particulares. 
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segundo párrafo y la fracción 11. asi 
como cumplir los planes y 
programas a que se retiere la 
fracción 111. y: 

b) Obtener previamente. en cada 
caso. la autorización ex.presa del 
poder público. en los términos que 
establezca la ley. 

VII. Las universidades y las demás 
instituciones de educación superior 
a las que la ley otorgue autonomia. 
tendrá.o la facultad y la 
responsabilidad de gobernarse a si 
mismas. 

Realizaran sus fines de educar. 
investigar y difundir la cultura de 
acuerdo con los principios de este 
aniculo ..... . 

Respetando la libenad de cátedra e 
investigación v de libre examen y 
discusión de Ja"°s ideas. 

Determinarán 
programas •... 

sus planes y 

Fijarán los rt!rminos de in!.!reso. 
promoción y permanencia de su 
personal académico .... 

Y administrarán su patrimonio. 

Las relaciones laborales. tanto del 
personal académico como del 
administrativo. se nonnar.in por el 
aoanado A del a.nículo 1..,3 de esta 

Concordancia de 
los fines de la 
educación universi-
taria con los 
principios de 1 
aniculo 3o. 
constitucional para 
la educación 
básica. 
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Autonomía universitaria. 
libertad de cátedra. libre 
examen y discusión de las 
ideas. 
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Constitución. en los ténninos v con 
las modalidades que l.!stable;ca la 
Ley Federal del Trabajo conforme a 
las características propias de un 
trabajo especial. de manera que 
concuerden con la autonomia. la 
libertad de catedra e investigación y 
los fines de \as instituciones a que 
esta fracción se refiere. 

Frucción Vlll.- El Congreso de la 
Unión., con el fin de unificar y 
coordinar \a educación en toda \a 
repUblica. expedirá las leyes 
necesarias. destinadas a distribuir la 
función social educutiva entre \a 
Federación: los estados v \os 
municipios. a fijar las apon~ciones 
económicas correspondientes a ese 
servicio público y a señalar las 
sanciones aplicables a los 
funcionarios que no cumplan o no 
hagan cumplir las disposiciones 
relativas. \o mis1110 que a todos 
aquellos que las infrinjan. 
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materia educativa. 
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Capítulj 
XI Otros Preceptos Constitucionales 

y la Ley General de Educación 

I.- Importancia del párrafo tercero del artículo 4o. constitucional 

y de la fracción I del artículo 31 de la Constitución 

Ambos preceptos constitucionales se refieren a los deberes y obligaciones 

de los padres para con sus hijos menores de edad. El último párrafo del artículo 

4o. constitucional. estipula: 

Es deber de los padres preservar el derecho J.e los menores a la satisfacción de sus 
necesidades y a la salud fisica y n1ental. La ley determinara los apoyos a la protección de 
los menores a cargo de las instituciones públicas. 

Por su parte la fracción l. del artículo 3 l constitucional. expresa: 

Son obligaciones de los me.xicanos: l. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las 
escuelas públicas o privadas. para obtener la educación primaria. secundaria. y reciban la 
militar en los ténninos que i.•stablezca la ley; 

Para la comprensión di! las afirmaciones jurídicas y pedagógicas que l!n 

este tema vamos a presentar. l.!S conveniente hacer las siguientes explicaciones 

teóricas en torno al capítulo ll de la Constitución. relativo a los derechos y 

obligaciones de los mexicanos. 
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Antes es necesario hacer las siguientes precisiones jurídicas. Las normas 

de derecho son preceptos imperativo-atributivos. es decir reglas que además de 

imponer deberes. conceden facultades. Frente al pretensor de un derecho existe 

el sujeto obligado a su cumplimiento. o dicho en palabras de Gurcía ,Vfáyne=: 

""Frente al obligado por una norma jurídica descubrimos siempre a otra persona 

facultada para exigirle el cumplimiento de lo prescrito"'. 107 

Respecto a las garantías individuales o derechos subjetivos públicos 

contenidos en los primeros '.::9 artículos. capítulo 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. en correlación a esta)> precisiones surjen las 

siguientes preguntas: ¿Quién es el titular del derecho subjetivo público 

concedido en una garantía individual constitucional? y ¿Quién es el obligado al 

cumplimiento de una garantía individual constitucional? En el primer caso la 

respuesta debe ser. los individuos que habitan en los Estados Unidos Mexicanos; 

y en el segundo caso. el obligado a cumplir o respetar una garantía constitucional 

lo es el Estado mexicano. Así debemos entender que los derechos contenidos en 

los artículos 3o. y -lo. constitucionales. le corresponden a los individuos. personas 

o mexicanos qut! habitan en d territorio nacional y que los obligados a respetar o 

a exigir su cumplimiento .. lo es \!l Estado n1exicano. En esta lógica .. los menores 

de edad son los titulares de los derechos a la satisfacción de sus necesidades. 

salud física y mental. y los obligados al cumplimiento son los padres y el Estado. 

Situación inversa se presenta en el articulo 3 l. fracción l. en donde el titular del 

derecho a t!xigir el cumplimiento de dicha norma lo es el Estado y la obligación 

recae en los padres o tutores mexicanos. Las normas secundarias de este tema o 

sean la Ley Gt!neral de Eduación y d Código Civil del Distrito Federal; estipulan. 

la primera en los artículos 42 y -16. que: 

w 7 GARCIA MAYNEZ .. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Porrúa. México: 1993. p. 36. 
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En la impartición de educación para menores de edad se tomarán medidas que aseguran 
al educando la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad tlsica. 
psicológica y socia) sobre la base del respeto a su dignidad. y que la aplicación de la 
disciplina c.!scolar sea compatible con su edad; 

y en el artículo 66. 

Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 
1.- Hacer que sus hijos o pupilos. menores de edad. reciban la educación primaria y 

la secundaria. 
11.- Apoyar el proceso de sus hijos o pupilos. y 
111.- Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos sus hijos o 

pupilos. en las actividades que dichas instituciones realicen. 

En cuanto al Código Civil del D.F .. este indica en el artículo 422: 

A las personas que tienen al hijo bajo su patria potestad. incumbe la obligación de 
educarlo convenientemente. Cuando llegue a conocimiento de los Consejos Locales de 
tutela que las personas de que se trata no cumplen esa obligación. lo avisarán al 
Ministerio Público para que promueva Jo que corresponda. 

David Blankenhorn. en su libro. ""Farher/ess America: Confronring our 

most urgenr social prob/em ··. afirma que: 108 

El ausentismo del padre es la tendencia demográfica más datlina de esta generación. Es 
la principal causa del declinante bienestar del niño en nuestra sociedad. Es también el 
móvil que determina nuestros más urgentes problemas sociales tales como la 
criminalidad. d embarazo en adolescentes. d abuso sexual a menores y el maltrato a 
1nujeres en el hogar. 

La ausencia de los padres en el proceso educativo trae consecuencias 

negativas en los productos del trabajo escolar. Debido a que este proceso se 

compone de alumnos-maestros-padres de familia. Este autor afirma que la 

108 Editado por Harper-Collins. Publishers. E.E.U.U .• 1996~ Introducción. p. 1. 
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ausencia del padre. figura masculina. desata consecuencias negativas en la vida 

emocional de los niños. 

En el análisis que haremos más adelante de la Ley General de Educación. 

daremos cuenta del capitulo VII relacionado con la participación social de los 

padres de familia en la educación. El capitulo de referencia aborda de manera 

particular los aspectos generales contenidos en los artículos constitucionales 4o. y 

31. 

11.- Artículo 73 fracción XXV 

En el trayecto de la obra hemos dado noticia de la secuencia que ha tenido 

el articulo 73 fracción XXV. lo anterior se menciona en los capitulas V y VIII de 

la presente investigación. Ahora mencionaremos la breve reforma que se dio el 3 

de ...,nero de 1 966. en la cual se le agregaron las siguientes palabras '"Para legislar 

sobre monumentos arqueológicos .. artísticos e históricos .. cuya conservación sea 

de interés nacional ... 

Insertando la retbrma arriba mencionada. el articulo 73 fracción XXV. se 

encuentra redactado en la forma siguiente: 

Articulo 73. fracción XXV (1933) 

Po.ra establecer. organizar y sostener en toda la 
RepUbHca escuelas rurales. elementales. 
superiores. secundarias y profesionales: de 
investigación científica. de bellas <J.rtes y de 
ensei\anza técnica; escuelas prácticas de 
agriculturn y de mineria. de ancs y oficios. 
museos. bibliotecas. observatorios y demois 
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Articulo 73. fracción XXV (1966) 

Para ~stablecer. organizar y sostener en 
toda la República escuelas rurales. 
elementales. superiores. secundarias y 
profesionales: de investigación cientifica.. 
de bellas anes. y de ensei\anza técnica.. 
escuelas prócticas de agricultura y de 
mint:ria. de anes y oficios. museos~ 
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institutos concernientes a la cultura general de 
los habimnres de la Nación. y legislar en todo 
Jo que se refiere a dichas instituciones: asi 
como para dictar las leyes encaminadas a 
distribuir convenientemente entre la 
Federación. los Estados y los Municipios el 
ejercicio de Ja fünción educativa y las 
aponaciones económicas coorrespondientes a 
ese servicio pliblico. buscando unificar y 
coordinar la educ41ción en toda la República. 
Los tirulos que se expidan por los 
establecimientos de que se trata. surtirán sus 
et'Cccos en toda la República. 

bibliotecas. observatorios y demás 
institutos concernientes a la cultura 
general de los habitantes de la Nación. y 
legislar en todo lo que se refiere a dichas 
insticuciones: para legislar sobre 
monumentos arqueológicos anisticos e 
históricos e uva conservación sea de 
interés nacional; asf como para dictar las 
leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación. 
Jos Estados y Jos Municipios el ejercicio 
de la función educativa y las 
aponaciones económicas 
correspondientes a ese servicio público. 
buscando unificar y coordinar la 
educación en toda la República. Los 
títulos que se expidan por los 
establecimientos de que se trata. sunirán 
sus efectos en toda la RepúbJica. 

En opinión de Jorge Carpi=o. 109 el artículo 3o. y la fracción X,XV del 

articulo 73 son ejemplo de facultades constitucionales coincidentes. pero 

restringidas. tanto para la Federación como para las entidades. quienes pueden 

legislar en materia educativa dado que los párrafos primero y segundo del 

articulo 3o Constitucional así lo expresan: "El Estado -Federación. estados y 

municipios- impartirá educacion preescolar. primaria y secundaria. La educación 

primaria y la secundaria son obligatorias. La educación que imparta el Estado 

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano y .. :· y 

más adelante. tanto en la fracción VIII. como en el último párrafo de la fracción 

XXV. del artículo en comento. se faculta al Congreso para dictar leyes que 

unifiquen y coordinen la educación en toda la República. No debemos olvidar el 

interesante comentario que sobre este particular hizo el diputado Luis Enrique 

Erro. considerando que esta figura constituye un sistema intermedio entre la 

federalización y la centralización. como figuras administrativas. Ver capítulo 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. UNAM. Diccionario Juridico Mexicano. 
Porrúa. UNAM. México: 1992. p. 1416. 
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VIII de este trabajo. Así tenemos que el Congreso de la Unión tiene facultades 

para establecer y sostener en toda la República toda clase de instituciones 

educativas y tiene facultades para dictar leyes encaminadas a unificar v coordinar 

la educación en todo el país. 

111.- Artículo 123, fracción XII, apartado A 

El constituyente de Quéretaro indicó en el artículo 123, fracción Xll. que 

las empresas agrícolas, industriales o mineras. tuvieran la obligación de 

proporcionar a sus trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, escuelas. 

enfennerias y demás servicios necesarios a la comunidad. Posterionnene en la 

reforma del 9 de íebrero de 1972, se hicieron diferentes modificaciones para 

quedar en los siguientes términos. los párrafos lo y 3o del artículo 123, fracción 

Xll. apartado A: 

Toda empresa agricola. industrial. minera o de cualquier otra clase de trabajo. estani 
obligada. según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores 
habitaciones cómodas e higit!nicas ..... (Párrafo primero) Las negociaciones a que se 
refiere el ptlrratb primero de esta fracción. situadas fuera de las poblaciones. están 
obligadas a establecer escuelas. enferemerías y demá.s servicios necesarios a lti 
comunidad. <Párrafo tercero) 

Debernos considerar equitativa la disposición de que al establecimiento de 

escuelas. sólo estarán obligadas las empresas correspondientes, situadas fuera de 

las poblaciones. 

De acuerdo con la Ley General de Educación. en el articulo 23, se e:<presa 

que dichas escuelas. comunmente denominadas escuelas articulo 123. qu.,darán 

bajo la dirección administrativa de la autoridad educativa local. El sostenimiento 
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económico. renumeración del personal docente y prestaciones correrán a cargo de 

las <!mpresas mencionadas. Como ejemplo de estas instituciones tenemos las 

escuelas artículo 123, sostenidas por Petróleos Mexicanos. Ferrocarriles 

Nacionales de México, Comisión Federal de Electricidad y algunas empresas 

mineras. 

IV.- La Ley General de Educación 

Efectuado el proceso de descentralización de los servicios educativos a las 

diferentes entidades del país. <!n .,¡ marco del Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica. del l 8 de mayo de 1992; y después de las 

reformas al artículo 3o. constitucional con fecha 5 de marzo de 1993. procedió el 

Ejecutivo Federal a enviar la iniciativa correspondiente para abrogar la Ley 

Federal de Educación de l 973 y dar nacimiento a la nueva ley reglamentaria de 

los preceptos constitucionales relativos a educación. 

La Ley General de Educación vigente. reglamentaria de los artículos 3o, 

último párrafo del artículo 4o.. fracción l del artículo 3 1 y fracción xn del 

artículo 1::?.3. constitucionales. fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 13 de julio de 1993. Tiene como antecedentes próximos la Ley Federal de 

Educación del 29 de noviembre de 1973 y la Ley Orgánica de Educación Pública 

inserta <!n el Diario Oficial de la Federación el día ::?.3 de enero de l 942. 

Las tres leyes orgánicas reglamentarias del articulo 3o. r.onstitucional. con 

peso histórico y cuyo análisis comparativo merece <!fectuarse son la Ley Orgánica 

de diciembre de 1867; la Ley Federal de noviembre de 1973 y la actual del mes 

252 



CAP. XI.- OTROS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LA LEY GENERAL DE EDUCACION 

de julio de 1993. Las restantes cumplieron su misión pero no dejaron huellas 

trascendentes en el aspecto educativo ni en el aspecto jurídico reglamentario. 

La Ley General de Educación actual consta de ocho capítulos. a saber: 

Disposiciones G~nerales: 
Del Federalismo Educativo; 
De la equidad en la Educación: 

Capirulo l. 
Capítulo 11. 
Capitulo 111. 
Capitulo IV. 
modalidades de 

Del proceso educ¡¡tivo. subdividido en las secciones: De los tipos y 
educación. de los planes y programas de estudio y del calendario 

escolar: 
Capitulo V. De ta educación que impartan los paniculares: 
Capitulo VI. De la validez oficial de estudios y de la cenificación de conocimientos: 
Capitulo VII. De la participación social en la educación: con tres secciones: De los 
padres de familia. de los consejos de participación social y. de Jos medios de 
comunicación. 
Capítulo VIII. De las infracciones. las sanciones y el recurso administrativo: con dos 
secciones: De las infracciones y de las sanciones y 9 del recurso administrativo. 

IV. l. Disposiciones Generales. Aspectos sobresalientes. 

Cuatro son los aspectos relevantes del capitulo l. sobre disposiciones 

generales presentes en los artículos del 1 al 1 1. a saber: 

IV.1.a) La exclusión que hace en el párrat"o segundo del artículo primero, de 

las universidades e instituciones de educación superior a quienes la 

ley otorga autonomía. determinando que se regularán por sus propias 

leyes. 

El ::irticulo de referencia afirma que esta ley regula la educación que 

imparta el Estado. sus organismos desentralizados y los particulares con 

autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios. excluyendo a las 

universidades e instituciones de educación superior. Esta disposición es 
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armónica con otros ordenamientos. en los cuales por técnica legislativa se 

excluye a las universidades e instituciones de educación superior a quienes la ley 

otorga autonomía. tal es el caso entre otros. del articulo tercero de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales de mayo de 1986. que a la letra dice: 

Art. 3o .. - Las universidades y demás instituciones de educación superior a las que la Jey 
ororgue au[onomía. se regirán por sus leyes especificas. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos. la Procuraduría Agraria y la Procuraduría 
Federal del Consumidor. acendiendo a sus objetivos y a Ja naturaleza de sus funciones~ 
quedan excluidas de la observancia del presente ordenamiento. 

IV.l.b) La regulación de los imperativos políticos de carácter constitucional. 

Imperativos políticos tales como el derecho de todo individuo a recibir 

educación: la obligación del Estado a prestar los servicios educativos de 

educación preescolar. primaria y secundaria: la correspondiente obligación de los 

habitantes del país para cursar la educación primaria y secundaria: el laicismo 

educativo: la gratuidad de toda la educación que el Estado imparta: los fines y 

criterios que el Estado. organismos descentralizados y particulares impartan en el 

país. en primarias. secundarias y normales. 

IV.I.c) La determinación de los elementos que constituyen el sistema 

educativo nacional. siendo éstos: 

Educandos y educadores: autoridades educativas: planes. programas. 

mc!todos y materiales educativos: instituciones educativas del Estado y sus 

organismos descentralizados: instituciones educativas particulares y las 

instituciones de educación superior a las que la ley otorge autonomía. 
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La Ley Federal de Educación de 1973. definía el sistema educativo 

nacional de acuerdo con los tipos de educación elemental. medio y superior, y 

especificaba las modalidades en escolar y extraesco\ar. Ahora la ley vigente. los 

pasa al capitulo IV. relativo al proceso educativo del cual hablaremos en el 

espacio correspondiente. 

El sistema educativo nacional será evaluado. según lo determina el 

artículo ::!9 del capítulo ll. por la Secretaria del Eduación Pública, sin perjuicio, es 

decir. de manera coincidente con la evaluación que realicen las autoridades 

educativas locales: 

IV.1.d) La determinación de la competencia. 

La competencia respecto a la aplicación y vigilancia del cumplimiento de 

esta ley. corresponder:i a la Secretaría de Educación Pública 

representando a la Federación: a la autoridad educativa local en lo que 

respecta a cada entidad federativa y a la autoridad educativa municipal, 

representando al ayuntamiento de cada municipio. 

IV. 2.- Del federalismo educativo. Aspectos sobresalientes. 

Del capitulo ll de la Ley General de Educación, los aspectos más 

sobresalientes son: 

IV .2.a) Establece el carácter regulador o normativo de la Secretaría de 

Educación Pública, en todo el país. 
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En el capítulo V del presente trabajo hicimos la siguiente pregunta ¿Debe 

desaparecer la Secretaría de Educación Pública, tomando en cuenta que este 

organismo ha descentralizado los servicios de educación básica a las entidades 

del país? En esos mismos espacios dimos la respuesta correspondiente. 

En efecto. gran parte de las funciones actuales de la Secretaría son de 

carácter regulador o normativo. runén del establecimiento. aplicación y vigilancia 

de las imperativos políticos de carácter constitucional ya expuestos en el capitulo 

arriba citado. Ahora gran pane de las facultades que como órgano político 

federal tiene la Secretaria se reglamentan en este apartado de la Ley General de 

Educación. 

En el federalismo educativo. las atribuciones normativas más importantes 

de la Secretaría de Educación Pública que otorga esta ley, en el capítulo Il, 

artículo 12, son: 

1.- Determinar para toda la República los planes y programas de estudio por 

la educación primaria. la secundaria. la normal y demás por la formación 

de maestros de educación básica. 

2.- Establecer el calendario escolar para los tipos arriba mencionados. 

3.- Elaborar y mantener actualizados los libros de teino gratuitos y autorizar 

el uso de otros libros para la educación primaria y secundaria. 

4.- Regular un sistema de formación y desarrollo profesional del magisterio. 
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5.- Fijar los requisitos pedagógicos de los planes y programas de educación 

inicial y preescolar que. en su caso, formulen los particulares. 

6.- Regular un sistema nacional de créditos. de revalidación y equivalencias. 

7.- Fijar los lineamientos generales de los consejos de participación social. 

8.- Realizar la planeación y programación del sistema educativo nacional. 

9.- Las acciones que sean necesarias para garantizar el carácter nacional de la 

educación básica y normal. 

IV.2.b) Determina el carácter operativo de las "utoridades educativas 

locales, mediante las siguientes atribuciones: 

1.- Prestar los servicios de educación inicial. básica. indígena. especial. 

normal y demás para la formación de maestros. 

2.- Proponer a la Secretaria de Educación Pública los contenidos regionales 

que hayan de incluirse en planes y programas de educación primaria. 

secundaria y normal. 

3.- Prestar los servicios de formación y desarrollo profesional del magisterio. 

4.- Otorgar. negar y revocar autorización a los particulares para impartir 

educación primaria. secundaria y normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica. 
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Estas atribuciones no son limitativas sino enunciativas. ya que el articulo 

14. expresa que de manera concurrente corresponde a las autoridades educativas 

federal y locales. promover y prestar servicios educativos distintos a los servicios 

de educación inicial. básica. indigena. especial. normal y demás para la 

formación de maestros. 

IV.2.c) Ordena constituir el sistema nacional de formación y desarrollo 

profesional del magisterio. 

La ley ordena en el artículo 20. el estabecimiento. de este sistema. Son 

correlativos al numeral mencionado. los siguientes anículos y fracciones; 

artículos 12 fracción IV. 13 fracción IV. 15 y 21; sin embargo dichas fracciones 

se encuentra aún sin regulación reglamentaria al interior de la Secretaria de 

Educación Pública. pues ninguna de las dependencias o unidades de las que. habla 

su reglamento interior, se encuentran facultadas para establecer las bases. 

estructuras y objetivos inmediatos. Debemos entender como la ley lo menciona, 

de que se trata de un sistema de planeación y no una suma o junta de 

representantes de ese nivel. que tendrá bajo su responsabilidad la realización de 

programas de especialización. maestría y doctorado para los docentes en servicio 

activo; lo mismo deberá regular la investigación educativa; la formación como 

profesionales de la educación de los maestros empíricos o sin titulo legal para 

ejercer la docencia. tal es el caso de los maestros de educación indígena. 

IV.2.d) Obliga al Ejecutivo Federal y al gobierno de cada entidad federativa 

a concurrir al financiamiento de los servicios educativos. 
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Son de interés social las inversiones que en materia educativa realicen el 

Estado. sus organismos desentralizados y los particulares. dice el artículo 28 de 

esta ley. Bajo esta premisa los artículos 25. 26 y 27. estipulan que los recursos 

federales recibidos por las entidades federativas no serán transteribles y deberán 

aplicarse exclusivamente a la educación. También prescriben a su vez que los 

gobiernos de cada entidad federativa proveerán de recursos a los ayuntamientos 

para el cumplimiento de sus responsabilidades en esta materia. 

IV.3 De la equidad en la educación. 

Aún cuando en nuestro país se establecieron desde 1943 programas 

educativos especiales para abatir rezagos en la educación terminal. 

analfabetismo. construcción de escuelas. desayunos escolares. educación para 

adultos. grupos integrados. lo cierto es que estos programas no estaban regulados 

por la legislación educativa. Ahora en la Ley General de Educación se presenta 

un capítulo especial denominado ·•De la equidad en la educación". 

Esta política educativa ahora regulada por la Ley tiene su antecedente en 

las políticas y progamas educacionales de los Estados Unidos de América. Al 

respecto afirman Ornstein y Levine: 

Otro nspecto de nuestro compromiso nacionaJ de igualar las oportunidades educativas. es 
d movimiento de t!ducación compensatoria. que ha logrado superar antecedentes 
deficientes y por lo tanto mejorar d desempeño de estudiantes de bajo alcance. 
pnrticularmene aquellos de familias de bajos ingresos ... En 1992 el fondo del capitulo 1 
de ECIA (Acta de Consolidación y Mejora Educ:uiva ). alcanzó casi 7 (siete). billones de 
dólares en gastos para proveer ayuda a más de 5 (cinco). millones de estudiantes. 110 

110 ORNSTEJN. Alfan y LEVINE .. Daniel. Foundations of Educ:uion. Boston: Hougacon. Miffiin 
Company. 1993, p. 41 1. 
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En este renglón de la equidad en la educación. nuestro país ha ofrecido a 

Latinoamérica un liderazgo lleno de propuestas compensatorias para igualar a los 

desiguales. Es de conocimiento internacional los bajos índices educativos que 

tenemos en varios Estados de la República. entre etios Chiapas. Oaxaca. Hidalgo 

y Guerrero. También debe mencionarse los conflictos contemporáneos que 

tenemos en las grandes zonas urbanas del Distrito Federal. Monterrey y 

Guadalajara. 

Veamos el contenido del artículo 33 de la presente Ley y el problema 

educativo que se ataca. 

Medidas Tendientes a igualar 
a los desiguales: 

Articulo 33.- Para cumplir con lo 
dispuesto en el aniculo anterior. las 
autoridades educ;:itivas. en el <imbito de sus 
respectivas competencias llevaran a cabo 
las actividades siguientes: 

l.- Atenderán de manera especial las 
escuelas en que por estar en localidades 
aisladas o zonas urbanas marginadas. sea 
considerablemente mayor la posibilidad de 
atrasos o deserciones. mediante la 
asignación de elementos de mejor calidad 
para enfrentar los problemas educativos de 
dichas localidades: 

11.- Desarrollarán programas de apoyo a 
los maestros que realicen su servicio en 
localidades aisladas o zonas urbanas 
marginadas. a fin de fomentar el arraigo en 
sus comunidades~ 

:!60 

Problema Educativo que 
dificulta la igualdad: 

Deserción escolar en zonas marginadas 

Desarraigo magisterial 
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111.- Promoverán centros de desarrollo 
infantil. centros de integración social. 
internados. albergues escolares e infantiles 
y demlls planteles que apoyen en fonna 
continua y estable el aprendizaje y el 
aprovechamiento de los alumnos: 

IV.- Prestar.in servicios educativos para 
atender a quienes abandonaron el sistema 
regular. que les faciliten la tenninación de 
la primaria y la secundaria: 

V.- Otorgarán apoyos pedagógicos a 
grupos con requerimientos educativos 
específicos. tales como programas 
encaminados a recuperar retrasos en el 
oprovechamienro escolar de los alumnos: 

VI.- Establecerán sistemas de educación a 
distancia: 

VII.- Realizarán campaiias educativas que 
tiendan a elevar los niveles culturales. 
sociales y el bienestar de la población. 
tales como programas de alfabetización y 
de educación comunitaria; 

VIII.- Desarrollarán programas para 
otorgar becas y demás apoyos económicos 
a educandos; 

IX.- Efectuarán programas dirigidos a los 
padres de familia. que l~s pennitan dar 
mejor atención a sus hijos: 

X.- Otorgarán estimulas a las asociaciones 
civiles y a las cooperativas de maestros 
que se dediquen a la enseñanza:. 

XI.- Promoverán mayor panicipación de 
la sociedad en la educación. asi como el 
apoyo de los paniculares al financiamiento 
y a las actividades a que se refiere este 
capitulo; 
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Alumnos con familias desintegradas 

Deserción escolar en zonas urbanas 

Grupos especiales de alumnos con 
problemas de aprendizaje 

Horario de ocupación laboral. 
impedimento para estudiar 

Analfo.betismo real y funcional 

Apoyo económico a la subsistencia 
familiar 

Desconocimiento de los padres de la 
función educativa 

Desvinculación de la sociedad civil en la 
solución de problemas educativos 

Inercias del pasado. del estado totalitario 
en educación a la apenura de la 
participación civil en educación 
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XII.- Concederán reconocimientos y 
distinciones a quienes contribuyan a la 
consecución de los propósitos 
mencionados en el aniculo anterior: 

XIII.- Realizarán las demás actividades 
que permitan ampliar la calidad y la 
cobenura de los servicios educativos~ y 
alc:mzar los propósitos mencionados en el 
artículo anterior. 

El Estado también llevara a cabo 
programas asistenciales. ayudas 
alimenticias. c3mpafias de salubridad y 
demás medidas tendientes a contrarrestar 
las condiciones sociales que inciden en la 
t:fectiva igualdad de oportunidades de 
acceso y pennanencia en los servicios 
educativos. 

Ausencia de estimulas sociales en 
educación 

Desnutrición escolar. Campai\as de 
seguridad e higiene escolar. 

IV.-4.- Del proceso educativo. Aspectos sobresalientes. 

IV.4.a) Especifica tipos, modalidades y niveles educativos. 

En las fracciones V y VI del articulo tercero constitucional se mencionan 

las palabras tipos y modalidades. en el siguiente contexto: 

Fracción V.- Ademas de impartir la educación preescolar .. primaria y secundaria~ ... el 
Estado promoverá. y atendera todos los tipos y modalidades educativos ... 

Fracción VI.- Los particulares podrán impanir educación en todos sus tipos y 
modalidades. 

La Ley General de Educación, en los artículos del 42 al 45, define los 

conceptos anteriores utilizando una termino logia jurídica más precisa que la Ley 

Federal de Educación de 1973. e inclusive usa las palabras niveles educativos 
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que por otra parte son utilizadas con más frecuencia en el lenguaje pedagógico no 

así en el jurídico. 

Estudio Comparativo 

Ley Federal de Educación de 1973 
Tipos 

Elemental 

Medio 

Superior 

Preescolar 

Secundaria 

Secundaria 
Bachillerato 

Licenciatura 
Maestria 
Doctorado 

Modalidades 
(Ley de 1973) 

Escolar 
Extraescolar 

Ley General de Educación Vigente 
Tipos 

Básico 
Preescolar 
Primaria 
Secundaria 

Medio Superior 

Bachillerato 
Profesional. sin 
antecedentes de 
bachillerato 

Superior 
Licenciatura 
Especialidad 
Maestría 
Doctorado 

Modalidades 
(Ley de 1993) 

Escolar 
No escolarizada 

Mixta 

La ley actual usa en los aniculos 61 y 62. las palabras grados escolares 

para reterirse a un año o más años según el caso. de estudios hasta concluir el 

nivel correspondiente: y en el aniculo 60. habla de grados académicos referentes 

a instituciones de educación superior. por lo que debe entenderse que se está 

refiriendo a los grados de licenciatura. maestría y doctorado. También la ley 

actual usa en el aniculo 61 y 62 la palabra niveles para determinar según se trate 

de educación preescolar. nivel de educación primaria. nivel de educación 

secundaria. 
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La ley utiliza la palabra educación básica para referirse a los tres niveles 

juntos o sea educación preescolar. primaria o secundaria. También apunta que el 

nivel de educación preescolar no constituye requisito previo para ingresar al nivel 

de educación primaria. 

En el sistema educativo nacional queda comprendida la educación inicial. 

para menores de cuatro años; la educación especial para individuos 

discapacitados transitorios o definitivos y la educación para adultos mayores de 

15 años que no hayan concluido la edµcación básica. 

l'V.4.b) Establece la estructura legal de los planes y programas. 

Los planes de estudio deberán contar con la siguiente estructura: 

1.- Los propósitos de formación general; 

2.- Los contenidos organizados con asignaturas; 

3.- Los servicios indispensables entre asignaturas o unidades de aprendizaje; 

4.- Criterios y procedimientos de evaluación y acreditación. 

En los programas de estudios deberán establecerse los propósitos de 

aprendizaje de las asignaturas o unidades. asi como los criterios y procedimientos 

para evaluar y acreditar su cumplimiento. 
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IV...&.c) Determina el calendario escolar. 

El calendario escolar deberá contener doscientos días de clase para los 

educandos. será publicado en el Diario Oficial de la Federación y podrá ser 

ajustado por la autoridad educativa local en atención a requerimientos específicos 

de la propia entidad federativa. De presentarse interrupciones por caso 

extraordinario o fuerza mayor se recuperará el día o días perdidos. 

IV.5.- De la educación que impartan los particulares

sobresalientes. 

Aspectos 

Tal corno hemos visto. desde el artículo 3o de 1934 y las leyes orgánicas 

de educación correspondientes. reglamentarias de dicho precepto constitucional. 

el capítulo referente a la participación de los particulares aparece regulado en 

forma adecuada. Se ha transitado de la violación de los derechos humanos al 

reconocimiento jurídico de éstos. 

Los aspectos más sobresalientes de la ley. en estos artículos del 54 al 59. 

son: 

IV.5.a) La autorización y el reconocimiento será específicos para cada plan 

de estudios. 

El derecho subjetivo público tutelado por nuestras leyes es que los 

particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades: sin 

embargo en la educación primaria. la secundaria. la normal y demás para la 

formación de maestros de educación básica. -niveles de preescolar_ primaria y 
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secundaria-. deberán obtener previamente en cada caso, la autorización expresa 

del Estado. 

Obtenida la autorización y el reconocimiento para cada nivel o tipo 

superior. según se trate de educación normal o de formación de maestros. si se 

desea impartir estudios en el mismo nivel pero en otra modalidad u otro plan de 

estudios. la ley estipula que se requiera la autorización o el reconocimiento 

respectivo. en cada caso. 

IV.5.b) La publicidad del acuerdo de autorización o reconocimiento o 

ausencia de éstos. 

La publicidad la entendemos como un medio de información para hacer 

del conocimiento de terceros la situación jurídica que guarda un bien 

determinado o una empresa en cuanto a su objeto o razón social dentro de la ley. 

Tal es el caso de la obligación que tienen las escuelas particulares de 

informar a terceros su situación jurídica. Esta obligación se encuentra presente 

en los anículos 56 y 59 de la Ley al indicar ésta que los particulares deberán 

mencionar en la documentación que expidan y en la publicidad que hagan, una 

leyenda que indique su calidad de incorporados. el número y fecha del acuerdo 

respectivo, así como la autoridad que lo otorgó. Está obligada. en caso contrario. 

de mencionar en dicha documentación y en la publicidad correspondiente que los 

estudios que se imparten se encuentran sin reconocimiento de validez oficial. 

IV.5.c) Las visitas de inspección. 
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La reglamentación correspondiente a las visitas de inspección estipuladas 

en el articulo 58 de la ley. se harán cumpliendo las siguientes formalidades 

administrativas. 

1.- Competencia. Las visitas de inspección podrán hacerlas las autoridades 

que otorgaron la autorización o reconocimiento de estudios. 

2.- Deberá mostrarse la orden de visita de inspección emanada de la 

autoridad competente. 

3.- En la orden administrativa se especificará lugar. fecha y asuntos 

específicos. 

4.- El encargado de la visita deberá identificarse adecuadamente. 

5.- Desahogada la visita se levantará el acta correspondiente y será suscrita 

por quienes hayan intervenido en ella y por dos testigos. 

6.- Se asentará la negativa del visitado. si la hubiere. de suscribir el acta 

correspondiente. 

7.- Un ejemplar del acta se pondrá a disposición del visitado. 

8.- La institución visitada podrá presentar. a la autoridad educativa 

competente, documentación relacionada con la visita dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la fecha de la inspección. 
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IV.6.- De la validez oficial de estudios y de la certificación de conocimientos. 

Aspectos sobresalientes. 

·"Los titulos que expidan las instituciones universitarias o de educación 

superior surtirán sus efectos en toda la República... En correspondencia con esa 

disposición del artículo 73 fracción XXV. el artículo 12 1. en el título quinto de la 

Constitución. expresa en la fracción V: Los títulos profesionales expedidos por 

las autoridades de un Estado. con sujeción a sus leyes serán respetados en los 

otros Estados. 

De lo anterior se colige que las leyes y disposiciones reglamentarias 

emanadas del Poder Legislativo. están y estarán inmersas en el espíritu del 

respeto nacional a los títulos expedidos por las instituciones de educación 

superior. Le corresponde a la Ley de Profesiones regular el contenido de este 

imperativo político constitucional. 

Por razones obvias. esta materia. -profesiones y ejercicio profesional-. no 

le corresponde a la ley reglamentaria del hecho educativo: sin embargo la Ley 

General de Educación debe facilitar la validez nacional de los estudios, 

actividades académicas. ejercicio docente. proceso educativo. evaluaciones y 

créditos escolares realizados en las instituciones educativas del país. A estos 

hechos del proceso educativo está dedicado el capítulo VI de la Ley General de 

Educación. sobre cuyo articulado anotamos los siguientes aspectos 

sobresalientes: 

IV.6.a) Equivalencia en los estudios nacionales. 
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Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional podrán. en 

su caso. declararse equivalentes entre sí por niveles. grados escolares. asignaturas 

u otras unidades de aprendizaje. 

JV.6.b) Revalidación para estudios fuera del sistema educativo nacional. 

Podrán los estudios realizados fuera del sistema educativo nacional. ser 

revalidables. siempre y cuando sean equiparables con estudios realizados dentro 

de dicho sistema. La revalidación podrá otorgarse por niveles educativos. por 

grados escolares. asignaturas u otras unid~des de aprendizaje. 

IV.6.c) Acreditación de los conocimientos adquiridos en forma autodidacta o 

a través de la experiencia laboral. 

La Secretaría de Educación Pública. por acuerdo de su titular, podrá 

acreditar conocimientos terminales adquiridos en forma autodidacta o a través de 

la experiencia laboral. desde contancias hasta títulos profesionales. 

Corresponde a la Secretaria determinar las normas y criterios generales 

aplicables en toda la República. a que se sujetarán las equivalencias y 

revalidaciones de estudios. 

lV.7.- De la participación social en la educación. Aspectos sobresalientes. 

Ciertamente la fracción lll del artículo 3o. constitucional expresa que el 

Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de estudios de la educación 

primaria. secundaria y normal en toda la República. Sin embargo también obliga 
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al Ejecutivo Federal a considerar la opinión de los gobiernos de las entidades 

federativas y a los diversos sectores involucrados en la educación y, agrega: ""En 

los términos que la ley señale... De ahí que la Ley General de Educación regule 

esta participación en los siguientes aspectos sobresalientes: 

IV. 7.a) Creación de los consejos de participación social. 

Se crearán de acuerdo con los artículos 69, 70 y 71, consejos de 

participación social: 

l.- En cada escuela. pública. 

2.- En cada uno de los municipios. 

3.- En cada entidad federativa. 

4.- En el país. 

Cuya denominación será el que corresponda a su ámbito territorial de 

competencia. 

JV_7.b) Los lineamientos serán establecidos por la Secretaría de Educación 

Pública. 

IV.7.c) Integración. 

Los consejos estarán integrados por padres de familia. representantes de 

asociaciones de padres de familia. maestros, representantes sindicales de 

maestros. directivos y ex-alumnos. 
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Esta estructura se repita en cada escuela pública. municipios y entidades. 

por supuesto incluyendo a la autoridad territorial del municipio o entidad que 

corresponda. 

IV.7.d) Funciones básicas de los consejos de cada escuela, municipios y 

entidades federativas. 

Escuela 

Conocerá del calendario 
escolar 

Propiciará la colaboración 
de maestros y padres de 

familia 

Reconocimientos a 
maestos. directivos. 

alumnos y empleados de la 
escuela 

Acciones de protección 
civil 

Podrá opinar en asuntos 
pedagógicos. realizar 

convocatorias para 
trabajos específicos a las 

instalaciones escolares 

Municipios 

Gestión_ sobre 
construcción y 

mejoramiento de escuelas 

Colaborará en la 
formulación de contenidos 

locales a planes y 
programas 

Actividades de emergencia 
y protección civi 1 

Reconocimientos a 
maestros. alumnos y 

empleados de la escuela 
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Entidad Federativa 

Actividades de protección 
civil y emergencia escolar 

Colaborará en Jos 
contenidos estatales de 
planes y programas de 

estudio 

Podrá opinar en asuntos 
pedagógicos 

Conocerá las evaluaciones 
que realicen las 

autoridades educativas 
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IV. 7.e) Prohibiciones a los consejos de p11rticip11eión social. 

Los consejos de panicipación social de cada escuela. municipio. entidad 

federativa y nacional se abstendrán. por disposición del artículo 73 de intervenir 

en los aspectos laborales de los establecimientos educativos y no deberán 

participar en cuestiones políticas ni religiosas. 

IV.8.- De las infracciones, las sanciones y el recurso administrativo. 

Aspectos sobresalientes. 

Desde la fracción IV del artíuclo 3o. de 1934, en el que se indicaba: º'El 

Estado podrá revocar en cualquier tiempo, las autorizaciones concedidas. Contra 

la revocación no procederá recurso o juicio alguno", hasta la discrecionalidad del 

Estado para retirar. en cualquier tiempo. el reconocimiento de validez oficial a 

los estudios hechos en planteles particulares, prescrita en la fracción VI del 

artículo 3o. de 1 946. ahora en las disposición constitucional vigente del mismo 

numeral, el Estado puede otorgar y retirar el reconocimiento de validez oficial a 

los estudios que se realicen en planteles particulares, pero dentro de las garantias 

constitucionales manifiestas en los artículos 14 y 1 6. tales como la garantía de 

audiencia. seguridad jurídica. legalidad y mediante mandamiento escrito de la 

autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. La 

fundamentación y motivación de la autoridad educativa federal o local se 

encuentra en los preceptos constitucionales relativos a la materia educativa aquí 

estudiada. en las leyes ordinarias. reglamentos y disposiciones administrativas. 

En la Ley General de Educación en el capítulo VIII. artículos del 75 al 82. 

contiene los siguientes aspectos sobresalientes: 

272 



CAP. XI.- OTROS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LA LEY GENERAL DE EDUCACION 

IV.8.a) Enumera las infracciónes y sanciones. 

Articulo 75.- Son infracciones de quienes prestan servicios educativos: 
1.- Incumplir cualesquiera de las obligaciones previstas en el anfculo 57: 
11.- Suspender el servicio c:ducacivo sin que medie motivo justificado. caso fonuito 

o fuerza mayor; 
111.- Suspender clases en días y horas no autorizadas por el calendario escolar 

aplicable. sin que medie motivo justificado. caso fortuito o fuerza mayor: 
IV.- No utilizar los libros de texto que la Secretaría autorice y determine para la 

educación primaria y secundaria: 
V.- Incumplir los lineamientos generales para t!l uso de material educativo para la 

educación primaria y secundaria: 
VI.- Dar a conocer antes de su aplicación. los exámenes o cualesquiera otros 

instrumentos de adminisión. acreditación o evaluación. a quienes habrán de 
presentarlos: 

VII.- Expedir cenificados. constancias. diplomas o titulas a quienes no cumplan los 
requisitos aplicables: 

VIII.- Realizar o permitir se realice publicidad dentro del plantel escolar que fomente 
el consumo. así como realizar o permitir la comercialización de bienes o 
servicios notoriamente ajenos al proceso educ3tivo. distintos de alimentos: 

IX.- Efectuar actividades que pongan en riesgo la salud o la seguridad de los 
alumnos: 

X.- Ocultar a los padres o tutores las conductas de los alumnos que notoriamente 
deban ser de su conocimiento: 

XI.- Oponerse a las actividades de evaluación. inspección y vigilancia .. asi como no 
proporcionar información veraz y oponuna. e 

XII.- Incumplir cualesquiera de los demás preceptos de esta Ley. asf como las 
disposiciones expedidas con fundamento en ella. 

Articulo 77 .. - Además de las previstas en d anículo 75. también son infracciones a esta 
Ley: 

J.- Ostentarse como plantel incorporado sin estarlo: 
11.- Incumplir con lo dispuesto en el artículo 59; (se refiere a que los paniculares 

que presten servicios sin reconocimiento de validez oficial. deberán 
mencionarlo). 

111.- Impartir la educación primaria. la secundaria .. la normal y demás para la. 
fonnación de maestros de educación básica. sin contar con la. autorización 
correspondiente. 

En los ;upuestos previstos en este articulo. además de la aplicación de las sanciones 
sei'laladas en la fracción 1 del articulo 76. podrá procederse a la clausura del plantel 
educativo. 
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Articulo 76.- Las in tracciones enumeradas en el anfculo anterior se sancionaran con: 
1.- Multa hasta por d equivalente a cinco 1nil vecc::s c:I salario mínimo general 

diario vigente c:n el <ira geográfica y en la fecha en que se comenta la infracción. 
Las multas impuestas podrá.o duplicarse en caso de reincidencia. o 

11.- Revocación de la autorización o retiro del reconocimiento de validez oficial de 
estudios correspondiente. 

L;i imposición de la sanción establecida en la fracción Il. no excluye la posiblidad de que 
sea impuesta alguna multa. 

IV.8.b) Establece las formalidades del recurso administrativo. 

Articulo 80.- En contra de las resoluciones de las autoridades educativas dictadas con 
fundamento en las disposiciones de esta Ley y· demás derivadas de ésta. podrá 
interponerse recurso de revisión dentro de los quince dfas há.biles siguientes a la fecha de 
::.u notificación. 

Tanscurrido el plazo a que se refiere el párratb anterior sin que el interesado interponga 
el recurso. la resolución tendni el carácter de definitiva. 

Asimismo. podrá interponerse dicho recurso cuando la autoridad no dé respuesta en un 
plazo de sesenta días h<ibiles siguientes a la presentación de las solicitudes de 
autorización o de reconocimiento de validez oficial de estudios. 

Articulo 81.- El recurso se interpondrá. por escrito. ante la autoridad inmediata superior 
a la que emitió el acto recurrido u omitió responder la solicitud correspondiente. 

La autoridad receptora del recurso deberá sellarlo o firmarlo de recibido y anotará la 
fecha y hora en que se presente y el número de anexos que se acampan.e. En el mismo 
acto devolver.i copia debidamente sellada o firmada al interesado. 

Articulo 82.- En el recurso deberán expresarse el nombre y el domicilio del recurrente y 
los agravios. acompafló.ndose los elementos de prueba que se consideren necesarios. asi 
como las constancias que acrediten la personalidad del pro1novente. 

En caso de incumplimiento de los requisitos antes señalados. la autoridild educativa 
podrá declarar improcedente el recurso. 

Debe considerarse un avance importante en las relaciones administrativas 

de las escuelas particulares con las autoridades educativas en general, el hecho de 
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que se dé cabida procesal a un recurso adminis1:rativo, en este caso de 

inconformidad. Esto significa ya que la legalidad y la seguridad jurídica que 

debe haber en las relaciones entre panicular y Estado. se den en el orden jurídico 

vigente. Debemos recordar los tiempos en que los artículos constitucionales 

relativos a educación de 1934 y 1946. desechaban de plano cualesquier recurso o 

juicio de un particular frente al Estado. 
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Capitulo 
XII 

'La Descentralización 
Educativa 

1.- prge investigar los resultados de la descentralización 

educativa de 1992 

La descentralización de los servicios educativos correspondientes a 

educación básica y normal. transferidos por la Secretaria de Educación Pública. a 

los gobiernos de los Estados. en vinud del Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica publicado en el Diario Oficial con fecha 

19 de mayo de 1992. constituye un parteaguas en la historia educativa de México. 

Sin embargo. debemos señalar que son escasas las investigaciones sobre 

los resultados. efectos. consecuencias de la descentralización. Es urgente evaluar 

el impacto social. jurídico. pedagógico y político de las medidas adoptadas por la 

Secretaria de Educación Pública desde 1992 hasta la fecha. 

El discurso oficial ha mencionado con insistencia de que se trata de una 

federalización educativa. Aquí sostenemos. sin embargo. que los efectos del 

Acuerdo Nacional mencionado. derivaron en el establecimiento de una 

institución jurídica que el derecho administrativo llama descentralización. 
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Aún cuando el centro del presente capítulo lo constituye la estructura y 

fundamento jurídico del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación Básica y los convenios suscritos por el Poder Ejecutivo Federal con 

cada una de las entidades federativas. -aspectos que por otra parte analizaremos 

en este trabajo- también es cierto que debemos hacer referencia al contexto 

social. politico. técnico y sindical en que esta medida administrativa se ha dado. 

Dar un punto de vista jurídico sin explicar la ratio juris implica olvidar la 

dimensión de la solución adaptada y puede desvirtuar el sentido y magnitud de la 

misma. 

11.- ¿Qué se descentraliza? 

Esteban Afocte:uma Barragán. subsecretario de Planeación Educativa de 

la Secretaria de Educación Pública. en la etapa ejecutiva de la descentralización. 

escribe: 111 

El gobierno federal desincorporó y luego transfirió a los estados. vía convenios 
especificas. más de l 00 mil edificios escolares; mas de ::?.2 millones de bienes muebles, 
entre vehículos. computadoras. mobiliario escolar. equipos de oficina y otros materiales. 
A panir del ciclo escolar 1992-1993. los Estados prestaron servicios a cerca de dos y 
medio millones de ni1'os en preescolar. más de nueve millones en la primaria y a más de 
75 mil estudiantes de normal. además de cumplir la obligación en la prestación de los 
servicios que ya tenían. También se transfieren 513 mil plazas de maestros y más de l 15 
puestos administrativos .. con todo y sus prestaciones .. antigüedad y derechos sindicales. 

111.- ¿Por qué se descentraliza? 

.\figuel de la .'vladrid. declaraba el 1 o. de diciembre de 1982: 

•ll MOCTEZUMA BARRAGAN. Esteban. La Educación Pública frente n las Nuevas Realidades~ F.C.E ... 
México: 1994. p. 123. 
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Haciendo mío un reclamo nacional. he decidido promover la transferencia a los 
gobiernos locales de la educación prescolar. primaria. secundaria y normal que el 
gobierno federal impane en todo el pais. así como los recursos financieros 
correspondientes. 

Desde esa fecha se han dado explicaciones oficiales de diferente índole y 

tembién ha abundado la Iiteratua sociológica al respecto. 

manifiesta cinco suposiciones: 

Carlos Orne/as. 

La presunc1on federalista del grupo gobernante; el argumento de la eficacia 
administrativa: el agotamiento del pacto corporativo entre el gobierno y el SNTE. que 
demandaba reformar la búsqueda de métodos para resolver los conflictos con la 
disidencia magisterial y. finalmente. porque hay un movimiento internacional en favor de 
los sistemas educativos descentralizados. 112 

En la exposición de motivos del Acuerdo Nacional para la Modernización 

de la Educación Básica se expresan los siguientes aspectos que motivaron la 

descentralización: 

1.- Fortalecer la soberanía y la presencia de nuestro país en el mundo, 

creando un sistema educativo nacional con responsablilidades afines a 

nuestro federalismo. 

2.- La modernización hace necesario transformar la estructura. consolidar la 

planta fisica y. fortalecer las fuentes de financiamiento de la acción 

educativa . 

..>.- Propiciar las condiciones para un acercamiento provechoso entre los 

gobiernos locales, la escuela y la vida comunitaria que la rodea. 

11 ~ ORNELAS. Carlos. El Sistema Educ::itivo Mexicano: La transición de fin de siglo. Fondo de Cultura 
Económica.. México .. p. 289. 
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4.- La evidencia histórica y las expresiones recientes demuestran que la 

correlación entre una educación básica de calidad y la posibilidad de un 

desarrollo es muy fuerte. 

5.- Existe un claro consenso acerca de la necesidad de tranforrnar el sistema 

educativo. Ese reclamo social entendido tanto en la geograt1a del país 

como entre los sectores de la sociedad. es por una educación de calidad. 

IV.- El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica. Análisis jurídico 

IV.1.- Antecedentes jurídicos de la descentralización educativa. 

La descentralización educativa en México no fue una sorpresa; citaremos 

en seguida los documentos y políticas establecidas por la Secretaria de Educación 

Pública en el tránsito hacia la descentralización. 

IV.l.a)Reglamento interior de la Secretaría de Educación Pública de 1978. 

El primer antecedente jurídico se remonta al reglamento interior de la 

Secretaria de Educación Pública. inserto en el Diario Oficial de la Federación de 

fecha l l de septiembre de 1978. al establecerse las delegaciones generales de la 

Secretaria de Educación Pública. En el artículo 49 se lee: Corresponde a la 

unidad de delegaciones generales. fracción IV; procurar que el proceso de 

desconcentración contribuya al desarrollo equilibrado de los servicios 

educativos en las entidades federativas. En el capitulo V. del mismo 
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ordenamiento. artículo 53, fracción I. se dice: Representar a la Secretaria ante las 

demás autoridades federales, estatales y municipales, así corno ante las entidades 

y organismos públicos y privados; en la fracción III del mismo artículo: 

Organizar. operar y supervisar aquellos servicios de la Secretaria que le atribuya 

el secretario. de acuerdo con las disposiciones aplicables y los criterios 

nacionales que se establezcan; en la fracción IV: Administrar los recursos 

humanos. financieros y materiales de los servicios a que se refiere la fracción 

anterior. conforme a las disposiciones aplicables y a los lineamientos que 

establezca la oficialía mayor. 

Por lo anteriormente expuesto concluimos que las delegaciones de las 

Secretaria de Educación Pública en los Estados operaban y supervisaban los 

servicios que en dichas entidades prestaba esta dependencia federal. mediante 

funciones de organismos desconcentrados. 

IV.l.b.- Organismos desconcentrados. 

Para 1988. la Secretaría de Educación Pública tenía ya los siguientes 

organismos desconcentrados. en operación: 

Comisión nacional de los libros de texto gratuitos: 

Consejo nacional de fomento de los recursos humanos para la industria; 

Instituto nacional de antropología e historia: 

Instituto nacional de bellas artes y literatura: 

Instituto politécnico nacional: 

Radio educación: 

Unidad artística y cultural dd bosque de chapultepec; 

Universidad pedagógica nacional: 
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Comisión nacional del deporte; 

Consejo nacional para la cultura y las artes: y 

Centro de ingeniería y desarrollo industrial. 

IV.l.c.- Los comités consultivos para la descentralización educativa. 

Con fecha 8 de agosto de 1983. se publica en el Diario oficial de la 

Federación el decreto por el cual el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaria de Educación Pública propone a los gobiernos estatales el 

establecimiento de comités consultivos para la descentralización educativa en el 

marco de los Convenios Unicos de Desarrollo. Este decreto modifica el 

reglamento de la Secretaria de Educación Pública para reorganizar las 

delegaciones generales y cambiarles de nombre para quedar como Unidades de 

Servicios Educativos a Descentralizar. Posteriormente el 20 de marzo de 1984, 

se publica en el Diario Oficial los lineamientos a que se sujetarán las acciones de 

descentralización de los servicios federales de educación básica y normal. En el 

articulo 3 del referido decreto se establecen las siguientes bases: 

1.- La garantía explicita de que prevalecerán los principios que para la educación 
determinan d aniculo 3o constitucional y la Ley Federal de Eduación: 

11.- La Secretaría continuará ejerciendo sus facultades en lo referente a la 
formulación de planes y programas. asi como Jo relativo al control. supervisión 
y evaluación del sistema educativo nacional. 

111.- Se convendrá que los servicios federales de educación básica y nonnal 
mamenga su presente régimen jurídico y administrativo. 

IV.- Los trabajadores de la educación de los niveles a descentralizar conservarán su 
relación laboral con la Secretaría de Educación Pública y vigentes sus derechos 
individuales y colectivos. 
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IV.2.- Fundamento jurídico. Concurrencia de los 3 órdenes de gobierno. 

La concurrencia de la Federación. estados y municipios prevista. se dice. 

en la Constitución Política del país. en la Ley Federal de Educación. en la ley 

para la coordinación de la educación superior y otros ordenamientos legales 

dieron sustento al Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica. El articulo 1 16 constitucional. en la fracción VI. expresa: 

La Federación y 1os Estados. en los términos de ley podrá.o convenir la asunción por 
pane de estos del ejercicio de sus funciones. la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios pUblicos. cuando el desarrollo económico y social lo haga 
necesario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar los convenios con sus municipios. a efecto 
de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que 
se refiere el párrafo anterior. 

Por su parte la Ley Federal de Educación. manifiesta en el articulo 29: 

"La Federación podrá celebrar con los estados y los mu!'icipios convenios para 

coordinar o unificar los servicios educativos". Otro ordenamiento jurídico 

federal. la Ley para la Coordinación de la Educación Superior, en su articulo 60, 

prescribe: 

La Federación. a través de la Secretaría de Educación Pública_ celebrará convenios con 
los gobiernos de los Estados a fin de asegurar que la expansión y el desarrollo de la 
educación normal responda a los objetivos de la política educativa nacional y a las 
necesidades estatales_ regionales de maestros y de otros especialistas en materia 
educativa ... 

Además se apoyó jurídicamente en los artículos 22. 27, 31 y 38 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. que prescribe las facultades del 

Presidente de la República; S.:cretarios de Gobernación; Hacienda y Crédito 

Público y Educación Pública. El articulo 22 del ordenameinto citado prescribe: 
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El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos podrá celebrar convenios de 
coordinación de acciones con los gobiernos estatales. y con su participación. en los casos 
necesarios .. con los municipios .. satisfaciendo 1as fonnalidades legales que en cada caso 
procedan. a fin de favorecer el desarrollo integral de las propias t:ntidades federativas. 

Las leyes anteriores han sido expedidas por el Congreso de la Unión, en 

concordancia con la facultad prevista en la fracción XXV, de cuya reforma dimos 

cuenta en el capitulo XI de esta obra. por cuya facultad el Congreso puede dictar 

leyes encruninadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados 

y los Municipios. el ejercicio de la función educativa y las aportaciones 

económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y 

coordinar la educación en toda la República. 

Las facultades concurrentes para las autoridades educativas federales y 

locales que indica el artículo 14 de la Ley G<!neral de Educación. son las 

atribuciones siguientes: 

l.- Promover y prestar serv1c1os educativos distintos a los de educación inicial. 
básic~ indígena. normal y demás para la formación de maestros. 

ll.- Detenninar y formular planes y programas de estudio distintos a tos de 
educación primaria. secundaria. normal y demás para la fonnación de maestros 
de educación básica. 

lll.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios distintos a los estudios de 
educación básica. normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica. 

IV.- Otorgar .. negar y retirar el reconocimiento de validez oficial a los estudios de 
educación mencionados en la fracción anterior. 

V.- Editar libros y producir materiales didácticos distintos a los de educación 
indicados en la fracción IV de este ardculo. 

La Ley General de Educación utiliza el concepto de facultades 

concurrentes, para indicar que tanto las autoridades educativas y federales. en un 

ámbito material determinado. concurren a prestar los servicios educativos. En el 
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capítulo V de esta obra hemos utilizado el concepto de facultades coincidentes. 

por lo que conviene aclarar que son conceptos jurídicos con distintos 

significados. Hablamos de facultades coincidentes cuando tanto la federación 

como las entidades federativas pueden realizar por disposición constitucional y se 

habla de facultades concurrentes, siguiendo la opinión de Carpizo, en aquéllas 

que no estan exclusivamente atribuidas a la federación ni prohibidas a los estados 

y cuando la primera no actúa. las entidades federativas pueden realizarlas; pero si 

la federación legisla sobre esas materias deroga la legislación local al respecto. 
113 

Atendiendo a la opinión del maestro lvfario de la Cueva. citado por Jorge 

Carpizo 114
, de que en México no existen las facultades concurrentes dado que 

los artículos 16, 40, 41 y 103 constitucionales dan congruencia a la afirmación 

arriba señalada; y en particular el análisis que hace el citado tratadista sobre el 

artículo 16, que prescribe: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia. 

domicilio. papeles o posesiones. sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento" y 

continúa diciendo ,Viario de la Cueva que los particulares tenemos el derecho de 

conocer qué autoridades pueden regir nuestro comportamiento y estas autoridades 

sólo pueden ser las que estan autorizadas por la Ley Fundamental para tal efecto. 

Por lo que de manera cate~órica afirma que en México no existen facultades 

concurrentes. 

Si aceptan1os los razonamientos arriba esgrimidos tenemos que concluir 

que el concepto que debió emplearse en la Ley General de Educación. en el 

artículo 14, es el de facultades coincidentes y no el de facultades concurrentes. 

113 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDICAS. UNAM. Estudios Constitucionales. México: 
1983. P. 102. 
114 Op. Cit. p. 103. 
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IV.3.- Reorganización del sistema educativo, por el federalismo educativo. 

Desde la firma del Acta Constitutiva de la Federación el 31 de enero de 

1824. la nación mexicana adopta para su gobierno la forma de república 

representativa popular federal. llS Este principio se mantiene en las 

Constituciones de 1857 y 1917, en el contenido del artículo 40 correspondiente. 

Sánche= Bringas. sinteti= con oportunidad la vivencia histórica del centralismo y 

del federalismo en nuestro país: 

La historia acredita que en México, el centralismo representa la institucionalización de 
los privilegios económicos. políticos y sociales. Por su pane el federalismo se ha 
manifestado como el mecanismo histórico destinado a establecer los medios de 
compensación para abatir esas diferencias. 116 

En efecto el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica. afirma que: 

En el siglo veinte el sistema federalista ha sido el medio para conjuntar objetivos9 
aglutinar fuerzas y cohesionar labores. En razón de estas vinudes politicas. recurrimos 
al federalismo para articular el esfuerzo y la responsabilidad de cada entidad federativa. 
de cada 1nunicipio y del gobierno federal. en nuestro propósito de alcanzar una 
educación básica de calidad. 117 

Más adelante apunta la política compensatoria derivada del Acuerdo, en el 

marco del federalismo al subrayar que: 

La autoridad educativa nacional se fortalecerá. ejerciendo la función compensatoria entre 
estados y regiones que nuestros ordenamientos y tradiciones asignan al gobierno federal. 
Asi dicha autoridad velara por que se destinen recursos relativamente mayores a aquellas 
entidades con limitaciones y carencias más acusadas. De igual modo. la autoridad 
nacional seguira disei\ando y ejecutando programas especiales que permitan elevar los 

115 Acta Constitutiva de la Federación. Art. So: .. La Nación adopta para su gobierno la forma de república 
representativa popular federal:· 
116 SANCHEZ. Enrique. Derecho Constitucional. Porrúa. México: 1995. p. 323. 
117 Acuerdo Nacional para la tvtodemización de la Educación Básica. Diario Oficial de la Federación: l 9-
V-1992. p. 7. 
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niveles educativos en las zonas desfavorecidas o en aquéllas cuya situación es critica. Se 
hará un esfuerzo significativo en programa que mejoren la eficiencia terminal de la 
educación primaria y reduzcan el analfabetismo en las zonas y entre los grupos de mayor 
atraso educativo. A fin de ejercer mejor su función compensatoria .. el Gobierno Federal 
conservará la dirección y operación de los programas más estrechamente vinculados a 
ella. 118 

Estas políticas de compensación fueron vaciadas en el capítulo III de la 

Ley General de educación de 1993. cuyo estudio ya realizamos en el capítulo XI 

de este trabajo. 

IV.3.a.- Efectos deseados en la reorganización del sistema educativo. 

1 . Alcanzar una educación básica de calidad. 

2. Corregir el centralismo y burocratismo del sistema educativo. 

-'· El Ejecutivo Federal vigilará el cumplimiento del artículo 3o 

Constitucional. de la Ley Federal de Educación y sus disposiciones 

reglamentarias. en toda la República. 

4. Establecer una normatividad federal para asegurar el carácter nacional de 

la educación. 

5. Formular para toda la República los planes y programas de educación 

preescolar. primaria. secundaria y normal. 

6. Mantener actualizados y elaborar los libros de texto gratuitos para la 

educación primaria. 

7. Propiciar el desarrollo educativo armónico entre las entidades federativas. 

S. Reducir y superar las disparidades sociales y dar atención prioritaria a 

aquellas regiones con importantes rezagos educativos. 

9. Establecer procedimientos de evaluación del sistema educativo nacional. 

118 Ibid. p. 8. 
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IV.3.b.- Ef'ectos deseados en las relaciones laborales. 

1. Cada gobierno estatal sustituirá al Titular de la Secretaria de Educación 

Pública en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores de la 

educación. 

2. Los gobiernos estatales reconocerán y proveerán lo necesario para respetar 

integrrunente todos los derechos laborales de los trabajadores de la 

educación. 

· 3. El Ejecutivo Federal queda obligado con responsabilidad solidaria. en los 

términos de ley, en cuanto a los derechos de los trabajadores de la 

educación. 

4. Las prestaciones derivadas del régimen de seguridad social de los 

trabajadores que se incorporen a los sectores educativos estatales, 

permanecerán vigentes y no sufrirán modificación alguna en perjuicio de 

ellos. 

5. Los gobiernos de los Estados reconocen al SNTE como el titular de las 

relaciones laborales colectivas de los trabajadores de base que se 

incorporan a los servicios estatales de educación. 

V.- El Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica. Acto Jurídico Esencial 

V.l. Acto juridico esencial. 

El acuerdo fue firmado el 18 de mayo de 1992, por el Presidente de la 

República, como testigo de honor, el Secretario de Educación Pública, la titular 
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de la Secretaria General del SNTE y todos los Gobernadores del país. Fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo del mismo año. 

El federalismo educativo constituyó el sustento político y doctrinario del 

acuerdo de referencia. por medio del cual se pretende establecer lineamientos, 

efectos jurídicos. consecuencias de calidad en la educación básica y correcciones 

administrativas y burocráticas. 

En la página 7 del Acuerdo. se encuentran los elementos esenciales del 

acto jurídico, a saber: 

El gobierno federal y los gobiernos de las entidades federativas en la República celebran 
en esta misma fecha convenios para concretar sus respectivas responsabilidad en la 
conducción y operación del sistema de educación básica y de educación nonnal. De 
contbnnidad con dichos convenios y a panir de ahora. corresponderá a los gobiernos 
estatales encargarse de la dirección de los establecimientos educativos con tos que la 
Secretaría de Educación Pública ha venido prestando. en cada estado y bajo todos sus 
modalidades y tipos. los servicios de educación preescolar. primaria. secundaria y para 
la fonnación de maestros. incluyendo la educación normal. ta educación indígena y la de 
educación especial. 

En consecuencia. el Ejecutivo Federal traspasa y el respectivo gobierno estatal recibe. 
los establecimientos escolares con todos los elementos de carácter técnico y 
administrativo. derechos y obligaciones. bienes muebles e inmuebles. con los que la 
Secretaria de Educación Pública venía prestando en el estado respectivo. hasta esta 
fecha. los servicios educativos mencionados. así como los recursos financieros utilizados 
en su operación. 119 

··En consecuencia. el Ejecutivo Federal traspasa y el respectivo gobierno 

estatal recibe ... ·• Con esta frase se dió inicio al acto administrativo más relevante 

en la historia moderna del país. En páginas anteriores hemos contestado a cienas 

interrogantes: ¿Qué se traspasa y qué se recibe? ¿Por qué se descentraliza? 

¿Para qué se descentraliza? ¿Cómo se descentraliza? Las 3 primeras preguntas 

son contestadas en el contenido del Acuerdo Nacional para la l\llodernización de 

119 lbid. p. 7. 
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la Educación Básica y la última en los distintos convenios paniculares firmados 

con cada gobierno estatal. análisis que haremos en el punto número VI de este 

trabajo. 

VI.- Análisis jurídico del Convenio de Descentralización Educativa 

celebrado con el Estado de Nuevo León. 

Vl.1.- Caso Nuevo León. 

Convenio celebrado entre el Gobierno Federal y el Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León publicado en el Diario Oficial de la Federación con 

fecha 26 de mayo de 1992. 

VI.2.- Formalidades. 

Por el Ejecutivo Federal, firman el Secretario de Hacienda y Crédito 

Público. el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, el Secretario de 

Educación Pública y el Director General del Instituto de Seguridad Social al 

Servicio de los Trabajadores del Estado y por Nuevo León. el Gobernador del 

Estado. 

Fechas. De firma del convenio. 18 de mayo de 1992; de publicación del 

convenio en el Diario Oficial de la Federación. martes 26 de mayo de 1992. 
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Vl.3. Fundamento .Jurídico Federal. 

Vl.3.a.-

Vl.3.b.-

Vl.3.c.· 

Vl.3.d.-

Vl.3.e.-

Vl.3.f.· 
Vl.3.g.-

Vl.3.h.
Vl.3.i.-

Constitución PoHtica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Ley Federal de Educación. 

Ley para la Coordinación de la 
Educación Superior. 
Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley Federal del Trabajo 
Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado. 
Ley del ISSSTE. 
Ley del Presupuesto. Contabilidad y 
Gasto Público Federal. 

Vl.-4.- Fundamento .Jurídico Estatal. 

Vl.-1.a.
Vl.4.b.· 

VI A.c.-

Constitución Política de Nuevo León. 
Ley Orgánica de Ja Administración 
Pública de Nuevo León. 
Ley de Educación del Estado. 

Articulas 3o .• 26. 115 
f. 111y116 f.VI. 
1 • 4. s. 7. l º· 20. 2 l. 
22. 24. 25. 29. 32 a 
36. 49, so. 57, 60 y 
65. 
6. s. 11 y 12. 

22.31.37y38. 

17 r. m. 2s. 37. s8 r. 
IV, 74 f. ll. 79 y 81. 
41. 
11. 

146 y 147. 
25. 

85 fracción XII. 
6. 

5. 

VI.5.- Cláusulas. Análisis partícular, observaciones y comentarios. 

Por la importancia histórica del documento de la descentralización 

educativa en nuestro país y con el propósito de que sirva de orientación para 

futuras investigaciones sobre la materia. transcribimos las treinta y cinco 

cláusulas del Convenio que de conformidad con el Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica. celebrara el Ejecutivo Federal y el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. con la comparesencia del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Frente a cada cláusula haremos las observaciones y comentarios que 

correspondan. 120 

Vl.3.a.- Capítulo Primero. 
Del Federalismo Educativo. 

PRIMERA.- El Ejecutivo Federal y el Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de Nuevo León 
convienen ejecutar. dentro de las atribuciones que 
a cada una de las panes corresponden en ténninos 
de la Ley Federal de Educación y demá.s 
disposiciones aplicables. el Acuerdo Nacional para 
la Motlemización de la Educación Básica. suscrito 
en esta misma fecha por el propio Ejecutivo 
Federal. por los gobiernos de todos los Estados 
integrantes de la Federación y por el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal vigilara en 
toda la República el cumplimiento del articulo 3o. 
de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. así como de Ja Ley Federal de 
Educación y sus disposiciones reglamentarias; 
asegurará el carácter nacional de la educación; 
promoverá y programará la extensión y las 
modalidades del sistema educativo nacional; 
fonnulará para toda la República los planes y 
programas para la Educación Primaria. Secundaria 
y Nonnal. asi corno para la especial prevista en 
este convenio. autorizara el uso de material 
educativo para los niveles de educ;ición citados: 
elaborara y mantendrá actualizados los libros de 
texto gratuitos para la educación primaria; 
concurrira. a la promoción. organización y 
sostenimiento de los servicios de educación básica 
-preescolar. primaria y secundaria- y normal; 
propiciara. el desarrollo educativo annónico entre 
las entidades federativas. concertará con éstas las 
acciones necesarias para reducir y superar 
disparidades y dani atención prioritaria a aquéll:is 
regiones con importantes reza.gas educ:itivos; 

Observaciones y Comentarios. 

Convienen en ejecutar el espíritu 
federalista que fundamenta el Acuerdo 
Nacional para la Modernización de la 
Educnción Básica. 

El capitulo IV del Acuerdo Nacional 
para ta Modernización de la 
Educación Básica. se refiere 3 la 
reorganización del sistema educativo 
utilizando como medio para conjuntar 
objetivos. al federalismo. 
La cláusula segunda de todos los 
convenios firmados con los gobiernos 
estatales hace referencia a la vigilancia 
que tendrá el Ejecutivo Federal en el 
cumplimiento del articulo 3o 
Constitucional. así como de la Ley 
Fcdero.l de Educación. Tanto en el 
capítulo IV ya mencionado como en la 
cláusula segunda se enumeran las 
acciones federalistas ~n materia de 
educación. 
Posteriormente en el artículo tercero 
de la Ley General de Educación y en 
el Reglamento Interior de la Secretaria 
de Educación Pública. se transfieren 
las facultades exclusivas que tendrá. la 
Secretaria de Educación Pública para 

120 Los convenios restantes celebrados con las autoridades federativas. tienen la misma redacción y 
cláusulas del convenio celebrado con el Estado de Nuevo León. El primer convenio fue celebrado con el 
Estado de Campeche. Diario Oficial de la Federación. 20 de mayo de 1992. 
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aplicará procedimientos de evaluación del sistema 
educativo nacional y. en general. ejercerá las 
demás atribuciones que le confieren los 
ordenamientos aplicables. 
Por su pane. el Gobierno Estatal se compromete a 
mejorar la calidad en la prestación de los servicios 
educativos. elevar su cobenura y fortalecer el 
sistema educativo estatal a su cargo. en el ámbito 
de su competencia y conforme a la nonnatividad y 
criterios generales que. en ejercicio de sus 
atribuciones. expida el Ejecutivo Federal. 

· Asimismo. el Gobierno Estatal promoverá las 
medidas necesarias para que sea responsabilidad 
directa de cada Municipio dar mantenimiento y 
proveer de equipo bá.sico a las escuelas públicas 
ubicadas en el territorio de su jurisdicción. con los 
recursos que al efecto le transfiera el propio 
Gobierno Federal. 

Vl .. S .. b.- Capítulo Segundo 
De la Reorganización del Sistema Estatal .. 

Sección Primera. 
De los planteles particulares. 

TERCERA.- El Gobierno Estatal. por conducto 
de su dependencia o entidad competente. asume la 
dirección de los planteles públicos ubicados en su 
territorio en los que se prestan. en todas sus 
modalidades. los servicios de educación básica -
preescolar. primaria y secundaria-; educación 
normal y demas relativa para la fonnación de 
maestros; así como educación especial -inicial. 
indígena. fisica y las ·~misiones culturales"-. 
En consecuencia. el Ejecutivo Federal traspasa y 
el Gobierno Estatal recibe los establecimientos -
con todos los elementos de carácter técnico y 
administrativo. derechos y obligaciones. bienes 
muebles e inmuebles- por medio de los cuales la 
Secretaria de Educación Pública viene prestando 
en la Entidad. a la fecha de finna del presente 
convenio. los servicios educ01tivos mencionados en 
el pá.rrafo anterior. 

El Ejecutivo Federal. a traves de la Secretaria de 
Educ:::ición Pública. continu:::iró. encargado de la 
dirección de las escuelas a que se refiere la 
fracción XJJ del apartado A) del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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normar. regular y reglamentar sus 
facultades federalistas. 
Por lo tanto desde un punto de vista 
jurídico. el federalismo educativo se 
encuentra debidamente ordenado 
desde la Nonna Fundamental. -aniculo 
3o-. hasta las nonnas ordinarias y 
reglamentos correspondientes. 
Gran pane de estas acciones no se 
encuentran contempladas en el 
Programa de Desarrollo Educativo 
1995-2000. 

El Ejecutivo Federal traspasa y el 
Gobierno Estatal recibe los 
establecimientos de educación básica. 
educación nonnal. especial. inicial 9 

indfgena. ñsica y las misiones 
culturales. por medio de los cuales la 
Secretaria de Educación Pública. venia 
prestando los servicios mencionados. 

En el convenio se estipuló que la 
Secretaria de Educación Pública. 
estaría a cargo de las escuelas artículo 
123; posteriormente en el artículo 23 
de la Ley General de Educación se 
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El Ejecutivo Federal también continuará siendo 
responsable de los adeudos que al entrar en vigor 
el presente convenio se encuentran vencidos y 
pendientes de cumplir. referidos a los 
establecimientos rraspasados. 

La Secretaría de Educación Pública del Ejecutivo 
Federal conservará las oficinas necesarias dentro 
de alguno de los inmuebles que se traspasan. para 
mantener la representación indispensable de la 
propia Dependencia en la Entidad Federativa. 

CUARTA.- La Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología proveerá lo conducente en términos de la 
Ley General de Bienes Nacionales. para el 
traspaso -en propiedad o en destino- de los 
inmuebles del Gobierno Federal afectos a los 
planteles transferidos. Mientras tanto. dispondrá 
lo necesario para que dichos inmuebles continúen 
utilizándose en los mismos servicios educativos. 
ahora a cargo del Gobierno Estatal. 
Por su pane. la Secretaria de Educación Pública 
realizará los trá.mites que se requieran en términos 
de la citada Ley. relativos al traspaso de los bienes 
muebles. mobiliario y equipo afectos a los 
planteles traspasados. 

Sección Segunda 
De los Derechos de los Trabajadores que se 

Incorporan al Sistema Estatal 

QUINTA~- Al entrar en vigor la presente 
cláusula. el Gobierno Estatal. por conducto de su 
dependencia o entidad competente. sustituye al 
titular de la Secretaría de Educación Pública del 
Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas 
existentes con los trabajadores adscritos a los 
planteles y demás unidades administrativas que en 
virtud del presente convenio se incorporan al 
sistema educativo estatal. 
El Gobierno Estatal. por conducto de su 
dependencia o entidad competente. reconoce y 
proveerá lo necesario para respetar íntegramente 
todos los derechos laborales. incluyendo los de 
organización colectiva de los trabajadores antes 
mencionados. 
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indicó finalmente que estarán a cargo 
de las autoridades de educación de la 
entidad que corresponda. 

En estas oficinas actualmente se 
encuentra la representación de la 
Secretaría de Educación Pública. 

Actualmente le corresponde a la 
Secretaria de Desarrollo Social. 
aniculo 32 fracción XVII. de la ley 
orgánica de la administración pública 
federal. poseer. vigilar. conservar o 
administrar los inmuebles de 
propiedad federal. entre los que se 
encuentran las escuelas. En la fecha 
de la finna del convenio esta función 
le correspondía a la antigua Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Ecología. hoy 
transformada. 

Cambio de titular en las relaciones 
jundicas laborales. 

Reconocimiento de los derechos 
laborales incluye el reconocimiento 
legal del SNTE. 
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El Gobierno Estatal garantiza que los citados 
derechos serán plenamente respetados. Por su 
pane. el Ejecutivo Federal queda obligado con la 
responsabilidad solidaria a que se refiere el 
artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo. de 
aplicación supletoria en ténninos del articulo l 1 de 
la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. Reglamentaria del Apanado B) del 
Articulo 123 Constitucional. 

SEXTA.- El Gobierno Estatal se obliga a realizar. 
por conducto de sus dependencias y entidades 
competentes. las acciones necesarias para que los 
trabajadores que prestan sus servicios en los 
planteles y demás unidades administrativas que se 
incorporan al sistema educativo estatal. mantengan 
sin interrupción alguna las prestaciones de 
seguridad social que otorga el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. incluyendo los beneficios del tbndo de 
vivienda del propio Instituto. 

SEPTIMA.- El Gobierno Estatal se compromete 
a panicipar. por conducto de su dependencia o 
entidad competente. en la Comisión Nacional 
Mixta de Cambios Interestatales que. con objeto 
de apoyar la movilidad interestatal del magisterio. 
organizarán la Secretaría de Educación Pública del 
Ejecutivo Federal y el Comité Ejecutivo Nacional 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación. 

Sección Tercera 
De la Nueva Participación Social 

OCTAVA.- En ejercicio de sus atribuciones. el 
Gobierno Estatal tomará. las medidas necesarias 
para que en cada escuela pública opere un consejo 
escolar. en el que participen maestros. directivos 
de la escuela. padres de familia. un represent:inte 
que designe el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación. así con10 otros miembros de la 
comunidad interesados en el desarrollo de ta 
propia escuela. 

El consejo escolar tendrá por tünciones conocer 
las metas educ:itivas y el avance de las actividades 
escolares; propiciar la colaboración de maestros y 
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La Secretaria de Educación Pública 
queda con resonsabilidad solidaria. 

Se mantienen sin interrupción las 
prestaciones de seguridad social que 
otorga el ISSSTE. 

Se garantiza la movilidad interestatal 
del magisterio. 

En cada escuela pública. no panicular 
por excepción. operará un consejo 
escolar. 
Esta obligación esta presente en el 
articulo 69 de la Ley General de 
Educación. 

Las funciones de los consejos de cada 
escuela. municipio y de la entidad._ las 
especificamos en el capitulo XI de esta 



CAP. XII.- LA DESCENTRALIZACION EDUCATIVA 

padres de familia: proponer estimules y 
reconocimientos -de carácter social y no laboral- a 
los maestros. directivos y empleados. así como a 
los alumnos: realizar convocatorias para trabajos 
específicos de mejoramiento de las instalaciones 
escolares: respaldar las labores cotidianas de la 
escuela; y -en general- cualquier otra acción en 
beneficio de la propia escuela. 

Las funciones del consejo escolar de ningún modo 
implicarán la intervención en asuntos laborales. 
técnicos o administrativos propios de los maestros 
o de las autoridades competentes. 

NOVENA.- El Gobierno Estatal también hará lo 
conducente para que en cada municipio opere un 
Consejo Municipal de Educación. presidido por el 
Presidente Municipal y en el que panicipen 
maestros distinguidos. directores de escuela. 
padres de familia. un representante designado por 
l!l Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación entre los maestros desempenando 
funciones frente a grupo o directivas en las 
escuelas del Municipio. así como representantes de 
organizaciones sociales y demás interesados en el 
mejoramiento de la educación. 
Estos consejos gestionarán ante el Ayuntamiento 
local y ante las autoridades estatales el 
mejoramiento de los servicios educativos en sus 
respectivas jurisdicciones. asi como la 
construcción. ampliación o cambio de escuelas 
públicas y demás proyectos de desarrollo 
educativo en el Municipio: llevarán a cabo labores 
de seguimiento en las escuelas públicas del propio 
Municipio: elaborarán sugerencias de contenidos 
locales para planes y programas de estudio. a ser 
presentadas a la Secretaria de Educación Pública 
del Poder Ejecutivo Federal por conducto del 
Consejo Estatal Técnico de la Educación; 
propondrán estímulos y reconocimientos de 
cartl.cter social y no laboral -a maestros. directivos 
y empleados. así como a alumnos; procuraran Ja 
obtención de recursos complementarios para el 
mantenimiento tlsico y para proveer de equipo 
básico a cada escuela; y en general- se encargarán 
de todas aquellas actividades para apoyar y 
rbnalecer la educación. que no correspondan a 
ocres niveles de gobierno. 
L<l.S funciones de los Consejos Municipales de 
Educación de ningún modo implicarán la 
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obra. cuando hablamos de Ja 
participación social. 

Los consejos no intervendrán en 
asuntos laborales. ni técnicos. ni 
administrativos propios de maestros o 
autoridades competentes. 

Establecimiento de 
municipales de educación. 
Esta disposición y sus 
aparecen en el anícu lo 70 
General de Educación. 

consejos 

funciones 
de la Ley 

Excepción hecha de cuatro entidades 
federativas. en las demas no se 
encuentran en operación dichos 
consejos ni existe aún la normatividad 
nacional correspondiente. 

Le prohibe a los consejos intervenir en 
asuntos laborales. 
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intervención en asuntos laborales. técnicos o 
administrativos propios de los maestros o de las 
autoridades competentes. 

DECIMA.- Las panes impulsarán el 
funcionamiento en la entidad del Consejo Estatal 
Técnico de la Educación. como órgano de 
consulta. orientación y apoyo en materia 
educativa. En este órgano se asegurará. la 
panicipación de autoridades educativas. maestros. 
representantes del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación y de sectores 
estatales especialmente interesados en la 
educación. Tendrá como propósito hacer 
propuestas sobre las disposiciones y deméis 
aspectos que afecten al sistema educativo en la 
entidad. 

Sección Cuarta 
De la Supervisión 

DECIMO PRIMERA.- El Gobierno Estatal se 
compromete a perfeccionar los procedimientos de 
control. verificación y seguimiento. que permitan 
conocer con objetividad. precisión y regularidad el 
desarrollo del sistenta c:ducativo estatal. 
Al efecto. establecera mecanismos que permitan 
formar. capacitar y mantener actualizados a los 
directivos. supervisores e inspectores: les proveerá 
de recursos materiales necesarios para el 
desempel'\o adecuado de sus funciones; revisará los 
trámites y procedimientos para suprimir los que 
resulten redundantes: establecerá. cargas de trabajo 
realistas: tomará las medidas necesarias para que 
los directivos. supervisores e inspectores citados 
sean seleccionados cuidadosamente. con apego a 
perfiles adecuados a la importancia de su tarea. y 
que laboren en condiciones propias a la naturaleza 
de sus funciones y pennitan un desempei\o acorde 
con sus responsabilidades: y seguirá. los 
lineamientos que en materia de supervisión e 
inspección la autoridad educativa federal set'lale. 
Desntro de las transferencias que d Ejecutivo 
Federal realice al Gobierno Estatal conforme al 
capitulo V siguiente. se incluirán recursos para los 
fines previstos en esta cláusula. 
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Este consejo tiene facultades para 
opinar en los contenidos de los planes 
y programas regionales de educación. 

La supervisión de las funciones 
académicas de cada grupo escolar 
constituye la parte medular de la 
calidad de la educación. en todo 
sistema y en particular en nuestro país. 
La Ley General es omisa a este 
respecto y no existen disposicones 
nacionales sobre la materia. 
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Vl.5.c. Capitulo Tercero 
De los Contenidos., Materiales Educativos y 

Validez Oficial de Estudios. 

DECIMO SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal se 
obliga a llevar a cabo una reformulación integral 
de contenidos de los planes y programas de 
estudio. libros de texto gratuitos y 9 en general. 
materiales educativos correspondientes a los 
niveles de educación preescolar. primaria. 
secundaria y normal. en todas sus modalidades. 
Esta reformulación se efCctuará. en un plazo que 
permita que los contenidos. libros y demas 
materiales ya revisados comiencen a utilizarse a 
partir del ciclo escolar 1993-1994. Con 
posterioridad. el Ejecutivo Federal realizara 
evaluaciont:s sistemiiticas y permanentes de los 
citados contenidos. libros y material educativo. 
Dentro de la refonnulación integral a que se refiere 
el párrafo anterior. el Ejecutivo Federal 1levarñ a 
cabo un programa emergente para que en el 
próximo ciclo escolar 1992-1993 t:ntren en vigor 
los contenidos y materiales educativos. ya 
revisados. en las asignaturas básicas de lectura y 
escritura. matemáticas. civismo. historia y ciencias 
naturales. correspondientes a los niveles 
educativos antes citados. 
El Gobierno Estatal se compromete a apoyar 
ampliamente la aplicación de la reformulación 
integral y del programa emergente previstos en 
esta cláusula. 

DECIMA TERCERA.- El Gobierno Estatal se 
encargará de proponer para consideración y. en su 
caso. autorización de la autoridad t!duc::uiva 
federal contenidos regionales que -sin mengua del 
carácter nacional de los planes y programas de 
estudio- aseguren que los educandos adquieran un 
mejor conocimiento de la historia. la geografia. la 
diversidad \!cológica. las costumbres. las 
tradiciones y demás aspectos propios de los 
municipios y de la Entidad. 

DECIMA CUARTA.- El Gobierno Estatal se 
obliga a realizar una distribución oportUna. 
completa. amplia y eficiente de los libros de texto 
gratuitos y materiales educativos complementarios 
que el Ejecutivo Federal le proporcione para hacer 
llegar a los maestros y escuelas de la Entidad. 
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Los programas emergentes se 11evaron 
ya a efecto. Estamos en espera de 
investigaciones serias que nos den los 
res u hados de estos programas 
emergentes. 

La Secretaría de Educación Pública 
debe infornnar y dar a conocer la 
reformulación de planes y programas 
de estudio. libros de texto gratuitos. 

El gobierno estatal correspondiente~ 
debe tomar en cuenta la opinión del 
Consejo Estatal Técnico de la 
Educación. como órgano de consulta .. 
orientación y apoyo y después hacer al 
gobierno federal la propuesta de los 
contenidos regionales. 

Oportunidad en la distribución de los 
libros de texto gratuitos. 
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DECIMA QUINTA.- El Gobierno Estatal hará 
esfuerzos por evitar interrupciones en cada ciclo 
escolar y se compromete. dentro de la 
concenación. a hacer lo necesario para aumentar 
los dfas y horas efectivos de clase en las escuelas 
de la Entidad. 
Como primer paso. a panir del próximo ciclo 
escolar se procurará. un incremento equivalente por 
lo menos al diez por ciento en los días escolares 
efectivos. lo que puede lograrse cumpliendo con 
todos los días de clase previstos en eJ calendario 
escolar federal. 

DECIMA SEXTA.- El Gobierno Estatal prestará 
todas las facilidades y colaboración a las funciones 
de evaluación del sistema educativo estatal. que 
lleve a cabo el Ejecutivo Federal para el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones. 
Para ello. proporcionara oportunamente a las 
Secretaria de Educación Pública del Ejecutivo 
Federal toda la intbnnación que esta le requiera y 
tomará las medidas que permitan la colaboración 
efectiva de los demás órdenes de gobierno: 
aplicani los procedimientos de evaluación de 
alumnos que la propia Secretaría establezca: 
facilitará que esta Dependencia recabe 
directamente en las escuelas la infonnación que 
requiera y propiciará la participación efectiva de 
los maestros. padres de familia y de la sociedad en 
general: y seguirá los demás lineamientos que en 
materia de evaluación la citada Secretaria sef\ale. 

DECIMA SEPTIMA.- Las autorizaciones y 
reconocimientos de validez oficial concedidos a la 
fecha de entrar en vigor el presente convenio por 
la autoridad educativa federa). se considerarán 
otorgados por el Gobierno Estatal. 
De esta manera. las escuelas y establecimientos 
paniculares que prestan en la Entidad servicios 
educativos de los mencionados en la cláusula 
tercera anterior. con autoriza.cien o reconocimiento 
de validez oficial. quedan incorporados en los 
ténninos y condiciones vigentes. al sistema 
educativo estatal. 
A partir del ciclo escolar 1992-1993. la autoridad 
estatal otorgará las autorizaciones y 
reconocimientos de validez oficial respectivo

1

s. 
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La Ley General de Educación ya 
estipula en el artículo 51 que son 200 
días los que deben laborarse en cada 
escuela al at1o. 
En México. del 100°/o del calendario 
c::scolar. se labora en el aula. el 55o/o de 
los días de dicho calendario. 
Los 164 días restantes deJ ano 
corresponden al porcentaje en el cual 
no hay actividades escolares de 
ninguna índole. Estos días se refieren 
a sábados y domingos. vacaciones y 
días festivos. 

Esta será Ja fonna de establecer el 
sistema nacional de evaluación. 

Transferencia a cada estado de las 
autorizaciones y reconocimientos 
concedidos en su tiempo por Ja 
autoridad füderal. 
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confonne con la normatividad que senale el 
Ejecutivo Federa). 

DECIMA OCTAVA.- El Gobierno Estatal 
tomará las medidas necesarias para que la 
cenificación de conocimientos~ revalidación de 
estudios y declaración de estudios equivalentes. se 
lleven a cabo de manera que se eliminen y faciliten 
trámites~ se aconen tiempos para su realización y 
se eviten desplazamientos de alumnos y padres de 
familia. 
La certificación de conocimientos. revalidación de 
estudios y declaración de estudios equivalentes se 
llevarán a cabo conforme a la normatividad. 
criterios generales y equivalencias que seftale el 
Ejecutivo Federal y. en términos de las 
disposiciones legales aplicables. tendrán validez 
en toda la República. 

VJ.S.d. Capitulo Cuarto 
De la Revaloración del Maa:isterio 

DECIMA NOVENA.- Para propiciar la 
revaloración social de la función magisterial. las 
panes coordinarán esfuerzos en cuatro aspectos 
principales: en la formación de 1naestros. en la 
actualización de docentes. en el establecimiento de 
Ja carrera magisterial. así como en el 
reconocimiento y aprecio social por el trabajo de 
los maestros. 

VIGESIMA .. - En términos de la cláusula tercera 
anterior. el Gobierno Estatal asume Ja dirección de 
todos los planteles públicos establecidos en su 
territorio. dedicados a la formación magisterial. 
En consecuencia. se compromete a integrar un 
sis1ema que anicule esfuerzos y experiencias en el 
ámbito de fonnación. actualización y superación 
pennanentes de maestros. así como en el de Ja 
investigación pedagógica. 
Las actividades del sistem::i estatal se ajustarán a 
las disposiciones que. en ejercicio de sus 
facultades nonnativas. t!I Ejecutivo Federal expida. 
Este último se obliga a emitir. en plazo razonable y 
previa consulta con el M:;igisterio Nacional y su 
organización sindical. lineamientos para reformar 
la educación nonnal. que comprendan la 
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Simplificación administrativa en los 
trámites de certificación. revalidación 
y equivalencia de estudios. 

Ordena la coordinación de las partes 
comprometidas en el proceso 
educativo. para coordinar esfuerzos en 
tbrmación. acruaJización de docentes. 
eJ establecimiento de Ja carrera 
magisterial. así como el 
reconocimiento y aprecio social de la 
comunidad para el trabajo de los 
maestros. 

Se transfieren los planteles dedicados 
a la fonnación y desarrollo del 
magisterio. 
El Gobierno Estatal asume la dirección 
de las escuelas nonnales federales. 
centros de actualización del magisterio 
y unidades de la Universidad 
Pedagógica Nacional. Con ellos más 
las instituciones estatales del nivel. 
tbnnarán el Sistema Estatal de 
tbnnación y desarrollo magisterial. 
Este es uno de los capítulos más 
débiles en cuanto a su cumplimiento 
nacional. 
Para establecer dicho sistema se 
requiere una coordinación previa entre 
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simplificación de requisitos y ajustes en la 
duración de los estudios. la vinculación de 
universidades y centros tecnológicos con la 
fonnación de docentes. asi como la revisión de los 
contenidos bósicos en Jos planes y programas 
respectivos. 

VIGESIMA PRIMERA.- De acuerdo con las 
disposiciones del Ejecutivo Federal. el Gobierno 
Estatal establecerá un sistema para la actualización 
permanente de maestros. con objeto de que éstos 
se encuentren mejor capacitados para la 
realización de sus funciones y que pcnnita su 
adaptación a las necesidades cambiantes de la 
educación en el pais. 
En un esfuerzo inicial por actualizar al magisterio. 
las panes convienen en establecer un Programa 
emergente ~estrechamente relacionado con el de 
revisión emergente de contenidos mencionados en 
la cláusula décima segunda anterior- a cuyo efecto 
el Ejecutivo Federal expedirá los lineamientos 
generales. producirá los materiales correspon
dientes y otorgará el apoyo presupuestario y 
logístico necesario para que dicho programa se 
realice. 

VIGESIMA SEGUNDA.- En términos del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica. y de confonnidad con los 
lineamientos que sellale el Ejecutivo Federal 
previo convenio con el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Ja Educación. el Gobierno Estatal 
establecerá un sistema de carrera magisterial que 
pennita a los maestros -dentro de su propia 
función docente y continuando sus actividades 
frente a grupo- tener acceso a una mejor 
remuneración económica y mayor reconocimiento 
social. 

VIGESIMA TERCERA.- Las panes se 
comprometen a establecer premios. distinciom:s y. 
en general. realizar acciones que propicien un 
mayor reconocimiento y aprecio social por la labor 
desempei'\ada por el magisterio. 

Vl.S. e. Capitulo Quinto 
Del Régimen Financiero 
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rodas las instituciones formadoras y 
actualizadoras de maestros. que en 
muchos de los casos no se ha dado. ni 
existe la nonnatividad nacional 
correspondiente a este capítulo. 

La nonnatividad sobre los sistemas 
estatales sen:i emitida por la autoridad 
federal correspondiente.. en este caso 
Ja Dirección General de Nonnatividad. 
dependiente de la Subsecretaria de 
Educación Básica y Normal. 

La carrera magisterial en la práctica es 
un escalafón horizontal que mediante 
cursos de actualización. evaluación en 
el desempei1.o de la práctica docente. 
antigüedad y estudios se obtiene una 
renumeración económica adicional. 

Aprecio social a la actividad 
prot'Csional del maestro. 
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VIGESIMA CUARTA.- El Ejecutivo Federal se 
compromete a transferir recursos para que el 
Gobierno Estatal se encuentre en condiciones de 
encargarse de la dirección de los planteles que 
recibe, cumplir compromisos que adquiere por el 
presente convenio. así como elevar la calidad y 
cobenura del servicio de educación a su cargo. 
Las transferencias quedan condicionadas a la 
disponibilidad de recursos conf'orme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación aprobado 
para cada ejercicio. y se realizará.o de acuerdo con 
las fechas y calendarios que las partes convengan. 
Por su pane. el Gobierno Estatal se compromete a 
proponer en la iniciativa del Presupuesto de 
Egresos de cada ejercicio. un gasto que considere -
confonne con la situación de las finanzas pUblicas 
del Estado.: recursos estatales para la educación 
bésica y nonnal. por montos reales crecientes 
adicionales a los que reciba del Ejecutivo Federal. 

VIGESIMA QUINTA.- Por el periodo 
comprendido de la enrrada en vigor del presente 
convenio al fin del ejercicio de 1992. se 
transferirán recursos por la cantidad equivalente al 
presupuesto pendiente de ejercer. autorizado para 
la operación y funcionamiento de los planteles 
traspasados: para los compromisos y programas 
mencionados en las cláusulas décima primera. 
vigésima primera y vigésima segunda: asi como 
para reducir gradulamente diferencias que. en su 
caso. se presenten en el salario integrado de los 
trabajadores que se incorporan y el de los que ya 
forman pane del sistema educativo estatal. 

VIGESIMA SEXTA.- El Ejecutivo Federal 
propondrá en la iniciativa del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para cada ejercicio. a 
panir del correspondiente a 1993. un gasto federal 
global en educación que considere efectuar 
transferencias al Gobierno Estatal que aseguren la 
prestación de los servicios educativos transferidos 
en las condiciones de operación a Ja fecha de 
entrada en vigor del presente convenio: que 
pennitan reducir gradulamente diferencias que. en 
su caso. se presenten en el salario integrado de los 
trabajadores del sistema educativo estatal: y que. 
c:m la medid<l de lo posible .. impliquen mayores 
recursos para !!levar la calidad del servicio 
educativo estatal y financiar su crecimiento. 
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Los infonnes que tenemos de algunas 
entidades se refieren a que sólo los 
pagos de las quincenas y prestaciones 
se han efectuado de manera oportuna. 
también el pago de los enteros del 
ISSSTE. 

La prensa ha informado que las 
secretarias de finanzas de los estados. 
no reciben de manera directa y por lo 
tanto no lo integran ni manejan el 
presupuesto de educación que les 
transfiere la Secretaria de Hacienda: 
sino que éste se sigue operando de 
manera directa por Ja Secretaría de 
Educación Pública y el ISSSTE. 

Recursos para la actualización de 
directivos. programas emergentes 
sobre contenidos y carrera magisterial. 

Homologación salarial en los tipos de 
educación básica y normal. 
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VIGESIMA SEPTIMA.- El Gobierno Estatal 
destinará todos los recursos que reciba por vinud 
del presente convenio a cubrir. en primer término. 
gastos por los servicios que se presten en los 
planteles traspasados y. una vez cubienos éstos~ a 
los compromisos y programas a su cargo confonne 
al propio convenio. 
Será responsabilidad exclusiva del Gobierno 
Estatal cubrir todos los gastos de educación. en los 
tipos y modalidades mencionados en la cláusula 
tercera. del sistema educativo estatal. 
El Gobierno Estatal prestará todas las facilidades y 
colaboración para que. en su caso. el Ejecutivo 
Federal verifique la correcta aplicación de los 
recursos transferidos. 
En el evento de que los recursos transferidos se 
utilicen en fines distintos a los pactados. se 
aplicarán las disposiciones previstas en la 
legislación vigente. relativas a las 
responsabilidades administrativas. civiles y 
penales que procedan. 

VIGESIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Federal. 
por conducto de la Secretaria de Educación 
Pública.. otorgará al Gobierno Estatal el apoyo 
administrativo necesario para que éste último 
cubra. con la debida oportunidad.. los pagos por 
salarios y demás prestaciones económicas.. y 
re;:ilice las retenciones de seguridad social .. 
relativos a los trabajadores adscritos a los planteles 
y unidades administrativas que por el presente 
convenio se incorporan al sistema estatal. 
El apoyo citado se otorgará por un plazo de seis 
meses contados a panir de la entrada en vigor del 
presente convenio sin perjuicio de que -de 
requerii-lo el Gobierno Estatal. o bien. de solictarlo 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación por causas justificadas- se prorrogue 
por el tiempo que las panes de común acuerdo 
consideren suficiente. 
Durante el plazo citado.. el Ejecutivo Federal 
revisará y. en su caso. reconocerá las plazas de 
base pendientes de otorgar a que tengan derecho 
trabajadores adscritos a los planteles y servicios 
traspasados, conforme a los lineamientos ya 
acordados con el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación. El Gobierno 
Estatal reconocerá las plazas de base asi otorgadas. 
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Fiscalización de recursos federales. El 
Gobierno Estatal coodyuvará. con el 
Ejecutivo Federal facilitando la 
verificación de las transferencias 
presupuestales para operar el servicio 
educativo. 

Apoyos administrativos por seis meses 
para el control .. pago .. distribución de 
cheques de nómina a los trabajadores 
transferidos al Sis tema Estatal. 
Reconocimiento de las plazas de base 
de los trabajadores de la educación. 
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Al concluir el apoyo. el Ejecutivo Federal 
traspasará y el Gobierno Estatal recibirá todos 
los bienes muebles e inmuebles utilizados por la 
Secretaria de Educación Pública para tales efectos. 
Asimismo. el Gobierno Estatal. por conducto de su 
dependencia o entidad competente. sustituirá al 
titular de la Secretaria de Educación Pública en las 
relaciones juridicas existentes con los trabajadores 
adscritos a las unidades administrativas a través de 
las cuales se otorgó el apoyo. Los traspasos y 
sustitución laboral citados se llevarán a cabo en los 
términos y condiciones pactados en las cláusulas 
tercera a séptima anteriores. 

VJ.5.f. Capitulo Sexto 
Estipulaciones Generales 

VIGESIMA NOVENA.- El Ejecutivo Federal. 
por conducto de la Secretaría de Educación 
Públic~ proporcionará al Gobierno Estatal la 
asesoría -técnica. administrativa y de cualquier 
otra naturaleza- que éste requiera para el 
mejoramiento del servicio educativo estatal a su 
cargo. 

TRIGESIMA.- El Gobierno Estatal 
proporcionará al Ejecutivo Federal. de manera 
confiable y oportuna. toda la información 
relevante relativa a la ejecución del presente 
instrumento. y se compromete a establecer -de 
comUn acuerdo con el Ejecutivo Federal- todos los 
mecanismos que se requieran para tales efectos. 
Dicha inforamación incluirá... entre otros 
elementos. la relativa a los recursos federales y 
estatales destinados a la educación básica y normal 
en el Estado: la programá.tica-presupuestal 
necesaria para integrar la Cuenta de la Hacienda 
Pública Federal correspodndiente a cada ejercicio: 
la referente a la planeación. programación y 
estadísticas educativas en el Estado y. en general. 
la necesaria para integrar el sistema nacional de 
intbnnación educativa. 

TRIGESIMA PRIMERA.- El Gobiemu Estatal 
conviene en promover y adoptar las medidas de 
c3rácter jurídico. administrativo y técnico que. en 
su caso. se requiera.o para el debido cumplimiento 
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Asesoria técnica por parte de la 
Secretaria de Educación Públic~ a los 
estados que no tenían sistemas 
estatales de educación o que 
teniéndolo era minoritario en cuanto al 
porcentaje de la cobertura otorgada. 

Noticia oportuna para establecer el 
Sistema Nacional de Información 
Educativa. 

Regulación jurídica de este convenio. 
Hasta la fecha son pocas las entidades 
federativas que han promovido y 
adoptado medidas jurídicas para la 
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de lo previsto en este convenio. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- Los anexos técnicos 
y demás acuerdos que suscriban las panes para dar 
cumplimiento a las obligaciones contraídas en este 
convenio. se agregarán para fonnar pane del 
presente instrumento. 

TRIGESIMA TERCERA.- Con objeto de que 
no se afecte la continuidad de los servicios 
educativos que se prestan en los planteles 
traspasados. el Gobierno Estatal conviene en 
mantener vigentes .. hasta la conclusión del ciclo 
escolar en vigor. Jos lineamientos y 
procedimientos de carácter técnico y educativo 
que vienen rigiendo su operación. salvo Jos que 
expresamente sean modificados por la autoridad 
educativa federal. 

TRIGESIMA CUARTA.- Las partes convienen 
en llevar a cabo las reuniones de trabajo necesarias 
para resolver de comlin acuerdo cuestiones 
financieras. administrativas. juridicas y de otra 
índole que. en su caso. lleguen a presentarse y no 
estén expresamente resueltas en esre documento. 
con propósito de alcanzar cabalmenre los objetivos 
del presente convenio. 

TRIGESIMA QUINTA.- Este convenio surtirá 
efectos el día siguiente al de la fecha de su firma. y 
seni publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en d órgano intOrmativo oficial del 
Estado. Queda sin etecro el Acuerdo de 
Coordinación que celebraron las panes para la 
prestación de los servicios tederales y esmtales de 
educación básica y normal. 
El segundo párrafo de la cláusula tercera. relativo 
al traspaso de los planteles educarivos. así como 
las clausulas V a VII que implican obligacione de 
carácter laboral. entrarán en vigor al constituirse el 
organismo público descentralizado estatal que se 
encargar..\ de administrar los planteles traspasados. 

Se finna en la Ciudad de México. a los 18 dfas del 
mes de mayo de 1992.- El Secretario de Hacienda 
y Crédiro Público. Pedro Aspe.- RUbrica.- El 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León. Lic. Sócrates Rizzo García.-
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descentralización de los servicios. 

Anexos técnicos. elaborados por la 
Secretaría de Educación Pública. 
previos a la descentralización. 

Se prorroga la vigencia de los 
lineamienros y procedimientos 
técnico-educ::itivos~ para garantizar la 
operación del servicio. 

Reuniones posteriores al convenio 
para la debida interpreración práctica 
del mismo. 

En el Estado de Nuevo León los 
planteles que operaba la Federación 
fueron recibidos por un nuevo 
organismo denominado Sistema de 
Integración Educativa. Así en cada 
Estado se formaron distintas 
dependencias con nombres diferentes. 

Vigencia del presente convenio y 
abrogación del Acuerdo de 
Coordinación de Educación Básica y 
NonnaJ del ::?:O de marzo de 1984. 
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CAP. XII.- LA DESCENTRALIZACION EDUCATIVA 

Rúbrica.- El Secretario de Desarollo Urbano y 
Ecologi~ Luis Donaldo Colosio Murrieta.
Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública. 
Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Director General del Instituto de Seguridad Social 
al Servicio de los Trabajadores del Estado. Emilio 
Lozoya Thalmann.- Rúbrica.-

Reflexiones sobre la descentralización educativa 

En la página 95 del capitulo V relativo a la Secretaria de Educación 

Pública. de este trabajo. definimos el concepto de descentralización 

administrativa utilizando las palabras del maestro Serra Rojas que de nueva 

cuenta por la importancia del tema nos permitimos repetir: 

..... Es la técnica de organización jurídica de un ente pliblico. que integra una 
personalidad a la que se le asigna una limitada competencia territorial o aquélla que 
parcialmente administra asuntos específicos. con determinada autonomía o 
independencia. y sin dejar de formar pane del estado. el cual no prescinde de su poder 
politico regulador y de tutela administrativa. 1 ~ 1 

La descentralización administrativa. dice a su vez. Gabino Fraga. que 

representa una corriente que día a día va tomando mayor incremento en los 

estados contemporáneos y que en términos generales consiste en: 

Confiar algunas actividades administrativas a órganos que guardan con la administración 
centralizada una relación diversa de la de jerarquía pero sin que dejen de existir respecto 
de ellas las facultades indispensables para conservar la unidad de Poder. La 
descentralización administrativa se distingue de la descentralización poHtica que se opera 
en el régimen federal .. porque mientras que Ja primera se realiza exclusivamente en el 
ámbito del poder ejecutivo. la segunda implica un régimen especial de los Poderes 
estatales frente a Jos Poderes federales. i.:~ 

Sobre el concepto relativo a la descentralización. dice Georges Burdeau: 

121 SERRA ROJAS. Op. Cit .. p. 500. 
'""FRAGA. Opus Cit .• p. 198. 
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L;i sencillez y ta claridad de la descentralización son de orden conceptual. Dista mucho 
que se encuentren esos mismos caracteres cuando se la examina en sus aplicaciones 
completas. Por una generalización cómoda. pero abusiva. se habla siempre de una 
región o de un servicio descentralizado. cuando son exclusivamente las actividades las 
que están descentralizadas. 123 

Más adelante sigue diciendo Burdeau. que: 

Desde el punto de vista jurídico la descentralización se reconoce en la yuxtafosición de 
centros de decisión relativamente independientes de los órganos del Estado. 1 4 

Para este tratadista existen dos clases de descentralizaciones. la absoluta y 

la relativa. Será absoluta cuando todas las actividades del grupo considerado 

dependan sólo de él; relativa si alguna de sus actividades solamente son 

sustraídas al dominio de una autoridad exterior. Este autor afirma que sólo 

existen casos de descentralización relativa. 

Al analizar los diferentes convenios por los cuales se transfirieron los 

servicios de educación básica y normal a los estados, y comparando su contenido 

con los aspectos sobresalientes de las dos definiciones anteriores y la opinión de 

Georges Burdeau. obtenemos las siguientes conclusiones: 

1.- La descentralización se desarrolló en el átnbito de la Secretaría de 

Educación Pública. organismo del Poder Ejecutivo. 

2.- En cada entidad se creó una unidad administrativa para recibir los 

servicios mencionados. 

1 ~3 BURDEAU. Georges. Tratado de Ciencia Polítjcn, Tr. Serna Elizondo. Enrique. Acatlán-UNAM. 
1985. p. 57 . 
.,. 1 bid. p. 56. 
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3.- Las actividades educativas se realizán en cada Estado. de acuerdo con una 

nueva regulación del proceso educativo. Esta regulación emana del poder 

legislativo local. exceptuando los aspectos relativos a planes y programas: 

calendario escolar; sistema de evaluación: carrera magisterial; 

participación social de escuelas. municipios y entidades: sistema nacional 

de formación y desarrollo del magisterio y la certificación. revalidación y 

equivalencias de estudios. 

4.- La Secretaria de' .Educación Pública transfiere a cada estado los salarios 

correspondientes a las escuelas y maestros que estaban a su servicio. 

5.- El ISSSTE sigue otorgando las prestaciones de seguridad social. 

6.- Se obliga a las entidades a crear un nuevo marco jurídico para operar los 

servicios que ahora son estatales. 

7.- Se obliga a las entidades a operar los servicios con base en lineamientos. 

normatividad y regulación nacionales en cuanto a planes y programas de 

estudio. 

8.- La Secretaria de Educación Pública. admite la responsabilidad solidaria 

en materia laboral. 

9.- Se obliga a las entidades a respetar la organización sindical que tenían los 

planteles y trabajadores transferidos. 

Corno hemos visto en el desarrollo del presente capitulo la Secretaria de 

Educación Pública. mantiene el carácter de organismo administrativo normativo 
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y el de organismo político regulador. en concordancia con el contenido del 

anículo tercero constitucional y los artículos correspondientes a la Ley General 

de Educación. por lo cual a pesar de la reiterada literatura oficial en la que se 

puntualiza la federalización educativa. afirmamos que los convenios firmados y 

publicitados en mayo de 1992. constituyen un acto administrativo que la doctrina 

correspondiente define como descentralización administrativa. 

Vll.1.- Ventajas y aciertos por capitalizar. de la descentralización. 

a) En la descentralización la autoridad está más cerca de los problemas. 

b) La supervisión y evaluación de las escuelas son más efectivas. 

c) Se estimula la participación de la sociedad civil. 

d) Estimula la competencia educativa entre municipios. 

e) Posibilita tener salarios diferenciales por la carrera magisterial. 

f) Facilita un nuevo marco legislativo diferente. entidad por entidad. 

g) Implica el inicio de una Reforma del Estado. 

VII.2.- Desventajas y riesgos en la descentralización. 

a) Riesgo de la dispersión de planes y programas de estudio. 

b) Será dificil lograr la identidad nacional. 
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c) Habrá entidades federales que debido a su experiencia educativa 

asimilarán en poco tiempo la descentralización y otras que debido a su 

inexperiencia tardarán más tiempo. lo que redundará en calidades distintas 

en cuanto a los resultados educativos. 

d) Será dificil fusionar los sistemas sindicales. 

e) Los perfiles exigidos en el reclutamiento del magisterio serán distintos. 

Lo cual ampliará en la práctica. las expresiones del lhunado curriculum 

oculto. 

t) Los sistemas de seguridad social seguirán siendo distintos. 

g) De repente en la hoja del calendario político de cada estado se anotan los 

conflictos magisteriales. 
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La justicia es un secreto que 
Dios confia -si es que alguna 
ve= lo hace- a muy pocos 
elegidos y que nunca deja de ser 
tal pues no puede ser 
transmitido a los demás. 

Hans Kelsen. 
¿Qué es la justicia? 

1.- El derecho educativo mexicano es un derecho social que tiene 

como fin la igualdad entre los miembros de la sociedad. 

2.- Es el derecho de los individuos a recibir educación. Es 

además. el derecho de los mexicanos para acceder, por la 

educación: 

2.a.- Al desarrollo de la personalidad. 

2.b.- A la obtención de la identidad nacional para la defensa 

de la soberanía. 
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2.c.- Al conocimiento de los resultados del progreso 

científico. 

2.ch.- A la democracia como un sistema de vida. 

2.d.- La convivencia humana. 

2.e.- A la dignidad. 

2.t:- A la integridad familiar. 

2.g.- Al amor. 

2.h.- E igualdad de derechos. 

3.- Nace en el impulso de la Independencia nacional por conseguir 

los valores de libertad e igualdad y desde sus inicios tiene en el 

Congreso el toro de su exposición ideológica y defensa 

doctrinaria. El Congreso se convierte así en fuente formal del 

derecho educativo mexicano. 
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4.- Enarbola la bandera de la libertad de enseñanza. como un 

derecho natural del hombre, para alcanzar la igualdad de 

cultura frente a las instituciones religiosas que en esa materia 

ejercían un monopolio educativo. Posteriormente este derecho 

natural es transformado. mediante luchas ideológicas 

constantes, en una garantía de los individuos exigida ahora al 

Estado, para alcanzar la igualdad económica. social y cultural 

del pueblo. 

5.- Finalmente, el derecho educativo mexicano encuentra los ejes 

de su fundamento en el artículo 3o. constitucional y en la 

descentralización de los servicios de educación básica y 

normal efectuada en 1992. 

6.- En su devenir histórico el artículo 3o. constitucional ha 

recogido anhelos, aspiraciones, principios, fines e ideales de la 

sociedad mexicana. Este precepto y las leyes secundarias que 

de él se desprenden constituyen el orden jurídico del sistema 

educativo nacional. 

7.- El derecho educativo mexicano estudia. en lo general, fines, 

criterios, principios y valores educativos insertos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: y en 
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lo particular, estudia la axiología del artículo 3o. 

constitucional y la legislación educativa vigente en nuestro 

país. 

8.- La axiología pedagógica y jurídica del artículo tercero 

constitucional, se integra por los siguientes valores: 

8.a.- Educere humanitas. 

8.b.- Desarrollo de la personalidad como fin educativo. 

8.c.- Amor a la patria: educación para la identidad nacional, 

como fin educativo. 

8.ch.- Educación científica: la verdad como paradigma. 

8.d.- Educación para la libertad. 

8.e.- La democracia, como un siste1na de vida. 

8.f.- Educación nacionalista. 

8.g.- Educación para la igualdad, en la convivencia humana. 
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8.h.- Aprecio por la dignidad. 

8.i.- Aprecio por la integridad familiar. 

8J.- Amor al prójimo. 

8.k.- Educación para la igualdad. 

8.1.- Educación unificada. en la diversidad. 

8.11.- Participación social. 

8.m.- Recibir educación. derecho natural. 

8.n.- Estado educador: garantía de igualdad. 

8.ñ.- Laicismo educativo: defensa de la soberanía. 

8.o.- La democracia como sistema de vida, fundado en la 

igualdad económica. social y cultural del pueblo. 

8.p.- Educación para la defensa de nuestra soberanía. 
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8.q.- Igualdad jurídica. 

8.r.- Rectoría del Estado, en educación básica y normal. 

S.s.- Por la gratuidad, igualdad de oportunidades en el acceso 

a la cultura. 

8.t.- Garantía de libertad para padres de familia al escoger 

tipo y modalidades de educación para sus hijos. 

8.u.- Garantía de legalidad. 

8.v.- Autonomía universitaria. 

8.w.- Libertad de cátedra, libre examen y discusión de las 

ideas. 

8.x.- Por el Congreso de la Unión, orden jurídico en materia 

educativa. 

9.- Cada uno de los valores mencionados deben constituir la 

justicia ha plasmarse en las leyes secundarias y en la 

planeación educativa nacional. Su exégesis, constituye un 

imperativo político de claro respeto a su contenido histórico. 
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